
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CIRCULAR ÚNICA  
BMC BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 

VIGENTE AL 10 DE OCTUBRE DE 2018 
 
 

NOTAS DE VIGENCIA 
 
 
NOTA 1 Mediante Circular No. 23 del 27 de octubre de 2010 se expidió la Circular Única de BMC 

Bolsa Mercantil de Colombia S.A. que unifica las disposiciones expedidas por la entidad que 
desarrollan su reglamento. 

  
NOTA 2 Mediante Circular No. 24 del 11 de noviembre de 2010 se modificaron los artículos 3.1.2.1.1, 

3.1.2.1.3, 3.1.2.2.1, 3.1.2.4.3, 3.1.2.4.4 y 3.1.3.2.2 de la Circular Única de la Bolsa, en lo 
relativo a la negociación de unidades de carteras colectivas. 

  
NOTA 3 Mediante Circular No. 25 del 3 de diciembre de 2010 se modifica el artículo 3.1.2.4.2 de la 

Circular Única de la Bolsa, en lo relativo a la forma en que deberán pregonarse las 
operaciones de contado sobre títulos o valores y se adiciona el artículo 3.2.3.4, relacionado 
con la forma en que podrá hacerse el endoso de las facturas objeto de negociación en los 
mercados administrados por la Bolsa a través de operaciones de venta definitiva de facturas. 

  
NOTA 4 Mediante Circular No. 26 del 9 de diciembre de 2010 se modificaron los artículos 3.1.1.1.1, 

3.1.1.1.4, 3.1.2.1.1, 3.1.2.1.2, 3.1.2.1.3, 3.1.2.1.10, 3.1.2.1.12, 3.1.2.3.2 y 3.1.2.4.2 de la 
Circular Única de la Bolsa, en lo relativo a la posibilidad de que varios operadores de una 
misma sociedad comisionista miembro de la Bolsa puedan pujar de manera simultánea una 
misma postura. 

  
NOTA 5 Mediante Circular No. 2 del 2 de febrero de 2011 se modificó el artículo 1.7.3.1 de la Circular 

Única de la Bolsa, en lo relativo a la tarifa de las operaciones de físico disponible sin 
administración de garantías. 
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NOTA 6 Mediante Circular No. 3 del 2 de febrero de 2011 se modificó el artículo 1.7.3.2 de la Circular 
Única de la Bolsa, en lo relativo a la tarifa de las operaciones del mercado de compras 
públicas. 

  
NOTA 7 Mediante Circular No. 4 del 3 de febrero de 2011, se adicionó el artículo 1.7.3.6. a la Circular 

Única de la Bolsa, en lo relativo a la tarifa correspondiente a la celebración de subastas. 
  
NOTA 8 Mediante Circular No. 5 del 10 de marzo de 2011, se modifica el artículo 1.7.3.2 de la Circular 

Única de la Bolsa, en lo relativo a las tarifas del Mercado de Compras Públicas. 
  
NOTA 9 Mediante Circular No. 6 del 17 de marzo de 2011, se modifica el artículo 1.7.3.3. del Capítulo 

Tercero del Título Séptimo de la Circular Única de la Bolsa, en lo relativo a las tarifas de 
colocación primaria de unidades de carteras colectivas. 

  
NOTA 10 Mediante Circular No. 7 del 18 de marzo de 2011, se modifican los artículos 3.1.2.5.2.2, 

3.1.2.5.4.3, 3.1.2.5.4.4 y se adiciona un artículo a la Sub sección 2 de la Sección 5 del Capítulo 
Segundo del Título Primero del Libro Tercero de la Circular Única de la Bolsa, en lo relativo 
al procedimiento para adjudicación en la Rueda de Selección de comisionistas en el mercado 
de compras públicas. 

  
NOTA 11 Mediante Circular No. 8 del 24 de junio de 2011, se modifica el anexo No. 15 de la Circular 

Única de la Bolsa ς Modelo de solicitud de convocatoria para la celebración de la Rueda de 
Selección de sociedades comisionistas miembros de la Bolsa. 

  
NOTA 12 Mediante Circular No. 9 del 19 de agosto de 2011, se adicionan dos incisos al sub numeral 

5.5.1. del artículo 3.1.2.4.2 y se adiciona el artículo 3.2.3.5 a la Circular Única de la Bolsa, 
respecto de la forma en que deberán pregonarse las operaciones de contado sobre títulos o 
valores, específicamente sobre agrupamiento de facturas. Así mismo, se adiciona el artículo 
3.2.1.8 por medio del cual se establece la obligación de las sociedades comisionistas 
miembros de la Bolsa de acreditar el cumplimiento de las operaciones en el mercado de 
compras públicas ςMCP-. 

  
NOTA 13 Mediante Circular No. 10 del 23 de septiembre de 2011, se modificó el numeral 10 y el inciso 

final del artículo 3.1.2.5.3.1. y se deroga el anexo No. 16 de la Circular Única de la Bolsa ς 
άaƻŘŜƭƻ ŘŜ ŦƛŎƘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭέ-. 

  
NOTA 14 Mediante Circular No. 11 del 12 de noviembre de 2011, se modificaron los artículos 

3.1.2.5.4.1., 3.1.2.5.4.3. y 3.1.2.5.4.4 de la Circular Única de la Bolsa, en relación con el 
período y la forma de ingreso de la oferta de comisión. 

  
NOTA 15 Mediante Circular No. 12 del 9 de diciembre de 2011, se adiciona un inciso a los artículos 

3.1.2.5.3.5 y 3.1.2.5.6.1 y se modifica el artículo 3.1.2.5.6.2 de la Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 16 Mediante Circular No. 01 del 23 de febrero de 2012, se modifica el anexo No. 15 de la Circular 

Única de la Bolsa, teniendo en cuenta la derogatoria de la Ley 598 de 2000 ς SICE 
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NOTA 17 Mediante Circular No. 02 del 22 de marzo de 2012, se modifica el artículo 3.1.2.5.4.3. de la 
Circular Única de la Bolsa, relacionado con la Gestión Comercial en el MCP. 

  
NOTA 18 Mediante Circular No. 03 del 24 de mayo de 2012, se modifican los artículos 3.1.2.1.4. y 

3.1.3.1.4. y se deroga el anexo No. 13 de la Circular Única de la Bolsa, con el fin de precisar 
el procedimiento de las posturas permanentes en el mercado serializado. 

  
NOTA 19 Mediante Circular No. 4 del 12 de junio de 2012, se reglamenta el numeral 10 del artículo 

2.2.1.2 y el parágrafo del artículo 3.2.2.1.13. del Reglamento de Funcionamiento y Operación 
de la Bolsa, sobre atención de quejas y denuncias formuladas en contra de las sociedades 
comisionistas miembros de la Bolsa. 

  
NOTA 20 Mediante Circular No. 5 del 16 de agosto de 2012, se adicionan dos incisos al numeral 1º del 

artículo 3.1.3.1.3 de la Circular Única de la Bolsa, a través del cual se determina e informa la 
variación máxima de precios y el precio de referencia en operaciones en virtud de las cuales 
la entidad encargada de la compensación y liquidación de las operaciones actúe en 
consecuencia del incumplimiento de operaciones aceptadas en su sistema. 

  
NOTA 21 Mediante Circular No. 6 del 16 de agosto de 2012,  se modifican los anexos Nos. 14 y 15 de 

la Circular Única de la Bolsa, en lo relativo al pago del porcentaje de la comisión, se incluyen 
documentos que deben presentar las sociedades comisionistas y se ajustan referencias 
normativas teniendo en cuenta la derogatoria del Decreto 2474 de 2008. 

  
NOTA 22 Mediante Circular No. 7 del 24 de septiembre de 2012, se modifica el Libro I, Título 3, 

Capítulo 5, Sección 1 y el Libro III, Título 1, Sección 5 de la Circular Única de la Bolsa, en 
relación con el Sistema de Inscripción en Bolsa ς SIBOL- y el Mercado de Compras Públicas. 

  
NOTA 23 Mediante Circular No. 1 del 20 de febrero de 2013, se incluye un nuevo capítulo al Título 

Segundo, Libro Tercero de la Circular Única de la Bolsa, con el fin de adoptar medidas 
especiales para el funcionamiento de los mercados administrados por la BMC Bolsa 
Mercantil de Colombia S.A., con ocasión de la adopción de medidas que impidan el normal 
funcionamiento o el propio ejercicio de su objeto social, por parte de las sociedades 
comisionistas miembros. 

  
NOTA 24 Mediante Circular No. 2 del 25 de junio de 2013, se incluye un nuevo artículo a la Sección 5, 

del Capítulo Tercero, del Libro Tercero de la Circular Única de la Bolsa, con el fin de adoptar 
disposiciones para el funcionamiento de los mercados administrados por la BMC Bolsa 
Mercantil de Colombia S.A. incluyéndose así el artículo 3.1.3.5.3. 

  
NOTA 25 Mediante Circular No. 3 del 28 de junio de 2013, se modifica el artículo 3.1.3.5.3 a través del 

cual se adoptan disposiciones para el correcto funcionamiento de los mercados 
administrados por la BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A. 

  
NOTA 26 Mediante Circular No. 04 del 4 de julio de 2013, se incorporan los artículos 1.6.4.1., 3.1.2.3.7. 

y 3.1.2.6.4 de la Circular Única, por medio de los cuales se determinan las obligaciones y 
deberes que le asisten a las sociedades comisionistas miembros, tratándose de la asesoría a 
brindarse a sus clientes en materia de las operaciones celebradas y registradas a través de 
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los sistemas dispuestos a tal fin, específicamente respecto de las previsiones tributarias a 
que se refiere el mencionado Decreto 574 de 2002. 

  
NOTA 27 Mediante Circular No. 05 del 17 de julio de 2013, se modifica el artículo 3.1.2.6.3 de la 

Circular Única de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A., en relación con el 
funcionamiento del Registro de Facturas. 

  
NOTA 28 Mediante Circular No. 06 del 22 de agosto de 2013, se adoptan medidas especiales para el 

funcionamiento del Mercado de Compras Públicas administrado por la BMC Bolsa Mercantil 
de Colombia S.A. y se modifican los artículos 3.1.2.5.3.5., 3.1.2.5.6.1., 3.1.2.5.5.1. y se incluye 
el artículo 3.1.2.5.9.2. a la Sub sección 9 de la Sección 5 del Capítulo Segundo, Título Primero 
del Libro Tercero de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 29 Mediante Circular No. 07 del 27 de septiembre de 2013, se adoptan medidas especiales para 

el funcionamiento de los mercados administrados por la BMC Bolsa Mercantil de Colombia 
S.A., y se modifica el Artículo 3.1.2.6.3. de la Circular Única de Bolsa. 

  
NOTA 30
  

Mediante Circular No. 08 del 9 de octubre de 2013 se comunican las tarifas correspondientes 
a la cuota de sostenimiento de las sociedades comisionistas miembros que solicitan su 
desvinculación de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A., o informan sobre la iniciación 
de procesos de fusión, escisión, segregación o cesión de activos pasivos y contratos o 
reducción gradual del desarrollo de operaciones. 

  
NOTA 31 Mediante Circular No. 9 del 20 de noviembre de 2013 se modifica el artículo 2.1.1. del Título 

Único de Libro Segundo de la Circular Única de Bolsa, desarrollando el Artículo 2.4.3.1 del  
Reglamento, a efectos reiterar la aplicación de los objetivos generales de la autorregulación 
del mercado, en concordancia con los lineamientos contenidos en la Ley 964 de 2005 y el 
Decreto 2555 de 2010, en especial lo relacionado con las funciones normativa, de 
supervisión y disciplinaria. 

  
NOTA 32 Mediante Circular No. 11 del 4 de diciembre de 2013 se modifica el artículo 3.1.2.5.6.1 en el 

sentido de reglamentar procedimiento para realizar tales correcciones y el término 
establecido para la celebración de la Rueda de Negociación y por ende de la publicación de 
las Fichas Técnicas de Negociación y de Producto, en aquellos eventos en los cuales se 
requiera la modificación de aspectos de la Ficha Técnica Negociación o de Producto 
previamente publicadas, ello con el cumplimiento de los requisitos establecidos para estos 
efectos y a exclusiva solicitud de la Entidad Estatal compradora. 

  
NOTA 33   Mediante Circular No. 1de 2014, se incluye un nuevo Capítulo al Título Segundo del Libro 

Tercero de la Circular Única de la Bolsa, por medio del cual se adopta el procedimiento para 
la elección de miembros de Cámara Arbitral. 

  
NOTA 34 Mediante Circular No. 2de 2014, Por medio de la cual se adoptan medidas especiales para 

el funcionamiento de los mercados administrados por la BMC Bolsa Mercantil de Colombia 
S.A., y se modifica el Artículo 3.1.2.2.1. de la Circular Única de Bolsa ampliando el horario de 
la Rueda de Registro de Facturas. 
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NOTA 35 Mediante Circular No. 3 de 2014, se adiciona la Circular Única de la BMC Bolsa Mercantil de 
Colombia S.A., en relación con el sistema de Compensación y Liquidación. 

  
NOTA 36 Mediante Circular No. 4 de 2014, se ajusta el Anexo 15 de la Circular Única de Bolsa, 

ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ /ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ celebración de la Rueda de Selección de sociedades 
ŎƻƳƛǎƛƻƴƛǎǘŀǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ .ƻƭǎŀέ 

  
NOTA 37 Mediante Circular No. 6 de 2014 se modifica la Circular Única de Bolsa, se incluye la 

regulación sobre las prórrogas de los CDM, mediante la inclusión del artículo 6.4.1.17., el 
cual incluye el procedimiento de solicitud de prórrogas de CDM que se encuentren bajo 
custodia de la Bolsa Mercantil. Adicionalmente, se modifican los artículos 6.4.1.7 y 6.4.1.8 a 
efectos de ajustar el procedimiento de Pre-aprobación y Transferencia del CDM en la 
Operación Repo. Así mismo, se modifican los Anexos No. 14, 20, 25 y 27 y se modifica el 
Artículo 6.2.2.2.2. de la Circular Única de la Bolsa en el sentido de incluir como anexo para 
dar cumplimiento a dicha disposición, la utilización del Anexo 30, en lo pertinente. 

  
NOTA 38   Mediante Circular No. 7 del 30 de mayo de 2014 se modifica el Anexo No. 30 de la Circular 

Única de la Bolsa 
  
NOTA 39   Mediante Circular No. 8 del 06 de junio de 2014 se modifica el Anexo No. 15 de la Circular 

Única de la Bolsa 
  
NOTA 40   Mediante Circular No. 9 del 29 de agosto de 2014 se modifica el artículo 3.1.1.2.1. y se 

adicionan los artículos 3.1.1.2.2., 3.1.1.2.3. y3.1.1.2.4.de la Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 41   Mediante Circular No. 10 del 09 de septiembre de 2014 se modifica el artículo 3.1.2.3.2. y se 

adicionan los artículos 6.2.2.1.1.1. a 6.2.2.1.1.3. de la Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 42 Mediante Circular No. 11 del 10 de septiembre de 2014 se modifica el artículo 3.1.2.5.4.3. 

de la Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 43 Mediante Circular No. 12 del 30 de septiembre de 2014 se modifica el artículo 6.2.3.1. de la 

Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 44   Mediante Circular No. 13 del 01 de octubre de 2014 se incorpora el artículo 1.6.4.3. de la 

Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 45   Mediante Circular No. 15 del 18 de diciembre de 2014 se modificaron los artículos 3.1.1.2.1, 

3.1.1.2.3. y 3.1.1.2.4 de la Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 46   Mediante Circular No. 01 del 06 de febrero de 2015 se modificó el Artículo 1.7.3.1. 
  
NOTA 47 Mediante Circular No. 02 del 06 de febrero de 2015 se modificó el Anexo 16 y se eliminó el 

Anexo 17. 
  
NOTA 48 Mediante Circular No. 04 del 11 de marzo de 2015 se modificó el artículo 1.7.4.1. de la 

Circular Única de Bolsa. 
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NOTA 49 Mediante Circular No. 05 del 11 de marzo de 2015 se modificó el artículo 3.1.3.1.3. de la 

Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 50 Mediante Circular No. 06 del 12 de marzo de 2015 se modificaron los artículos 6.3.1.1.3 y 

6.3.1.1.7 de la Circular Única de Bolsa 
  
NOTA 51 Mediante Circular No. 07 del 12 de marzo de 2015 se modificaron los artículos 3.2.1.6, 

3.2.1.7, 3.2.1.8, 3.2.1.9, 6.2.2.1.3, 6.2.2.3.1, 6.2.2.3.2 y se adicionan los artículos 3.2.1.10, 
3.2.1.11 de la Circular Única de Bolsa. 

  
NOTA 52 Mediante Circular No. 08 del 7 de abril de 2015 se modificaron los artículos 3.1.2.4.1., 

3.1.2.4.2., 6.1.1.1., 6.2.2.1.3., 6.4.1.8., 6.4.4.14., 6.4.1.17., 6.4.2.1., 6.4.2.2., 6.4.3.1., se 
adicionan los artículos 6.2.2.1.6., 6.2.2.1.7., 6.2.2.1.8., 6.2.2.1.9., 6.2.2.1.10., 6.2.2.1.11., 
6.2.2.1.12., 6.2.2.1.13., 6.2.2.1.14., 6.2.2.1.15., 6.2.2.1.16 y 6.2.2.1.17 y se adiciona el Anexo 
25A y 25B de la Circular Única de Bolsa 

  
NOTA 53 Mediante Circular No. 09 del 7 de abril de 2015 se realiza una reforma integral de la Circular 

Única de la Bolsa.  En virtud de la misma se modifican los artículos 1.1.1.1., 1.1.2.1., 
1.3.2.1.1., 1.3.2.1.2., 1.3.5.1.1., 1.3.5.1.2., 1.3.5.1.5., 1.3.5.2.2., 1.3.6.1., 1.6.1.1., 1.6.1.2., 
1.6.1.3., 1.6.2.5., 1.6.2.6., 1.6.3.1., 1.6.3.2., 1.6.3.3., 1.6.4.1., 1.6.4.2., 1.6.4.3., 1.6.5.2., 
1.6.5.4., 1.6.5.7., 1.7.1.1., 1.7.2.1., 1.7.3.1., 1.7.3.4., 1.7.3.5., 3.1.1.1.1., 3.1.1.1.2., 3.1.1.1.3., 
3.1.1.1.4., 3.1.1.2.1., 3.1.1.2.3., 3.1.1.2.4., 3.1.2.1.1., 3.1.2.1.3., 3.1.2.1.7., 3.1.2.1.8., 
3.1.2.1.9., 3.1.2.1.10., 3.1.2.1.12., 3.1.2.2.1., 3.1.2.3.2., 3.1.2.3.5., 3.1.2.3.7., 3.1.2.4.2., 
3.1.2.4.4., 3.1.2.5.1.1. ,3.1.2.5.2.3., 3.1.2.5.3.2., 3.1.2.5.3.3., 3.1.2.5.3.4., 3.1.2.5.3.5.,  
3.1.2.5.4.1., 3.1.2.5.4.2., 3.1.2.5.4.3., 3.1.2.5.4.4., 3.1.2.5.4.6., 3.1.2.5.5.1.,  3.1.2.5.6.1., 
3.1.2.5.6.2., 3.1.2.5.7.2., 3.1.2.5.9.2., 3.1.2.6.3., 3.1.3.1.1., 3.1.3.1.3., 3.1.3.1.4., 3.1.3.2.1., 
3.1.3.2.4. 3.1.3.3.1., 3.1.3.3.2., 3.1.3.4.1., 3.1.3.5.1., 3.1.3.5.3., 3.1.5.1.2.2., 3.1.5.1.2.5.,  
3.1.5.1.2.6., 3.1.5.1.2.7., 3.1.5.1.2.8., 3.1.5.1.3.4., 3.1.5.1.4.1., 3.1.5.1.4.2., 3.2.1.3., 3.2.1.4., 
3.2.1.5., 3.2.1.6., 3.2.1.10., 3.2.1.11., 3.2.2.1.,  3.2.4.1., 4.1.1.1., 5.1.1.1., 6.1.1.1., 6.2.1.2., 
6.2.1.3., 6.2.2.1.2., 6.2.2.3.1., 6.2.2.3.6., 6.2.2.6.1., 6.2.3.1., 6.3.1.1.4., 6.4.1.2., 6.4.1.3., 
6.4.1.4., 6.4.1.7. y 6.4.2.1., se incluyen los artículos 1.6.4.4., 1.8.1.1., 1.8.1.2., 1.8.1.3., 
3.1.2.5.3.6., 3.2.2.2., 3.2.2.3., 3.2.2.4., 3.2.2.5., 3.2.2.6., 3.2.2.7., 3.2.2.8.,  3.2.2.9., 3.2.2.10., 
3.2.2.11., 3.2.2.12., 3.2.2.13., 6.2.1.5., 6.2.1.6., 6.3.2.1., 6.3.2.2., 6.3.2.3., 6.3.2.4. y 6.6.1.1. y 
se derogan los artículos 3.1.2.5.3.1., 3.2.2.2., 3.2.3.4. y 3.2.3.5. de la Circular Única de la 
Bolsa.  Igualmente se modifican los anexos 2 y 4, y se incluyen los anexos 17, 31 y 32 de la 
Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 54 Mediante Circular No. 10 del 13 de mayo de 2015 se modificaron los artículos 4.1.1.1., 

6.2.2.1.1., 6.2.2.1.3., 6.2.2.1.5., 6.2.2.1.6., 6.2.2.1.15., 6.2.2.2.2., 6.2.2.2.3., 6.2.2.3.1., 
6.2.2.3.2., 6.2.2.3.3., 6.2.2.3.4., 6.2.2.3.6. y 6.2.2.6.4., y se adiciona el artículo 6.2.2.1.18 y el 
Anexo No. 33 de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 55 Mediante Circular No. 11 del 27 de mayo de 2015 se modificaron los artículos 2.1.1.1., 

2.1.1.2. y 2.1.1.3, se añadieron los artículos 2.1.1.4., 2.1.1.5, 2.1.1.6, 2.1.1.7., 2.1.1.8. y 
2.1.1.9., y se eliminaron los artículos 2.1.1.2.1., 2.1.1.2.3., 2.1.2., 2.1.3., y 2.1.4. de la Circular 
Única de la Bolsa. 
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NOTA 56 Mediante Circular No. 12 del 11 de junio de 2015 se modificaron los artículos 3.1.2.5.1.1., 

3.1.2.5.3.2., 3.1.2.5.3.3. y 3.1.2.5.6.1., así como el Anexo 15 de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 57 Mediante Circular No. 13 del 23 de junio de 2015 se modificaron los artículos 1.6.4.1, y 

1.6.4.4 y se incluye el anexo 34 de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 58 Mediante Circular No. 14 del 14 de julio de 2015 se modificó el anexo 34 de la Circular Única 

de la Bolsa. 
  
NOTA 59 Mediante Circular No. 15 del 14 de julio de 2015 se modificó el artículo 5.1.2.1 de la Circular 

Única de la Bolsa. 
  
NOTA 60 Mediante Circular No. 16 del 16 de julio de 2015 se modificaron los artículos 1.7.3.1. y 

1.7.5.1.1. de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 61 Mediante Circular No. 17 del 30 de julio de 2015 se modificó el artículo 3.1.2.3.6. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 62 Mediante Circular No. 18 del 6 de agosto de 2015 se modificó el artículo 3.2.2.8. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 63 Mediante Circular No. 19 del 23 de septiembre de 2015 se modificaron los artículos 

1.7.5.1.3., 3.1.2.3.2., 3.2.2.1., 6.1.1.1., 6.2.2.1.3., 6.2.2.1.6., 6.2.2.1.7., 6.2.2.1.8., 6.2.2.1.9., 
6.2.2.1.10., 6.2.2.1.13., 6.2.2.1.15., 6.2.2.1.16., 6.2.2.1.17., 6.2.2.1.1.1. y 6.2.3.1, y se incluyó 
el artículo 3.2.2.14. de la Circular Única de la Bolsa. Igualmente se modificó el Anexo 25A y 
se incluyeron los Anexos 28A, 28B, 35 y 36 de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 64 Mediante Circular No. 20 del 23 de septiembre de 2015 se modificaron los artículos 1.7.3.1., 

1.7.3.2., 1.7.3.3., 1.7.3.6., 1.7.4.1., 3.1.2.6.3., 3.1.3.2.3. y 4.1.1.1., y se incluyeron los artículos 
1.7.4.3. y 3.1.2.6.5. de la Circular Única de Bolsa. 

  
NOTA 65 Mediante Circular No. 21 del 23 de septiembre de 2015 se modificó el artículo 3.1.2.5.6.1. 

de la Circular Única de Bolsa. 
  
NOTA 66 Mediante Circular No. 22 del 2 de octubre de 2015 se postergó la entrada en vigencia de la 

modificación de los artículos 1.7.3.1., 1.7.3.2., 1.7.3.3, 1.7.3.6., 1.7.4.3. y  3.1.3.2.3. de la 
Circular Única de la Bolsa, los cuales fueron reformados mediante Circular No. 20 del 23 de 
septiembre de 2015.  En vista de lo anterior, en la compilación de la Circular Única de la Bolsa 
publicada, no consta el texto modificado de los artículos en cita, en la medida en que se ha 
previsto su incorporación solamente a partir de la fecha en que entren en vigencia las 
correspondientes reformas. 

  
NOTA 67 Mediante Circular No. 23 del 9 de octubre de 2015 se modificaron los artículos 3.2.1.6. y 

3.2.1.7. de la Circular Única de Bolsa. 
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NOTA 68 Mediante Circular No. 24 del 13 de octubre de 2015 se incluyó el artículo 6.2.1.7. y el Anexo 
13 de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 69 Mediante Circular No. 25 del 20 de octubre de 2015 se modificó el artículo 1.6.4.1 y el Anexo 

34 de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 70 Mediante Circular No. 26 del 30 de octubre de 2015 se postergó nuevamente, y de manera 

indefinida, la entrada en vigencia de la modificación de los artículos 1.7.3.1., 1.7.3.2., 1.7.3.3, 
1.7.3.6., 1.7.4.3. y  3.1.3.2.3. de la Circular Única de la Bolsa, los cuales fueron reformados 
mediante Circular No. 20 del 23 de septiembre de 2015.  En vista de lo anterior, en la 
compilación de la Circular Única de la Bolsa publicada, no consta el texto modificado de los 
artículos en cita, en la medida en que se ha previsto su incorporación solamente a partir de 
la fecha en que entren en vigencia las correspondientes reformas. 

  
NOTA 71 Mediante Circular No. 27 del 30 de noviembre de 2015 se modificaron los artículos 1.7.3.1. 

y 3.1.2.6.3. de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 72 Mediante Circular No. 28 del 17 de diciembre de 2015 se modificaron los artículos 3.1.2.6.1., 

3.1.2.6.2. y 3.1.2.6.5. y se ajustó la numeración de los artículos 3.1.2.6.2. a 3.1.2.6.6. de la 
Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 73 Mediante Circular No. 1 del 29 de enero de 2016 se modificaron los artículos 6.1.1.1., 

6.3.1.1.1., 6.3.1.1.3. y 6.3.1.1.7., se incluyeron los artículos 4.1.2.1., 4.1.2.2., 6.3.1.2.1., 
6.3.1.2.2., 6.3.1.2.3., 6.3.1.2.4., 6.3.1.2.5., 6.3.1.2.6., 6.3.1.2.7. y 6.3.1.2.8., y se incluyen los 
Anexos 37, 38 y 39 de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 74 Mediante Circular No. 2 del 1º de febrero de 2016 se incluyeron los artículos 6.4.4.3., 

6.4.4.4., 6.4.4.5., 6.4.4.6., 6.4.5.1., 6.4.5.2., 6.4.5.3., 6.4.5.4., 6.4.5.5., 6.4.5.6. y6.4.6.1.; se 
modificaron los artículos 1.6.5.7., 1.7.3.2., 1.7.5.1.4., 1.7.5.1.5., 1.7.5.1.6., 3.1.2.1.4., 
3.1.2.2.1., 3.1.2.4.1., 3.1.2.4.2., 3.1.2.4.3., 3.1.2.4.4., 3.1.2.4.5., 3.1.2.4.6., 3.1.2.6.2., 
3.1.2.6.3., 3.1.3.2.2., 6.1.1.1., 6.2.2.1.2., 6.2.2.1.3.,  6.2.2.6.4., 6.2.2.6.6., 6.2.2.7.1., 
6.2.2.7.2., 6.2.2.7.3., 6.2.2.7.4., 6.4.1.1., 6.4.1.2., 6.4.1.3., 6.4.1.4., 6.4.1.5., 6.4.1.6., 6.4.1.7., 
6.4.1.8., 6.4.1.9., 6.4.1.10.,  6.4.1.11., 6.4.1.12., 6.4.1.13., 6.4.1.14., 6.4.1.15., 6.4.2.1., 
6.4.2.2., 6.4.2.3., 6.4.2.4., 6.4.2.5., 6.4.2.6., 6.4.2.7., 6.4.3.1., 6.4.3.2., 6.4.4.1., y 6.4.4.2.; y se 
derogaron los artículos  3.2.3.1., 3.2.3.2., 3.2.3.3., 3.2.3.4., 3.2.3.5., 6.4.1.16., 6.4.1.17., 
6.4.2.8., 6.4.2.9., 6.4.3.3., 6.4.3.4., 6.4.3.5., 6.4.3.6. y 6.4.3.7. de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 75 Mediante Circular No. 3 del 9 de febrero de 2016 se modificó el artículo 3.1.2.5.6.2. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 76 Mediante Circular No. 4 del 17 de febrero de 2016 se modificaron los artículos 1.7.4.1. y 

3.1.3.2.3. de la Circular Única de la Bolsa y se estableció como fecha de entrada en vigencia 
de las modificaciones incluidas en la Circular No. 20 del 23 de septiembre de 2015, el 1º de 
marzo de 2016. 

  
NOTA 77 Mediante Circular No. 5 del 19 de febrero de 2016 se modificó el artículo 1.7.4.1. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
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NOTA 78 Mediante Circular No. 7 del 29 de marzo de 2016 se incluyó el artículo 3.1.2.6.7. y se 

modificaron los artículos 3.1.2.2.1., 6.2.2.5.1., 6.3.1.2.8. y 6.4.3.2. 
  
NOTA 79 Mediante Circular No. 8 del 22 de abril de 2016 se modificaron los artículos 6.1.1.1., 

6.2.2.1.3., 6.2.2.1.6, 6.2.2.1.7., 6.2.2.1.9., 6.2.2.1.10., 6.2.2.1.12., 6.2.2.1.14, 6.2.2.1.15, 
6.2.2.1.16., 6.2.2.1.17., 6.2.2.1.1.1., 6.4.1.4, y 6.4.4.2. de la Circular Única de la Bolsa, así 
como su Anexo 28B. 

  
NOTA 80 Mediante Circular No. 9 del 3 de mayo de 2016 se modificaron los artículos 4.1.2.2, 

6.3.1.1.1., 6.3.1.1.2., 6.3.1.1.3., 6.3.1.1.4., 6.3.1.1.5., 6.3.1.1.6., 6.3.1.1.7., 6.3.1.2.1., 
6.3.1.2.3., 6.3.1.2.4., 6.3.1.2.6. y 6.3.1.2.8 de la Circular Única de la Bolsa, así como sus 
Anexos 37, 38 y 39. 

  
NOTA 81 Mediante Circular No. 10 del 6 de mayo de 2016 se modificó el artículo 3.1.2.5.4.6. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 82 Mediante Circular No. 11 del 30 de junio de 2016 se incluyeron los artículos 6.2.2.8.1., 

6.2.2.8.2., 6.2.2.8.3. y 6.2.2.8.4.; se modificaron los artículos 1.1.1.1., 1.3.1.2., 1.3.2.1.1., 
1.3.2.1.2., 1.3.5.1.1., 1.3.5.1.2., 1.3.5.2.2., 1.6.2.6., 1.6.3.2., 1.6.3.3., 1.6.4.1., 1.6.4.3., 
1.6.5.4, 1.7.3.1., 1.7.3.2., 1.7.3.3., 1.7.4.2., 3.1.1.1.1., 3.1.1.1.2., 3.1.1.1.3., 3.1.1.1.4., 
3.1.1.2.1., 3.1.1.2.2., 3.1.1.2.3., 3.1.2.1.1., 3.1.2.1.2., 3.1.2.1.3., 3.1.2.1.4., 3.1.2.1.5., 
3.1.2.1.7., 3.1.2.1.8., 3.1.2.1.9., 3.1.2.1.10., 3.1.2.1.11., 3.1.2.2.1., 3.1.2.3.2., 3.1.2.3.6., 
3.1.2.3.7., 3.1.2.4.1., 3.1.2.4.2., 3.1.2.4.3., 3.1.2.4.4., 3.1.2.4.5., 3.1.2.5.1.1., 3.1.2.5.2.1., 
3.1.2.5.2.2., 3.1.2.5.2.3., 3.1.2.5.3.2., 3.1.2.5.3.3., 3.1.2.5.3.4., 3.1.2.5.3.5., 3.1.2.5.3.6., 
3.1.2.5.4.1., 3.1.2.5.4.2., 3.1.2.5.4.3., 3.1.2.5.4.4., 3.1.2.5.4.5., 3.1.2.5.4.7., 3.1.2.5.5.1., 
3.1.2.5.5.2., 3.1.2.5.6.1., 3.1.2.5.6.2., 3.1.2.5.6.3., 3.1.2.5.7.1., 3.1.2.5.7.2., 3.1.2.5.8.2., 
3.1.2.5.9.1, 3.1.2.5.9.2., 3.1.2.6.1., 3.1.2.6.2., 3.1.2.6.3., 3.1.2.6.4., 3.1.2.6.6., 3.1.3.1.2., 
3.1.3.1.3., 3.1.3.1.4., 3.1.3.2.1., 3.1.3.2.3., 3.1.3.3.2., 3.1.3.3.3., 3.1.3.4.1., 3.1.3.4.2., 
3.1.3.5.3., 3.1.3.6.1., 3.1.5.1.2.5., 3.1.5.1.2.8., 3.2.1.1., 3.2.1.3., 3.2.1.4., 3.2.1.5., 3.2.1.6., 
3.2.1.8., 3.2.1.10., 3.2.1.11., 3.2.2.2., 3.2.2.3., 3.2.2.5., 3.2.2.7., 3.2.2.8., 3.2.2.9., 3.2.2.10., 
3.2.2.12., 3.2.2.13., 3.2.4.1., 4.1.2.1., 4.1.2.2., 5.1.1.1., 5.1.2.1., 6.1.1.1., 6.2.1.2., 6.2.1.3., 
6.2.1.4., 6.2.1.5., 6.2.1.6., 6.2.1.7., 6.2.2.1.1., 6.2.2.1.2., 6.2.2.1.3., 6.2.2.1.4., 6.2.2.1.5., 
6.2.2.1.1.1., 6.2.2.2.1., 6.2.2.2.4., 6.2.2.3.1., 6.2.2.3.2., 6.2.2.3.3., 6.2.2.3.4., 6.2.2.3.5., 
6.2.2.3.6., 6.2.2.4.1., 6.2.2.6.1., 6.2.2.6.2., 6.2.2.6.3., 6.2.2.6.4., 6.2.2.7.4., 6.2.3.1., 6.3.1.1.1., 
6.3.1.1.3., 6.3.1.1.4., 6.3.1.1.5., 6.3.1.1.6., 6.3.1.1.8., 6.3.2.1., 6.3.2.2., 6.3.2.3., 6.3.2.4., 
6.3.3.1., 6.3.3.2., 6.3.3.3., 6.3.3.4., 6.3.3.5., 6.3.3.6., 6.3.3.7., 6.3.3.8. y 6.4.3.2. y se derogó el 
artículo  3.1.2.4.3. de la Circular Única de la Bolsa. Igualmente se modifican los anexos 2,4, 
9, 10, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 25A, 25B, 26, 27, 28A, 28B, 29, 30, 31 y 33 de la 
Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 83 Mediante Circular No. 12 del 26 de julio de 2016 se modificaron los artículos 6.1.1.1.,  

6.2.2.1.3., 6.2.2.1.6., 6.2.2.1.7., 6.2.2.1.9., 6.2.2.1.10., 6.2.2.1.15., 6.2.2.1.17. y 6.2.2.1.1.1. 
de la Circular Única de la Bolsa, así como sus Anexos 25A, 25B, 28A y 28B. 

  
NOTA 84 Mediante Circular No. 13 del 1º de agosto de 2016 se modificó el artículo 6.3.2.1. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
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NOTA 85 Mediante Circular No. 14 del 18 de agosto de 2016 se incluyeron los artículos 1.7.3.7., 

1.7.5.3.1., 1.7.5.3.2., 3.1.5.2.1.1., 3.1.5.2.2.1., 3.1.5.2.2.2., 3.1.5.2.2.3., 3.1.5.2.2.4., 
3.1.5.2.2.5.,  3.1.5.2.2.6., 3.1.5.2.2.7., 3.1.5.2.2.8., 3.1.5.2.2.9., 3.1.5.2.2.10., 3.1.5.2.2.11., 
6.5.1.1., 6.5.1.2., 6.5.1.3., 6.5.1.4. y 6.5.1.5, y se modificaron los artículos 1.7.3.6., 3.1.2.2.1., 
6.2.1.2. y 6.3.1.1.4. de la Circular Única de la Bolsa. 

   
NOTA 86 Mediante Circular No. 15 del 21 de septiembre de 2016 se modificaron los artículos 

6.2.2.3.1., 6.2.2.6.4., 6.3.1.2.3 y 6.3.1.2.4. de la Circular Única de la Bolsa, así como su Anexo 
39. 

  
NOTA 87 Mediante Circular No. 16 del 1° de noviembre de 2016 se modificaron los artículos 6.1.1.1., 

6.2.2.1.3., 6.2.2.1.6., 6.2.2.1.7., 6.2.2.1.8., 6.2.2.1.10., 6.2.2.1.13., 6.2.2.1.17. y 6.2.2.1.1.1. 
de la Circular Única de la Bolsa, así como sus Anexos 28 A y 36. 

  
NOTA 88 Mediante Circular No. 17 del 1° de noviembre de 2016 se modificaron los artículos 1.7.3.2. 

y 1.7.5.1.3. de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 89 Mediante Circular No. 18 del 3 de noviembre de 2016 se modificó el artículo 6.2.2.4.1. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 90 Mediante Circular No. 20 del 30 de diciembre de 2016 se modificaron los artículos 1.7.3.1. y 

1.7.5.1.1. de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 91 Mediante Circular No. 21 del 30 de diciembre de 2016 se modificaron los artículos 3.2.2.14., 

6.1.1.1., 6.2.2.1.3., 6.2.2.1.6., 6.2.2.1.7., 6.2.2.1.8., 6.2.2.1.9., 6.2.2.1.12., 6.2.2.1.13., 
6.2.2.1.15., 6.2.2.1.16., 6.3.2.4., 6.4.1.15. y 6.4.5.4. de la Circular Única de la Bolsa, así como 
su Anexo 28 A. 

  
NOTA 92 Mediante Circular No. 1 del 7 de marzo de 2017 se modificaron los artículos 1.1.1.1., 

3.1.1.1.3., 3.1.2.1.2., 3.1.2.1.4., 3.1.2.1.6., 3.1.2.5.1.1., 3.1.2.5.1.2., 3.1.2.5.2.1., 3.1.2.5.2.2., 
3.1.2.5.2.3., 3.1.2.5.3.1., 3.1.2.5.3.3., 3.1.2.5.3.4., 3.1.2.5.3.5., 3.1.2.5.4.1., 3.1.2.5.4.3., 
3.1.2.5.4.4., 3.1.2.5.4.5., 3.1.2.5.4.6., 3.1.2.5.5.1., 3.1.2.5.5.2., 3.1.2.5.6.1., 3.1.2.5.6.2., 
3.1.2.5.8.2., 3.1.2.5.9.1., 3.1.2.5.9.2., 3.1.3.3.1., 3.1.3.4.1., 3.1.3.5.1., 3.1.3.5.3., 3.2.1.5., 
3.2.1.6., 3.2.1.7., 6.2.2.3.5., 6.2.2.6.1., 6.2.2.6.6., 6.2.3.1., 6.3.1.1.3., 6.3.1.1.5., 6.3.1.1.7., 
6.3.1.1.8., 6.3.2.1., 6.3.3.1. y 6.3.3.2., se incluyeron los artículos 3.1.2.5.4.2. y 3.2.1.11. y se 
eliminaron los artículos 3.1.2.5.4.5., 3.1.2.5.4.7., 3.2.1.11. y 6.3.2.4. de la Circular Única de 
la Bolsa. De igual forma se modificó el Anexo 15 y se incluyó el Anexo 40 de la Circular Única 
de la Bolsa. 

  
NOTA 93 Mediante Circular No. 2 del 31 de marzo de 2017 se modificaron los artículos 1.7.3.6., 

3.1.2.2.1., 6.2.1.2. y 6.3.1.1.4. y se derogaron los artículos 1.7.3.7., 1.7.5.3.1., 1.7.5.3.2., 
3.1.5.2.1.1., 3.1.5.2.2.1., 3.1.5.2.2.2., 3.1.5.2.2.3., 3.1.5.2.2.4., 3.1.5.2.2.5., 3.1.5.2.2.6., 
3.1.5.2.2.7., 3.1.5.2.2.8., 3.1.5.2.2.9., 3.1.5.2.2.10., 3.1.5.2.2.11., 6.5.1.1., 6.5.1.2., 6.5.1.3., 
6.5.1.4. y 6.5.1.5. de la Circular Única de la Bolsa.  
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NOTA 94 Mediante Circular No. 3 del 10 de abril de 2017 se modificó el artículo 3.1.2.5.6.1. y se 
eliminó el Anexo No. 40 de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 95 Mediante Circular No. 4 del 5 de mayo de 2017 se modificaron los Anexos 28 A y 36 de la 

Circular Única de la Bolsa. El Anexo 36 se dividió en 2 anexos denominados ά36 A. Formato 
Instrucción Pago Compensación ς Agremiaciónέ y ά36 B. Formato Instrucción Pago 
Compensación ς Agricultor Persona NaturalέΦ 

  
NOTA 96 Mediante Circular No. 5 del 16 de agosto de 2017 se modificaron los artículos 1.7.5.1.1. y 

1.7.5.1.2. de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 97 Mediante Circular No. 6 del 16 de noviembre de 2017 se modificó el artículo 1.7.3.1. de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 98 Mediante Circular No. 8 del 22 de diciembre de 2017 se incluyeron los artículos 3.1.5.2.1.1., 

3.1.5.2.2.2., 3.1.5.2.2.3., 3.1.5.2.2.4. y 3.1.5.2.2.5. de la Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 99 Mediante Circular No. 9 del 28 de diciembre de 2017 se modificaron los artículos 1.6.4.1. y 

1.6.4.4. de la Circular Única de la Bolsa, así como su Anexo No. 34 
  
NOTA 100 Mediante Circular No. 1 del 22 de enero de 2018 se modificó el artículo 1.6.4.1. de la Circular 

Única de la Bolsa. 
  
NOTA 101 Mediante Circular No. 2 del 25 de enero de 2018 se modificó el artículo 6.3.1.2.8 de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 102 Mediante Circular No. 3 del 25 de enero de 2018 se modificó el Anexo 15 de la Circular Única 

de la Bolsa. 
  
NOTA 103 Mediante Circular No. 4 del 22 de marzo de 2018 se modificó el artículo 3.1.2.6.6 de la 

Circular Única de la Bolsa. 
  
NOTA 104 Mediante Circular No. 5 del 10 de mayo de 2018 se modificaron los artículos 1.7.3.2., 

1.7.5.1.3., 3.1.2.5.3.4., 3.2.1.6., 3.2.1.11. y 6.2.2.3.3.; se renumeró el artículo 3.2.1.11. 
άTerminación anticipada de la operaciónέΣ ǉǳŜ Ǉŀǎó a ser el artículo 3.2.1.12.; se incluyó un 
ƴǳŜǾƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ōŀƧƻ ƭŀ ƴǳƳŜǊŀŎƛƽƴ оΦнΦмΦммΦ άSolicitud de entrega de cantidades adicionalesέΣ 
y se modificó el Anexo No. 15 de la Circular Única de la Bolsa. 

  
NOTA 105 Mediante Circular No. 6 del 19 de julio de 2018 se modificó el Título Tercero del Libro 

Primero de la Circular Única de la Bolsa y se eliminaron los Anexos No. 2, 3 y 4 de dicho 
cuerpo normativo. 

  
NOTA 106 Mediante Circular No. 7 del 27 de julio de 2018 se modificó el artículo 1.6.3.2. de la Circular 

Única de la Bolsa. 
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NOTA 107 Mediante Circular No. 8 del 6 de agosto de 2018 se modificaron los artículos 6.2.2.1.2., 
6.2.2.1.3., 6.2.2.3.1. y 6.2.2.6.1. de la Circular Única de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia, 
y se incluyeron los Anexos No. 2 y 3. de dicho cuerpo normativo. 
 

  
NOTA 108 Mediante Circular No. 9 del 22 de agosto de 2018 se modificaron los artículos 1.7.3.1., 

1.7.3.2., 1.7.3.3., 1.7.3.6., 1.7.4.1., 1.7.4.3., y 3.1.3.2.3. de la Circular Única de la BMC Bolsa 
Mercantil de Colombia, y el Anexo No. 15 de dicho cuerpo normativo. 

  
NOTA 109 Mediante Circular No. 10 del 20 de septiembre de 2018 se modificaron los artículos 

3.1.3.5.3., 6.2.2.3.1. y 6.2.2.5.1. de la Circular Única de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia, 
y se incluyó el Anexo No. 4 de dicho cuerpo normativo (vigente a partir del 10 de octubre de 
2018). 

  
NOTA 110 Mediante Circular No. 11 del 1° de octubre de 2018 se modificaron los artículos 6.4.1.3., 

6.4.1.4. y 6.4.1.13. de la Circular Única de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia. 
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LIBRO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Título Primero. Marco Interno Normativo 
 

Capítulo Único. Definiciones 
 
Artículo 1.1.1.1.- Definiciones. Para todos los efectos de esta Circular, las palabras indicadas a 
continuación o que se definan en otros de sus apartes, tendrán el significado que se les asigna 
seguidamente, a menos que de su contexto aparezca claramente y sin lugar a equívoco que se refiere a 
otro significado. Las palabras que denoten el singular también incluyen el plural y viceversa, siempre y 
cuando el contexto así lo requiera. Las palabras que no estén expresamente definidas se entenderán en 
su sentido natural y obvio según el uso general de las mismas o, de ser el caso, en el sentido que le atribuya 
el lenguaje técnico correspondiente. 
 

1. Bolsa o BMC: Se refiere a la BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A., sociedad autorizada para ejercer 
el objeto social propio de las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de 
otros commodities. 
 

2. Marco Interno Normativo de la Bolsa: Se refiere al Reglamento, las Circulares y los Instructivos 
Operativos expedidos por la Bolsa. 
 

3. Reglamento: Se refiere al Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa, aprobado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4. Sociedad Comisionista Miembro o SCB: Se refiere a las Sociedades Comisionistas Miembros de la 
Bolsa autorizadas para ejercer el objeto social propio de los miembros de las bolsas de bienes y 
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities. 

 

Título Segundo. De la Organización y Funcionamiento de la Bolsa 
 

Capítulo Único. Publicaciones 
 
Artículo 1.2.1.1.- Boletín diario. La Bolsa publicará diariamente un boletín en el cual figurarán las 
operaciones celebradas y los precios de las ofertas de compra y de venta. En este boletín se incluirá la 
siguiente información: 
 

1. Para cada uno de los activos negociados: los precios o tasas de apertura, promedio, mínimo, 
máximo y de cierre de las operaciones realizadas, volúmenes totales y número de operaciones que 
lo componen; 

2. Las decisiones adoptadas en los procesos disciplinarios cuando transcurridos tres (3) días hábiles 
desde la fecha de recepción de la comunicación por correo certificado, el investigado no comparece 
a notificarse personalmente; 

3. Las medidas preventivas previstas en el Reglamento mediante la inserción de su parte resolutiva 
en el boletín; 
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4. La información correspondiente a los resultados que se obtuvieron en las subastas que se celebren 
por conducto de la Bolsa, con indicación del activo y cantidad vendida, el precio de adjudicación y 
el valor de la operación; 

5. Las operaciones anuladas cuando no se haya avisado a través de los sistemas de negociación 
cuando la rueda esté abierta. 

 

Título Tercero. Sistema de Inscripción de la Bolsa 
 

Capítulo Primero. Generalidades. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦмΦмΦπ hōƧŜǘƻΦ 9ƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ LƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ .ƻƭǎŀΣ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ά{L.h[έΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƻ ŎƻƴǎƛǎǘŜ 
en llevar un registro de los bienes, productos, commodities, servicios, documentos de tradición o 
representativos de mercancías, títulos, valores, derechos, derivados y contratos que pueden ser transados 
a través de la Bolsa, funcionará de conformidad con los parámetros establecidos en el Reglamento y en la 
presente Circular. 
 
Las diferentes modalidades de operaciones, tales como operaciones de entrega inmediata, operaciones 
sobre físicos disponibles, operaciones a término, forward, de futuros, opciones y las demás que sean 
autorizadas en el Reglamento de la Bolsa no serán objeto de inscripción en SIBOL. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦмΦнΦπ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘΦ Corresponde a la Bolsa la administración del SIBOL, tarea que 
adelantará a través del área interna que designe para el efecto. Por su parte, el Comité de Estándares 
velará por que la administración del SIBOL se realice en los términos establecidos en el Reglamento de la 
Bolsa, en su propio reglamento y de acuerdo con los parámetros señalados por la Junta Directiva. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦмΦоΦπ CƻǊƳŀ ŘŜ ƭƭŜǾŀǊ Ŝƭ {ƛǎǘŜma. El SIBOL podrá ser llevado de manera física y/o electrónica. 
 

Capítulo Segundo. Registro de Valores 
 

Sección 1. Inscripción 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦнΦмΦмΦπ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎΦ Tratándose de valores que requieran de autorización de Junta 
Directiva para su inscripción en SIBOL, se generará un código de identificación alfanumérico o 
nemotécnico único por cada valor, con base en el cual se desarrollarán las transacciones sobre los mismos. 
 
Los CDM que se hayan negociado a través de la Bolsa, así como los demás que se negocien a partir de la 
fecha, se encuentran inscritos automáticamente en el SIBOL, siempre y cuando hayan sido expedidos por 
un Almacén General de Depósito autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
representen mercancías que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

1. Los activos que se representen en los certificados deben ser productos agropecuarios, 
agroindustriales u otros commodities; no deben haber sido objeto de gravámenes o medidas 
cautelares de ninguna naturaleza, ni de expedición de bono de prenda que los afecte, encontrarse 
inscritos en SIBOL y tratarse de productos o commodities respecto de los cuales se haya autorizado 
la negociación de operaciones Repo sobre CDM, de conformidad con lo previsto sobre el particular 
en el Reglamento; 
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2. Los certificados deben contener, como mínimo, la siguiente información: 

 
2.1. [ŀ ƳŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊ άcertificado de depósitoέΤ 
2.2. La designación del Almacén General de Depósito, el lugar de depósito y la fecha de 

expedición del documento; 
2.3. Una descripción pormenorizada de las mercancías depositadas, con todos los datos 

necesarios para su identificación, o la indicación, en su caso, de que se trata de mercancías 
genéricamente designadas; 

2.4. La constancia de haberse constituido el depósito; 
2.5. Las tarifas por concepto de almacenaje y demás prestaciones a que tenga derecho al 

almacén; 
2.6. El importe del seguro y el nombre del asegurador; 
2.7. El plazo del depósito; 
2.8. La estimación del valor de las mercancías depositadas; 

 
El señalamiento de las mermas naturales de las mercancías depositadas que el almacén reconocerá, 
cuando sea del caso. 
 
Los requisitos a que se refiere el artículo 1.4.2.4.1 del Reglamento de la Bolsa se entenderán cumplidos 
una vez se complemente la respectiva operación. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦнΦмΦнΦπ {ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴΦ La entidad o emisor que pretenda inscribir valores para ser 
negociados en la Bolsa, además de los requisitos establecidos en el Reglamento, deberá presentar una 
solicitud a la que anexe los siguientes documentos: 
 

1. Solicitud de inscripción suscrita por su representante legal que cumpla, por lo menos, los siguientes 
requisitos: (i) detalle sobre la emisión; (ii) detalle sobre la destinación concreta de los recursos que 
se capten a través de la emisión, reflejada en términos porcentuales; (iii) señalar cuando más del 
10% de los recursos se vaya a destinar al pago de pasivos de compañías vinculadas a los socios; (iv) 
designación del funcionario de nivel directivo del emisor o del administrador de la emisión que 
coordinará con la Bolsa las actividades que surjan con ocasión de la inscripción y durante la vida de 
la misma. Parte de la información podrá ser presentada en el prospecto, aviso de oferta, reglamento 
o demás documentos propios de la emisión, debiendo señalar en la solicitud en dónde se 
encuentra. 
 

2. Copia autorizada del extracto pertinente del acta en la cual conste la autorización del órgano 
competente del emisor para la emisión y su inscripción en Bolsa. 
 

3. Para la inscripción de aquellos valores para los cuales las normas vigentes no establecen la 
inscripción automática, se deberá allegar el texto compilado de los estatutos de la sociedad emisora 
o administradora de la emisión, según el caso, o el extracto de dichos estatutos en donde conste el 
órgano interno al cual le corresponde autorizar la emisión y su inscripción en Bolsa, en ambos casos 
suscritos por un Representante Legal, sin perjuicio de la facultad de la Bolsa para solicitar 
información adicional en relación con los estatutos sociales del emisor. 
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En todos los casos, el representante legal deberá certificar que el documento allegado contiene los 
estatutos sociales del emisor, actualizados y vigentes a la fecha de la solicitud de inscripción. 

 
4. Certificado de existencia y representación legal de la entidad emisora expedido por la autoridad 

competente respectiva, con una antelación no superior a tres (3) meses. 
 

5. Estados financieros dictaminados correspondientes a los dos últimos períodos anuales y al último 
informe financiero trimestral, únicamente cuando la emisión respectiva no requiera prospecto de 
información. Dichos estados financieros se pueden remitir en documento físico o magnético o, en 
su defecto, se entiende surtido el requisito si los mismos son publicados por el emisor en su página 
Web. 
 

6. Tratándose de la inscripción de un valor no desmaterializado, un (1) facsímil anulado del título en 
original y certificado expedido por el Deceval o DCV que indique que los valores cumplen con las 
condiciones establecidas por el respectivo depósito para ser ingresados al mismo. 
 

7. Tratándose de la inscripción de una emisión desmaterializada, certificación expedida por el 
respectivo depósito de valores en la que conste que el macrotítulo se encuentra en bóveda. La Bolsa 
se reserva el derecho de no realizar la inscripción respectiva, en caso de que no se le acredite que 
el macrotítulo se encuentra en depósito y custodia en el respectivo depósito de valores. 
 

8. Documento de compromiso en los términos señalados por el Anexo 1 de la presente Circular, 
suscrito por el representante legal del emisor; 
 

9. Siempre que la emisión requiera prospecto de información, se debe adjuntar un (1) ejemplar en 
medio físico y uno (1) en medio magnético del prospecto de información definitivo y aprobado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, en el que se incluyan los Estados Financieros que se 
requieran para la inscripción en el RNVE. En la portada del prospecto de información y en los títulos 
correspondientes deberá constar de manera expresa y visible que la inscripción en la Bolsa no 
garantiza la bondad del título ni la solvencia del emisor. 
 

10. Formulario de vinculación de clientes y proveedores, accionistas y emisores de la Bolsa conforme 
al formato establecido por la Bolsa debidamente suscrito por el representante legal de la entidad 
emisora junto con copia del RUT y copia del documento de identidad del representante legal. Este 
requisito no aplicará para la vinculación de los valores emitidos por entidades eximidas del trámite 
de vinculación por las normas que rigen el funcionamiento del SARLAFT de las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

11. Para los títulos que, de conformidad con la normatividad vigente deban contar con una calificación, 
se debe remitir el informe de la calificación obtenida por los valores objeto de la oferta que 
contenga las razones expuestas por la sociedad calificadora para su otorgamiento, siempre que 
dicha calificación no se encuentre en el prospecto de información. 
 

12. Informar a la Bolsa cualquier cambio que haya sufrido la composición accionaria de la sociedad o 
su estructura administrativa, durante el lapso transcurrido entre la fecha de inscripción y la de la 
solicitud. 
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13. Resolución de la Superintendencia Financiera de Colombia mediante la cual se ordenó su 
inscripción en el Registro Nacional de Valores y Emisores o constancia de inscripción del valor o del 
Programa de Emisión en dicho registro o certificación emitida por esa entidad en la que conste que 
se encuentra inscrito, a menos de que se determine utilizar la facultad prevista en el parágrafo del 
artículo 1.4.2.1.1 del Reglamento. 

 
tŀǊłƎǊŀŦƻΦπ Sin perjuicio de los requisitos generales señalados en el presente artículo, la Bolsa se reserva 
el derecho de solicitar aquellos documentos adicionales que considere pertinentes en cada caso 
particular. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦнΦмΦоΦπ wŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ. 
 

1. Carteras colectivas o fondos de capital privado 
 

1.1. Reglamento de la cartera o fondo; 
1.2. Prospecto de la cartera o fondo; 
1.3. Descripción de la política de inversión de la cartera o fondo; 
1.4. Ficha técnica de la cartera o fondo correspondiente a los últimos seis (6) meses, cuando sea 

posible; 
1.5. Estados financieros de la cartera o fondo con corte al 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior, cuando sea posible. 
 
Artículo мΦоΦнΦмΦпΦπ hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŜƳƛǎƻǊŜǎ. Además de las obligaciones señaladas en el 
Reglamento, los emisores que tengan valores inscritos para su negociación a través de la Bolsa deberán 
cumplir con los requisitos previstos en el presente artículo. 
 

1. Carteras colectivas o fondos de capital privado: 
 

1.1. Informar de manera previa a la Bolsa acerca de cualquier modificación al reglamento de 
funcionamiento de la cartera o fondo de manera previa a su presentación para aprobación 
de parte de los suscriptores. 

 
Sección 2. Información 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦнΦнΦмΦπ /ŀǊǘŜǊŀǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀǎ ƻ ŦƻƴŘƻǎ ŘŜ ŎŀǇƛǘŀƭ ǇǊƛǾŀŘƻΦ Los fondos de capital privado y las 
carteras colectivas, además de la información que deban reportar de conformidad con lo establecido en 
el parágrafo sexto del artículo 5.2.4.1.5 del Decreto 2555 de 2010, deberán remitir a la Bolsa la siguiente 
información:  
 

1. Copia de las modificaciones realizadas al reglamento o al prospecto de la cartera o del fondo; 
 

2. Cualquier cambio en la administración de la cartera o fondo, en particular, las relacionadas con los 
gerentes o miembros de los comités de inversión; 
 

3. Enviar copia de las fichas técnicas de los fondos o carteras que deban ser publicadas por el 
administrador de conformidad con la normatividad vigente. 
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4. Con la periodicidad que corresponda, el valor de la unidad en la cartera o fondo. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦнΦнΦнΦπ wŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ La información que deba ser remitida por los emisores 
de valores a la Bolsa deberá ser enviada por correo electrónico o en medio magnético. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦнΦнΦоΦπ 5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴΦ La información recibida por la Bolsa de parte de los emisores estará 
disponible para el público a partir de su recepción. 
 
Así mismo, se publicará en la página de Internet de la Bolsa el mismo día de su recepción. 
 

Capítulo Tercero. Registro de Títulos 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦоΦмΦπ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǘƝǘǳƭƻǎΦ Los requisitos a que se refiere el artículo 1.4.3.2 del Reglamento de 
la Bolsa se entenderán cumplidos una vez se complemente la respectiva operación. 
 

Capítulo Cuarto. Registro de Derechos y Servicios 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦпΦмΦπ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΦ La inscripción en el Registro de Derechos y Servicios 
se llevará a cabo, en lo aplicable, de conformidad con lo dispuesto en las normas que rigen la inscripción 
en el Registro de Productos y Commodities. 
 

Capítulo Quinto. Registro de Productos y Commodities 
 

Sección 1. Generalidades 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦрΦмΦмΦπ Registro de Productos y Commodities. En el presente registro se inscribirán los bienes, 
productos o commodities que son susceptibles de ser transados a través de la Bolsa. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦрΦмΦнΦπ !ƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ inscripción. La inscripción en SIBOL no implica certificación sobre la 
calidad de los bienes, productos o commodities que pueden ser transados en la Bolsa. 
 
Artículo 1.3.5.1.оΦπ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ de la inscripción. La Junta Directiva de la Bolsa autorizará la inscripción 
de nuevos bienes, productos y commodities, previa estandarización de los mismos por parte del Comité 
de Estándares, a través de la respectiva Ficha Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.4.5.4. del Reglamento. 
 
Dentro del alcance de su competencia, el Comité de Estándares evaluará y, de ser procedente, 
recomendará a la Junta Directiva de la Bolsa la inscripción de los bienes, productos y commodities, sin 
que en ningún caso deba efectuar el análisis de riesgos asociados a los mismos. 
 
De igual forma compete al Comité de Estándares señalar en qué categoría deben ser inscritos los bienes, 
productos y commodities. 
 
 

Sección 2. Procedimiento 
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!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦрΦнΦмΦπ Solicitud de inscripción. La solicitud de inscripción de bienes, productos o 
commodities en el SIBOL podrá ser elevada por cualquier persona, efecto para el cual se deberá remitir a 
la Bolsa una comunicación en la cual se encuentre, por lo menos, la descripción del bien, producto o 
commodity, así como sus usos y marcas. 
 
Artículo 1.3.5.2.2.- Estudio previo. Recibida la solicitud de inscripción, la Bolsa procederá a realizar un 
estudio en relación con el bien, producto o commodity que se pretende inscribir, a partir del cual debe 
ser posible determinar, por lo menos:  
 
1. Si el bien, producto o commodity cuenta con normas asociadas que establezcan parámetros y 

requisitos de calidad en relación con el mismo, así como requisitos normativos, ambientales, 
sanitarios, fitosanitarios o de otro tipo. 

2. Calidades mínimas y máximas que permitan la estandarización en el mercado del bien, producto o 
commodity, incluyendo su forma de presentación, rotulado y empaque. 

3. Oferta nacional del bien, producto o commodity: Cuantificación de la oferta, principales oferentes en 
el mercado nacional, canales de distribución y disponibilidad del producto nacional e importado. 

4. Mercado internacional del bien, producto o commodity. Sólo será necesario cuando los precios 
internacionales del bien, producto o commodity tengan una fuerte incidencia sobre el precio nacional 
o cuando las negociaciones que se planeen realizar en Bolsa estén relacionadas con el comercio 
internacional de los bienes, productos o commodities a inscribir. 

5. Cantidad y valor de los negocios en Bolsa que se estima podrían derivarse de la inscripción solicitada. 
6. Precios actuales de mercado de los bienes, productos o commodities a inscribir, comportamiento de 

los precios y aspectos relevantes a tener en cuenta sobre la formación de los precios. 
7. Fuentes de información de precio objetivas y precisas a las cuales la Bolsa pueda acceder. 

 
En el evento en que la BMC no logre obtener la información relacionada en precedencia a partir del 
estudio adelantado sobre el bien, producto o commodity, no será posible continuar con el trámite de 
inscripción, a menos de que el solicitante la aporte. 
 
Artículo 1.3.5.2.3.- Elaboración de la Ficha Técnica. Una vez se cuente con la información sobre el bien, 
producto o commodity relacionada en el artículo anterior, se dará traslado de la solicitud a la Secretaría 
General de la Bolsa, órgano que de conformidad con el artículo 1.4.1.3. del Reglamento, verificará la 
idoneidad de la misma. 
 
Realizada la verificación, la Secretaría General de la Bolsa procederá a remitir al Comité de Estándares la 
solicitud de inscripción del bien, producto o commodity, junto con la información relacionada en el 
artículo anterior, para que proceda a fijar los términos de estandarización en la respectiva Ficha Técnica 
según se dispone en el artículo 1.4.5.4. del Reglamento. 
 
Artículo 1.3.5.2.4.- Aprobación de la inscripción por parte de la Junta Directiva. Una vez se cuente con 
la Ficha Técnica del bien, producto o commodity, la Secretaría General de la Bolsa dará traslado de la 
misma, junto con la solicitud de inscripción y la demás información relacionada con el respectivo trámite, 
a la Junta Directiva, para que ésta determine la viabilidad de inscribir el bien, producto o commodity en 
el SIBOL. 
 

Capítulo Sexto. Registro de Contratos y Derivados 
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!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦоΦсΦмΦπ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ȅ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎΦ Se encuentran inscritos en SIBOL los contratos a 
término cuyos estándares hayan sido reglamentados por la Junta Directiva de la  Bolsa. 
 

Título Quinto. De los Puestos de Bolsa 
 

Capítulo Único. Puestos de Bolsa 
 
Artículo 1.5.1.1.- Puestos de bolsa. La Bolsa tendrá cincuenta y seis (56) puestos de bolsa.  

 

Título Sexto. De los Miembros de la Bolsa 
 

Capítulo Primero. Requisitos 
 
Artículo 1.6.1.1.- Requisitos. Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, además de reunir los 
requisitos establecidos por las leyes vigentes y los especiales previstos en el Reglamento, deberán cumplir 
con los siguientes: 
 

1. Tener dispuesta una adecuada y comprobada organización administrativa, comercial, técnica, 
tecnológica y logística, bajo la responsabilidad de personal debidamente capacitado que le permita 
desarrollar las actividades comprendidas dentro de su objeto social; 
 

2. Establecer una estructura de personal adecuada para el desarrollo de su objeto social, de acuerdo 
con las actividades que, conforme a la ley, pretendan adelantar; 
 

3. Contar con la organización y recursos adecuados para su correcto funcionamiento y participación 
en los sistemas de negociación y registro administrados por la Bolsa, y en especial con la 
infraestructura administrativa, física, tecnológica, operativa y de comunicaciones adecuada que le 
permita operar en forma continua y eficiente, en particular cuando se trate de negocios que deban 
celebrarse a través de sistemas electrónicos; 
 

4. Diseñar, elaborar y poner en funcionamiento sistemas eficientes, idóneos y adecuados de 
administración y control de riesgos, los cuales tendrán como objetivos la prevención de pérdidas, 
la protección de los recursos y bienes bajo el control de las entidades, sean estos propios o de sus 
clientes, así como propender porque la actuación en los mercados sea continua y en las más amplias 
condiciones de transparencia, competitividad, corrección y seguridad. 

 
Artículo 1.6.1.2.- Pagaré. En cumplimiento del deber de constituir las garantías generales establecidas en 
el Reglamento de la Bolsa, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán constituir, ante la 
Bolsa, lo siguiente: 
 

1. Pagaré en blanco, según formato establecido en el Anexo 5 de la presente Circular; 
 

2. Carta de instrucción con reconocimiento de huella ante notario, según formato establecido en el 
Anexo 6 de la presente Circular; 
 

3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio; 
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4. Certificado de existencia emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia; 

 
5. Acta de la Junta Directiva de la sociedad donde se autorice expresamente al representante legal a 

suscribir el título valor sin límite de cuantía, en aquellos casos en que se encuentre limitado por los 
estatutos. 

 
Artículo 1.6.1.3.- Puesto de Bolsa. La Bolsa expedirá certificados de titularidad de los puestos de Bolsa, 
dirigidos a todos aquellos que ostenten tal calidad dentro de la Bolsa, observando el siguiente 
procedimiento: 
 

1. La Secretaría General remitirá a cada titular en sobre sellado el nuevo certificado de Puesto de 
Bolsa; 
 

2. Dicho certificado debe ser firmado por parte del representante legal de la sociedad comisionista 
que ostente la calidad de miembro de la Bolsa, como garantía de las obligaciones que la sociedad 
haya contraído o contraiga con la Bolsa; 
 

3. Una vez firmado el título como garantía a favor de la Bolsa, el mismo debe ser remitido a ésta última 
en un término no mayor de quince (15) días hábiles contados desde la recepción del sobre sellado 
que contiene el nuevo certificado de Puesto de Bolsa. 

 
Los titulares de Puestos de Bolsa que no ostenten la calidad de miembros de la Bolsa, no se consideran 
sujetos pasivos del artículo 99 del Reglamento, sin perjuicio de lo anterior, deben acusar recibo del título 
que acredita el derecho al Puesto de Bolsa por escrito dirigido a la Secretaría General de la Bolsa. 
 

Capítulo Segundo. Trámites de los Miembros de la Bolsa 
 
Artículo 1.6.2.1.- Formatos. Con el fin de facilitar y agilizar el proceso de admisión de las sociedades 
comisionistas miembros de la Bolsa, se han elaborado los diferentes modelos para presentar la solicitud 
de admisión a la Bolsa, en los cuales se detallan los requisitos y documentos establecidos en el Título IV 
del Libro I del Reglamento de la Bolsa, indispensables para adelantar el respectivo trámite, los cuales se 
relacionan a continuación y que se encuentran anexos a la presente Circular: 
 

1. Formato hoja de vida persona jurídica según formato establecido en el anexo 7 de la presente 
Circular; 
 

2. Formato hoja de vida persona natural según formato establecido en el anexo 8 de la presente 
Circular; 
 

3. Solicitud de admisión ante la Junta Directiva para las sociedades comisionistas según formato 
establecido en el anexo 9 de la presente Circular; 
 

4. Solicitud de admisión ante la Junta Directiva para los accionistas de las sociedades comisionistas 
según formato establecido en el anexo 10 de la presente Circular; 
 

http://bna/asiFuncionamos/procesosApoyo/apoyoJuridico/Formatos de Calidad/(AJ-CA-01-FT-04) Solicitud de admisión ante la Junta Directiva para los accionistas de las sociedades comisionistas.doc
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5. Solicitud de admisión ante la Junta Directiva para los funcionarios de las sociedades comisionistas 
según formato establecido en el anexo 11 de la presente Circular; 
 

6. Solicitud de admisión de los funcionarios de las sociedades comisionista según formato establecido 
en el anexo 12 de la presente Circular. 

 
Artículo 1.6.2.2.- Información a divulgar. Deberá publicarse durante diez (10) días hábiles, previos a la 
sesión en la que se consideraría la solicitud de admisión, la siguiente información: 
 

1. Nombre de la sociedad; 
 

2. Nombre de sus accionistas; 
 

3. Nombre de sus administradores; 
 

4. Nombre de los aspirantes a directivo, operador, asesor comercial o representante legal 
administrativo; 
 

5. Capital Autorizado y suscrito; 
 

6. Número de acciones en circulación; 
 

7. Dirección y teléfonos de su domicilio principal, así como la dirección de su sitio web en caso de 
poseerlo; 
 

8. Dirección y teléfonos de las agencias o sucursales si se encuentran constituidas. 
 
Artículo 1.6.2.3.- Beneficiario real del diez por ciento (10%) o más de las acciones ordinarias en 
circulación de una sociedad comisionista. Para efectos de la autorización previa por parte de la Junta 
Directiva de la Bolsa, requerida para aquella persona o grupo de personas que lleguen a conformar un 
beneficiario real del 10% o más de las acciones ordinarias en circulación de una sociedad comisionista, 
deberá publicarse durante diez (10) días hábiles, previos a la sesión en la que se consideraría la solicitud 
de admisión, la siguiente información: 
 

1. Nombre de la sociedad comisionista miembro de Bolsa; 
 

2. Nombre de la persona o grupo de personas que conforme un mismo beneficiario real; 
 

3. Número total de acciones a adquirir y el porcentaje que representan de las acciones en circulación 
de la sociedad comisionista miembro de la Bolsa. 

 
Artículo 1.6.2.4.- Funcionarios de los miembros de la Bolsa, establecidos en el artículo 1.6.3.1 del Libro 
I del Reglamento. De manera previa al estudio de la admisión por parte de la Junta Directiva de la Bolsa, 
deberá publicarse durante cinco (5) días hábiles, previos a la sesión en la que se consideraría la solicitud 
de admisión, la siguiente información: 
 

1. Nombre de la sociedad comisionista miembro de bolsa; 

http://bna/asiFuncionamos/procesosApoyo/apoyoJuridico/Formatos de Calidad/(AJ-CA-01-FT-05) Solicitud de admisión ante la Junta Directiva para los funcionarios de las sociedades comisionistas.doc
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2. Nombre del aspirante; 

 
3. Categoría para la que se postula; 

 
4. Profesión u oficio y experiencia; 

 
5. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 1.6.3.6, la publicación a la que se 

refiere el presente numeral se efectuará para los aspirantes al cargo de representante legal 
administrativo. 

 
Artículo 1.6.2.5.- Medio de Publicación. La información de que trata la presente Circular se divulgará 
mediante aviso, suscrito por el Secretario General de la Bolsa, que deberá fijarse en un lugar visible de la 
sede principal de la sociedad. 
 
En caso de existir objeciones frente a la solicitud de admisión, puesta en conocimiento a través del 
referido aviso, las mismas deberán presentarse al Presidente de la Bolsa, quien las transmitirá a la Junta 
Directiva. 
 
Artículo 1.6.2.6.- Reformas estatutarias. En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
1.6.5.1 Reglamento de la Bolsa, las reformas estatutarias de las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa, se sujetarán al régimen de Autorización Previa o al de Autorización General, de conformidad con 
los presupuestos que se indican a continuación: 
 

1. Autorización Previa 
 
Requieren de autorización previa de la Junta Directiva de la Bolsa las siguientes reformas estatutarias: 
 

1.1. Fusión; 
1.2. Transformación; 
1.3. Disolución anticipada, y; 
1.4. Reducción del capital social cuando implique reembolso efectivo de aportes. 

 
Para obtener la autorización de las reformas enunciadas, deberá observarse el procedimiento de que trata 
el numeral 10 del artículo 1.6.5.1 del Reglamento. 
 

2. Autorización General 
 
Se entienden autorizadas las reformas estatutarias diferentes a las enunciadas en el numeral 1 del 
presente artículo, sin perjuicio de la obligación que subsiste, de informar a la Bolsa sobre las reformas 
efectuadas y hacer entrega a la Junta Directiva, a través de la Secretaría General, de la escritura pública 
contentiva de la reforma estatutaria introducida, con la constancia de su inscripción en el registro público 
mercantil, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que se solemnice la correspondiente 
reforma. De igual forma, la Secretaría General informará a la administración de la Bolsa acerca de la 
información que reciba por parte de las sociedades comisionistas miembros en relación con sus reformas 
estatutarias. 
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Capítulo Tercero. Trámites de las Personas Vinculadas a los Miembros de la Bolsa 
 
Artículo 1.6.3.1.- Solicitud. El representante legal de la sociedad comisionista miembro de la Bolsa deberá 
presentar la correspondiente solicitud de admisión para sus directivos, operadores o asesores comerciales 
vinculados ante la administración de la Bolsa, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 
 

1. Encontrarse debidamente certificado en la modalidad y especialidad(es) en la cual el profesional va 
a actuar ante la entidad certificadora autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para los mercados administrados por la Bolsa; y, 
 

2. Encontrarse debidamente inscrito en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores- 
RNPMV. 

 
Artículo 1.6.3.2.- Decisión. Verificado y acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente artículo, la Administración decidirá sobre la solicitud, así: 
 

1. La administración de la Bolsa no podrá abstenerse de admitir a los directores, operadores y 
asesores comerciales vinculados a las sociedades comisionistas miembros de Bolsa que se 
encuentren certificados en la respectiva modalidad y su(s) respectiva(s) especialidad(es) e inscritos 
en el RNPMV, cuando esta(s) concuerde(n) con la correspondiente solicitud de admisión. En caso 
de presentarse inconsistencia, entre la modalidad y su(s) respectiva(s) especialidad(es) en la cual el 
profesional está certificado e inscrito en el RNPMV y la correspondiente solicitud, la administración 
de la Bolsa negará tal admisión, la cual será comunicada de manera privada al miembro de Bolsa 
que la solicitó. 
 

2. Admitida la solicitud, la administración de la Bolsa informará a la sociedad comisionista miembro, 
mediante comunicación escrita, la modalidad y la(s) respectiva(s) especialidad(es) en las cuales fue 
admitido el profesional, información que igualmente será sometida a conocimiento del Jefe del 
Área de Seguimiento, la Cámara Disciplinaria, los funcionarios de la Bolsa y del público en general, 
a través de un boletín informativo que se publicará en la página web de la Bolsa. 

 
Artículo 1.6.3.3.- Actuación. La admisión que dé la administración a los directivos, operadores y asesores 
comerciales, no surtirá efectos inmediatamente sino únicamente hasta el día hábil siguiente a la 
publicación del Boletín Informativo correspondiente. 
 
Artículo 1.6.3.4.- Posesión representantes legales Administrativos ante el Presidente de la Bolsa. En 
aquellos casos en que la solicitud sea admitida, dicha decisión se informará a la sociedad comisionista 
miembro de la Bolsa mediante comunicación escrita en la que conste que el profesional cuya admisión se 
solicitó a instancias de la Junta Directiva, desde la fecha ostenta la calidad de representante legal 
administrativo. 
 
La aprobación que otorga la Junta Directiva a los representantes legales administrativos, no surte efecto 
inmediatamente sino únicamente a partir de la posesión del profesional admitido, ante el Presidente de 
la Bolsa y la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Para efectos del requisito de posesión de los representantes legales administrativos ante el Presidente de 
la Bolsa, la comunicación escrita que se remite a la sociedad comisionista miembro informando de la 
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respectiva admisión, cumplirá los efectos propios de la diligencia de posesión del Presidente de la Bolsa, 
de cara a lo dispuesto en el artículo 1.6.3.9 numeral 4 del Reglamento. 
 

Capítulo Cuarto. Deberes de las Sociedades Comisionistas Miembros de la Bolsa 
 
Artículo 1.6.4.1.- Información. En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 36 del artículo 1.6.5.1 del 
Reglamento de la Bolsa, a continuación se determina la periodicidad y los Departamentos de la Bolsa a 
los cuales las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, deben enviar la información requerida: 
 

Numeral Documentos Periodicidad 
Fecha máxima de 

entrega 
Dirección Forma de entrega 

36.1 

Los mandatos de sus 
comitentes dentro del 
plazo fijado por la 
administración de la 
Bolsa 

Según solicitud 
efectuada 

Se establecerá en la 
solicitud   

Área que lo 
solicite 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal 

36.2 
36.3 

Los Estados Financieros, 
dentro de los que se 
deben incluir las cuentas 
de orden fiduciario, 
detalladas a nivel ocho, 
es decir por tercero. 
 
Con la remisión de la 
información relacionada 
se entenderán cumplidas 
las obligaciones 
contenidas en los 
numerales 36.2. y 36.3. 
del artículo 1.6.5.1. del 
Reglamento de la Bolsa. 

Mensual 

Dentro de los 25 
primeros días 
calendario de cada 
mes y cada vez que 
se retransmitan a la 
Superintendencia 
Financiera de 
Colombia 

Área de 
Seguimiento 

Archivo en formato 
Excel al correo 
seguimiento 
@bolsamercantil.com.c
o 

36.4 

Certificación del Revisor 
Fiscal sobre el estado de 
cumplimiento del capital 
mínimo que deben 
acreditar las sociedades 
comisionistas miembros 
en los términos del 
artículo 1.6.4.4 de la 
presente Circular. 

Mensual 

La certificación 
correspondiente a los 
meses de enero a 
noviembre, dentro de 
los 25 primeros días 
calendario del mes 
siguiente. La 
certificación 
correspondiente al 
mes de diciembre, a 
más tardar el 5 de 
febrero del año 
siguiente 

Vicepresiden 
cia 
Financiera y 
Administrati 
va ς Unidad 
de 
Contabilidad 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el Representante 
legal, adjuntando la 
certificación del revisor 
fiscal 
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36.5 

La autorización de la 
Superintendencia 
Financiera para la 
realización de nuevas 
actividades, así como la 
persona o personas 
encargadas de las 
actividades, si fuere del 
caso. 

N/A 

Máximo 10 días 
hábiles después de 
recibida la 
autorización por 
parte de la 
Superintendencia 
Financiera de 
Colombia 

Secretaría 
General 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal con la copia física 
de la autorización 
impartida por la 
Superintendencia 
Financiera de Colombia 

36.6 

Los datos de la posesión 
de la persona designada 
por la Sociedad 
Comisionista para 
desempeñarse como 
Oficial de Cumplimiento, 
cuando esta se reemplace 

N/A 

Dentro de los 10 días 
hábiles después de la 
posesión del Oficial 
de Cumplimiento 

Dirección de 
Riesgos 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal 

36.7 

La relación de cuentas 
corrientes o de ahorros 
de la sociedad 
comisionista y la finalidad 
de cada una de ellas 

Anual y cada 
vez que se 
abra o se cierre 
una cuenta. 

Dentro de los 20 días 
hábiles siguientes al 
cierre de diciembre y 
dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la 
apertura o cierre 

Área de 
Seguimiento 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal 

36.8 
La apertura, cierre o 
traslado de oficinas, 
cuando ello ocurra. 

N/A 

Dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la 
ocurrencia de este 
evento 

Secretaría 
General 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal  

36.9 
El formulario de 
actualización en el 
RNAMV 

N/A 

Dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la 
actualización del 
RNAMV. 

Secretaría 
General 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal  
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36.10 

La forma como quedó 
integrada la Junta 
Directiva y sus comités, 
información que debe 
mantenerse actualizada 
en la Bolsa 

N/A 

Dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la 
fecha de la elección 
por parte de la 
Asamblea General de 
Accionistas o a la 
fecha de 
conformación de los 
Comités por parte del 
órgano competente, 
según sea el caso 

 Secretaría 
General 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal  

36.11 

Los nombres y 
direcciones para 
notificación y toda 
aquella información que 
requiera la Bolsa de los 
accionistas, miembros de 
junta directiva y personas 
vinculadas a la sociedad 
comisionista. 

N/A 

Dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la 
ocurrencia de la 
novedad. 

 Secretaría 
General 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal  

36.12 
Anualmente el certificado 
de renovación de la 
matrícula mercantil  

Anualmente 
Dentro de los tres 
primeros meses del 
año 

 Secretaría 
General 

Comunicación escrita 
debidamente firmada 
por el representante 
legal  

 
Artículo 1.6.4.2.- Asesoría. Deber de asesoría de las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa en 
materia de servicios prestados a través de los sistemas de negociación y registro. En desarrollo del deber 
establecido para las sociedades comisionistas miembros en el numeral 9º del artículo 1.6.5.1. del 
Reglamento, de conducir todos los negocios con lealtad, claridad, diligencia, buena fe, precisión y especial 
responsabilidad, a estas les asiste la obligación de asesorar debidamente a sus clientes respecto de todas 
y cada una de las características y efectos económicos, de riesgo, contables y jurídicos que suponen la 
celebración o registro de operaciones a través de los sistemas de negociación y registro con que cuenta 
la Bolsa, deber respecto del cual deben dejar prueba documental de la debida información suministrada 
a cada uno de sus clientes. 
 
Artículo 1.6.4.3.- Requerimientos tecnológicos que deberán cumplir las Sociedades Comisionistas 
Miembros de la Bolsa. En cumplimiento del deber establecido en el numeral 37 del artículo 1.6.5.1. del 
Reglamento, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán acreditar que para su operación 
en tal calidad, cumplen con los siguientes requisitos tecnológicos que se detallan a continuación: 
 

ÍTEM REQUISITO MÍNIMO 
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Sistema 
Operativo 

Sistema Operativo Windows Vista Business o Superior.  
 

El equipo desde el que se establezcan las conexiones, deberá tener el sistema 
operativo, el cual a su vez deberá contar con las últimas actualizaciones 
disponibles. 

Navegador 
web 

Internet Explorer v. 8.0., v. 9.0. o v. 10. 

Aplicaciones 
Ofimáticas 

a. Microsoft Office 2007 o superior. 
b. Herramientas para comprimir archivos como Winzip o Winrar. 
c. Acrobat Reader. 

Antivirus 

El antivirus con que cuente la sociedad comisionista miembro deberá: 
 

a. Ser licenciado; 
b. Incluir módulos para el control de malware, control de intrusos; 
c. Permitir la actualización permanente de la lista de definiciones de virus. 

Internet 

El internet de las Sociedades Comisionistas Miembros deberá contar con un canal 
de internet comercial de alta velocidad, el cual deberá ser como mínimo de 8 MB. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, 
deberán garantizar que su conexión a internet sea suficientemente robusta y 
capaz de atender las conexiones a los sistemas de la Bolsa sin que se presente el 
riesgo de saturación de la misma. 

Conexión 

Usuario autorizado de VPN.  
 

Para este fin, la Bolsa Mercantil autoriza hasta cinco (5) usuarios por cada sociedad 
comisionista miembro. 

Configuración 
del equipo 

Cada uno de los computadores que utilicen las sociedades comisionistas 
miembros para realizar operaciones a través de la Bolsa, deberán contar con por 
lo menos la siguiente configuración: 
 

a. Memoria RAM mínimo de dos (2) GB. 
b. Procesador Core 2 Duo o superior. 
c. Espacio en disco duro mínimo de cinco (5) GB. 
d. Resolución de pantalla de 1440 x 900. 

 
Parágrafo primero.- Entiéndase en el texto anterior las siglas: 
 
VPN: (red privada virtual) es una red privada construida de una infraestructura de red pública. Se usa una 
red VPN para conectar de manera segura a los usuarios remotos por medio de un acceso a internet.  
 
MB: Unidad que sirve para medir el tamaño de archivos, capacidad de almacenamiento, velocidad de 
trasferencia de datos. 1MB  equivale a 1024KB 
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GB: Unidad que sirve para medir el tamaño de archivos, capacidad de almacenamiento, velocidad de 
trasferencia de datos. 1GB equivale a 1024MB 
 
Parágrafo segundo.- El cumplimiento de los requisitos a que se refiere el presente artículo deberá ser 
permanente y su incumplimiento podrá dar lugar a la suspensión de los servicios de negociación y registro 
a la respectiva sociedad comisionista miembro, en tanto el mismo pueda afectar el cabal y correcto 
funcionamiento de los mercados administrados por la Bolsa.  
 
Parágrafo tercero.- La Bolsa podrá requerir a las sociedades comisionistas miembros con el fin de validar 
el cabal cumplimiento de los requisitos a que se refiere el presente artículo. 
 
Parágrafo cuarto.- El incumplimiento de los requisitos a que se refiere el presente artículo dará lugar a 
las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
Artículo 1.6.4.4.- Deber de mantener el capital mínimo. De conformidad con lo previsto en el Decreto 
573 de 2002, modificado por el Decreto 1599 de 2002 y el artículo 1.6.1.2 del Reglamento, para realizar 
operaciones a través de la Bolsa, las sociedades comisionistas miembro deberán acreditar y mantener un 
capital mínimo equivalente a 1.300 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
De acuerdo con el artículo 3º de dicho DecretoΣ άel monto mínimo de capital o de aportes sociales mínimos 
señalados en el inciso anterior, estará conformado por la suma de las siguientes cuentas, una vez 
deducidas las pérdidas acumuladas: 
 

1. Capital o aportes pagados. 
2. Reserva legal. 
3. Prima de colocación de acciones. 
4. Revalorización del patrimonio. 
5. Utilidades no distribuidas correspondientes al último ejercicio contable, en una proporción 

equivalente al porcentaje de las utilidades que, en la última distribución, hayan sido capitalizadas o 
ŘŜǎǘƛƴŀŘŀǎ ŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǊŜǎŜǊǾŀ ƭŜƎŀƭΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ƴƻ ǊŜƎƛǎǘǊŜ ǇŞǊŘƛŘŀǎ ŀŎǳƳǳƭŀŘŀǎέΦ 

 
Corresponderá a la Unidad de Contabilidad de la Vicepresidencia Financiera y Administrativa de la Bolsa 
la verificación mensual del cumplimiento del capital mínimo por parte de las sociedades comisionistas 
miembros, con fundamento en la certificación emitida por el revisor fiscal de cada sociedad comisionista 
miembro sobre el estado de cumplimiento de capital mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
36.4 de los artículos 1.6.5.1 del Reglamento y 1.6.4.1 de la presente Circular. Sin perjuicio de lo anterior, 
la Bolsa conservará la facultad de verificar el cumplimiento del control de ley, a partir de la información 
que haya sido transmitida al RNAMV del SIMEV por la respectiva sociedad comisionista miembro. 
 
Toda vez que de conformidad con lo previsto en el artículo 5.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el SIMEV 
es el conjunto de recursos humanos, técnicos y de gestión que utiliza la Superintendencia Financiera de 
Colombia para permitir y facilitar el suministro de información al mercado, en caso de presentarse 
discrepancias entre la información certificada y aquella registrada en el RNAMV del SIMEV, prevalecerá la 
información reportada en dicho registro.  
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La certificación de que trata el presente artículo deberá ser expedida en el formato contenido en el Anexo 
34 de la presente Circular. Para el efecto, se deberán identificar las cuentas señaladas en el Decreto 573 
de 2002, con los códigos establecidos en el Catálogo Único de Información Financiera con fines de 
Supervisión por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Circular Externa 033 de 
2014. 
 
En relación con la cuenta denominada άwŜǾŀƭƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ, toda vez que la misma no se 
encuentra prevista dentro del Catálogo Único de Información Financiera, se deberá tener en 
consideración que la Superintendencia Financiera de Colombia, a través de la comunicación 2015021993-
ллу ŘŜƭ нф ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмр ǎŜƷŀƭƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άόΧύ para efectos del cumplimiento del control de ley de 
capital mínimo, le corresponde a las sociedades comisionistas miembro acreditar, dentro de los registros 
que sustentan los saldos positivos o negativos dentro del proceso de convergencia por la entrada en 
vigencia de las NIIF, el código bajo el cual se ha registrado en su contabilidad el rubro antiguamente 
correspondieƴǘŜ ŀ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ΨwŜǾŀƭƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻΩέΦ 
 
De conformidad con lo anterior, en los casos en que para el cálculo del capital mínimo se hayan 
computado rubros que bajo COLGAAP correspondieran a la cuenta de Revalorización del Patrimonio, la 
certificación deberá informar, adicionalmente, el código bajo el cual se registró en la contabilidad de la 
respectiva sociedad comisionista miembro dicho rubro, con base en los registros que sustentan los saldos 
positivos o negativos dentro del proceso de convergencia por la entrada en vigencia de las NIIF. En este 
caso, la certificación del revisor fiscal, será el único mecanismo de verificación de este registro en 
particular. 
 
En todo caso deberán tener presente que, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Externa 036 de 2014 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, las diferencias netas positivas que se hubieren generado 
en la aplicación por primera vez de las NIIF y que se debieron reconocer y reportar en el código 381555 
άAjustes en la aplicación por primera vez de las NIIFέ del Catálogo Único de Información Financiera con 
fines de Supervisión, no computarán en el cumplimiento de requerimientos normativos prudenciales 
como patrimonio técnico y capital mínimo. 
 
Los representantes legales de las sociedades comisionistas miembros deberán remitir mensualmente la 
citada certificación, dentro del término establecido en el numeral 36.4 del artículo 1.6.4.1 de la presente 
Circular. 
 
Parágrafo primero.- Evidenciado el incumplimiento del requisito de capital mínimo de conformidad con 
lo previsto en el presente artículo, la Presidencia de la Bolsa, de oficio, procederá de inmediato a declarar 
la inactivación de la sociedad comisionista miembro, conforme a los artículos 1.6.1.2. y 1.6.7.2. del 
Reglamento.  
 
Parágrafo Segundo.- El incumplimiento al deber de remitir la certificación del revisor fiscal a que hace 
referencia el presente artículo, así como las inconsistencias que se adviertan entre esta y la información 
reportada al RNAMV, serán informadas de manera inmediata al Área de Seguimiento de la Bolsa. 
 
Adicionalmente, cuando el incumplimiento al deber de remitir la mencionada certificación se presente en 
las condiciones descritas en el numeral 1.3 del artículo 3.2.1.5.2 del Reglamento, tal situación dará lugar 
a la aplicación de las medidas establecidas en dicho artículo.  
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La aplicación de esta medida, así como de la señalada en el parágrafo primero del presente artículo, 
operará sin perjuicio de las facultades disciplinarias que competen al Área de Seguimiento y a la Cámara 
Disciplinaria en los términos del Libro II del Reglamento. 
 

Capítulo Quinto. Libro de Órdenes de las Sociedades Comisionistas Miembros de la Bolsa 
 
Artículo 1.6.5.1.- Libro de Órdenes. Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán 
implementar uno o unos sistemas de registro de órdenes sobre bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales u otros commodities, servicios, documentos de tradición o representativos de 
mercancías, títulos, valores, derechos, derivados o contratos. Dicho sistema o el conjunto de sistemas se 
ŘŜƴƻƳƛƴŀǊłƴ ά[ƛōǊƻόǎύ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻόǎύ ŘŜ jǊŘŜƴŜǎέΦ  
 
Todas las órdenes de compra y de venta que reciban las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa 
por cuenta de un tercero y las órdenes que correspondan a operaciones por cuenta propia, cuando estén 
autorizadas para adelantar estas últimas, deberán quedar registradas el mismo día de su recepción en el 
Libro Electrónico de Órdenes, que deberá asignar automáticamente y en estricto orden cronológico, un 
número consecutivo a cada una de las órdenes ingresadas.  
 
Cuando se presente algún hecho transitorio que impida que el Libro Electrónico de Órdenes funcione de 
manera continua, la sociedad comisionista miembro de la Bolsa deberá contar con una alternativa para 
operar ante dicha contingencia. El mecanismo de contingencia dispuesto, deberá permitir auditar las 
condiciones y el orden cronológico en que fueron ejecutadas las órdenes, y que corresponden en un todo 
a los términos señalados por los clientes de la firma.  
 
Artículo 1.6.5.2.- Etapas. El Libro Electrónico de Órdenes deberá reconocer las siguientes etapas: 
 

1. Recepción de órdenes. 
 

2. Registro de órdenes en el Libro Electrónico de Órdenes. 
 

3. Transmisión de las órdenes a un sistema de negociación o de registro, a diferentes contrapartes 
cuando se trate del mercado mostrador. 
 

4. Ejecución de órdenes. 
 

5. Procesos operativos posteriores a la ejecución. 
 
Artículo 1.6.5.3.- Recepción de órdenes. En la etapa de recepción de órdenes, las sociedades 
comisionistas miembros de la Bolsa tendrán que recibir sus órdenes a través de cualquier medio 
verificable. Para tal fin no podrán recibir órdenes sin que quede registro de la misma en un medio 
verificable.  
 
Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa podrán recibir órdenes las veinticuatro (24) horas, 
siempre que en sus manuales de Libro Electrónico de Órdenes hayan establecido políticas para el 
tratamiento de las mismas en cada una de las etapas para el tratamiento de órdenes. 
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Así mismo, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán adoptar mecanismos que les 
permitan verificar la realidad y consistencia de las órdenes impartidas por sus clientes. 
 
Artículo 1.6.5.4.- Contenido de las órdenes. El contenido de las órdenes ingresadas al Libro Electrónico 
de Órdenes deberá incluir toda la información necesaria para el cumplimiento de los principios previsto 
en la normatividad aplicable y, en todo caso, deberá incluir, por lo menos, la siguiente información: 
 

i. Fecha, hora y minutos en que la orden es ingresada, datos que serán asignados por el Sistema. 
 

ii. Nombre del comitente y del ordenante o la indicación de si se trata de una operación por cuenta 
propia.  
 

iii. Indicación de si la orden es de compra o de venta. 
 

iv. Subyacente u objeto de la operación incluyendo, según sea el caso: especie, monto, precio o tasa 
si se trata de una orden con límite o condicionada, calidad o ficha técnica a la cual se refiere. 
 

v. Tipo de orden, según su clasificación. 
 

vi. Vigencia de la orden. 
 
Las órdenes tendrán la vigencia que determine el comitente; en ausencia de instrucción sobre el lapso en 
el cual deba cumplirse o imposibilidad de especificar el término de ésta, se aplicará un término máximo 
de cinco (5) días hábiles, que empezará a correr desde el día en que la misma sea ingresada al (los) Libro 
(s) Electrónico (s) de Órdenes. 
 
En caso de órdenes con vigencia superior a un (1) día, y mientras éstas no sean ejecutadas, las sociedades 
comisionistas miembros deberán transmitir las posturas correspondientes a cada una de ellas, al inicio de 
cada sesión de negociación o, cuando sea aplicable, mantenerlas en el libro electrónico de los sistemas 
de negociación electrónicos, durante la vigencia de la orden y hasta tanto concluya dicha vigencia o sean 
ejecutadas, lo que suceda primero. 
 
Una vez impartida la orden, deberá informarse al cliente el número asignado a ésta por el Libro Electrónico 
de Órdenes. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación de llevar libros especiales para el 
registro de órdenes sobre títulos de contenido crediticio y emitidos en procesos de titularización. 
 
Artículo 1.6.5.5.- Procesos operativos posteriores a la ejecución de órdenes. Para la realización de 
cualquier proceso operativo posterior a la ejecución de órdenes, tanto por cuenta propia como por cuenta 
de terceros, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán incluir en sus políticas, una 
descripción de sus procesos operativos posteriores a la ejecución. Los procesos mencionados tendrán una 
secuencia cronológica relacionada con el folio que corresponda a la orden, salvo las excepciones 
contenidas en la normatividad vigente. 
 
El proceso operativo posterior a la ejecución de complementación de información en la Bolsa deberá 
efectuarse a la mayor brevedad posible, y máximo una (1) hora después de la ejecución.  
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Artículo 1.6.5.6.- Consolidación de órdenes y fraccionamiento de operaciones. Se podrán ejecutar de 
manera consolidada órdenes de clientes previamente ingresadas al (los) Libro(s) Electrónico(s) de 
Órdenes. Para la realización de este tipo de operaciones, las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa que ejecuten órdenes que después sean fraccionadas, deben establecer en sus manuales reglas 
generales claras de prorrateo o distribución de las órdenes ejecutadas, que eviten conflicto de interés en 
las operaciones que afecten a dos o más clientes, basados en el principio de equidad. Así mismo, deberán 
determinar criterios claros de tiempo u otros para establecer qué órdenes serán unidas en una operación 
que después será fraccionada. 
 
Artículo 1.6.5.7.- Clasificación de las Órdenes.  
 

1. Clasificación según el precio.  
 
Orden con límite: Corresponde a aquella orden impartida por un cliente en la cual se especifica el precio 
o tasa mínimo o máximo, según se trate de una orden de venta o de compra, al cual puede ser ejecutada 
su orden, pudiendo ésta ser ejecutada a un precio o tasa mejor. 
 
Orden condicionada: Corresponde a aquella orden impartida por un cliente en la cual se indica que debe 
ser ejecutada una vez el mercado haya alcanzado el precio indicado en la orden. 
 
Orden de mercado. Corresponde a aquella orden impartida por un cliente que tiene que ser ejecutada lo 
más rápidamente posible al mejor precio que se obtenga en el mercado. 
 

2. Clasificación según la modalidad de cumplimiento 
 
Orden ordinaria: Corresponde a aquella orden impartida por un cliente para ser ejecutada en cualquiera 
de los mercados administrados por la Bolsa, bajo la modalidad de contado. 
 
Tratándose de operaciones sobre físicos se considerarán como operaciones de contado aquellas 
celebradas para su cumplimiento en pago y entrega a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de su celebración. 
 
Tratándose de las demás operaciones, se considerarán como operaciones de contado aquellas celebradas 
para su cumplimiento a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración. 
 
Orden extraordinaria: Corresponde a aquella que por sus características especiales se clasifica en uno de 
los siguientes casos: 
 

1. Forward (FWD) 
2. A plazo (PL)  
3. Negociaciones de Mercado de Compras Públicas (MCP) 
4. Servicios de transporte (ST) 
5. Operaciones repo (RP) 
6. Titularización de subyacente agropecuario, agroindustrial u otros commodities (TI) 
7. Registro de facturas (RF)  
8. Las que correspondan a órdenes de compra en Mercado Primario (MP) 
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9. Operaciones sobre disponibles (OD) 
 
Artículo 1.6.5.8.- Numeración. Las órdenes impartidas por un cliente podrán ser canceladas del (los) Libro 
(s) Electrónico (s) de Órdenes o corregidas mediante instrucción impartida por el cliente mediante medio 
verificable que tenga como fin eliminar o variar una orden que haya sido formulada con anterioridad, 
siempre y cuando no hayan sido ejecutadas.  
 
La sociedad comisionista miembro de la Bolsa deberá establecer el procedimiento para realizar 
cancelación o corrección de las órdenes y, en todo caso, se deberá conservar la información necesaria 
para hacer trazabilidad de cualquier orden ingresada. 
 
Únicamente se entenderá por corrección de una orden aquel acto que tenga que ejecutar la sociedad 
comisionista miembro de la Bolsa con el objeto de solucionar los errores imputables a la propia sociedad 
comisionista miembro de la Bolsa. Las demás modificaciones deberán tratarse como cancelación de 
órdenes 
 
Las órdenes de cancelación deberán ser ingresadas al Libro Electrónico de Órdenes incluyendo como 
mínimo el nombre del ordenante que solicitó la cancelación. 
 
Artículo 1.6.5.9.- Ingreso de correcciones. Las órdenes de corrección deberán ser ingresadas al Libro 
Electrónico de Órdenes incluyendo como mínimo la siguiente información: 
 

1. Número asignado por el sistema a la orden original; 
2. Mención de que se trata de una orden de corrección; 
3. Tipo de corrección y motivo de ésta; 
4. Corrección solicitada; 
5. Código y nombre del funcionario que autoriza la corrección de la orden. 

 
Artículo 1.6.5.10.- Seguridad del Libro Electrónico de Órdenes. Las sociedades comisionistas miembros 
de la Bolsa deberán proveer mecanismos de seguridad de la información contenida en el Libro Electrónico 
de Órdenes, y contemplar los controles requeridos de forma tal que los datos ingresados no puedan ser 
variados a menos de que se trate de una corrección. 
 
Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán guardar reserva, respecto de terceros, sobre 
las órdenes que se les encomienden, salvo que exista la autorización expresa del interesado, o medie 
solicitud de cualquier autoridad administrativa o judicial legalmente autorizada para ello, y en los demás 
casos determinados por la Constitución Política y la Ley.  
 
Para tal efecto, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán implementar mecanismos de 
seguridad para determinar que el Sistema de Registro de Órdenes pueda ser auditado y, en todo caso, 
deberá ser identificable la persona que ingresó, corrigió o canceló una orden y deberá prever la posibilidad 
de verificar y auditar las condiciones en las cuales se surten cada una de las etapas para el procesamiento 
de las órdenes. 
 
Artículo 1.6.5.11.- Manual e Información al cliente. Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa 
deberán contar con manuales sobre el Libro Electrónico de Órdenes y deberán dar a conocer a sus clientes 
las características generales de sus manuales respecto a éste y sus respectivas modificaciones.  
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En los manuales del libro Electrónico de Órdenes, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa 
establecerán la manera cómo se deben ejecutar las órdenes ingresadas en el Libro Electrónico de Órdenes 
y que posteriormente se hayan transmitido, con el fin de dar cumplimiento al deber de mejor ejecución. 
En dichos manuales se deberá establecer los casos en los cuales, de conformidad con el tipo de cliente de 
que se trate, el volumen de la operación o el medio verificable a través del cual se recibe la orden, no será 
necesario haber ingresado la orden previamente a su ejecución. 
 
Artículo 1.6.5.12.- Otras obligaciones. Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa se abstendrán 
de ejecutar órdenes de sus clientes que carezcan de cualquiera de los siguientes elementos: especie 
objeto del encargo y monto o cantidad a negociar, fecha de cumplimiento de la obligación derivada del 
negocio encargado y la determinación de si se trata de una orden de compra o de venta. 
 
Las ofertas de negocios y posturas a las mismas que en desarrollo del contrato de comisión realicen las 
sociedades comisionistas miembros de la Bolsa a través de los mercados administrados por la Bolsa, 
deberán sujetarse a la prelación correspondiente al registro en el libro de órdenes. 
 

Título Séptimo. Tarifas 
 

Capítulo Primero. Tarifas de Inscripción en SIBOL 
 

!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦтΦмΦмΦπ ¢ŀǊƛŦŀ ŘŜ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ. Las entidades que soliciten la inscripción de valores para ser 
negociados en la Bolsa, deberán pagar a ésta, una vez la misma sea aprobada, la tarifa que corresponda 
de conformidad con lo señalado a continuación. 
 

1. Carteras colectivas y fondos de capital privado 
 

 Tarifa Única de Inscripción 

Carteras colectivas que no tengan la calidad 
de fondo de capital privado 

Veintidós (22) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 

Fondos de capital privado 
Veintidós (22) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦтΦмΦнΦπ /ǳƻǘŀǎ ŘŜ ǎƻǎǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ. Los emisores cuyos valores se encuentren inscritos en la Bolsa 
el 31 de diciembre de cada año, deberán pagar a la Bolsa la suma que corresponda de conformidad con 
lo señalado a continuación, la cual no podrá ser inferior ni superior a las cuotas mínimas o máximas que 
se determinen para tal efecto. 
 

1. Carteras colectivas y fondos de capital privado 
 
La cuota de sostenimiento de las carteras colectivas y fondos de capital privado se calculará de 
conformidad con la siguiente fórmula: 
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Donde:  
 

 Valor de la cartera colectiva o fondo en el último día del mes 
 

 Cuota mínima Cuota máxima 

Carteras colectivas que no tengan la 
calidad de fondo de capital privado 

Once (11) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 

Noventa (90) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 

Fondos de capital privado 
Once (11) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 

Noventa (90) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 

 
Cuando se presente la cancelación de una inscripción con anterioridad al 31 de diciembre, una vez ésta 
quede en firme, se cobrará el mismo porcentaje calculado sobre la sumatoria del valor de la cartera o 
fondo en el último día de los meses del año que hayan transcurrido hasta el momento de la cancelación. 
 

Capítulo Segundo. Tarifas de las Sociedades Comisionistas Miembros de la Bolsa 
 
Artículo 1.7.2.1.- Cuotas de sostenimiento. Las cuotas de sostenimiento que deben aportar los titulares 
de los derechos derivados de un puesto en Bolsa se fijan de la siguiente manera: 
 

Cuota de 
sostenimiento 

Monto Periodicidad 

(i) Miembros de la 
Bolsa 

4.5 salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes por mes 

Calculada mensualmente, a partir del primer día 
de cada mes y facturada al final de los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre 
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(ii) Miembros de la 
Bolsa en proceso de 
fusión, escisión, 
segregación, cesión 
de activos, pasivos  
y contratos y otras 
situaciones. 

0 salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes por mes 

Calculados desde la radicación de la comunicación a 
través de la cual se informe a la Bolsa, acerca de la 
decisión del órgano social correspondiente, en el 
sentido de aprobar la fusión, escisión, segregación o 
cesión de activos, pasivos y contratos, u otras figuras 
que tengan efectos similares, siempre que como 
resultado de dicho proceso se prevea que la 
correspondiente sociedad dejará de operar por 
conducto de la Bolsa. 
 
Igual tratamiento se dará a aquellas sociedades que 
hayan decidido voluntariamente dejar de desarrollar 
sus actividades comerciales en el escenario de la Bolsa, 
de manera gradual. 
 
En los casos aquí previstos, la tarifa mencionada 
tendrá vigencia hasta por seis (6) meses contados a 
partir de la fecha en que se haya informado a la Bolsa 
de la decisión adoptada por el órgano social 
correspondiente. 

(iii) Miembros de la 
Bolsa en proceso de 
desvinculación.  

0 salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes por mes 

Calculada desde el momento de la radicación de la 
solicitud formal de desvinculación ante la Junta 
Directiva de la Bolsa. 

(iv) No miembros de 
la Bolsa 

0 salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes por mes 

Calculada mensualmente, a partir del primer día de 
cada mes y facturada al final de los meses de junio y 
diciembre 

(v) Sociedades 
comisionistas 
inactivas 

9 salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes 

Cobrada al finalizar cada semestre de inactividad. 

 
Al final de cada mes se revisarán las tarifas causadas a favor de la Bolsa y a cargo de las sociedades 
comisionistas dispuestas en el numeral 1 del artículo 1.6.6.1 del Reglamento y se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
 

1. En caso de que la cifra calculada sea igual o superior al monto de la cuota fijada, el valor de la cuota 
a pagar por el comisionista será 0; 
 

2. En caso contrario, es decir que la cifra calculada sea inferior al monto de la cuota fijada, el valor de 
la cuota de sostenimiento será equivalente a la diferencia entre la cuota fijada y la cifra calculada 
en el primer párrafo de este ítem. 
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Capítulo Tercero. Tarifas de las Operaciones 
 
Artículo 1.7.3.1.- Tarifas del Mercado de físicos. Las tarifas descritas en las tablas a continuación se 
calcularán, por punta sobre el valor de la operación. 
 

Operación 
Tarifa de 
Registro 

Tarifa de 
Registro 

mínima por 
punta 

Plazo 
Tarifa adicional por punta servicio de 
Firma Electrónica y Procesamiento 

Electrónico de Datos 

Físico disponible 0,04% COP 10.000 T+5 COP 28 

Forward 0,04% COP 10.000 T+5 COP 28 

Físico disponible sin 
administración de 
garantías 

0,04% 
Sin tarifa 
mínima 

T+5 COP 28 

Forward sin 
administración de 
garantías 

0,04% COP 10.000 T+5 COP 28 

Disponible sin 
administración de 
Garantías y con 
garantía FAG 

0,04% 
Sin tarifa 
mínima 

T+5 COP 28 

Forward sin 
administración de 
Garantías y con 
garantía FAG 

0,04% COP 10.000 T+5 COP 28 

 
Las sociedades comisionistas miembros tendrán un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
celebración de la operación para realizar el pago de la tarifa correspondiente. 
 
En relación con el Registro de Facturas, la tarifa correspondiente a cargo de la sociedad comisionista 
miembro que realiza el registro se calculará de conformidad con lo que se dispone en la siguiente tabla: 
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Registro de 
Facturas 

Tarifa por punta si 
la factura fue 

expedida con una 
antelación no 

mayor a cinco (5) 
días calendario a la 
fecha de registro 

Tarifa por punta si la 
factura fue expedida con 
una antelación superior a 
cinco (5) días calendario 
a la fecha de registro y 

menor o igual a cuarenta 
y cinco (45) días 

calendario a la fecha de 
registro 

Tarifa por punta si la 
factura fue expedida 
con una antelación 

superior a cuarenta y 
cinco (45) días y menor 
o igual a noventa (90) 
días calendario a la 
fecha de registro 

Tarifa 
adicional por 
punta servicio 

de Firma 
Electrónica y 

Procesamiento 
Electrónico de 

Datos 

Producto 
natural 

0,037% 0,042% 0.050% COP 28 

Café 
pergamino 

0,017% 0,018% 0.025% COP 28 

Café 
consumo 

0,025% 0,028% 0.035% COP 28 

Café 
pasilla 

0,025% 0,028% 0.035% COP 28 

Café 
excelso 

0,025% 0,028% 0.035% COP 28 

Producto 
procesado 

0,050% 0,057% 0.065% COP 28 

 
Las sociedades comisionistas miembros tendrán un plazo de cincuenta y cinco (55) días calendario 
contados a partir del registro de la negociación para realizar el pago de la tarifa correspondiente. 
 
Artículo 1.7.3.2.- Tarifas del mercado de compras públicas. Modificada mediante Circular No. 3 de 2010 
y Circular 5 de 2011. Las tarifas descritas en las tablas a continuación se calcularán, por punta sobre el 
valor de la operación. 
 

1. Tarifas para la punta compradora 
 
La punta compradora en las operaciones del mercado de compras públicas pagará una tarifa de registro 
escalonada en función del volumen acumulado de operaciones que haya celebrado en el año en que 
pretenda celebrar dicha operación, a través del mercado de compras públicas, sin importar la modalidad 
de la operación, según lo señalado en el presente numeral.  
 
El cálculo del acumulado del monto se realizará al momento de complementar la operación, incluyendo 
las operaciones que se hayan celebrado el mismo día.  
 
El volumen de operaciones se calculará según en el NIT del comitente comprador. 
 
Para aquellas operaciones que, sumadas al volumen acumulado en el año, superen el límite superior del 
rango, será aplicada la tarifa del rango inferior. La nueva tarifa únicamente se calculará siempre que el 
volumen acumulado anterior se encuentre dentro de dicho rango. 
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Para todos los casos, el volumen acumulado se calculará únicamente sobre el valor de operación sin tener 
en cuenta el valor de los impuestos. La tarifa calculada se deberá pagar dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la celebración de la operación respectiva. 
 
La sociedad comisionista compradora podrá solicitar a la Bolsa la ampliación del plazo para pagar la tarifa 
de registro, siempre y cuando el cumplimiento de la operación del MCP correspondiente se encuentre 
ligado total o parcialmente a vigencias futuras. Para el efecto, la sociedad comisionista compradora 
deberá remitir a la Bolsa, dentro de los cinco (5) días siguientes a la celebración de la operación del MCP 
respectiva, la solicitud de ampliación del plazo, en la cual indicará la justificación de la misma y el término 
adicional que considera necesario para realizar el pago. 
 
La solicitud de ampliación del plazo para pagar la tarifa de registro deberá ser remitida a la BMC junto con 
la copia de los documentos mediante los cuales se autoriza la vigencia futura correspondiente y se 
acredita el destino de la misma, y será estudiada por la Bolsa a través de su Comité de Cartera. 
 
Cuando se presenten modificaciones a las condiciones de la operación que impliquen el aumento del valor 
de la misma, el monto de la tarifa de registro de la operación será reliquidado de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3.6.2.1.4.2 del Reglamento, y la fracción que aún no haya sido pagada por la 
sociedad comisionista compradora deberá ser pagada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 
hecho que generó el aumento del valor de la operación. 
 
Tratándose de las modificaciones producto de la solicitud de entrega de cantidades adicionales, figura 
descrita en el artículo 3.6.2.1.4.9. del Reglamento y en el artículo 3.2.1.11 de la presente Circular, se 
entenderá que el hecho que genera el aumento del valor de la operación es la notificación a la sociedad 
comisionista compradora de la aprobación por parte de la Bolsa de la solicitud de entrega de cantidades 
adicionales, por lo que será desde ese momento que comenzará a correr el plazo correspondiente al pago 
de la fracción de la tarifa aún no cancelada. 
 

1.1. Operaciones forward 
 

Volumen acumulado en el mercado de compras 
públicas desde el 1 de enero del año en que se celebra 

la operación hasta la fecha en que se celebra la 
operación 

Tarifa de 
Registro plena 
sobre el valor 

de la operación 

Tarifa adicional por 
punta servicio de 

Firma Electrónica y 
Procesamiento 

Electrónico de Datos Desde (miles de 
millones) 

Hasta e incluyendo (miles 
de millones) 

0 200 0,3% COP 28 

200 500 0,26% COP 28 

500 1000 0,24% COP 28 

1000 en adelante 0,21% COP 28 
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1.2. Operaciones disponibles 
 

Volumen acumulado en el mercado de compras 
públicas desde el 1 de enero del año en que se 
celebra la operación hasta la fecha en que se 

celebra la operación 

Tarifa de 
Registro plena 
sobre el valor 

de la operación 

Tarifa adicional por  
punta servicio de Firma 

Electrónica y 
Procesamiento  

Electrónico de Datos Desde (miles de 
millones) 

Hasta e incluyendo 
(miles de millones) 

0 200 0.265% COP 28 

200 500 0.260% COP 28 

500 1000 0.240% COP 28 

1000 en adelante 0.210% COP 28 

 
2. Tarifas para la punta vendedora 

 

Operación Tarifa 
Tarifa de Registro 
mínima por punta 

Plazo 

Tarifa adicional por  
punta servicio de Firma  

Electrónica y Procesamiento  
Electrónico de Datos 

Físico disponible 0.265% Sin tarifa mínima T+5 COP 28 

Forward 0.3% Sin tarifa mínima 

Dentro de los 
quince (15) días 
hábiles siguientes 
a la celebración 
de la operación 

COP 28 

 
Cuando se presenten modificaciones a las condiciones de la operación que impliquen el aumento del valor 
de la misma, el monto de la tarifa de registro de la operación será reliquidado de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3.6.2.1.4.2 del Reglamento y la fracción que aún no haya sido pagada por la 
sociedad comisionista vendedora deberá ser pagada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
hecho que generó el aumento del valor de la operación, en caso de tratarse de una operación bajo la 
modalidad disponible, o dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al hecho que generó el aumento 
del valor de la operación, de tratarse de una operación bajo la modalidad forward. 
 
Tratándose de las modificaciones producto de la solicitud de entrega de cantidades adicionales, figura 
descrita en el artículo 3.6.2.1.4.9. del Reglamento y en el artículo 3.2.1.11 de la presente Circular, se 
entenderá que el hecho que genera el aumento del valor de la operación es la notificación a la sociedad 
comisionista vendedora de la aprobación por parte de la Bolsa de la solicitud de entrega de cantidades 
adicionales, por lo que será desde ese momento que comenzará a correr el plazo correspondiente al pago 
de la fracción de la tarifa aún no cancelada. 
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Artículo 1.7.3.3.- Tarifas del mercado de instrumentos financieros. Las tarifas descritas en las tablas a 
continuación se calcularán, por punta sobre el valor de la operación. 
 

Operación 
Tarifa de 
Registro  

por punta 

Tarifa de 
Registro 
mínima  

por punta 

Plazo 

Tarifa adicional por  
punta servicio de Firma  

Electrónica y Procesamiento  
Electrónico de Datos 

Venta definitiva 
de facturas 

0.375% efectiva 
anual 

n/a T+5 COP 28 

Secundario 0.025%   COP 28 

Colocación 
primaria 

Unidades de 
carteras 

colectivas 

Punta vendedora 
0.0125% sobre el 

valor de la 
Operación. Punta 
compradora 0% 

 

Día 
cumplimiento 

pago de la 
operación 

COP 28 

Todas las demás 
operaciones 

0.1% COP 10.000  COP 28 

 
Artículo 1.7.3.4.- Tarifas del mercado de administración de contingentes. 
 

Operación Tarifa Tarifa mínima Plazo 

Asignación de IBSA en 
mecanismo de 
administración de 
contingentes 

0,15% sobre el valor CIF, en dólares de la 
tonelada asignada para importar 
expresado en pesos a la TRM reportada 
por la Superintendencia Financiera del 
viernes inmediatamente anterior 

Sin tarifa mínima  

 
Para el caso de las subpartidas arancelarias de la tabla A (ver a continuación) el valor de la tonelada estará 
determinado por el precio CIF de referencia de la franja de precios reportado por la Comunidad Andina 
de Naciones, vigente el día en que se realice la rueda. Para las subpartidas arancelarias de la tabla B el 
valor de la tonelada estará determinado por la siguiente fórmula: 
 
(Precio de cierre del viernes inmediatamente anterior en dólares por libre del futuro de algodón con 
vencimiento más cercano de la NYBOT + 0,05 dólares por libra) x 2.204,62. 
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TABLA A TABLA B 

1005.90.11.00 
1005.90.12.00 
1006.10.90.00 
1006.20.00.00 
1006.30.00.00 
1006.40.00.00 
1007.00.90.00 
1201.00.90.00 

 

5201.00.00.10 
5201.00.00.20 
5201.00.00.90 

 
Cualquier otro costo que se aplique sobre estas operaciones será liquidado sobre la misma base 
mencionada en el inciso inmediatamente anterior. 
 
Artículo 1.7.3.5.- Tarifas para subastas en las que actúe como vendedor la Bolsa. Para la realización de 
aquéllas subastas en las que actúe como comitente vendedor la Bolsa para la realización de activos de los 
que sea propietaria como resultado del incumplimiento de operaciones celebradas a través de los 
mercados administrados por ella, la tarifa será del 0% (cero por ciento) tanto para la punta compradora, 
como para la punta vendedora. 
 
Artículo 1.7.3.6.- Tarifas para subastas como mecanismo de negociación. Las tarifas descritas en la tabla 
incluida a continuación, se aplicarán a cada una de las operaciones celebradas en la subasta respectiva, y 
se cobrarán atendiendo los siguientes parámetros: 
 

1. Se cobra la tarifa determinada, calculada sobre el valor de cada una de las operaciones celebradas, 
dividiendo la tarifa en partes iguales para cada una de las partes intervinientes en la negociación; 

 
2. La determinación del rango de negociación respecto del cual deberá aplicarse la tarifa determinada, 

deberá hacerse para cada operación celebrada, atendiendo el valor total negociado en la subasta y 
no el valor de cada operación independientemente considerada; 

 
3. En caso de que se declare desierta la subasta, a la parte que inicia la misma, se le cobrará el 

cincuenta por ciento (50%) de la tarifa establecida, atendiendo el rango a que haya lugar, la cual 
será calculada sobre el precio de referencia establecido a través de Instructivo Operativo para cada 
subasta, multiplicado por la cantidad de producto a subastar, establecido y publicado en el 
Instructivo Operativo a que se ha hecho referencia y publicado en el aviso de prensa respectivo. 

 

Rango de negociación (COP) Tarifa 
Tarifa adicional por punta  

servicio de Firma Electrónica y 
Procesamiento Electrónico de Datos 

2.900.000.000 En adelante 0.10% COP 28 

2.400.000.000 2.899.999.999 0.13% COP 28 

1.900.000.000 2.399.999.999 0.16% COP 28 

1.500.000.000 1.899.999.999 0.20% COP 28 

1.100.000.000 1.109.999.999 0.25% COP 28 
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850.000.000 859.999.999 0.34% COP 28 

700.000.000 709.999.999 0.41% COP 28 

550.000.000 559.999.999 0.53% COP 28 

425.000.000 425.000.000 0.69% COP 28 

350.000.000 359.999.999 0.83% COP 28 

300.000.000 309.999.999 0.97% COP 28 

250.000.000 259.999.999 1.16% COP 28 

225.000.000 225.000.000 1.30% COP 28 

200.000.000 209.999.999 1.45% COP 28 

180.000.000 189.999.999 1.61% COP 28 

160.000.000 169.999.999 1.81% COP 28 

140.000.000 149.999.999 2.01% COP 28 

125.000.000 125.000.000 2.32% COP 28 

110.000.000 119.999.999 2.64% COP 28 

100.000.000 109.999.999 2.90% COP 28 

90.000.000 99.999.999 3.22% COP 28 

80.000.000 89.999.999 3.63% COP 28 

70.000.000 79.999.999 4.00% COP 28 

 

Capítulo Cuarto. Tarifas por Otros Servicios 
 
Artículo 1.7.4.1.- Corrección en el Registro de Facturas y en las operaciones de Mercado Abierto.  

 

Corrección Tarifa 
Tarifa adicional por punta servicio  

de Firma Electrónica y Procesamiento 
Electrónico de Datos 

Corrección datos del mandante 0,1083 smlmv COP 28 

Precio unitario, reemplazo y/o 
eliminación de no más de dos 
dígitos 

0,0217 smlmv COP 28 

Precio unitario, reemplazo y/o 
eliminación de tres o más dígitos 

*  COP 28 

Otras Correcciones 0,0217 smlmv COP 28 

 
En todos los casos, el valor correspondiente se establecerá aproximando al mil más cercano.  
 
Los valores establecidos aplican para cada corrección de manera independiente, es decir, si sobre un 
registro de factura se realizan varias correcciones, cada una de aquellas dará lugar al cobro.  
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*Las correcciones que impliquen el reemplazo o eliminación de tres (3) o más dígitos en adelante en el 
precio, tendrán una tarifa equivalente a la sumatoria de los ingresos de comisión cobrados por compra y 
venta, por la sociedad comisionista miembro de la Bolsa, sobre el registro final corregido, es decir sobre 
aquel registro de factura debidamente ingresado como definitivo en el Sistema de Información Bursátil, 
para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. No se tendrán en cuenta los dígitos después del punto decimal;  
 

2. La comisión base para el cálculo es la cobrada por las sociedades comisionistas miembros 
compradora y vendedora, en el Registro de Facturas;  

 
3. La tarifa de corrección tendrá un cobro máximo equivalente a 2.1668 smlmv por cada registro de 

facturas modificado.  
 
** La άTarifa adicional por punta servicio de Firma Electrónica y Procesamiento Electrónico de Datosέ de 
28 pesos tendrá lugar por la generación de cada nuevo comprobante de transacción o de registro de 
facturas que se genere con ocasión de la o las correcciones que efectúen las sociedades comisionistas. 
 
Parágrafo Primero.- tŀǊŀ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǇƻǊ άreemplazoέ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎŀƳōƛƻ 
ƻ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴƻ ƻ Ƴłǎ ŘƝƎƛǘƻǎ ƴƻ ŘŜŎƛƳŀƭŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴ Ŝƭ ǇǊŜŎƛƻ ǳƴƛǘŀǊƛƻΣ ȅ ǇƻǊ άeliminaciónέΣ 
cualquier supresión de dígitos no decimales que componen del precio unitario. 
 
Parágrafo Segundo.- La tarifa por corrección para el registro de facturas, calculada de conformidad con 
lo previsto en el presente artículo, no podrá ser superior al cobro máximo equivalente a la sumatoria de 
los ingresos de comisión cobrados por compra y venta por la sociedad comisionista, sobre el registro de 
factura corregido. 
 
Parágrafo Tercero.- [ŀ ǘŀǊƛŦŀ ŘŜ άOtras correccionesέ ǎŜǊł ŀǇƭƛŎŀōƭŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
que tratan los numerales 1 a 6 del inciso 5° del artículo 3.1.3.4.1. de la presente Circular. En el caso de 
eventos objeto de corrección de operaciones, diferentes a las establecidas en el referido inciso, se aplicará 
la misma tarifa.  
 
Para efectos de la solicitud de corrección de operaciones, las sociedades comisionistas deberán dar 
aplicación al procedimiento establecido en la presente Circular para tal fin. 
 
Tratándose de errores por parte de las sociedades comisionistas en la información requerida para la 
complementación de operaciones de que tratan los artículos 3.2.3.1.2. del Reglamento y 3.1.3.2.4. de la 
presente Circular, dichas correcciones no estarán sujetas a cobro por parte de la Bolsa, siempre que no se 
haya expedido el comprobante de negociación. 
 
En ningún caso la solicitud de corrección podrá entenderse como la modificación a las condiciones 
pactadas por las partes en la negociación de mercado abierto 
 
Parágrafo Cuarto. Para efectos de lo señalado en el inciso último de éste artículo, el precio susceptible de 
corrección será aquel que se obtenga del registro de facturas y, en consecuencia, no será aplicable para 
los precios de las operaciones de mercado abierto. 
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Artículo 1.7.4.2.- Ampliación de horario.  
 

Sesión Tarifa 

Sesión de Registro, hasta una (1) hora 0,4334 smlmv 

Sesión de Registro, de una (1) hora hasta tres (3) horas 0,6501 smlmv 

Sesión de Registro, de tres (3) horas hasta seis (6) horas 2,1668 smlmv 

 
En todos los casos el valor correspondiente se establecerá aproximando al mil más cercano.  
 
No serán autorizadas las ampliaciones en horario para operaciones de mercado abierto. 
 
Artículo 1.7.4.3.- Tarifa del Servicio de Firma Electrónica y Procesamiento Electrónico de Datos. 
Corresponde a la tarifa que cobra la Bolsa a sus sociedades comisionistas miembros por el uso del 
mecanismo de firma electrónica respecto de los comprobantes de transacción y registro de facturas. 
 
La firma electrónica cuenta con un mecanismo de procesamiento electrónico de datos mediante el cual 
se asegura efectivamente la integralidad del mensaje de datos, permitiendo detectar cualquier alteración 
no autorizada hecha después del momento de la correspondiente firma e identificar el autor del mensaje 
de datos.  
 
Esta tarifa corresponde a un valor fijo y adicional determinado por la Junta Directiva de la Bolsa conforme 
a lo establecido en el artículo 1.6.6.1. del Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa.  
 
Parágrafo.- Las sociedades comisionistas miembros cancelarán a la Bolsa, dentro de los cincuenta y cinco 
(55) días calendario siguientes a la expedición de la factura, los valores correspondientes al servicio de 
Firma Electrónica y Procesamiento Electrónico de Datos en que hayan incurrido en el mes 
inmediatamente anterior.  
 

Capítulo Quinto. Tarifas Servicios de Compensación y Liquidación. 
 

Artículo 1.7.5.1.- Tarifas Aplicables. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.6.6.1 y 6.2.2.18. 
del Reglamento de Funcionamiento y Operación, las Tarifas por los servicios de Compensación y 
Liquidación a que se refiere el presente capítulo, serán determinadas por la Junta Directiva de la Bolsa.  
 

Sección 1. Mercado de Físicos y Mercado de Compras Públicas 
 
Artículo 1.7.5.1.1.- Tarifas de compensación y liquidación. Las tarifas descritas en las tablas relacionadas 
a continuación se calcularán por punta sobre el valor de la operación. Por lo anterior, el valor de la tarifa 
por compensación y liquidación se calculará al multiplicar el valor de la operación por la tarifa 
correspondiente, teniendo en cuenta la tarifa mínima por punta, en los casos en que resulte procedente. 
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 Tipo de Operación  Tarifa C/V 
Tipo 

Tarifa  
Tarifa Mínima 

por Punta 

M
e
rc

a
d
o
 d

e
  

F
ís

ic
o
s
  

Disponible 0,28% Plena $ 10.000  

Forward (hasta 360 días) 0,28% Plena $ 10.000  

Disponible sin administración de 
Garantías  

0,19% Plena No Aplica  

Forward sin administración de Garantías 
(hasta 360 días) 

0,19% Plena $ 10.000 

Disponible sin administración de 
Garantías y con garantía FAG 

0,11% Plena No Aplica  

Forward sin administración de Garantías 
y con garantía FAG (hasta 360 días) 

0,11% Plena $ 10.000 

M
C

P 

Disponible 0,185% Plena No Aplica 

Forward (hasta 360 días) 0,21% Plena No Aplica 

Operación que afecte presupuesto de 
vigencias futuras (hasta 3 años) 

0,21% Plena No Aplica 

 
Artículo 1.7.5.1.2.- Operaciones del Mercado de Físicos con plazo superior a 360 días calendario y del 
MCP con plazo superior a tres (3) años. En las operaciones del Mercado de Físicos cuyo plazo sea superior 
a 360 días calendario y en las operaciones del MCP cuyo plazo sea superior a tres (3) años, el valor de la 
tarifa por compensación y liquidación se determinará por la siguiente fórmula:  
 

 
 
Para este caso, el plazo corresponderá al número de días comprendidos entre la fecha de celebración de 
la operación en la Bolsa y aquella fecha que resulte más lejana, entre la última fecha de entrega y la última 
fecha de pago. En todo caso, el número de días se calcula con base 360 días. 
 
Artículo 1.7.5.1.3.- Oportunidad para el pago. La tarifa por compensación y liquidación para las 
operaciones forward del Mercado de Compras Públicas y del Mercado de Físicos, deberá pagarse a más 
tardar a los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de cierre de la operación en la rueda de negocios, 
exceptuando aquellas negociaciones forward del Mercado de Compras Públicas en las que se hayan 
pactado entregas parciales dentro de un plazo inferior a quince (15) días hábiles, así como las 
negociaciones forward del Mercado de Físicos sin administración de garantías y con pago anticipado, 
eventos en los cuales, los costos deberán cancelarse cinco (5) días hábiles después de celebrada la 
operación y, en todo caso, de manera previa a la fecha pactada para la primera entrega o el pago del 
anticipo según corresponda. Las cuentas en las cuales deberán realizarse los pagos se informarán 
mediante Instructivo Operativo.  
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Las operaciones de disponible del Mercado de Compras Públicas, así como las operaciones del Mercado 
de Productos Físicos, tendrán como período para la cancelación de los costos, los primeros cinco (5) días 
hábiles después de celebrada la operación. 
 
Parágrafo Primero.- Cuando por solicitud de los Participantes en la operación se acepte una prórroga en 
la fecha de entrega y por este motivo la operación cambie de disponible a forward, o en el caso de una 
operación forward que supere los 360 días, la Bolsa cobrará a las dos puntas intervinientes de la operación 
el ajuste a la liquidación de la tarifa, siendo obligación de los Participantes pagar de inmediato los valores 
correspondientes. 
 
Parágrafo Segundo.- Tratándose de operaciones del MCP, la sociedad comisionista compradora podrá 
solicitar a la Bolsa la ampliación del plazo para pagar la tarifa de compensación y liquidación, siempre y 
cuando el cumplimiento de la operación del MCP correspondiente se encuentre ligado total o 
parcialmente a vigencias futuras. Para el efecto, la sociedad comisionista compradora deberá remitir a la 
Bolsa, dentro de los cinco (5) días siguientes a la celebración de la operación del MCP respectiva, la 
solicitud de ampliación del plazo, en la cual indicará la justificación de la misma y el término adicional que 
considera necesario para realizar el pago. 
 
La solicitud de ampliación del plazo para pagar la tarifa de compensación y liquidación deberá ser remitida 
junto con la copia de los documentos mediante los cuales se autoriza la vigencia futura correspondiente 
y se acredita el destino de la misma, y será estudiada por la Bolsa a través de su Comité de Cartera. 
 
Parágrafo Tercero.- Cuando se presenten modificaciones a las condiciones de la operación que impliquen 
el aumento del valor de la misma, el monto de la tarifa de compensación y liquidación de la operación 
será reliquidado de conformidad con lo señalado en el artículo 3.6.2.1.4.2 del Reglamento, y la fracción 
que aún no haya sido pagada por las sociedades comisionistas miembros intervinientes deberá ser pagada 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al hecho que generó el aumento del valor de la operación, 
en caso de tratarse de una operación bajo la modalidad disponible, o dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al hecho que generó el aumento del valor de la operación, de tratarse de una operación bajo 
la modalidad forward. 
 
Tratándose de las modificaciones producto de la solicitud de entrega de cantidades adicionales, figura 
descrita en el artículo 3.6.2.1.4.9. del Reglamento y en el artículo 3.2.1.11 de la presente Circular, se 
entenderá que el hecho que genera el aumento del valor de la operación es la notificación a las sociedades 
comisionistas miembros intervinientes de la aprobación por parte de la Bolsa de la solicitud de entrega 
de las cantidades adicionales, por lo que será desde este momento que comenzará a correr el plazo 
correspondiente al pago de la fracción de la tarifa aún no cancelada. 
 

Sección 2. Mercado de Instrumentos Financieros 
 
Artículo 1.7.5.1.4.- Tarifas de compensación y liquidación Mercado de Instrumentos Financieros. Las 
tarifas descritas en las tablas a continuación, se calcularán por punta sobre el valor de la operación. El 
valor de la tarifa por compensación y liquidación para las operaciones del Mercado de Instrumentos 
Financieros que tienen tarifa en forma anualizada, se calculará sobre el valor presente de la operación, de 
acuerdo a la siguiente fórmula, teniendo en cuenta la tarifa mínima por punta: 
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El plazo corresponderá al número de días comprendidos entre la fecha de cumplimiento inicial de la 
operación y la fecha de recompra. En todo caso, el número de días se calcula con base 360 días. 
  

Tipo de 
Operación  

Tarifa 
Comprador 

Tarifa 
Vendedor 

Tipo Tarifa  
Tarifa Mínima por 

Punta 

Repo sobre CDM  0,35% 0,50% 
Anualizado sobre 
valor presente 

$ 10.000 

 
Artículo 1.7.5.1.5.- Tarifa Plena. Para aquellas operaciones cuya tarifa sea plena, esto es, independiente 
del plazo, el valor de la tarifa se calculará multiplicando el valor presente de la operación, o el valor de la 
negociación, por la tarifa respectiva, teniendo en cuenta la tarifa mínima por punta, si la hay. 
 
Artículo 1.7.5.1.6.- Oportunidad de Pago. La tarifa por compensación y liquidación para las operaciones 
celebradas en el Mercado de Instrumentos Financieros administrados por la Bolsa, deberá pagarse en la 
fecha de cumplimiento inicial de la operación. Las cuentas en las cuales deben realizarse los pagos se 
informarán mediante Instructivo Operativo. 
 

Título Octavo. Políticas para el Manejo de Información 
 

Capítulo Primero. Políticas. 
 
Artículo 1.8.1.1.- Políticas de seguridad de la información. Las políticas de seguridad de la información 
tienen por objeto proteger a la Bolsa de amenazas, a fin de garantizar la continuidad de los sistemas de 
información así como el suministro de información oportuna y fidedigna de las posturas, operaciones y, 
en general, de los mercados administrados, minimizar los riesgos de daño y asegurar el eficiente 
cumplimiento de los objetivos de la Bolsa. 
 
Las políticas de seguridad de información de la Bolsa se encuentran compendiadas en el Anexo 31 de la 
presente Circular y serán de obligatoria observancia por parte de las sociedades comisionistas miembros 
y sus personas vinculadas. 
 
Artículo 1.8.1.2.- Usuarios externos. La Bolsa podrá autorizar el acceso a sus sistemas de información a 
usuarios externos tales como las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, los órganos de autorregulación y a los demás que la Bolsa considere necesario, 
para lo cual deberá suscribir un contrato, acuerdo o convenio con cada uno de éstos en los que se 
comprometan a cumplir con las políticas de seguridad establecidas por la Bolsa cuando se trate de 
personas que no tengan la calidad de sociedad comisionista miembro de la Bolsa. 
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La creación de usuarios para el acceso de personas naturales vinculadas a una sociedad comisionista 
miembro de la Bolsa deberá ser solicitada de conformidad con el procedimiento que se establece en el 
Anexo 31 de la presente Circular. 
 
Artículo 1.8.1.3.- Políticas de seguridad para backups. Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa 
deberán adoptar políticas para la generación de backups a las bases de datos e información, ambiente de 
desarrollo y pruebas de las aplicaciones informáticas que utilicen, que permitan garantizar el respaldo, 
seguridad y confidencialidad de la información. Por otra parte, deberán definir el procedimiento de 
restauración de backups, para los medios que son enviados a custodia y almacenamiento externo. 
 
Por su parte, la Bolsa tendrá su propia política de seguridad para backups, la cual se encuentra en el Anexo 
31 de la presente Circular. 
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LIBRO SEGUNDO. RÉGIMEN DE AUTORREGULACION 
 

Título Único. Régimen de Autorregulación 
 
Artículo 2.1.1.- Objetivos. El ejercicio de la autorregulación se sustenta en los objetivos de preservación 
de la integridad de los mercados administrados por la Bolsa, la profesionalización de los intermediarios, 
el cumplimiento oportuno de sus compromisos y en general, el mantenimiento de un escenario de 
negociación bajo condiciones de seguridad, honorabilidad, corrección y transparencia.  
 
En desarrollo de los lineamientos que en relación con la infraestructura del mercado de valores se 
consagran en la Ley 964 de 2005 y el Decreto 2555 de 2006, la Bolsa ejercerá directamente las funciones 
normativa, de supervisión y disciplinaria respecto de las actividades y operaciones que en ella se realicen 
por las sociedades comisionistas miembros y las personas vinculadas a las mismas.  
 
La función normativa se ejercerá en armonía con lo dispuesto en el Libro Primero del Reglamento de 
Funcionamiento y Operación y en el Código de Conducta consagrado en el Libro Quinto, el cual establece 
los principios que regulan la conducta y actuación de los miembros de la Bolsa y de las personas vinculadas 
a éstos y los demás aspectos previstos en el Decreto 2555 de 2010 o, en las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
 
La función de supervisión será ejercida por el Área de Seguimiento, de acuerdo con los principios, reglas 
y lineamientos establecidos en el Reglamento de la Bolsa. La investigación disciplinaria a cargo del Área 
de Seguimiento se iniciará mediante el envío al investigado de una solicitud formal de explicaciones (en 
adelante SFE) en la cual se indique los hechos, la conducta observada y la probable norma violada, 
advirtiéndole sobre el derecho que le asiste de consultar el expediente que se haya abierto para tal efecto. 
A través de la SFE se informa al investigado sobre el inicio del proceso disciplinario correspondiente, en 
los términos dispuestos en el artículo 2.4.3.1 del Reglamento de Funcionamiento y Operación, con el fin 
de que el autorregulado ejerza su derecho de defensa rindiendo las explicaciones solicitadas, 
circunscribiendo su respuesta a la aceptación o negación de los hechos o conductas señaladas en la misma 
y, allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
 La Cámara Disciplinaria de la Bolsa, órgano independiente y autónomo de la administración de la misma, 
será la instancia que tendrá a su cargo la imposición de sanciones por la comisión de infracciones y 
conductas sancionables realizadas por las sociedades comisionistas miembros y las personas vinculadas a 
las mismas. Para tal efecto, valorará los hechos, las conductas y pruebas presentadas por el Área de 
Seguimiento con la finalidad de evaluar la existencia de una infracción, las circunstancias de su realización 
y la procedencia de la aplicación de una sanción. 
 

Capítulo Primero. Trámite de Quejas y Denuncias 
 

Artículo 2.1.1.1.- Alcance del Trámite de Quejas y Denuncias. Las reglas establecidas en el presente 
capítulo se aplicarán a las quejas y denuncias formuladas en contra de las sociedades Comisionistas 
miembros de Bolsa y personas vinculadas a éstas, de las cuales tendrá conocimiento el Jefe del Área de 
Seguimiento de la Bolsa. 
 



 
CIRCULAR ÚNICA DE LA BMC  

BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
 

VIGENTE AL 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 

Página 61 de 366 
 

De conformidad con lo anterior, el Área de Seguimiento no tendrá competencia para conocer de quejas 
o denuncias formuladas en contra de la Bolsa, sus funcionarios o empleados vinculados, y en consecuencia 
en relación con ellas no se aplicará el procedimiento previsto en el presente capítulo. 
 
Artículo 2.1.1.2.- Hechos que pueden ser objeto de quejas y denuncias. El Área de Seguimiento podrá 
dar trámite a las quejas y denuncias que se formulen cuando éstas se relacionen con posibles 
incumplimientos por parte de las sociedades comisionistas o de las personas vinculadas a éstas, de las 
normas del mercado aplicables a ellas. 
 
Parágrafo primero.- No se dará trámite a la queja o denuncia cuando no tenga relación con el 
cumplimiento de las normas del mercado aplicables a las sociedades comisionistas o de las personas 
vinculadas a éstas o cuando se trate de algún asunto de tipo civil, laboral o penal, evento en el cual el 
quejoso o denunciante deberá surtir los trámites pertinentes ante la justicia ordinaria u órganos 
competentes. 
 
Parágrafo Segundo.- Cuando la queja o denuncia contenga asuntos relativos a (i) intervenir en el 
desarrollo de procesos judiciales, (ii) ordenar la devolución de dineros y (iii) ordenar el pago de 
indemnizaciones, el Área de Seguimiento no dará trámite a dichos asuntos, por carecer de competencia 
para ello. 
 
Artículo 2.1.1.3.- Mecanismos. Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, las personas 
vinculadas a éstas, los clientes o usuarios de las mismas, los terceros con interés en los hechos o el público 
en general, podrán dar a conocer al Área de Seguimiento de la Bolsa, o quien haga sus veces, los hechos 
que pueden ser objeto de quejas y denuncias, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.1.2, a 
través de los siguientes mecanismos: 
 

1. Quejas: Cuando los hechos de que trata el artículo 2.1.1.2., le signifiquen una afectación directa a 
sus intereses, se dará el trámite correspondiente al mecanismo de queja, previsto en esta Circular. 

 
2. Denuncias: Cuando los hechos de que trata el artículo 2.1.1.2. , no le signifiquen una afectación 

directa a sus intereses, se dará el trámite correspondiente al mecanismo de denuncia, previsto en 
esta Circular. 

 
Parágrafo primero.- Cuando por virtud de lo establecido en el artículo 1.3.1.2. del Reglamento, se remitan 
quejas o denuncias a la Presidencia de la Bolsa, relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones de 
las sociedades comisionistas miembros o de las personas vinculadas a éstas, se dará traslado al Jefe del 
Área de Seguimiento o quien haga sus veces para lo de su competencia. 
 
Parágrafo segundo.- Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la  facultad del Jefe 
del Área de Seguimiento para dar inicio a un proceso disciplinario por solicitud de la administración de la 
Bolsa, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.3.1 del Reglamento. 
 
Artículo 2.1.1.4. - Formulación de quejas y denuncias. Se podrán formular las quejas y denuncias ante el 
Jefe del Área de Seguimiento, a través de uno cualquiera de los siguientes medios: 
 

1. Comunicándose directamente con los funcionarios del Área de Seguimiento al PBX (571) 6292529 
extensiones 742 y 743. 
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2. Remitiendo una comunicación escrita al Jefe del Área de Seguimiento, a la dirección calle 113 No. 

7-21 Torre A Piso 15 Edificio Teleport Bussiness Park de la Ciudad de Bogotá. 
 

3. Remitiendo un mensaje electrónico al Área de Seguimiento, al correo electrónico 
seguimiento@bolsamercantil.com.co. 
 

4. Diligenciando el formulario de atención de quejas que se encuentra en la página web de la Bolsa 
(www.bolsamercantil.com.co). 

 
Artículo 2.1.1.5.-  Contenido mínimo de las quejas y denuncias. Para dar trámite a una queja o a una 
denuncia, es necesario que el quejoso o denunciante suministre como mínimo la siguiente información: 
 

1. Datos personales del quejoso o denunciante: (i) nombres y apellidos, (ii) documento de identidad, 
(iii) dirección de notificación, (iv) teléfono de contacto; 
 

2. Nombre de la sociedad comisionista miembro o de la persona natural contra la cual se presenta la 
queja o denuncia; 
 

3. Hechos que dan lugar a la formulación de la queja o denuncia; 
 

4. Documentación soporte de la queja o denuncia en caso de que se tenga. 
 
Parágrafo primero.- El requisito de que trata el numeral 1 del presente artículo no será aplicable cuando 
se trate de una denuncia anónima. 
 
Artículo 2.1.1.6.- Trámite de las quejas. Recibida la queja correspondiente, el Área de Seguimiento la 
evaluará y decidirá si existe competencia o materialidad en los hechos para iniciar una indagación 
preliminar. En el evento de no existir competencia para conocer de la queja el Área de Seguimiento deberá 
remitirla al funcionario competente y, en caso contrario, adelantará las indagaciones o investigaciones 
preliminares que estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos puestos en su conocimiento. 
 
El Área de Seguimiento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la queja, informará 
al quejoso en la dirección de notificación suministrada, el trámite que se le dará a la queja interpuesta. 
 
En el evento en que la queja se relacione con actuaciones o conductas objeto de investigación y sanción 
por parte del autorregulador de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia, el Área de Seguimiento dará traslado 
de la queja al sujeto de autorregulación, mediante comunicación escrita, con el fin de que presente sus 
comentarios en relación con la queja trasladada y acompañe los documentos que sustenten su respuesta, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de comunicación de la misma. 
 
Recibida la información remitida por el sujeto de autorregulación, el Área de Seguimiento la evaluará y 
analizará junto con los documentos remitidos. En caso de que el Área de Seguimiento decida iniciar un 
proceso disciplinario se adelantará conforme a los términos establecidos en el Reglamento. En el caso de 
no existir mérito, deberá archivar la indagación preliminar. 
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El Área de Seguimiento deberá informar al quejoso sobre las decisiones que se hayan adoptado conforme 
a lo indicado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 2.1.1.7.- Trámite de denuncias. Recibida la denuncia correspondiente, el Área de Seguimiento la 
evaluará y decidirá si existe competencia o materialidad en los hechos para iniciar una indagación 
preliminar. 
 
En el evento de no existir competencia para conocer de la denuncia, el Área de Seguimiento deberá 
remitirla al funcionario competente y, en caso contrario, adelantará las indagaciones o investigaciones 
preliminares que estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos puestos en su conocimiento. 
 
El Área de Seguimiento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la denuncia, 
informará al denunciante, cuando se conozca su identidad, del trámite que se le dará a la misma. 
 
En el evento en que la denuncia se relacione con actuaciones o conductas objeto de investigación y 
sanción por parte del autorregulador de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia, el Área de Seguimiento 
informará de los hechos objeto de denuncia al sujeto de autorregulación, mediante comunicación escrita, 
con el fin de que presente sus comentarios en relación con dichos hechos y acompañe los documentos 
que sustenten su respuesta, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de comunicación 
de la misma. 
 
Recibida la información remitida por el sujeto de autorregulación, el Área de Seguimiento la evaluará y 
analizará junto con los documentos remitidos. En caso de que el Área de Seguimiento decida iniciar un 
proceso disciplinario se adelantará conforme a los términos establecidos en el Reglamento. En el caso de 
no existir mérito, deberá archivar la indagación preliminar. 
 
Artículo 2.1.1.8.- Divulgación de los mecanismos de atención de quejas y denuncias. Las sociedades 
comisionistas miembros deberán poner en conocimiento de sus empleados, clientes, usuarios y el 
mercado en general, los mecanismos adoptados en esta Circular para informar al Área de Seguimiento 
sobre la ejecución de actividades contrarias a la normatividad vigente.  
 
Para este efecto, las sociedades comisionistas deberán, como mínimo, publicar en su página de internet 
e incluir en la documentación dirigida a sus clientes, usuarios, terceros o el mercado en general, los 
mecanismos y medios establecidos en la presente Circular para la formulación de quejas o denuncias. 
 
Artículo 2.1.1.9.- Atención de quejas o denuncias recibidas por áreas diferentes al Área de Seguimiento. 
Cuando cualquier área de la Bolsa diferente al Área de Seguimiento, reciba por cualquier medio, 
solicitudes que deban ser consideradas como quejas o denuncias de conformidad con lo establecido en la 
presente Circular, dará traslado de las mismas al Área de Seguimiento de la Bolsa para su trámite. 

 
 
 

LIBRO TERCERO. SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN Y OPERACIONES 
REALIZADAS A TRAVÉS DE LA BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA 
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Título Primero. Funcionamiento de la Rueda de Negocios 
 

Capítulo Primero. Generalidades 
 

Sección 1. Disposiciones Generales 
 

Artículo 3.1.1.1.1.- Acceso. De conformidad con el artículo 3.2.2.1.1 del Reglamento de la Bolsa 
únicamente podrán acceder a la rueda los operadores de las sociedades comisionistas miembros a los que 
se les haya entregado el documento de identificación que establezca la Bolsa. Dicho documento será de 
uso personal e intransferible.  
 
Cuando una misma sociedad comisionista miembro pretenda actuar a través de la Bolsa por conducto de 
dos (2) o más operadores, a cada uno le será asignado un código que lo identificará al momento de 
celebrar operaciones. 
 
El buen uso del documento de identificación será responsabilidad del operador, quien en ningún caso 
podrá prestarlo para permitir el ingreso a la rueda a persona distinta a la expresamente autorizada por la 
Bolsa, aun cuando sea un operador de la misma sociedad comisionista miembro, por lo que recaerá bajo 
su responsabilidad la pérdida o manipulación indebida del documento en caso que esto ocurra. En caso 
de suplantación o utilización indebida del documento, la Bolsa podrá determinar la anulación de las 
posturas efectuadas y operaciones celebradas, sin que ello implique ningún tipo de responsabilidad para 
la Bolsa. 
 
En todo momento durante la rueda de negocios, el operador deberá mantener sobre sí mismo y en un 
lugar visible el documento de identificación expedido por la Bolsa. 
 
No se permitirá el acceso a la rueda de negocios de asistentes, secretarios o cualquier otra persona 
distinta a los operadores, los funcionarios que determine la Bolsa o a los invitados especiales que 
determine el Presidente de la Rueda. 

 
Artículo 3.1.1.1.2.- Eventos no regulados. En los casos particulares no regulados en la presente Circular 
ni en el Reglamento, se estará a lo dispuesto por la Presidencia de la Rueda. En caso de presentarse por 
alguno de las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, inconformidad con las decisiones adoptadas 
por la Presidencia de la Rueda, se acudirá al procedimiento dispuesto en el artículo 3.2.1.2.7 del 
Reglamento. En todo caso, la Presidencia de la Rueda tendrá la potestad de adjudicar las operaciones 
según su criterio, usando las herramientas que le permitan determinar el favorecido, siempre y cuando 
no sea posible establecerlo según el procedimiento determinado en la presente Circular. 

 
Artículo 3.1.1.1.3.- Comisiones y costos de la operación. Uno de los elementos fundamentales del 
contrato de comisión celebrado por las Sociedades Comisionistas Miembros consiste en la 
profesionalidad, que conlleva un deber de asesoría a sus clientes en la realización de las negociaciones a 
través de la Bolsa. En virtud de su función, la Sociedad Comisionista Miembro estará obligada a 
procurarles a sus clientes las mejores condiciones dentro de la operación. 
 
Debe señalarse que el diferencial de tasa que resulta entre la pactada en la negociación en el mercado 
abierto de operaciones de financieros y los beneficios trasladados al cliente derivados de las mismas, no 
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puede ser apropiado por la Sociedad Comisionista Miembro, ya que de conformidad con los artículos 1308 
y 1265 del Código de Comercio, άΧ el mandatario solo podrá percibir la remuneración correspondiente y 
abonará al comitente cualquier provecho directo o indirecto que obtenga en ejercicio  del mandatoέΦ tƻǊ 
su parte, en el numeral 6° del artículo 5.1.3.4. del Reglamento de la Bolsa, establece que corresponde a 
las Sociedades Comisionistas Miembros y a las personas vinculadas a éstas, abstenerse de incurrir en 
conductas contrarias a la ley, los reglamentos y demás normativa vigente que regule su actividad. 
 
Sin embargo, este diferencial de tasa podría ser apropiado por la Sociedad Comisionista Miembro si 
dentro del contrato de comisión otorgado para la realización de operaciones, expresamente y por 
voluntad de las partes, se pacta que dicho diferencial será para ésta a título de comisión. 
 
Adicionalmente, y con el fin de garantizar condiciones de transparencia en la negociación, las Sociedades 
Comisionistas Miembros deberán informar a sus clientes, antes y después de realizada la operación, el 
monto y el porcentaje de la comisión, y deberán presentar el comprobante de la negociación, para que a 
través de éste se refleje fielmente que la negociación se realizó en los términos del encargo. De no hacerse 
así, el artículo 2.3.3.1. Reglamento establece sanciones que pueden ser impuestas por la Cámara 
Disciplinaria a las Sociedades Comisionistas Miembros.  
 
Los costos de las comisiones debe asumirlos el comitente que haya encomendado la ejecución del negocio 
a la Sociedad Comisionista Miembro como resultado de la relación contractual que existe entre ellos. Por 
lo tanto, no es aceptable establecer dentro de la operación la asunción de estos costos a cargo de la 
contraparte en la negociación. 
 
Por otra parte, en relación con los costos de la operación, la Junta Directiva de la Bolsa ha establecido los 
costos asociados al registro en la Bolsa así como a la prestación de los servicios de compensación y 
liquidación, y quiénes son los obligados a cada uno de dichos pagos. Por lo tanto, los costos que genere la 
realización de la operación no son objeto de negociación en el mercado abierto de la Bolsa y deberán ser 
pagados con la periodicidad y dentro de los plazos fijados en el Marco Interno Normativo de la Bolsa. 
 
Artículo 3.1.1.1.4.- Conformes simultáneos. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.2.2.1.4. del 
Reglamento, cuando se presente igualdad de ofertas se priorizará por orden de llegada. Sin perjuicio de 
lo anterior, en caso de presentarse conforme simultáneo y siempre que las posturas simultáneas no sean 
mejoradas por ninguno de los interesados, el Presidente de la Rueda determinará a qué sociedad 
comisionista miembro adjudicará la operación a través del mecanismo de sorteo por balota, en el cual 
participarán solo las sociedades comisionistas miembros que hayan coincidido en presentar 
simultáneamente la misma oferta cuando ésta haya sido la menor. 
 
Para realizar el sorteo se introducirán en una bolsa tantas balotas como sociedades comisionistas 
miembros hayan presentado oferta simultánea en los términos señalados en precedencia. Cada una de 
las balotas estará marcada con un número y se realizarán dos rondas de la siguiente manera: en la primera 
Ronda cada una de las sociedades comisionistas que puedan participar en el sorteo elegirán una balota 
que indicará el turno que les asiste para sacar la balota en la segunda ronda; en esta primera ronda el 
orden será alfabético teniendo en cuenta la razón social de cada sociedad comisionista miembro. 
 
Determinado el orden de elección de balotas para la segunda ronda, se introducirán nuevamente todas 
las balotas en la bolsa y se procederá con la segunda ronda, donde, elegida la balota por cada sociedad 
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comisionista en el orden que le correspondió, se adjudicará la operación a aquella que haya seleccionada 
la balota marcada con el número más alto. 
 

Sección 2. Consecuencias 
 
Artículo 3.1.1.2.1.- Suspensión del servicio de acceso a los sistemas de negociación. Para efectos de la 
aplicación de las medidas de restricción del acceso a los sistemas de negociación y de registro de facturas 
a que se refiere el inciso final del artículo 1.6.6.1. del Reglamento, concordante con el numeral 1.4. del 
artículo 3.2.1.5.2. del Reglamento, así como de suspensión del servicio de acceso a los sistemas de 
negociación administrados por la Bolsa, previstas en los numerales 1.1 a 1.9del artículo 3.2.1.5.2 del 
Reglamento se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Para la medida de restricción de acceso a los sistemas de negociación y de registro de facturas a 
que se refiere el artículo 1.6.6.1. del Reglamento, concordante con el numeral 1.4. del artículo 
оΦнΦмΦрΦнΦ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άincumplimientoέ Ŝƭ ƴƻ ǇŀƎƻ ƻǇƻǊǘǳƴƻ ŘŜ cualquiera de las obligaciones 
a cargo de la respectiva sociedad comisionista miembro de la Bolsa. 

 
En tal virtud, cuando se presente uno (1) o más incumplimientos en el pago de cualquiera de las 
obligaciones señaladas en el numeral 26 del artículo 1.6.5.1 del Reglamento, la Bolsa podrá 
restringir el acceso de la sociedad comisionista miembro incumplida a los sistemas de negociación 
y de registro de facturas administrados por ella, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.6.6.1 
del Reglamento. 

 
2. Para la causal prevista en el numeral 1.2. del artículo 3.2.1.5.2. del Reglamento, se define como 
άocasiónέ ƻ άeventoέ ŎŀŘŀ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻ respecto de una operación celebrada en los 
mercados administrados por la Bolsa. 

 
Así mismo, el año a que se refiere la norma equivale a trescientos sesenta y cinco (365) días que 
serán contados a partir de la fecha de declaración de cualquier incumplimiento. 

 
3. Los incumplimientos, ocasiones o eventos que causan la restricción de acceso a los sistemas de 

negociación y registro de facturas en los términos del artículo 1.6.6.1. del Reglamento o 
suspensiones en los términos de los artículos 3.2.1.5.1. y 3.2.1.5.2. del Reglamento, no serán 
acumulables. Por ende, los eventos u ocasiones que se hayan tenido en cuenta para decretar la 
restricción o suspensión a que se refiere el presente numeral no podrán ser tenidos en cuenta para 
decretar una restricción de acceso o suspensión posterior. Lo anterior no es aplicable respecto de 
las causales previstas en los numerales 1.1, 1.5., 1.6. y 1.7 del artículo 3.2.1.5.2 del Reglamento. 

 
4. La restricción de acceso y la suspensión a que se refiere el presente artículo no permitirá la 

participación de la sociedad comisionista miembro en ninguno de los mercados administrados por 
la Bolsa, dentro de los cuales se encuentra incluido el registro de facturas. 

 
5. En todo caso, la Bolsa podrá determinar la inaplicación de la suspensión con el fin de proteger el 

funcionamiento del mercado a efectos de permitir el cabal cumplimiento de las operaciones 
pendientes de ser honradas. 
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Artículo 3.1.1.2.2.- Terminación del servicio de acceso a los sistemas de negociación. Para efectos de la 
aplicación de la medida de terminación del servicio de acceso a los sistemas de negociación administrados 
por la Bolsa, en razón a la causal prevista en el numeral 2.1 del artículo 3.2.1.5.2 del Reglamento, se 
aplicaran las siguientes reglas: 
 

1. El término al que se refiere el numeral 2.1 del artículo 3.2.1.5.2 del Reglamento, será un (1) año 
calendario contado desde la fecha de la última suspensión. 

 
2. Las suspensiones que se tendrán en cuenta para la terminación del servicio serán las que se 

fundamenten en cualquiera de las causales previstas en el inciso final del artículo 1.6.6.1. y en las 
contenidas en el artículo 3.2.1.5.2 del Reglamento, a excepción de la descrita en el numeral 1.8. 

 
En todo caso, la Bolsa podrá determinar la inaplicación de la terminación del servicio con el fin de proteger 
el funcionamiento del mercado a efectos de permitir el cabal cumplimiento de las operaciones pendientes 
de ser honradas. 
 
Artículo 3.1.1.2.3.- Procedimiento para la adopción de la medida de suspensión del servicio de acceso 
a los sistemas de negociación y registro. Tratándose de la restricción del acceso a los sistemas de 
negociación y de registro de facturas a que se refiere el inciso final del artículo 1.6.6.1.del Reglamento, 
concordante con el numeral 1.4. del artículo 3.2.1.5.2. del Reglamento, la Bolsa aplicará el siguiente 
procedimiento para la adopción de la medida: 
 

1. De manera previa a la adopción de la medida, la Bolsa, informará a la respectiva sociedad 
comisionista miembro que se encuentra incursa en dicha causal, mediante comunicación escrita en 
la cual relacionará la(s) obligación(es) que presenta(n) mora y adjuntará los soportes 
correspondientes. Para determinar la tipificación de la causal de suspensión se tendrán en cuenta 
los parámetros establecidos en el artículo 3.1.1.2.1 de la presente Circular. 

 
2. La respectiva sociedad comisionista miembro dispondrá de un plazo no superior a tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación mencionada en el numeral anterior, para 
pronunciarse sobre el contenido de la misma y, de ser el caso, para aportar a la Bolsa los 
documentos que soporten las apreciaciones o afirmaciones realizadas por ésta. 

 
3. De no recibirse en dicho plazo respuesta alguna o, en el evento en que la respuesta y los soportes 

no desvirtúen lo afirmado por la Bolsa, ésta podrá proceder a aplicar la medida a que se refiere el 
mencionado artículo 1.6.6.1. concordante con el numeral 1.4. del artículo 3.2.1.5.2. del 
Reglamento, informando a la respectiva sociedad comisionista miembro la fecha a partir de la cual 
opera la suspensión de los servicios y la fecha hasta la cual se mantendrá la misma, de acuerdo con 
lo que al respecto determine la Bolsa, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 
3.2.1.5.1 del Reglamento. 

 
4. La Bolsa podrá abstenerse de adoptar la medida de suspensión si durante el plazo otorgado a la 

sociedad comisionista miembro para pronunciarse sobre el particular, presenta, a satisfacción de 
la Bolsa, fórmulas de pago que permitan programar y garantizar el pago gradual de la o las 
obligaciones en mora.  En caso de no cumplir con las fórmulas de pago presentadas, se procederá 
a adoptar la medida de suspensión. 
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5. De efectuarse el pago de las obligaciones en mora, luego de restringirse el acceso a los servicios por 
parte de la Bolsa y antes de la fecha de terminación de la suspensión, la sociedad comisionista 
miembro suspendida podrá solicitar el levantamiento anticipado de la medida. Para tal fin, deberá 
acreditar el pago respectivo, junto con los intereses correspondientes, ante la Dirección de 
Tesorería de la Bolsa, remitiendo los documentos que lo acrediten. La Bolsa evaluará la información 
remitida y adoptará la decisión correspondiente, al día hábil siguiente al de la radicación de dichos 
documentos. 

 
Parágrafo primero.- La medida de suspensión a que se hace referencia en este artículo es de naturaleza 
administrativa y contra su adopción y levantamiento no procederá recurso alguno; las decisiones en cita 
serán informadas inmediatamente a la sociedad comisionista miembro mediante comunicación escrita 
dirigida a sus oficinas o a su dirección electrónica, y se pondrán en conocimiento del mercado a través de 
Boletín Informativo. 
 
Artículo 3.1.1.2.4.- Procedencia de la adopción de la medida de suspensión del servicio de acceso a los 
sistemas de negociación y registro. Para efectos de la aplicación de las medidas a que se refieren los 
numerales 1.2. y 1.3. del artículo 3.2.1.5.2. del Reglamento, se entenderá que una vez la sociedad 
comisionista miembro cumpla las cinco (5) ocasiones a que se refieren los artículos anteriores, resultará 
procedente la adopción de tal medida. 
 
Para los eventos de incumplimiento a que se refiere el inciso final del artículo 1.6.6.1 concordante con el 
numeral 1.4. del artículo 3.2.1.5.2., se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 3.1.1.2.1 de la presente 
Circular. 
 

Capítulo Segundo. Rueda Ordinaria de Negocios 
 

Sección 1. Disposiciones Generales 
 
Artículo 3.1.2.1.1.- Etapas. El sistema de pregón y negociación a través del cual se realizan las operaciones 
en Bolsa está conformado por cinco (5) etapas consecutivas: 
 

1. Etapa de ingreso de posturas: Comprende el anuncio público de la postura de compra o venta, de 
viva voz, que efectúa la sociedad comisionista miembro, siendo su obligación revisar la validez de 
las órdenes efectuadas por sus clientes, cuando actúe por cuenta de éstos. 

 
 Las posturas deberán ingresarse de manera clara, usando un tono de voz inteligible, fuerte y claro, 

desde el recinto que disponga la Bolsa para tal efecto. 
 
 La Bolsa ha dispuesto micrófonos con la finalidad de grabar el desarrollo de la rueda. Las sociedades 

comisionistas miembros que no ingresen sus posturas hablando directamente a los micrófonos 
asumen toda la responsabilidad derivada de la falta de calidad en la grabación o en la capacidad de 
los funcionarios de oír lo ingresado. 

 
La postura, para ser pregonada, no requerirá ser compatible con las posturas indicativas que se 
encuentren registradas en los tableros, pero deberá ingresarse dentro de los rangos y múltiplos 
establecidos en la presente Circular. 
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No se permitirá el ingreso de posturas mientras que el pregonero se encuentre pregonando una 
postura ingresada con anterioridad, hasta cuando el pregonero termine de repetir la información 
que deba ser ingresada al sistema al momento de realizar la postura. En todo caso, en aras de 
mantener el orden cuando se presenten posturas simultáneas, el Presidente de la Rueda asignará 
el turno según el o los operadores que cumplan con el anterior criterio. 
 
Las posturas que se ingresen respecto de negociaciones sobre Activos con precio regulado, deberán 
encontrarse dentro de los límites establecidos sobre el particular por la normativa correspondiente.  
En caso de que la postura ingresada sea incompatible con el precio regulado del Activo negociado, 
la misma no se pregonará. 

 
2. Etapa de pregón: Se efectúa el pregón de la postura de venta, o de compra en firme, la cual será 

repetida en las mismas condiciones por parte del pregonero central de la rueda, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3.2.2.2.4 del Reglamento de la Bolsa. 

 
 

3. Etapa de exposición y calce de posturas: La postura será pregonada y se encontrará en firme por 
el lapso de tiempo requerido para la asimilación de la misma por parte del mercado.  

 
 El tiempo de exposición será de cero (0) segundos. Las sociedades comisionistas miembros de la 

Bolsa se abstendrán de aceptar las condiciones de la operación pregonada o de ingresar nuevas 
posturas sin que el pregonero haya terminado de pregonar las condiciones de la operación.  

 
4. Etapa de remate: Calzada una postura, nuevamente será expuesta al mercado para que pueda ser 

interferida por cualquier operador que ofrezca mejores condiciones para su contraparte. 
 
 El tiempo de interferencia será de tres (3) segundos. 
 

5. Etapa de adjudicación: Si una postura es calzada y no es interferida en los términos señalados en 
la presente Circular, se procede a su adjudicación y el correspondiente cierre del negocio. De 
conformidad con el artículo 3.2.2.1.5 del Reglamento de la Bolsa, el precio o tasa de adjudicación 
definitiva para cada postura será aquella que prevalezca al momento de finalizar el remate o el 
calce sin que se haya presentado remate, sin que sea necesaria la confirmación de quien ha 
ingresado inicialmente la postura calzada. Tratándose de operaciones cuya puja se realice por 
cantidad, el monto total de la operación deberá ser fijo y la adjudicación se realizará a la sociedad 
comisionista miembro que, por un mismo precio total, entregue la mayor cantidad de activo objeto 
de la operación.  

 
Previo al inicio de la rueda, el pregonero anunciará la fecha, hora, número de la rueda, si es ordinaria o 
extraordinaria, la sesión, si es del caso, el nombre de la persona que la presidirá y el nombre del 
pregonero, si es que no ha sido anunciado con anterioridad en una rueda realizada esa misma semana. 
Así mismo, se asegurará que los canales de comunicación con las regionales de la Bolsa se encuentren 
funcionando de manera adecuada, en caso de que la Bolsa cuente con oficinas diferentes a la principal. 
 
La finalización de la rueda deberá anunciarse con diez minutos de antelación. 
 



 
CIRCULAR ÚNICA DE LA BMC  

BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
 

VIGENTE AL 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 

Página 70 de 366 
 

Parágrafo.- Salvo disposición en contrario, la metodología de negociación que se utilizará respecto de los 
mercados administrados por la Bolsa será la descrita en el artículo 3.2.2.2.1. y siguientes de la presente 
Circular, ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άMetodología de negociación de mercado serializadoέΦ 
 
Artículo 3.1.2.1.2.- Pregón de posturas. Las Sociedades Comisionistas Miembros ingresarán sus posturas 
de compra o venta en forma clara y exacta por intermedio de uno de los operadores autorizados para 
actuar en rueda, indicando con precisión su código de identificación y los requisitos establecidos en la 
presente Circular para cada tipo de negocio, para lo cual no es necesario solicitar de manera previa el 
turno para el pregón, excepto en lo previsto anteriormente en materia de facultades del Presidente de 
Rueda; y quien(es) acepte(n) la(s) postura(s) lo hará(n) manifestando la palabra CONFORME, antecedida 
del código de la Sociedad Comisionista Miembro y del operador, con lo cual se entienden aceptadas las 
condiciones pregonadas de la postura. 
 
Si existe un error de alguno de los operadores que se encuentren en una puja, corresponderá al Presidente 
de Rueda, por medio del pregonero, informar al operador indicándole que no se acepta. De no recibir una 
corrección durante el tiempo de exposición determinado en ésta Circular se adjudicará a la Sociedad 
Comisionista Miembro que haya ingresado la postura anterior, sin necesidad de un conforme de la 
contraparte. 
 
Parágrafo.- Los operadores sólo podrán celebrar operaciones para las cuales se encuentren autorizados 
en virtud de la certificación con la que cuenten. En la página de internet de la Bolsa se relacionarán los 
operadores vinculados a cada una de las Sociedades Comisionistas Miembros, así como las certificaciones 
con las que cuentan.  
 
Artículo 3.1.2.1.3.- Cruce de operaciones. Cuando la sociedad comisionista miembro de la Bolsa tenga la 
intención de cruzarse debe expresar las posturas de manera independiente, registrando la postura de 
compra y la postura de venta así como las condiciones de cruce, las cuales deberán ser concordantes. 
 
Para tal efecto, ingresará la primera postura dando cumplimiento a los requisitos mínimos establecidos 
en la presente Circular. La segunda postura será pregonada indicando: 
 

1. Código de la sociedad comisionista miembro seguido por el código del operador que ingresa la 
postura; 
 

2. La posición contraria a la inicialmente ingresada, según haya sido de compra o de venta; 
 

3. El precio o tasa al cual se pretende cruzar. 
 
Posteriormente ingresará su intención de cruce manifestado: 
 

1. Código de la sociedad comisionista miembro seguido por el código del operador que ingresa la 
postura; 
 

2. [ŀ ǇŀƭŀōǊŀ ά/w¦½!έΤ 
 

3. El precio o tasa al cual se pretende cruzar. 
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Una vez el pregonero anuncie el precio o tasa, la operación será calzada y se procederá a su remate. Una 
operación cruzada únicamente podrá ser interferida a partir de éste momento. Se exceptúan de lo 
anterior las interferencias que se realicen mediante la conformación de la postura ingresada inicialmente 
siempre que no se haya iniciado el ingreso de la postura contraria. 
 
Las posturas de cruce deberán mejorar para el comprador la mejor postura de venta que se encuentre 
vigente en el sistema, y viceversa para el vendedor, ofreciendo un mejor negocio para ambos clientes de 
la sociedad comisionista miembro de la Bolsa que pretende cruzarse, que si lo cerraran agrediendo mejor 
postura vigente contraria. En caso de no haber posturas compatibles vigentes para calce, deberán 
mencionarse simplemente las condiciones de la postura al precio, cantidad o tasa al cual se pretende 
realizar el cruce. 
 
La exposición e interferencia para las operaciones cruzadas será de tres (3) segundos. 
 
Artículo 3.1.2.1.4.- Posturas permanentes. La postura de compra o de venta es considerada permanente 
cuando es pregonada como PERMANENTE en rueda de viva voz por parte de una Sociedad Comisionista 
Miembro, la cual se entenderá en firme y vigente durante el lapso de tiempo que indique la comisionista, 
como mínimo quince (15) minutos y máximo por el transcurso de la rueda, y quedará obligada a ser 
aceptada en los términos de la misma si es conformada por otra Sociedad Comisionista Miembro, a menos 
de que se solicite su cancelación o se anule antes de que sea calzada, para lo cual se deberá conformar 
indicándole a la Presidencia de la Rueda su intención. Después del calce de la postura, se procederá al 
remate y adjudicación de la misma, en los términos señalados en el artículo 3.1.2.1.1. de la presente 
Circular. 
 
Una postura permanente tendrá el mismo tratamiento en el Mercado de Físicos, en el Mercado de 
Compras Públicas y en el Mercado de Instrumentos Financieros. 
 
En el Sistema de Información Bursátil - SIB quedará constancia de las posturas permanentes pregonadas. 
 
Cuando la postura tenga la condición de permanente, con ocasión de la suspensión de la negociación se 
aplicará lo señalado en el artículo 3.1.3.1.4. de la presente Circular. 
 
Artículo 3.1.2.1.5.- Restricciones de posturas. El Presidente de la Rueda no permitirá en ningún caso que 
se pregonen condiciones que limiten el libre acceso al mercado de todas las sociedades comisionistas 
miembros, tales como mecanismos especiales de pago u otras condiciones similares que restrinjan la libre 
concurrencia.  
 
Artículo 3.1.2.1.6.- Puja excluyente. Sólo se permitirá defensas e interferencias sobre la punta que realizó 
el ingreso de la primera interferencia sobre posturas calzadas, permitiendo entonces la modificación de 
las posturas vigentes sobre dicha punta, mediante mejora en precio. En consecuencia, si la primera 
interferencia se presenta por compra, sólo se permitirá el ingreso de interferencias o de defensas por 
compra, y si la primera interferencia se presenta por venta, sólo se permitirá el ingreso de interferencias 
o de defensas por venta. 
 
Artículo 3.1.2.1.7.- Obligación de cumplimiento. Las órdenes recibidas por las sociedades comisionistas 
miembros de parte de sus clientes, únicamente las obligarán a aquellas. En caso en que las órdenes no 
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concuerden con las condiciones del negocio pactadas en la rueda de negociación, primará aquello que 
haya sido pregonado, de conformidad con el Reglamento. 
 
Artículo 3.1.2.1.8.- Prohibiciones. De conformidad con lo señalado en el artículo 5.2.1.5 del Reglamento 
de la Bolsa, se encuentran prohibidas las siguientes conductas en la rueda: 
 

1. La posesión de armas de cualquier tipo; 
 

2. Realizar actuaciones que atenten contra la integridad de cualquiera de los participantes de la rueda, 
personas naturales vinculadas a miembros de la Bolsa o los administradores o funcionarios de la 
Bolsa; 
 

3. Usar expresiones deshonrosas u ofensivas, así como cualquier otra que tienda a intimidar, degradar 
o poner en peligro a las sociedades comisionistas miembros, a las personas naturales vinculadas a 
éstas, a los accionistas, administradores o funcionarios de la Bolsa; 
 

4. El uso de celulares, teléfonos móviles, celulares satelitales, radioteléfonos, beepers, radios, 
televisores y demás aparatos de telecomunicación distintos de los autorizados expresamente por 
la Bolsa; 
 

5. El uso de cualquier mecanismo que sirva para el envío de mensajes de voz o de datos y que no 
permita su grabación: 
 

6. El envío de correos electrónicos; 
 

7. Consentir o permitir el acceso a la rueda de negociación a personas que no estén autorizadas para 
acceder a ellos personalmente; 
 

8. Grabar, de cualquier forma, el desarrollo de la rueda, excepto cuando se trate de una obligación 
legal; 
 

9. Consumir cualquier tipo de bebidas y/o alimentos, así como el consumo de cigarrillos, alcohol o 
cualquier otra sustancia psicoactiva, o estar bajo el efecto de cualquiera de estos últimos. 

 
Artículo 3.1.2.1.9.- Cumplimiento de requisitos previos. Para la celebración de operaciones que  
requieran del cumplimiento de trámites previos ante la Bolsa, las sociedades comisionistas miembros 
deberán cumplir con dichos procedimientos de manera previa a su celebración. Las operaciones 
celebradas en contravención a lo establecido en el presente artículo se someterán a lo que sobre el 
particular establece el parágrafo del artículo 3.2.3.2.1 del Reglamento. 
 
Cuando para la celebración de una operación se requiera enviar documentación relativa al cliente por 
cuenta de quien se celebrará y la sociedad comisionista miembro pretenda participar por cuenta de dos 
(2) o más clientes frente a la misma postura, deberá enviar, por separado, la información relativa a cada 
uno de ellos. 
 
Artículo 3.1.2.1.10.- Información de cierre. La Bolsa deberá revelar, al menos diariamente, por cada uno 
de los activos negociados, los precios o tasas de apertura, promedio, mínimo, máximo y de cierre de las 
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operaciones realizadas, volúmenes totales y número de operaciones, lo cual realizará a través del Boletín 
Informativo que se publicará en la página de internet de la Bolsa. 
 
Dicho boletín será publicado, en todo caso, con una antelación no inferior a cinco (5) minutos a que se dé 
inicio a la siguiente rueda de negocios. 
 
Artículo 3.1.2.1.11.- Acceso concurrente de operadores. Cuando dos (2) o más operadores de una misma 
sociedad comisionista miembro se encuentren en la rueda de negocios y pretendan participar de manera 
concurrente o simultánea pujando una misma postura, deberán someterse a las normas de conducta que 
en materia de intermediación establece el Reglamento y la normativa vigente. Por consiguiente, 
únicamente podrán hacerlo cuando la sociedad comisionista miembro haya implementado mecanismos 
tendientes a dar cumplimiento a los deberes de mejor ejecución y prelación en el libro de órdenes, 
incluyendo la posibilidad de manejar varios libros de órdenes por canal de comercialización o los demás 
mecanismos que le permitan asegurar que las órdenes se recibieron por canales distintos y no hay lugar 
a un conflicto de interés o que el mismo se manejó adecuadamente. 
 
Bajo ninguna circunstancia un mismo operador podrá pujar una misma operación respecto de la cual, 
frente a un conforme o interferencia suya, dicha postura ya sería adjudicada a la sociedad comisionista 
miembro que representa, a menos de que sea interferida previamente por otro operador. 
 

Sección 2. Sesiones 
 
Artículo 3.1.2.2.1.- Sesiones. La ruedas de negocios funcionarán de manera ordinaria en los horarios que 
se señalan a continuación para cada una de las sesiones de negociación, siempre que sea un día hábil 
bursátil, según se establezca mediante instructivo. Para el cálculo de la hora se utilizará el reloj que para 
tal efecto disponga la Bolsa en la rueda de negocios. 
 
De manera previa al inicio de la rueda de viva voz, el pregonero anunciará la fecha, hora, número de la 
rueda, si es ordinaria o extraordinaria, el nombre de la persona que la presidirá y el nombre del pregonero. 
Así mismo, se asegurará que los canales de comunicación con las regionales de la Bolsa se encuentren 
funcionando de manera adecuada, en caso de que la Bolsa cuente con oficinas diferentes a la principal. 
 
La finalización de la rueda de viva voz deberá anunciarse con diez minutos de antelación. 
 

1. Sesión Principal 
 

1.1. Lunes a viernes:  9:00 a.m. - 11:00 a.m. 
 

1.2. Tipos de negocios admisibles: 
 

1.2.1. Mercado de físicos:  
 

(i) Físico disponible, y;  
(ii) Forward 

 
1.2.2. Mercado de instrumentos financieros:  
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(i) Operaciones repo sobre activos admitidos por la Bolsa;  
 

1.2.3. Mercado de compras públicas: 
 

(i) Físico disponible, y;  
(ii) Forward 

 
1.3. Tiempos: 

 
1.3.1. Exposición     Cero (0) segundos 
1.3.2. Interferencia    Tres (3) segundos 
1.3.3. Exposición en operaciones cruzadas Cero (0) segundos 
1.3.4. Interferencia en operaciones cruzadas Tres (3) segundos 

 
2. Sesión de Primarios 

 
2.1. Lunes a viernes:  9:00 a.m. - 11:00 a.m. 

 
2.2. Tipos de negocios admisibles: 

 
2.2.1. Mercado de instrumentos financieros:  

 
(i) Operaciones de colocación en el mercado primario sobre valores. 

 
2.3. Tiempos: 

 
2.3.1. Exposición Cero (0) segundos 
2.3.2. Interferencia Cero (0) segundos 
2.3.3. Exposición en operaciones cruzadas Cero (0) segundos 
2.3.4. Interferencia en operaciones cruzadas Cero (0) segundos 

 
3. Sesión de Registro 
 
3.1. Lunes a Viernes:  7:00 a.m. - 8:00 p.m. 
 
3.2. Tipos de negocios admisibles: 
 
3.2.1. Mercado de físicos:  
 

(i) Registro de facturas. 
 
3.3. Tiempos 
 
3.3.1. Exposición Cero (0) segundos 
3.3.2. Interferencia Cero (0) segundos 
3.3.3. Exposición en operaciones cruzadas Cero (0) segundos 
3.3.4. Interferencia en operaciones cruzadas Cero (0) segundos 
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Sección 3. Mercado de Físicos 
 
Artículo 3.1.2.3.1.- Pregón de operaciones en el Mercado de Físicos. Las operaciones en el Mercado de 
Físicos de la Bolsa, podrán llevarse a cabo a través de la realización de posturas de la modalidad a través 
de la cual pretendan transarse los mismos, enunciando como último elemento de las posturas, el precio 
ofrecido en los términos establecidos para cada tipo de operación. El precio ofrecido se expresará en 
términos absolutos y se expresará la unidad monetaria. Las posturas se entienden completas cuando se 
ǇǊƻƴǳƴŎƛŜ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊŜƎƻƴŜǊƻ ŎŜƴǘǊŀƭΣ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άt9{h{έΣ ƻ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŜ 
la denominación de la unidad monetaria en que se haya ingresado la postura. 
 
Artículo 3.1.2.3.2.- Requisitos de las posturas. Las posturas de negocios que se ingresen durante la rueda 
en el Mercado de Físicos deberán hacer mención de lo señalado a continuación, en el orden descrito: 
 

1. Físico disponible y forward: 
 

1.1. Código de la sociedad comisionista miembro seguido por el código del operador que ingresa 
la postura; 

 
1.2. Si se trata de una postura de compra o venta; 
 
1.3. Número de identificación de la negociación en el Sistema de Información Bursátil - SIB, si se 

ha generado con anterioridad, cuando el Reglamento permita su utilización; 
 
1.4. Activo objeto de la operación;  
 
1.5. Condiciones de calidad, cuando apliquen; 
 
1.6. Cantidad; 
 
1.7. Unidad de medida; 
 
1.8. Empaque (presentación del activo); 
 
1.9. Lugar de entrega, especificando si la operación es para entrega en bodegas del comprador o 

del vendedor; 
 

1.10. Fecha de entrega inicial; 
 
1.11. Fecha de entrega final; 
 
1.12. Forma de Pago. En caso de operaciones forward en las que se pacte pago anticipado deberá 

señalarse expresamente esta condición, indicando el valor y fecha de pago del anticipo; 
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1.13. Si se trata de una operación con o sin financiación privada. Si no se indica a cuál tipo de 
operación corresponde la postura, se entenderá que hace referencia a una operación con 
financiación privada. 

 
1.13.1. Pregón en Operaciones sin financiación privada. La sociedad comisionista miembro 

que ingrese la postura deberá manifestar las siguientes palabras: 
 

άOperación con garantía de créditoέ 
 
En caso de que pretenda que se constituyan garantías adicionales, también deberá 
manifestarlo al momento del pregón. 

 
1.13.2. Pregón en Operaciones con financiación privada. La sociedad comisionista 

miembro que presente la postura de venta y no exija constituir garantías 
adicionales a la garantía básica en una operación a crédito ante el sistema de 
compensación y liquidación administrado por la Bolsa, deberá manifestar en la 
rueda de viva voz, junto con su postura, las siguientes palabras: 

 
άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ǎƛƴ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻ π CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ǇǊƛǾŀŘŀέ 
 
Tratándose de Operaciones sin financiación privada y, a su vez, sin administración 
de garantías, la sociedad comisionista miembro que ingrese la postura deberá 
manifestar las siguientes palabras: 
 
άOperación sin garantía de crédito ς Financiación privada y sin administración de 
garantías por parte de la bolsaέΦ 

 
1.14. La determinación de si aceptan entregas parciales o totales. En caso de no señalarse, se 

entenderá que se aceptan entregas parciales; 
 

1.15. Si la puja debe realizarse por precio o por cantidad. En caso de no señalarse, se entenderá 
que la puja debe realizarse por precio; 
 

1.16. Si las partes han pactado el derecho a ejercer una adición al valor de la operación, incluyendo: 
(i) quién tiene el derecho de ejercer la adición; (ii) fecha máxima para ejercer la adición, que 
no podrá ser después del quinto (5º) día hábil anterior a que termine el plazo de entrega final 
de la operación; (iii) porcentaje máximo de adición, que no podrá ser mayor al cinco por 
ciento (5%) tratándose de operaciones de físico disponible y diez por ciento (10%) tratándose 
de operaciones forward, y; (iv) precio que deberá pagar el titular de la adición a quien otorga 
el derecho; 
 

1.17. Plazo de vigencia de la postura o si se trata de una postura permanente. En caso de no 
señalarse, se entenderá que no tiene calidad de permanente; 
 

1.18. La referencia a la ficha técnica en la cual fueron publicados los demás elementos de la 
operación, cuando el Reglamento permita su utilización; 
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1.19. Código de la sociedad comisionista miembro seguido por el código del operador que ingresa 
la postura; 
 

1.20. El precio de la postura expresada en la unidad monetaria que corresponda, indicando ésta 
como último elemento. 
 

1.21. En el caso de operaciones forward con pago anticipado y sin administración de garantías por 
parte de la Bolsa, se debe señalar si la operación cuenta con Garantía FAG. 

 
El negocio se adjudica a la sociedad comisionista miembro que haya ofrecido el mejor precio o la mayor 
cantidad, según el tipo de puja que se haya determinado al momento del pregón de la postura, teniendo 
en cuenta si la postura fue de compra o venta. 
 
En caso de presentarse solamente una postura, aceptando las condiciones presentadas inicialmente y 
expresando su conforme, esta se adjudicará automáticamente. 
 
Artículo 3.1.2.3.3.- Monto mínimo de adjudicación. Las operaciones celebradas en el Mercado de Físicos 
deberán ser conformadas o interferidas por la totalidad de la postura inicial.  
 
Artículo 3.1.2.3.4.- Fraccionamiento de operaciones. Las operaciones celebradas en el Mercado de 
Físicos no podrán ser fraccionadas.  
 
Artículo 3.1.2.3.5.- Rango de puja en el Mercado de Físicos. Las posturas de compra o de venta en el 
Mercado de Físicos o en el mercado de compras públicas, deberán ser ingresadas manteniendo el orden 
y seriedad del mercado. Para tal efecto, se aplicarán los siguientes rangos de puja cuando así lo manifieste 
el Presidente de Rueda, quien ordenará la suspensión de la etapa de exposición hasta cuando se informe 
al mercado el rango de puja: 
  

Rango de pesos por unidad Múltiplos 

Límite inferior Límite superior Mínimos Pesos 

1 10.000 1- 5-10-50 

10.000 100.000 100-200-500-1.000 

100.000 1.000.000 500-1.000- 5.000-10.000 

1.000.000 10.000.000 5.000-10.000-50.000 

10.000.000 en adelante 50.000-100.000 

Rango de unidades por total negociado Múltiplos 

Límite inferior Límite superior Mínimos en Cantidad 

1 10.000 1-5-10 

10.000 100.000 20-50 

100.000 1.000.000 100 

1.000.000 10.000.000 1.000 

10.000.000 en adelante 10.000 

Rango de pesos por lote Múltiplos 
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Modificación de la fecha de 
entrega en una operación del 

Mercado de Físicos 

Modificación de la fecha                                    
de entrega en una operación del 

Mercado de Físicos  

Modificación de la fecha de 
entrega en una operación 

del Mercado de Físicos 

1 1.000.000 100-500-1.000 

1.000.000 10.000.000 1.000-5.000-10.000 

10.000.000 en adelante 10.000-100.000 ó 1.000.000 

 
Cuando el Presidente de la Rueda anuncie el inicio del uso del mecanismo del rango de puja deberá 
anunciar: (i) que a partir de ése momento se dará uso del mecanismo, y; (ii) el rango que aplicará de 
conformidad con lo señalado en la tabla anterior. 
 
Cuando se trate de pujas por unidades que no sean fraccionables, el mínimo rango de puja será de una 
(1) unidad, sin perjuicio de la aplicación de los rangos señalados en la tabla anterior. 
 
La puja que se realice sobre las posturas vigentes en el sistema, deberá mejorar el precio o la cantidad, 
por compra o por venta según la puja, en por lo menos un múltiplo adicional al que se encuentre vigente 
en el sistema.  
 
Artículo 3.1.2.3.6.- Operaciones cruzadas. Cualquier negociación de físicos será susceptible de realizarse 
ōŀƧƻ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άoperación cruzadaέ ǇƻǊ ƭŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴƛǎǘŀǎ ƳƛŜƳōǊƻǎΣ ŜȄŎŜǇǘƻ ƭŀǎ ŘŜƭ 
mercado de compras públicas ςMCP. 
 
Artículo 3.1.2.3.7.- Deber de asesoría en operaciones celebradas en el Mercado de físicos. En los 
términos del artículo 1.6.4.2. de la presente Circular, las sociedades comisionistas miembros que celebren 
operaciones en el Mercado de Físicos administrado por la Bolsa, deberán informar expresamente a sus 
clientes, las características y condiciones específicas de las negociaciones a llevarse a cabo, ello en los 
términos establecidos en el Reglamento, así como las de los activos objeto de negociación.  Así mismo, 
tratándose de la previsión contenida en el Decreto 574 de 2002, deberán:  
 

1. Informar expresamente al cliente, que es posible negociar a través de los sistemas de negociación 
administrados por la Bolsa, activos diferentes a los que se refiere el Decreto 574 de 2002, motivo 
por el cual será su responsabilidad, en su condición de contribuyentes del impuesto de renta, 
determinar si el activo negociado es objeto de la aplicación de la mencionada norma.  
 

2. Poner a disposición de sus clientes, los conceptos técnicos que se hayan expedido sobre los 
aspectos a que se refiere el artículo 1º del Decreto 574 de 2002, informando de manera expresa 
que éstos no tienen carácter vinculante y que son conceptualizaciones técnicas que tienen como 
fin, brindar elementos de juicio para la adopción de decisiones, sin que sea posible imponerlos ante 
las consideraciones que al respecto tengan las autoridades tributarias.  

 
Sección 4. Mercado de Instrumentos Financieros 

 
Artículo 3.1.2.4.1.- Pregón de operaciones de instrumentos financieros. Las operaciones en el Mercado 
de Instrumentos Financieros de la Bolsa podrán llevarse a cabo a través de la realización de posturas de 
la modalidad a través de la cual pretendan transarse los mismos, enunciando como último elemento de 
las posturas, la tasa ofrecida en términos efectivos anuales o el precio en los términos establecidos para 
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cada tipo de operación por el Marco Interno Normativo de la Bolsa. La tasa se expresará en términos 
porcentuales y el precio se expresará en la unidad monetaria. Las posturas se entienden completas 
ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǇǊƻƴǳƴŎƛŜ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊŜƎƻƴŜǊƻ ŎŜƴǘǊŀƭΣ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άthw /L9b¢hέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ 
operación se cante por tasa, o el término a través del cual se exprese la denominación de la unidad 
monetaria propia del instrumento transado, en caso de que la operación se cante por precio, de 
conformidad con la reglamentación del mismo. 
 
Parágrafo.- Tratándose de operaciones Repo sobre CDM, en el evento de que la oferta de negocio tenga 
aprobada garantía FAG, la sociedad comisionista Enajenante deberá indicar que la garantía cubriría la 
operación y el porcentaje de cobertura de la garantía que, conforme a lo establecido en el artículo 
6.2.2.1.6 de la presente Circular, se encuentra en un rango del 0% al 40% del Monto Inicial. 
 
Artículo 3.1.2.4.2.- Requisitos especiales de las posturas. Las posturas de negocios que se ingresen 
durante la rueda en el Mercado de Instrumentos Financieros deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Operaciones Repo: 
 

1.1. Código de la sociedad comisionista miembro seguido por el código del operador que ingresa 
la postura; 
 

1.2. Si se trata de una postura de compra o venta; 
 

1.3. Mención de que se trata de una operación Repo con o sin garantía FAG; 
 

1.4. Activo objeto de la operación. Tratándose de certificados de depósito de mercancías, deberá 
señalarse el número del CDM y su emisor, que deberán corresponder a la lista de valores 
autorizados para su negociación por la Bolsa; 
 

1.5. Día de Cumplimiento Inicial; 
 

1.6. Días de plazo de la operación; 
 

1.7. La determinación de si la operación maneja garantías especiales o no, y el porcentaje de 
cobertura tratándose de operaciones con garantía FAG; 
 

1.8. Valor de la negociación o Monto Inicial, que se calculará como el valor a ser girado por el 
Adquirente al Enajenante; 
 

1.9. Si se permitirá la liquidación anticipada. En caso de operaciones Repo sobre CDM, la no mención 
a la liquidación anticipada en la postura no se entenderá como prohibición de la misma, ya que 
ésta podrá darse conforme se dispone en el artículo 3.8.2.4.1. del Reglamento; 

 
1.10. Plazo de vigencia de la postura o si se trata de una postura permanente. En caso de no 

hacerse mención alguna sobre el particular, se entenderá que la postura no tiene calidad 
de permanente; 
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1.11. Si la postura debe pujarse por su totalidad o permite pujas parciales, lo cual se expresará 
ƳŀƴƛŦŜǎǘŀƴŘƻ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ άtodo o nadaέΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ǇǳƧŀǎ 
parciales. En todo caso, las operaciones Repo se podrán calzar parcialmente, sin perjuicio 
de lo señalado al momento de ingresar la postura en relación con la puja; 
 

1.12. La tasa con base en la cual se calculará el precio de recompra para el plazo en que ésta se 
efectúe, expresada en términos efectivos anuales. 

  
2. Operaciones de contado sobre títulos o valores: 

 
2.1. Código de la sociedad comisionista miembro seguido por el código del operador que ingresa 

la postura; 
 

2.2. Si se trata de una postura de compra o venta; 
 

2.3. Mención de que se trata de una operación de contado o de venta definitiva; 
 

2.4. Plazo de cumplimiento de la operación; 
 

2.5. Cantidad de activos objeto de la operación; 
 

2.6. Identificación del activo objeto de la operación, incluyendo la información necesaria para 
identificar, divulgar y valorar el activo. Tratándose de títulos emitidos en un proceso de 
titularización: (i) nemotécnico, y; (ii) características faciales del título. 

 
2.7. Plazo de vigencia de la postura o si se trata de una postura permanente. En caso de no 

señalarse, se entenderá que no tiene calidad de permanente; 
 

2.8. Si se trata de una operación del mercado primario o secundario, cuando sea aplicable; 
 

2.9. Si la postura debe calzarse por su totalidad o permite calces parciales, siempre que no se 
encuentre prohibido; 

 
2.10. La tasa o precio de la operación. Tratándose de tasas, deberán estar expresadas en 

términos efectivos anuales. 
 

3. Operaciones de colocación de carteras colectivas en el mercado primario 
 
3.1. Código de la sociedad comisionista miembro seguido por el código del operador que ingresa 

la postura; 
 

3.2. Si se trata de una postura de compra o venta; 
 

3.3. Mención de que se trata de una operación de colocación primaria de carteras colectivas; 
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3.4. Identificación del activo objeto de la operación incluyendo la información necesaria para 
identificar, divulgar y valorar el activo, haciendo mención expresa de la denominación de la 
cartera colectiva; 
 

3.5. Cantidad; 
 

3.6. Fecha de entrega del documento representativo de la inversión que debe corresponder al 
día hábil siguiente a la fecha de pago de la operación; 
 

3.7. Fecha de pago, pudiendo ser desde t+0 hasta t+5; 
 

3.8. Precio. 
 

Parágrafo.- Para el caso de operaciones Repo sobre CDM que vayan a ser garantizadas con garantía FAG, 
se permite efectuar pujas por la totalidad o parciales, conforme a lo previsto en el numeral 1.11. del 
presente artículo. En el evento de efectuarse una negociación parcial, respecto del monto remanente la 
sociedad comisionista miembro deberá realizar nuevamente el proceso de solicitud y aprobación de la 
garantía FAG dispuesto en el artículo 6.2.2.1.6. de la presente Circular. 
 
Artículo 3.1.2.4.3.- Monto mínimo de adjudicación. Las operaciones repo sobre CDM podrán ser 
adjudicadas, como mínimo, en montos no inferiores al diez por ciento (10%) del Monto Inicial pregonado 
en el momento de su postura al mercado. 
 
No se aceptarán fraccionamiento ni calces parciales en las operaciones de contado sobre títulos o valores, 
excepto en las posturas de colocación primaria de unidades de carteras colectivas las cuales podrán ser 
conformadas parcialmente. 
 
Artículo 3.1.2.4.4.- Rango de puja en el Mercado de Instrumentos Financieros. Todo precio ingresado en 
posturas de compra o de venta en el Mercado de Instrumentos Financieros, deberá ser ingresado de 
acuerdo con el múltiplo para cada rango de precios, según la siguiente tabla: 
 

Puja Múltiplos 

Puja basada en tasa 5 puntos básicos = 0,05% 

Puja basada en precio 
Se aplicarán los mismos múltiplos que rigen las 
operaciones del Mercado de Físicos 

 
Artículo 3.1.2.4.5.- Operaciones cruzadas. En caso de que la sociedad comisionista miembro de la Bolsa 
que presentó la postura inicial desee cruzarse, manifestará su postura en posición contraria, es decir si 
inició con venta pregonará una de compra o viceversa, la cual deberá mejorar las tasas de las ofertas que 
se encuentren vigentes en el sistema sobre el mismo tipo de activos y operación.  
 
Cualquier negociación financiera será ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ ōŀƧƻ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άoperación cruzadaέ 
por las sociedades comisionistas miembros. 
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Sección 5. Mercado de Compras Públicas 
 

Subsección 1. Etapas 
 
Artículo 3.1.2.5.1.1.- Etapas. Las negociaciones que se realicen en el Mercado de Compras Públicas 
deberán cumplir las siguientes etapas: 
 

1. Definición de la necesidad de negociación: Etapa en la cual la Entidad Estatal realiza los estudios y 
documentos previos en los que señala los aspectos técnicos y económicos que la Ley exige, con la 
finalidad de determinar sus necesidades de adquisición o enajenación y las condiciones en las 
cuales se debe realizar. 
 

2. Manifestación de interés: Etapa en la cual la Entidad Estatal informa a la Bolsa su interés de adquirir 
bienes, productos y/o servicios, o enajenar bienes, de conformidad con los artículos 3.6.2.1.2.3 y 
3.6.2.2.1.2 del Reglamento, y se publica a través de Boletín Informativo la correspondiente Carta 
de Intención y la Ficha Técnica Negociación Provisional, que contiene el Documento de Condiciones 
Especiales respectivo. 

 
3. Selección objetiva de Sociedades Comisionistas Miembros: Etapa en la cual se escoge, a través de 

la Rueda de Selección, la Sociedad Comisionista Miembro que actuará por cuenta de la Entidad 
Estatal. La Rueda de Selección deberá realizarse dentro de un término no superior a quince (15) 
días hábiles siguientes a la publicación que se menciona en el numeral 2° del presente artículo. 
 

4. Determinación del contenido definitivo de la Ficha Técnica de Negociación: Etapa en la cual se 
definen las condiciones de negociación definitivas, previa exposición al mercado de la Ficha Técnica 
de Negociación Provisional, para su conocimiento y observaciones. Esta etapa no podrá tener una 
duración inferior a tres (3) días hábiles en el caso que haya sesión de aclaraciones, o de dos (2) días 
hábiles de no haberla, contados a partir del día siguiente a la celebración de la Rueda de Selección 
en la que se designe a la Sociedad Comisionista Miembro que actuará por cuenta de la Entidad 
Estatal. 

 
5. Fijación de la Ficha Técnica de Negociación Definitiva y convocatoria a la Rueda de Negociación: 

Etapa en la cual se informa de la fecha de la Rueda de Negociación, se publica la Ficha Técnica de 
Negociación Definitiva y el Documento de Condiciones Especiales, y se definen los precios de 
referencia que se tendrán en cuenta. La Rueda de Negociación se llevará a cabo pasados mínimo 
seis (6) días hábiles desde su convocatoria, sin perjuicio de que en el anuncio público previo sobre 
negociaciones dentro del MCP se establezca un término mayor, conforme se indica en el artículo 
3.1.2.5.6.1. de la presente Circular.   

 
6. Celebración de la Rueda de Negociación: Etapa en la cual se lleva a cabo la Rueda de Negociación 

y se celebran las negociaciones por cuenta de la Entidad Estatal.  
 
Parágrafo.- Los términos establecidos para el cumplimiento de las etapas previstas, se contarán a partir 
del día hábil siguiente a la publicación al mercado de la información correspondiente, la cual podrá 
efectuarse hasta las 6:00 p.m. La Bolsa sólo publicará, dentro del horario mencionado en precedencia, la 
información que sea entregada de manera completa y correcta, antes de las 4:30 p.m. del mismo día. 
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La información que no sea entregada antes de las 4:30 p.m. en forma completa y correcta, será publicada 
el día hábil siguiente, antes de las 6:00 p.m., siempre que se hayan adoptado las correcciones necesarias 
cuando éstas resulten procedentes. 
 
A efectos de la contabilización de los términos establecidos para cada etapa, no se tendrá en cuenta el 
día de la publicación, el día de la Rueda de Selección ni el día de la Rueda de Negociación. 
 
Artículo 3.1.2.5.1.2.- Operaciones admisibles. En el Mercado de Compras Públicas se podrán celebrar las 
operaciones sobre físico disponible y las operaciones forward a que se refiere el numeral 4º del artículo 
3.1.1.2. del Reglamento. 
 

Subsección 2. Definición de la Necesidad de Negociación 
 
Artículo 3.1.2.5.2.1.- Actividad de la Bolsa. Durante la ejecución de la etapa de definición de la necesidad 
de negociación, la Bolsa no ejecutará actividad distinta de la comercial, la cual deberá estar sometida en 
todo momento al contenido del Reglamento, Circulares e Instructivos Operativos expedidos por la Bolsa, 
además de las disposiciones que en materia de publicidad y ventas haya establecido el Gobierno Nacional. 
 
Artículo 3.1.2.5.2.2.- Promoción del MCP. Las Sociedades Comisionistas Miembros podrán realizar 
acercamientos comerciales con Entidades Estatales para que realicen operaciones a través del MCP. 
 
La actividad comercial de las Sociedades Comisionistas Miembros se someterá a la normativa que les fuere 
aplicable en materia de promoción de los servicios que ofrecen, sin que la Bolsa asuma responsabilidad 
alguna al respecto.  
 
Las Sociedades Comisionistas Miembros podrán solicitar el acompañamiento de la Bolsa para las visitas 
de promoción comercial a las Entidades Estatales. 
 
Artículo 3.1.2.5.2.3.- Gestión comercial. Las Sociedades Comisionistas Miembros podrán celebrar 
convenios con la Bolsa para incentivar la gestión comercial encaminada a incrementar las negociaciones 
en el Mercado de Compras Públicas. 
 
Cuando con ocasión de dicha gestión comercial, surja el interés de la Entidad Estatal de realizar 
negociaciones a través del MCP, ésta lo manifestará a la Bolsa mediante una comunicación firmada por la 
persona competente para tal fin, en la cual informará la Sociedad Comisionista Miembro que ha realizado 
la labor comercial y le ha explicado el mecanismo de adquisición o enajenación a través de bolsa de 
productos. La Sociedad Comisionista Miembro que haya realizado la gestión comercial deberá asegurarse 
que: (i) se remita la solicitud de convocatoria a la Rueda de Selección, con sus respectivos anexos, y que; 
(ii) los bienes, productos y/o servicios que pretendan transarse se encuentren inscritos en SIBOL o que se 
adelante el respectivo trámite de inscripción. 
 
La Bolsa dará a conocer al mercado de la gestión comercial realizada, a través de Boletín Informativo. 
 
De acuerdo con lo indicado en el Boletín Informativo No. 471 del 16 de junio de 2014, mediante 
comunicación 2014029236-009 la Superintendencia Financiera de Colombia impartió instrucción en el 
sentido de restringir la participación de las Sociedades Comisionistas Miembros que hayan suscrito 
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contrato con la Bolsa para promover el MCP, en las Ruedas de Selección que se realicen respecto de los 
procesos llevados a cabo con ocasión de su labor comercial.  
 

Subsección 3. Manifestación de Interés 
 
Artículo 3.1.2.5.3.1.- Solicitud de convocatoria por parte de una Entidad Estatal para compra de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes o de productos de origen o destinación agropecuaria. 
Cuando una Entidad Estatal pretenda adquirir bienes, productos y/o servicios por conducto de la Bolsa, 
deberá manifestar su decisión mediante el envío de la Carta de Intención, a través del modelo de solicitud 
de convocatoria que aparece como anexo No. 15 a la presente Circular, junto con la respectiva Ficha 
Técnica de Negociación Provisional que contiene el Documento de Condiciones Especiales, informando 
los bienes, productos y/o servicios que pretenda adquirir, con sus especificaciones esenciales, incluyendo 
la cantidad, calidad y demás características de los mismos. La Carta de Intención debe contener la 
siguiente información y/o documentación:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 

1. El valor máximo de la comisión que la Entidad Estatal pagará a la Sociedad Comisionista Miembro 
que por cuenta de ella adquirirá los bienes, productos y/o servicios a través de la Bolsa, expresado 
en porcentaje, indicando y describiendo claramente si la misma incluye los impuestos, tasas o 
contribuciones que se generen con ocasión del servicio prestado por la Sociedad Comisionista 
Miembro. En caso contrario se entenderá que los excluye; 
 

2. El valor total máximo que se podrá pactar en la operación u operaciones, el cual no incluirá ningún 
tipo de impuestos, tasas o contribuciones, informando por separado aquéllos que apliquen;   
 

3. La manifestación de si pretende que la puja se realice sobre el precio o sobre la cantidad; 
 

4. Las operaciones que se pretendan realizar y la Ficha Técnica de Negociación Provisional, la cual 
contiene el Documento de Condiciones Especiales; 

 
5. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal o el documento en el que se autorice a la Entidad 

Estatal el uso de los recursos para celebrar la operación u operaciones, cuando no sea posible la 
expedición de dicho certificado, que deberá tener en cuenta: (i) el valor de la operación u 
operaciones, y; (ii) todo pago que deba hacerse por causa o con ocasión de aquellas, incluyendo la 
comisión, las garantías y demás pagos derivados de los servicios que presta la Bolsa, incluidos los 
relacionados con la compensación y liquidación de las operaciones; 

 
6. Los Requisitos Habilitantes establecidos por la Entidad Estatal para la participación en la Rueda de 

Selección, así como las justificaciones técnicas o financieras que las sustenten; 
 

7. La manifestación expresa de someterse a los términos del contrato de comisión y al Marco Interno 
Normativo de la Bolsa para la realización de operaciones; 
 

8. La información relativa a la garantía única que deberá constituir a favor de la Entidad Estatal la 
Sociedad Comisionista Miembro que resulte seleccionada para actuar por su cuenta; 
 

9. El plazo de duración del contrato de comisión; 
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10. Los estudios y documentos previos elaborados por la Entidad Estatal de acuerdo con la normativa 
vigente; 

 
11. El acto administrativo a través del cual se dio apertura al proceso de adquisición de bienes por parte 

de la Entidad Estatal;  
 
12. La metodología para determinar la oferta de comisión más favorable para la Entidad Estatal, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 3.1.2.5.4.5. de la presente Circular; 
 
13. La información particular que para cada caso solicite el Presidente de la Bolsa.  

 
La Bolsa se abstendrá de recomendar montos asociados a la comisión que la Entidad Estatal deba pagar a 
la Sociedad Comisionista Miembro o de informarle acerca de comisiones cobradas de manera previa a 
otras Entidades Estatales. 
 
La Bolsa no asumirá ningún tipo de responsabilidad en relación con las labores que corresponda ejecutar 
a la Entidad Estatal, en particular por: (i) el desconocimiento de los procedimientos internos de la Bolsa o 
de las normas aplicables a las operaciones del MCP que debe aplicar la Entidad Estatal; (ii) el 
establecimiento de los Requisitos Habilitantes para participar en la Rueda de Selección; (iii) la 
estructuración de las Condiciones para la Participación en la Rueda de Negociación; iv) el establecimiento 
de las condiciones de la operación; (v) la bondad o ajuste a las necesidades de la Entidad Estatal, de las 
especificaciones técnicas de los bienes, productos y/o servicios a adquirir y, en general, por ningún otro 
aspecto cuyo cumplimiento, estructuración y/o verificación corresponda a la Entidad Estatal como 
comitente compradora y/o a la Sociedad Comisionista Miembro que actúa por cuenta de ésta.  
 
Parágrafo primero.- Excepcionalmente, cuando la Entidad Estatal esté sometida a un régimen especial, 
en virtud del cual no le sean aplicables algunas de las disposiciones establecidas en el modelo de solicitud 
de convocatoria (Anexo 15), éstas podrán ajustarse en lo que sea pertinente. 
 
Parágrafo segundo.- Una vez la Bolsa constate que se ha presentado la totalidad de la información que 
debe hacer parte de la Carta de Intención procederá a su publicación a través de Boletín Informativo, 
junto con la respectiva Ficha Técnica de Negociación Provisional, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
2° del artículo 3.1.2.5.1.1 de la presente Circular, con el objeto de que puedan ser formuladas las 
observaciones que se consideren pertinentes por parte del mercado y el público en general. 
 
Las observaciones deberán ser presentadas a la Bolsa dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
publicación del Boletín Informativo a que se hace mención en el presente parágrafo, y aquellas que versen 
sobre el contenido de la Carta de Intención serán remitidas a la Entidad Estatal para que analice las mismas 
antes de la publicación del Boletín Informativo de Rueda  de Selección. Con anterioridad a dicha 
publicación, la entidad estatal informará a la Bolsa acerca de las observaciones que consideró procedentes 
y aquellas que no, señalando la respectiva justificación, la cual será remitida a la Sociedad Comisionista 
Miembro que formuló la observación correspondiente. 
 
Tratándose de las observaciones que sean formuladas por las Sociedades Comisionistas Miembros al 
contenido de la Ficha Técnica de Negociación o al Documento de Condiciones Especiales, éstas serán 
remitidas por la Bolsa a la Sociedad Comisionista Miembro que actuará por cuenta de la Entidad Estatal, 
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agotado el esquema de observaciones descrito en el artículo 3.1.2.5.4.1. y 3.1.2.5.4.2. de la presente 
Circular. 
 
Artículo 3.1.2.5.3.2.- Solicitud de convocatoria para enajenar bienes por parte de una Entidad Estatal. 
Cuando una entidad estatal pretenda enajenar bienes por conducto de la Bolsa deberá manifestar su 
decisión mediante el envío de una carta de intención informando por lo menos lo siguiente:  

 
1. El (los) bien (es) que pretenda enajenar, con los datos identificadores del (los) mismo (s). Deberá 

señalarse por lo menos el municipio o distrito donde se ubica (n); su localización exacta; el tipo de 
bien (es); la existencia o no de gravámenes o afectaciones de carácter jurídico, administrativo o 
técnico que limiten el goce al derecho de dominio; y la existencia de contratos que afecten o limiten 
su uso; 

 
2. El valor máximo de la comisión que la entidad pagará a la sociedad comisionista miembro que por 

cuenta de ella enajenará los bienes, indicando claramente y describiendo si la misma incluye los 
impuestos, tasas o contribuciones que se generen con ocasión del servicio prestado por la sociedad 
comisionista miembro. En caso contrario se entenderá que los excluye; 

 
3. La determinación del avalúo comercial, así como del precio mínimo de venta, efecto último para el 

cual la Entidad Estatal respectiva deberá atender las variables establecidas en los artículos 
2.2.1.2.2.3.1. y 2.2.1.2.2.3.2. del Decreto 1082 de 2015 o las normas que lo deroguen, modifiquen, 
sustituyan o adicionen; 

 
4. El acto administrativo a través del cual se dio apertura al proceso de enajenación de bienes de la 

Entidad Estatal, del cual adicionalmente se informará sobre su publicación en el SECOP junto con el 
pliego de condiciones definitivo, o en su defecto, de la misma en la página de Internet de la Entidad 
Estatal enajenante;  

 
5. El certificado de disponibilidad presupuestal o el documento en el que se autorice a la entidad 

Estatal el uso de los recursos para celebrar la operación, cuando no sea posible la expedición de 
dicho certificado, sin el cual no se procederá a la convocatoria de que habla el presente artículo, el 
cual deberá tener en cuenta: (i) el valor del contrato de comisión; (ii) todo pago que deba hacerse 
por causa o con ocasión de la enajenación que por cuenta suya celebrará la sociedad comisionista 
miembro a través de ésta, incluyendo las garantías y demás pagos establecidos en el Reglamento o 
en las Circulares o Instructivos expedidos por ésta que le complementen, modifiquen o sustituyan; 

 
6. Los requisitos habilitantes establecidos por la Entidad Estatal así como las justificaciones técnicas o 

financieras que los sustenten y el plazo y los requisitos para inscribirse; 
 
7. El mecanismo a través del cual los adquirentes de los bienes objeto de enajenación a través de la 

Bolsa, podrán acreditar la consignación equivalente al veinte por ciento (20%) del precio mínimo 
de venta, como requisito para participar en la puja y que se imputará al precio, de ser el caso, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.2.1.10 del Decreto 1082 de 2015; 

 
8. La Ficha Técnica de Negociación Provisional; 
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9. La manifestación expresa de someterse a los términos del contrato de comisión y al Reglamento de 
la Bolsa para la realización de operaciones;  

 
10. La demás información que la normatividad vigente exija para iniciar el proceso de convocatoria 

para la selección abreviada para la enajenación de bienes del Estado; 
 
11. El plazo de ejecución del contrato de comisión; 
 
12. La información adicional que solicite para cada caso el Presidente de la Bolsa. 

 
Junto con la carta de intención, la entidad estatal deberá remitir los estudios y documentos que haya 
elaborado de acuerdo con la normativa vigente. 
 
La Bolsa no asumirá ningún tipo de responsabilidad en relación con las labores que corresponda ejecutar 
a la Entidad Estatal, en particular: (i) omisiones en la consulta o en el procedimiento que corresponde 
llevar a la entidad adquirente; (ii) establecimiento de los requisitos exigidos para participar en la 
negociación; (iii) estructuración de las condiciones para la participación en la Rueda de Negociación, las 
de la operación, su ejecución y pago; y en general en relación con ningún otro cuyo cumplimiento, 
estructuración y/o verificación corresponda a la Entidad Estatal como comitente vendedora y/o a su 
respectiva sociedad comisionista miembro.  
 
Artículo 3.1.2.5.3.3.- Verificación del contenido de la solicitud de convocatoria. Recibida una solicitud 
de convocatoria por parte de una Entidad Estatal, tanto para adquisición como para enajenación de 
bienes, la Bolsa procederá a verificar que la misma se ajuste a lo señalado en el Reglamento y en la 
presente Circular.  
 
Artículo 3.1.2.5.3.4.- Contenido de la Ficha Técnica de Negociación Provisional. La Ficha Técnica de 
Negociación Provisional deberá contener las condiciones de la negociación, tales como bienes, productos 
y/o servicios a ser negociados, cantidad, calidad y características de los mismos, sitios de entrega, forma, 
fecha y condiciones de pago, reajustes al valor de la operación que surjan con ocasión de su ejecución, 
obligaciones del vendedor y/o comprador, las condiciones jurídicas de las operaciones, así como las 
condiciones y obligaciones del comitente vendedor. 
 
La Ficha Técnica de Negociación Provisional debe indicar claramente si el pago de la operación se llevará 
a cabo una vez realizada la totalidad de entregas o prestaciones, o si, por el contrario, se realizarán pagos 
parciales conforme se lleven a cabo las entregas o prestaciones parciales. También deberá indicar si 
procede pago anticipado o anticipo. 
 
De igual forma, en la Ficha Técnica de Negociación Provisional deberá indicarse si el término para realizar 
el pago se contará desde la efectiva entrega o prestación respectiva, o desde el vencimiento del plazo que 
en dicho documento sea fijado para el cumplimiento de requisitos formales tales como la entrega de 
facturas, la suscripción de actas de recibo a conformidad, entre otros. 
 
En la Ficha Técnica de Negociación Provisional se establecerá si resultan procedentes los castigos por 
calidad y/u oportunidad, así como el porcentaje máximo de descuento que representarán respecto del 
monto total de la operación.   
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Igualmente, en la Ficha Técnica de Negociación Provisional deberán relacionarse las garantías adicionales 
exigidas al comitente vendedor, los mecanismos de supervisión e interventoría y, en general, aquellos 
aspectos específicos de la negociación que, de conformidad con la Carta de Intención y el contrato de 
comisión otorgado por la Entidad Estatal, sea necesario incluir. 
 
El contenido de la Ficha Técnica de Negociación Provisional podrá ser dividido en dos (2) o más Fichas 
Técnicas para cada aspecto de la operación que se pretende celebrar. 
 
La Ficha Técnica de Negociación Provisional deberá señalar con total precisión y claridad las Condiciones 
de Participación en la Rueda de Negociación que deberán acreditar las potenciales Sociedades 
Comisionistas vendedoras y sus comitentes, así como la forma de acreditación en cada caso, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 3.6.1.4. del Reglamento. 
 
No se admitirá bajo ninguna circunstancia que en la Ficha Técnica de Negociación Provisional se incluyan 
Condiciones de Participación que deban ser objeto de verificación de cumplimiento con posterioridad a 
la Rueda de Negociación.  
 
Tratándose de enajenación de bienes inmuebles, la Ficha Técnica de Negociación Provisional deberá 
establecer claramente quién será el responsable del pago de los impuestos, tasas y contribuciones que se 
causen con ocasión de la venta y transferencia de la propiedad, así como la fecha en que deberá realizarse 
el otorgamiento de los instrumentos públicos a que haya lugar. 
 
No se podrán incluir en la Ficha Técnica de Negociación Provisional disposiciones o condiciones de 
negociación o de cumplimiento de la operación que tiendan a direccionar la operación o a limitar el 
mercado de tal manera que se afecte la pluralidad. 
 
Se entenderá que existe pluralidad de participantes en el Mercado de Compras Públicas cuando se 
acredite ante la Bolsa, que por lo menos dos potenciales Sociedades Comisionistas vendedoras, junto con 
sus respectivos comitentes, lograron acreditar en debida forma las Condiciones de Participación en la 
Rueda de Negociación, fijadas en la Ficha Técnica de Negociación; sin perjuicio de lo anterior, en el evento 
en que en una Rueda de Negociación sólo una Sociedad Comisionista Miembro, por cuenta de un único 
comitente vendedor, acredite la totalidad de Condiciones de Participación, se dará aplicación a lo previsto 
en el artículo 3.1.2.5.6.2. de la presente Circular.  
 
La Ficha Técnica de Negociación en ningún caso podrá contener previsiones que contravengan el 
Reglamento de la Bolsa o las normas que lo desarrollen. Siempre que se presente una contradicción entre 
la Ficha Técnica de Negociación y el Reglamento de la Bolsa o las normas que la desarrollen, prevalecerá 
el Marco Interno Normativo de la Bolsa.    
 
Artículo 3.1.2.5.3.5.- Consignación previa para la presentación de la oferta de adquisición de bienes de 
Entidades Estatales. La Sociedad Comisionista Miembro que pretenda adquirir bienes objeto de 
enajenación por parte de las Entidades Estatales, deberá acreditar ante la Bolsa el pago a favor de la 
Entidad Estatal del veinte por ciento (20%) del precio mínimo de venta establecido para los bienes objeto 
de enajenación, con la antelación de dos (2) días a la fecha de celebración de la rueda de enajenación de 
bienes por parte de la Entidad Estatal, el cual será imputable al precio de conformidad con el artículo 
3.6.2.2.4.2. del Reglamento. 
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La consignación a que se refiere el presente artículo deberá surtirse a través de los mecanismos que para 
tal fin establezca la Entidad Estatal, incluyendo la posibilidad de que la consignación se surta ante la Bolsa 
como entidad que realiza la compensación y liquidación de las operaciones propias del MCP. 
 

Subsección 4. Selección Objetiva de Sociedades Comisionistas Miembros  
 
Artículo 3.1.2.5.4.1.- Anuncio público previo sobre el proceso de selección de Sociedades Comisionistas 
Miembros. Una vez publicada la Carta de Intención a que se refiere la subsección anterior, la Bolsa 
informará con una antelación no inferior a dos (2) días hábiles, la fecha y hora en que se llevará a cabo la 
Rueda de Selección.  
 
En el Boletín deberá darse a conocer, además de la información suministrada por la Entidad Estatal a 
través de la Carta de Intención, por lo menos: 
 

1. La identidad de la Entidad Estatal; 
 

2. El presupuesto estimado por la Entidad Estatal para la adquisición; 
 

3. La fecha límite para que las Sociedades Comisionistas Miembros se inscriban a la Rueda de 
Selección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1.2.5.4.3. de la presente Circular, la cual 
corresponderá al día hábil siguiente a la fecha de publicación del Boletín del que trata el presente 
artículo, antes de las 11:00 am; 

 
4. La fecha límite para que las Sociedades Comisionistas Miembros presenten observaciones al 

contenido de la Ficha Técnica de Negociación Provisional, la cual deberá ser, como máximo, hasta 
un (1) día hábil siguiente a la fecha de celebración de la Rueda de Selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.1.2.5.4.2. de la presente Circular; 
 

5. El horario en el que estará habilitado el sistema para el ingreso de ofertas de comisión. 
 

Junto con el Boletín en comento se publicará para conocimiento del público interesado, la Ficha Técnica 
de Negociación provisional. 
 
El texto del anuncio permanecerá publicado en la página de Internet de la Bolsa en el enlace 
correspondiente al MCP, y en físico en las instalaciones de la Bolsa, a disposición de los interesados en 
participar en el correspondiente proceso. 
 
Parágrafo.- Cuando el Boletín Informativo a que hace referencia el presente artículo evidencie alguna 
imprecisión o error de transcripción, que en ningún caso verse sobre i) los Requisitos Habilitantes que 
deban ser acreditados por las Sociedades Comisionistas Miembros, ii) el presupuesto máximo de la 
negociación, iii) el término de duración del contrato de comisión o, iv) el porcentaje máximo de comisión 
a pagar, la Entidad Estatal participante podrá solicitar a la Bolsa, a más tardar al día hábil siguiente a la 
publicación y previa comunicación suscrita por el ordenador del gasto, la emisión de un Boletín 
Informativo a través del cual se de el correspondiente alcance al Boletín inicial.  
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La publicación del Boletín Informativo de alcance no tendrá efecto alguno sobre los términos previstos 
para la radicación de documentos por parte de las Sociedades Comisionistas interesadas en actuar por 
cuenta de la Entidad Estatal, ni respecto de la fecha de celebración de la Rueda de Selección. 
 
Artículo 3.1.2.5.4.2. Observaciones a la Ficha Técnica de Negociación Provisional. En el anuncio público 
a que se hace referencia en el artículo 3.1.2.5.4.1. de la presente Circular, se indicará el plazo con el que 
cuentan las Sociedades Comisionistas Miembros para realizar observaciones a la Ficha Técnica de 
Negociación Provisional, el cual finalizará, a más tardar, el día hábil siguiente a la fecha de celebración de 
la Rueda de Selección.  
 
Las Sociedades Comisionistas Miembros remitirán sus observaciones a la dirección de correo electrónico 
que se indicará en el anuncio público, único medio dispuesto para la recepción de las mismas. 
 
La Sociedad Comisionista Miembro que sea seleccionada para actuar por cuenta de la Entidad Estatal, 
dará respuesta a las observaciones conforme se indica en el artículo 3.1.2.5.5.1. de la presente Circular. 
 
Artículo 3.1.2.5.4.3.- Inscripción a la Rueda de Selección y validación de los requisitos habilitantes 
contra realidad. Las Sociedades Comisionistas Miembros deberán manifestar su interés en participar en 
la Rueda de Selección mediante el diligenciamiento, suscripción y entrega del Anexo No. 16 de la presente 
Circular. El Anexo No. 16, debidamente diligenciado, deberá remitirse a la Bolsa a más tardar a la hora y 
fecha que se fije en la convocatoria, sin que el plazo pueda superar el día hábil siguiente a la fecha de 
publicación del anuncio al que se refiere el artículo 3.1.2.5.4.1 de la presente Circular, en formato PDF, y 
a través del medio que para el efecto se establezca en el anuncio previo a la Rueda de Selección. 
 
Junto con el Anexo No. 16 de la presente Circular, las Sociedades Comisionistas Miembros deben aportar 
a la Bolsa la información y documentación con la que pretendan acreditar el cumplimiento de los 
Requisitos Habilitantes contenidos en la Carta de Intención. 
 
La Bolsa validará la información y documentación aportada por las Sociedades Comisionistas Miembros 
para acreditar el cumplimiento de los Requisitos Habilitantes, e informará del resultado de tal análisis a 
cada Sociedad Comisionista Miembro el mismo día de radicación de la documentación, con el fin de que 
se puedan subsanar las irregularidades advertidas, a más tardar a las 2:00 p.m. del día hábil anterior a la 
Rueda de Selección. 
 
Artículo 3.1.2.5.4.4.- Ingreso de ofertas. El día en que se vaya a realizar la Rueda de Selección, se habilitará 
la página de Internet dispuesta por la Bolsa para el ingreso de propuestas de comisión a partir de las 11:00 
a.m. y se otorgará un término de máximo diez (10) minutos para el ingreso de ofertas en cada proceso de 
selección, según el reloj interno del servidor donde se encuentre alojada la citada página de internet. 
 
A través de dicho mecanismo, las Sociedades Comisionistas Miembros que hayan manifestado su interés 
en participar, podrán ingresar su propuesta de comisión. 
 
Una vez transcurrido el periodo de ingreso de ofertas, se realizará la Rueda de Selección. En el evento de 
presentarse más de un proceso de selección al día, éstos se programarán de manera consecutiva cada 
diez (10) minutos. 
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La propuesta de comisión deberá ser ingresada sin incluir el impuesto sobre las ventas y expresada en 
términos porcentuales, con un mínimo de cinco (5) decimales y, como máximo, un valor equivalente a la 
comisión máxima a pagar por la Entidad Estatal. 
 
Las Sociedades Comisionistas Miembros deberán solicitar la asignación de clave para acceder a dicha 
página. 
 
Una vez ingresadas las ofertas, serán anuladas aquellas que: 
 

1. Sean incompatibles con la oferta máxima de comisión presentada por la Entidad Estatal; 
 

2. Sean ingresadas por Sociedades Comisionistas Miembros que no hayan manifestado su interés en 
participar con antelación; 
 

3. Sean ingresadas por Sociedades Comisionistas Miembros que no cumplan con los Requisitos 
Habilitantes. 

 
El aplicativo dispuesto en la página de internet de la Bolsa para el ingreso de ofertas de comisión, permitirá 
para cada proceso de selección el ingreso de una sola oferta de comisión por cada Sociedad Comisionista 
Miembro, la cual no podrá ser declinada, anulada y/o modificada dentro del período de ingreso al sistema 
por parte de la Sociedad Comisionista Miembro. 
 
En ningún caso los funcionarios de la Bolsa conocerán las condiciones de las ofertas ingresadas por las 
Sociedades Comisionistas Miembros, sino hasta su lectura en la Rueda de Selección, en donde se 
publicarán todas las ofertas ingresadas de la manera descrita anteriormente. 
 
Parágrafo.- Cuando la Entidad Estatal ya haya celebrado operaciones en el pasado a través de  la Bolsa, el 
procedimiento de ingreso de comisiones por gestión comercial aplicará únicamente en aquellos casos 
descritos en la presente Circular, siempre y cuando la Entidad Estatal haya manifestado a través de un 
certificado que confirma su interés de seguir permitiendo a la sociedad comisionista miembro de la Bolsa 
utilizar dicho mecanismo. 
 
Artículo 3.1.2.5.4.5.- Rueda de Selección. Llegados el día y la hora anunciados, se abrirá la rueda en la 
cual, mediante un proceso competitivo basado en precio de la comisión, se realizará la selección de la 
Sociedad Comisionista Miembro que actuará por cuenta de la Entidad Estatal de que se trate, debiendo 
adjudicarse a quien ofrezca la propuesta de comisión más favorable para la Entidad Estatal, de acuerdo 
con la metodología de selección escogida por ésta. 
 
La Rueda de Selección será presidida por el Presidente de la Rueda, único funcionario que tendrá acceso 
al sistema, una vez se dé inicio al proceso de selección. 
 
La Bolsa pregonará las ofertas de comisión presentadas por las Sociedades Comisionistas Miembros que 
se hayan inscrito para participar, hayan diligenciado correctamente el Anexo No. 16 y se encuentren 
habilitadas en razón al cumplimiento de los Requisitos Habilitantes. La Bolsa anulará aquéllas ofertas que 
no sean compatibles con la comisión máxima que pretenda pagar la Entidad Estatal y las demás a que se 
refiere el artículo inmediatamente anterior como descartables.  
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Las ofertas así pregonadas serán organizadas por la Bolsa a efectos de aplicar la metodología de selección 
orientada a adjudicar la propuesta más favorable según la utilización de alguno de los siguientes criterios, 
de conformidad con la solicitud de la Entidad Estatal: 
 

1. La oferta menor;  
2. La oferta que más se aproxime a la media aritmética; 
3. La oferta que más se aproxime a la media geométrica; 
4. La oferta que más se aproxime a la media aritmética, previa eliminación de los valores que se alejen 

más de dos (2) desviaciones estándar de la muestra inicial. 
 
En todo caso, en el anuncio previo a la Rueda de Selección se indicará la metodología que se usará para 
determinar la oferta más favorable y así seleccionar a la Sociedad Comisionista Miembro que actuará por 
cuenta de la Entidad Estatal. En caso de empate, se aplicará lo señalado en el artículo 3.2.2.1.4. del 
Reglamento, asignando la operación a quien haya ingresado su oferta de primero. Para tal efecto se 
tendrá en cuenta únicamente la hora del reloj interno que asigne el servidor en el cual se encuentre 
alojada la página de internet a través de la cual se envíe la comisión, y el orden de llegada asignado por 
dicho servidor a los mensajes de datos transmitidos.  
 
Una vez finalizada la Rueda de Selección, el Presidente de la Rueda informará la Sociedad Comisionista 
Miembro seleccionada y el valor de la comisión a pagar por parte de la Entidad Estatal. 
 
Artículo 3.1.2.5.4.6.- Suscripción del contrato de comisión. Las partes podrán hacer uso del modelo de 
contrato de comisión establecido por la Bolsa y anexo a la presente Circular (Anexo No. 14), sin perjuicio 
de la posibilidad de adicionar, modificar o eliminar las cláusulas allí contenidas conforme se dispone en el 
artículo 3.6.2.1.2.8. del Reglamento. 
 
Parágrafo.- En atención a la naturaleza del contrato de comisión suscrito entre la Entidad Estatal y la 
Sociedad Comisionista Miembro, la cesión del mismo será procedente conforme lo permiten las normas 
propias de la contratación estatal y siempre y cuando se cuente con autorización expresa de la Entidad 
Estatal. 
 
La modificación de los registros de la Bolsa en atención a la cesión del contrato de comisión, se realizará 
una vez la Sociedad Comisionista cedente entregue a la Bolsa: i) copia del documento que contenga la 
cesión; ii) documento donde se haga constar que las Sociedades Comisionistas cedente y cesionaria 
conocen y están de acuerdo en el estado de ejecución en el que se encuentra la o las operaciones 
correspondientes; iii) documento escrito en el que conste la expresa autorización de la Entidad Estatal 
respecto de la cesión, con el cual se entiende que ésta ha validado el cumplimiento de los Requisitos 
Habilitantes por parte de la Sociedad Comisionista cesionaria, y; iv) los soportes que den cuenta del 
cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte de la Sociedad Comisionista cesionaria. 
 
Desde el momento en que sean radicados en debida forma los documentos relacionados en este 
parágrafo, la Bolsa contará con dos (2) días para realizar la modificación de sus registros. 
 

Subsección 5. Determinación del contenido definitivo de la Ficha Técnica de Negociación 
 
Artículo 3.1.2.5.5.1.- Determinación del contenido de la Ficha Técnica de Negociación. Una vez suscrito 
el contrato de comisión, la Bolsa entregará a la Sociedad Comisionista Miembro que actúe por cuenta de 
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la Entidad Estatal, las observaciones que se hayan recibido en relación con la Ficha Técnica de Negociación 
Provisional, incluidas aquellas realizadas por las Sociedades Comisionistas Miembros durante la etapa de 
Manifestación de Interés, para que ésta proceda a dar respuesta a las mismas, a través de un documento 
escrito que deberá ser remitido a la Bolsa. Recibida esta respuesta, será publicada para conocimiento del 
público a través de Boletín Informativo. 
 
En los casos en que se trate de bienes, productos y/o servicios que no se hayan negociado de manera 
previa a través de la Bolsa, o cuando por las condiciones particulares de la negociación la Bolsa lo 
considere necesario, o por solicitud de la Sociedad Comisionista compradora, se podrá realizar una sesión 
de aclaración sobre el contenido de la Ficha Técnica de Negociación con la finalidad de que el mercado 
tenga claridad sobre su alcance. En este caso, dicha sesión tendrá lugar en la fecha que determine la Bolsa 
mediante Boletín Informativo. 
 
Corresponderá a la Sociedad Comisionista Miembro que actúe por cuenta de la Entidad Estatal, dar 
respuesta a las inquietudes de las demás Sociedades Comisionistas Miembros, sin perjuicio de la 
posibilidad de asistir a la sesión en compañía de funcionarios de la Entidad Estatal o de terceros, en los 
casos en que proceda tal sesión.  
 
Con posterioridad a la celebración de la sesión de aclaración, la Sociedad Comisionista Miembro que actúa 
por cuenta de la Entidad Estatal deberá entregar a la Bolsa la versión definitiva de la Ficha Técnica de 
Negociación. 
 
Por medio del proceso de ajuste y modificación a las Fichas Técnicas de Negociación, desde su versión 
provisional a la definitiva, previsto en el presente artículo, no se podrán incluir nuevas obligaciones a cargo 
de las Sociedades Comisionistas Miembros que actúen por cuenta de la Entidad Estatal, que no hayan sido 
previstas en el contrato de comisión, a menos de que ésta manifieste su voluntad de asumirlas. 
 
La Ficha Técnica de Negociación Definitiva deberá señalar con total precisión y claridad las Condiciones 
de Participación en la Rueda de Negociación, así como la forma de acreditación en cada caso.  
 
En ningún caso la entrega de catálogos se considerará como Condición de Participación en la Rueda de 
Negociación. 
 
No se admitirá en la Ficha Técnica de Negociación Definitiva, bajo ninguna circunstancia, la inclusión de 
Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación cuyo cumplimiento deba ser objeto de 
verificación con posterioridad a dicha Rueda.  
 
Parágrafo.- En caso de que la Ficha Técnica de Negociación no contenga alusión alguna sobre el momento 
en que se comenzará a contar el término para realizar el pago de la operación, se entenderá que éste 
empieza desde la efectiva entrega o prestación; de igual forma, si la Ficha Técnica de Negociación no se 
refiere a la posibilidad de establecer castigos o no indica el porcentaje máximo al que podrán ascender, 
los mismos no serán procedentes. 
 
Artículo 3.1.2.5.5.2.- Publicación de las Fichas Técnicas de Negociación. La Bolsa publicará la Ficha 
Técnica de Negociación Definitiva junto con el anuncio público previo sobre negociaciones dentro del 
MCP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.2.5.6.1. de la presente Circular. 
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Artículo 3.1.2.5.5.3.- Normas especiales para enajenación de bienes de Entidades Estatales. Se deberá 
señalar en la Ficha Técnica de Negociación el estado material y jurídico de los bienes que serán objeto de 
negociación, incluyendo los gravámenes, pasivos derivados de impuestos y contribuciones, y deudas de 
consumo que recaigan sobre los bienes y establecerse mecanismos que otorguen a los potenciales 
compradores la oportunidad de examinar físicamente los bienes con anterioridad a la celebración de la 
operación. 
 
Tratándose de bienes inmuebles, también deberán señalarse las deudas de reinstalación de servicios 
públicos y administración inmobiliaria que recaigan sobre el inmueble, y se entiende que por la sola 
participación del comprador en el proceso de enajenación éste acepta dichas condiciones y que asumirá 
en su totalidad las deudas ocasionadas con anterioridad y posterioridad al acto de venta. 

 
Subsección 6. Convocatoria y celebración de la Rueda de Negociación 

 

Artículo 3.1.2.5.6.1.- Anuncio público previo sobre negociaciones dentro del MCP. Pasado un término 
no menor a tres (3) días hábiles, en caso de que haya sesión de aclaraciones, o de dos (2) días hábiles de 
no haberla, desde la selección de la Sociedad Comisionista Miembro que actuará por cuenta de la Entidad 
Estatal, la Bolsa anunciará mediante Boletín Informativo la fecha y hora en la cual se realizará la Rueda 
para la adquisición o enajenación de bienes, productos y/o servicios por cuenta de la Entidad Estatal, 
informando el objeto de la negociación y si la puja se realizará sobre el precio o sobre la cantidad. La 
Rueda de Negociación deberá llevarse a cabo por lo menos pasados seis (6) días desde la publicación del 
anuncio público a que se hace mención en el presente artículo, conforme se dispone en el numeral 5) del 
artículo 3.1.2.5.1.1. de la presente Circular. 
 
Cuando se encuentre publicado el Boletín Informativo de que trata el inciso anterior, y la Entidad Estatal, 
a través de la Sociedad Comisionista que actúa por su cuenta, requiera realizar ajustes a la Ficha Técnica 
de Negociación que impliquen la modificación de los términos que se encuentren publicados, se volverá 
a realizar la publicación a que se refiere el inciso primero del presente artículo y el cómputo del término 
de seis (6) días de publicación de que trata este artículo iniciará nuevamente a partir de la nueva fecha de 
publicación del Boletín Informativo.  
 
Las Sociedades Comisionistas Miembros que pretendan participar en la Rueda de Negociación, deberán 
manifestar su intención de hacerlo por lo menos antes de las 12:00 del día del cuarto (4°) día hábil anterior 
a la negociación, salvo que la Ficha Técnica de Negociación establezca una antelación superior, 
identificando el nombre del comitente vendedor y su número de identificación. En el mismo plazo las 
Sociedades Comisionistas Miembros deberán acreditar el cumplimiento de las Condiciones de 
Participación en la Rueda de Negociación a cargo suyo y/o de sus comitentes vendedores. 
 
A más tardar el tercer (3°) día hábil anterior a la Rueda de Negociación, la Bolsa informará a las sociedades 
comisionistas miembros que manifestaron su intención de participar en la Rueda de Negociación, si han 
acreditado en debida forma el cumplimiento de las Condiciones de Participación a cargo suyo y/o de sus 
comitentes vendedores, o si existen deficiencias o ausencias en relación con dicha acreditación. En caso 
de existir deficiencias o ausencias en la acreditación del cumplimiento de cualquiera de las Condiciones 
de Participación en la Rueda de Negociación, procederá la subsanación únicamente hasta las 2:00 p.m. 
del segundo (2°) día hábil anterior a la Rueda de Negociación. 
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A más tardar el segundo (2°) día hábil anterior a la Rueda de Negociación, la Bolsa informará a las 
sociedades comisionistas miembros que presentaron la subsanación de las deficiencias y/o ausencias en 
la acreditación del cumplimiento de las Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación, si han 
subsanado en debida forma.  
 
En caso de que no exista pluralidad de oferentes, se procederá en los términos del artículo 3.1.2.5.6.2. de 
la presente Circular.  
 
Parágrafo Primero.- Es responsabilidad de las Sociedades Comisionistas Miembros verificar el completo 
y debido cumplimiento de las Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación, exigidas en la 
Ficha Técnica de Negociación respecto de aquellas como de los comitentes por cuenta de quienes actúan, 
lo cual deberán hacer constar a la Bolsa a través de certificación suscrita por ambos. 
 
Sin perjuicio de lo señalado, con anterioridad a la realización de la Rueda de Negociación, la Bolsa validará 
el cumplimiento de las Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación por parte de las 
Sociedades Comisionistas Miembros y sus comitentes, mediante la revisión de los documentos que 
aporten y mediante los cuales pretendan acreditar cada una de las citadas condiciones. 
 
Cuando no exista total certeza acerca de la pertinencia, suficiencia o procedencia de los documentos 
aportados por las potenciales Sociedades Comisionistas vendederas para acreditar el cumplimiento de las 
Condiciones de Participación, éstas podrán solicitar a la Bolsa, a más tardar a las 10:00 a.m. del día hábil 
anterior a la fecha prevista para llevar a cabo la Rueda de Negociación, la respectiva validación frente al 
contenido de la Ficha Técnica de Negociación, para lo cual la Bolsa, de considerarlo necesario, requerirá 
concepto sobre el particular a la Sociedad Comisionista Miembro que actúe por cuenta de la Entidad 
Estatal. La Bolsa informará a la Sociedad Comisionista Miembro solicitante el resultado de la validación 
con anterioridad al inicio de la negociación. No será posible aportar documentación adicional con 
posterioridad a las oportunidades previstas en el presente artículo. 
 
En el evento en que la Bolsa requiera el concepto de la Sociedad Comisionista Miembro que actúa por 
cuenta de la Entidad Estatal, y a partir del mismo se evidencie que la Ficha Técnica de Negociación debe 
ser modificada, se informará sobre el particular a aquella y se deberá publicar nuevamente dicho 
documento en los términos previstos en el presente artículo. 
 
En ningún caso se aceptarán objeciones o el rechazo de los documentos que acreditan el cumplimiento 
de Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación, por parte de la Entidad Estatal, cuando haya 
iniciado la ejecución de la operación. 
 
Parágrafo Segundo.- Excepcionalmente, cuando los ajustes de que trata el inciso segundo del presente 
artículo obedezcan a la necesidad de corregir aspectos que no impliquen de ninguna manera 
modificaciones a los requisitos o las condiciones de negociación exigidos en la Ficha Técnica de 
Negociación publicada, se podrá autorizar la publicación inmediata de la nueva versión de dicho 
documento, añadiendo dos (2) días hábiles al término al que se ha hecho referencia en el inciso 1º del 
presente artículo, sin que sea necesario iniciar nuevamente el cómputo del mismo. En ese caso se 
informará de tal decisión al mercado a través de un Boletín Informativo en el cual se determinará la forma 
en que se aplicarán los términos para la presentación, revisión y subsanación de las Condiciones de 
Participación. 
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En dicho Boletín se informarán al mercado los apartes de la Ficha Técnica de Negociación que han sufrido 
modificaciones. 
 
Parágrafo Tercero.- Los precios de referencia de los bienes, productos o servicios que vayan a ser objeto 
de la negociación deberán ser publicados para conocimiento del mercado y del público en general, con 
una antelación de, por lo menos, tres (3) días hábiles a la Rueda de Negociación. 
 
Artículo 3.1.2.5.6.2.- Procedimiento en los eventos en que se presente un único oferente. Para los 
efectos señalados en artículo 3.1.2.5.3.4. de la presente Circular, en el evento en que en una Rueda de 
Negociación sólo se encuentre habilitada para presentar postura una Sociedad Comisionista Miembro por 
cuenta de un único potencial comitente vendedor, se seguirá el procedimiento que se describe a 
continuación:  
 
Una vez pregonada la postura de compra, el Presidente de Rueda informará al mercado que no hay 
pluralidad de oferentes y se abstendrá de permitir el ingreso de postura de venta por parte de la única 
Sociedad Comisionista vendedora habilitada.  
 
En la misma Rueda el Presidente de Rueda solicitará a la Sociedad Comisionista compradora que 
manifieste si continuará con el proceso de compra, de acuerdo con el encargo conferido por su comitente, 
o bien, si modificará la Ficha Técnica de Negociación. En caso de optar por continuar con el proceso de 
compra, deberá ingresar nuevamente su postura de compra a más tardar en la sesión ordinaria de la 
Rueda de Negocios del día hábil siguiente, y el Presidente de la Rueda permitirá el ingreso de la postura 
de la Sociedad Comisionista vendedora que para tal efecto se encuentre habilitada. 
 
En caso que la Sociedad Comisionista compradora decida no ingresar su postura en la oportunidad 
señalada, podrá acudir a las reglas previstas en el inciso segundo del artículo 3.1.2.5.6.1. de la presente 
Circular y proceder a una nueva publicación de la Ficha Técnica de Negociación. 
 
Artículo 3.1.2.5.6.3.- Mecanismo de puja. A efectos de garantizar que en desarrollo de la rueda de 
negocios las Entidades Estatales obtengan el menor precio, las negociaciones que se realicen dentro del 
MCP se efectuarán a través del mecanismo de puja por precio unitario a la baja, siguiendo una de las 
siguientes modalidades: 
 

1. Posturas sucesivas con disminución de precio unitario. Mediante este procedimiento las sociedades 
comisionistas miembros efectuarán posturas de venta pujando el precio unitario a la baja; 
 

2. Posturas sucesivas con aumento de cantidades sobre un mismo valor total de la negociación. 
Mediante este procedimiento las sociedades comisionistas miembros efectuarán posturas 
aumentando la cantidad de unidades que ofrecen en venta por un mismo valor total de la 
negociación. 

 
Subsección 7. Rueda de Negociación para Compras por Cuenta de Entidades Estatales 

 
Artículo 3.1.2.5.7.1.- Normas aplicables. Serán aplicables, en lo pertinente, las normas establecidas en la 
sección 2 del presente Capítulo para el funcionamiento del Mercado de Físicos. 
 



 
CIRCULAR ÚNICA DE LA BMC  

BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
 

VIGENTE AL 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 

Página 97 de 366 
 

Adicionalmente, las sociedades comisionistas miembros deberán ingresar, como parte de la postura, la 
Ficha Técnica de Negociación que regirá los términos de la operación. En este caso, podrá obviarse el 
ingreso de información a que se refieren los numerales 1.4, 1.5, 1,6, 1.7 y 1.10 del artículo 3.1.2.4.2 de la 
presente Circular. 
 
El tiempo de exposición inicial en el MCP será de tres (3) segundos. 
 
Artículo 3.1.2.5.7.2.- Operaciones fraccionadas. Cuando la Entidad Estatal pretenda la adquisición de 
bienes, productos y/o servicios para entrega en diferentes fechas futuras o para entrega o prestación en 
diferentes lugares, podrán aplicarse una de las siguientes dos modalidades para la negociación, según lo 
haya manifestado la Entidad Estatal y se haya fijado en la Ficha Técnica de Negociación: 
 

1. La puja se realizará bajo la modalidad "todo o nada" sobre un único precio para todos los 
vencimientos y lugares de entrega o prestación de los bienes, productos y/o servicios; 

 
2. La puja se hará para cada una de las fechas de vencimiento y/o para cada uno de los lugares de 

entrega o prestación de los bienes, productos y/o servicios. En éste último caso cada entrega o 
prestación se considerará como una operación independiente para efectos de la expedición del 
comprobante de negociación y para la compensación y liquidación de cada una de éstas.  

 
Cuando en desarrollo de una operación celebrada por cuenta de Entidades Estatales se deban adjudicar 
fracciones de bienes, productos y/o servicios, por haberse realizado una puja por cantidad, se realizará 
un prorrateo con base en los siguientes criterios:  
 

1. Se realizará una asignación provisional a cada Entidad Estatal según sea el porcentaje de activos 
demandados en relación con la totalidad demandada por todas las Entidades Estatales que hayan 
manifestado su interés válidamente; 
 

2. De esa asignación provisional se eliminarán las fracciones de unidades no completas que hayan sido 
adjudicadas provisionalmente; 
 

3. Se adjudicará conforme se indique en la Ficha Técnica de Negociación. 
 

Subsección 8. Rueda de Negociación para Ventas por cuenta de Entidades Estatales 
 
Artículo 3.1.2.5.8.1.- Procedimiento aplicable. Para la celebración de la Rueda de Negociación se aplicará, 
en lo pertinente, el procedimiento y las normas establecidas en la subsección inmediatamente anterior.  
 
Artículo 3.1.2.5.8.2.- Metodología de negociación. Las enajenaciones de bienes de Entidades Estatales 
que se realicen por conducto de la Bolsa se llevarán a cabo a través de puja pública al alza. Mediante este 
procedimiento la Sociedad Comisionista Miembro que actúe por cuenta de la Entidad Estatal venderá los 
bienes a quien ofrezca el mayor precio en igualdad de circunstancias comerciales y de servicio.  
 

Subsección 9. Facultad Especial de la Bolsa 
 

Artículo 3.1.2.5.9.1.- Facultad especial de la Bolsa. En desarrollo de la facultad especial prevista en el 
artículo 3.6.1.9. del Reglamento, en cumplimiento de su obligación de velar porque las negociaciones del 
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MCP se ejecuten dentro de las condiciones pactadas, la Bolsa podrá solicitar a las Sociedades 
Comisionistas Miembros que actúen como compradores o vendedores, la información relacionada con el 
análisis de riesgo efectuado y los factores considerados respecto de cada negociación en el MCP en la que 
pretendan intervenir, sin perjuicio de la responsabilidad que en virtud del contrato de comisión le asiste 
a las Sociedades Comisionistas Miembros frente a sus respectivos comitentes.  

 
Artículo 3.1.2.5.9.2.- Anulación de las operaciones. Sin perjuicio de la obligación de la Sociedad 
Comisionista vendedora en el sentido de emplear la debida diligencia para verificar el cumplimiento por 
parte de sus comitentes de las Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación, cuando se 
evidencie, con posterioridad a la adjudicación de la operación y antes del inicio de su ejecución, la no 
acreditación suficiente, adecuada y oportuna de tales requisitos, se deberá declarar la anulación de la 
operación, con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo del artículo 3.2.3.2.1. del Reglamento.   
 
La anulación de operaciones dará lugar al cobro de un monto equivalente a la tarifa de registro de la 
operación a favor de la Bolsa y a cargo de la punta que dio lugar a la anulación; lo anterior se entenderá 
sin perjuicio de las obligaciones a cargo del comitente vendedor para con la Sociedad Comisionista 
Miembro que actuó por cuenta de éste. 
 
Parágrafo.- Para efectos de la aplicación de lo previsto en el presente artículo, se entenderá que ha 
iniciado la ejecución de una operación siempre que se hayan verificado las siguientes circunstancias: 
 

1. Que la Entidad Estatal haya manifestado su conformidad con la información soporte de la 
acreditación del cumplimiento de las Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación, 
siempre que se haya previsto en la Ficha Técnica de Negociación o en el Marco Interno Normativo 
de la Bolsa, la ejecución de tal procedimiento con posterioridad a la celebración de la operación. 

 
2. Que cualquiera de las partes haya constituido las garantías que resulten exigibles de conformidad 

con las normas previstas en el Marco Interno Normativo de la Bolsa. 
 

Sección 6. Registro de Facturas 
 
Artículo 3.1.2.6.1.- Objeto. El sistema de registro de facturas administrado por la Bolsa es un mecanismo 
que tiene por objeto recibir y registrar información de negociaciones celebradas por fuera de los sistemas 
de negociación de la Bolsa, sobre los bienes, productos, commodities, o servicios, que pueden transarse 
a través de la Bolsa, incluyendo, sin limitarse a ello, negociaciones sobre los bienes y servicios de 
características técnicas uniformes que pueden negociarse en el Mercado de Compras y Públicas y sobre 
todo los demás que resulte pertinente de conformidad con las normas vigentes, contenida en facturas, 
documentos equivalentes a facturas y demás documentos que permitan identificar el negocio 
correspondiente en aquellos casos en que el vendedor no se encuentre legalmente obligado a expedir la 
factura de conformidad con la normatividad vigente.  
 
El mecanismo de registro de facturas que administra la Bolsa cumple con diferentes funciones que son 
útiles a los mercados de bienes, productos y commodities del país tales como:  
 

1. Facilitar la comercialización de activos, a través de la recopilación de información sobre las 
negociaciones celebradas fuera de la Bolsa, con el fin de que la misma sea puesta a disposición del 
público en general.  
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2. Servir de instrumento de ejecución de política pública del Gobierno Nacional conforme con las 

facultades que para el efecto han sido determinadas en la Ley.  
 
3. Servir de mecanismo para compilar la información de  comercialización de un producto o sector 

determinado cuando así lo soliciten o dispongan las agremiaciones respectivas o las autoridades 
competentes. En este último evento, el registro de facturas se sujetará, además a las normas que 
hacen parte del Marco Interno Normativo de la Bolsa, a las reglas que establezca la autoridad 
correspondiente. 

 
4. Registrar en la Bolsa las negociaciones que podrían ser objeto de la aplicación del beneficio 

tributario establecido en el Decreto 574 de 2002 para la compra de bienes o productos de origen 
agrícola o pecuario, sin procesamiento industrial o con transformación industrial primaria.  

 
Corresponde a las sociedades comisionistas miembros suministrar a sus clientes la información 
relacionada con los distintos objetivos que cumple el producto de registro de facturas, con el fin de que 
estos últimos puedan determinar, de acuerdo con sus necesidades particulares, la conveniencia de acudir 
al mecanismo.  
 
Parágrafo.- las sociedades comisionistas miembros deberán establecer con sus clientes, vínculos 
contractuales y dejar constancia de los mismos, los cuales deberán contener los términos y condiciones a 
los cuales se sujetará la prestación del servicio de registro de facturas, los derechos, obligaciones de cada 
una de las partes, y las tarifas a las cuales se sujetará la prestación del servicio, entre otros. 
 
Artículo 3.1.2.6.2.- Registro de facturas. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.7.2.2.1. del 
Reglamento, para efectuar el registro de facturas las sociedades comisionistas miembros deberán ingresar 
en el SIB la siguiente información:  
 

1. Número de la factura registrada, consecutivo del documento equivalente a factura o demás 
consecutivos que permitan identificar el negocio en aquellos casos en que el vendedor no se 
encuentre legalmente obligado a expedir la factura; 
 

2. Identificación y calidad del activo objeto del negocio cuya factura se registra así como impurezas, 
humedad en los casos en que así aplique; 
 

3. Precio por unidad de medida del negocio cuya factura se registra; 
 

4. Cantidad de los bienes, productos, commodities, o servicios transados en virtud del negocio cuya 
factura que se registra; 
 

5. Valor total del negocio de cuya celebración da cuenta el documento registrado; 
 

6. Identificación de las sociedades comisionistas miembros que actúan como encargados del registro; 
 

7. Identificación de las partes intervinientes en el negocio de cuya celebración da cuenta el 
documento registrado, así como su respectivo número de identificación ante el Registro Único 
Tributario, cuando corresponda; 
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8. Fecha de pago del negocio de cuya celebración da cuenta el documento registrado; 

 
9. Fecha de entrega del activo objeto del negocio de cuya celebración da cuenta el documento 

registrado, cuando sea procedente; 
 

10. Fecha del negocio de cuya celebración da cuenta el documento registrado; 
 

11. Comisión pactada por el registro; 
 

12. Los impuestos que correspondan a la negociación en virtud de la naturaleza del activo. Tal 
información corresponderá a aquella que suministre, en cada caso, el responsable del 
cumplimiento de la obligación tributaria. 

 
En el sistema de la Bolsa deberán quedar registradas la fecha y hora en la cual se realice el registro, 
expresadas en términos de año, mes, día, horas, minutos y segundos.  
 
Las sociedades comisionistas miembros deberán asegurarse que la información que remitan a la Bolsa 
corresponda a información cierta, veraz y fidedigna de la realidad de los negocios cuyas facturas registran. 
La Bolsa no será responsable por la omisión al presente deber.  
 
Así las cosas, en desarrollo de la obligación contenida en el inciso tercero del artículo 3.7.2.2.1 del 
Reglamento, las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa deberán implementar mecanismos a 
través de los cuales sus clientes de manera periódica, y por lo menos una vez al año, declaren a través de 
documentos suscritos por ellos, o por su representante legal, para el caso de las personas jurídicas, por lo 
menos lo siguiente:  
 

a) Que la información suministrada corresponde a la realidad y puede ser verificada por cualquier 
medio, y; 
 

b) Que la información ingresada en el SIB a efectos de realizar registro de facturas a través de la Bolsa, 
corresponde a transacciones efectivamente realizadas y concuerdan con la información que 
aparece en los registros contables de los respectivos intervinientes.  

 
Parágrafo primero.- De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del presente artículo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 3.7.2.2.1. del Reglamento, en el caso de personas obligadas 
a facturar de conformidad con la normatividad tributaria vigente, no se podrán realizar registros 
originados en documentos diferentes a facturas o a los documentos que la ley ha calificado como 
equivalentes a factura.  
 
En el caso de personas no obligadas a facturar, se permitirá el registro de documentos diferentes que 
prueben la respectiva transacción, los cuales de conformidad con lo previsto en el artículo 771-2 del 
Estatuto Tributario deberán cumplir los requisitos mínimos que el Gobierno Nacional establezca.  
 
Los documentos equivalentes a facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 3 del 
Decreto 522 de 2003.  
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De conformidad con lo anterior, para efectos de la interpretación de las normas contenidas en la presente 
Circular, se entenderá que el término factura incluye, además de las facturas, los documentos 
equivalentes a la factura y las cuentas de cobro para el caso de quienes no están obligados a facturar.  
 
Para los efectos previstos en este artículo se entiende que corresponde a cada contribuyente establecer 
el régimen que le aplica, a efectos de determinar si está obligado a facturar, circunstancia que deberá ser 
informada a la sociedad comisionista miembro en cada caso. 
 
Parágrafo transitorio.- La obligación a la que hace referencia el presente artículo, en el sentido de 
implementar mecanismos a través de los cuales sus clientes de manera periódica, y por lo menos una vez 
al año, realicen las declaraciones aquí establecidas, deberá ser adoptada en relación con todos sus clientes 
vigentes en un periodo que no podrá extender los seis (6) meses contados a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la presente circular. 
 
Artículo 3.1.2.6.3.- Unidad de medida. Al momento de realizar el registro, las sociedades comisionistas 
miembros, deberán expresar la cantidad del producto objeto del negocio cuya factura se registra, en 
unidades de medidas que sean de uso común para cada bien o producto agropecuario, agroindustrial u 
otro commodity. 
 
Artículo 3.1.2.6.4.- Fecha límite para el Registro. La fecha límite para el registro de facturas será a los 
noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de expedición de la factura o del documento 
equivalente a factura o de los demás consecutivos que permitan identificar el negocio, en los términos 
del numeral 1º del artículo 3.7.2.2.1 del Reglamento. 
 
Parágrafo Primero.- La fecha límite para el Registro de Facturas que se requiera para acceder a los 
programas gubernamentales de apoyo y desarrollo a los sectores agropecuario, agroindustrial o de otros 
commodities, será aquella que fije la respectiva entidad gubernamental a través de los actos 
administrativos correspondientes. 
 
Artículo 3.1.2.6.5.- Deber de asesoría en el Registro de facturas. En los términos del artículo 1.6.4.2. de 
la presente Circular, las sociedades comisionistas miembros que realicen registros de facturas, deberán 
informar expresamente a sus clientes, las características y condiciones específicas de la actividad realizada 
con el registro de facturas. En ese sentido, tratándose de la previsión contenida en el Decreto 574 de 
2002, deberán:  
 
Informar expresamente al cliente, que es posible realizar registros de facturas sobre activos diferentes a 
los que se refiere el Decreto 574 de 2002, motivo por el cual será su responsabilidad, en su condición de 
contribuyente del impuesto de renta, determinar si el activo registrado es objeto de la aplicación de la 
mencionada norma.  
 
Poner a disposición de sus clientes, los conceptos técnicos que se hayan expedido sobre los aspectos a 
que se refiere el artículo 1º del Decreto 574 de 2002, informando de manera expresa que estos no tienen 
carácter vinculante y que son conceptualizaciones técnicas que tienen como fin, brindar elementos de 
juicio para la adopción de decisiones, sin que sea posible imponerlos ante las consideraciones que al 
respecto tengan las autoridades tributarias.  
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Articulo 3.1.2.6.6.- Corrección del Registro de Facturas. Tratándose de la corrección de errores en el 
registro de facturas, las sociedades comisionistas podrán realizar los ajustes correspondientes las veces 
que lo requieran. Efectuada la corrección se procederá conforme con lo dispuesto en el artículo 3.2.3.3.3. 
del Reglamento de la Bolsa. 
 
Parágrafo Primero.- Cuando las correcciones versen sobre cualquier aspecto de la factura diferente a su 
número, el activo negociado o el precio unitario, la sociedad comisionista miembro las podrá realizar 
directamente ante el sistema dispuesto por la Bolsa. 
 
En caso de que la corrección verse sobre el número de la factura, el activo negociado o el precio unitario, 
la sociedad comisionista miembro no podrá hacer los cambios requeridos directamente a través del 
sistema dispuesto por la Bolsa, por lo que deberá solicitar a esta última que los lleve a cabo, efecto para 
el cual deberá remitir una comunicación escrita a la Dirección de Operaciones o a la que haga sus veces, 
donde justifique suficientemente la petición. 
 
Parágrafo Segundo. - Las correcciones al registro de facturas podrán realizarse en cualquier tiempo. Sin 
embargo, de realizarse dicha corrección después del siete (7) de enero del año siguiente al que fueron 
registradas, las sociedades comisionistas que lo realicen o soliciten, deberán mantener indemne a la Bolsa 
Mercantil de cualquier, cobro, multa, acción, requerimiento o proceso proveniente o ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con ocasión de la corrección del registro. Las erogaciones y gastos de 
defensa en que incurra la Bolsa Mercantil deberán ser reembolsadas por la correspondiente sociedad 
comisionista. 
 
Artículo 3.1.2.6.7.- Horarios. Las sociedades comisionistas miembros podrán acceder al servicio de 
Registro de Facturas a través del SIB, los días hábiles bursátiles en el horario de 7:00 a.m. a 8:00 p.m. 
 
Parágrafo.- El soporte operativo y tecnológico que requieran las sociedades comisionistas miembros en 
relación con el servicio de Registro de Facturas, será prestado por la Bolsa los días hábiles bursátiles en el 
horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Capítulo Tercero. Disposiciones Comunes para el Funcionamiento de los Mercados 
 

Sección 1. Variación de Precios y Precios de Referencia 
 
Artículo 3.1.3.1.1.- Metodologías. La Bolsa podrá utilizar cualquiera de las siguientes metodologías para 
fijar el precio de referencia del activo: 
 

1. Promedio de las tres (3) ruedas de negocios anteriores en que se hayan presentado cierres; 
 

2. Precio de cierre de la última negociación, ajustado en la proporción de variación de los índices que 
calcule la Bolsa y que se refieran a un activo similar; 
 

3. Muestreo aleatorio o mediante el establecimiento de filtros de las condiciones del mercado; 
 

4. La última operación que se haya cerrado sobre el activo; 
 

5. Utilización del mecanismo de subastas de apertura; 
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6. A través de un sistema de proveeduría de precios nacional o internacional; 

 
7. Los informados por la Bolsa como entidad a través de la cual se realiza la compensación y 

liquidación de las operaciones celebradas por su conducto. 
 
Parágrafo.- Cuando no se haya negociado anteriormente por conducto de la Bolsa un determinado activo, 
la Bolsa podrá utilizar cualquiera de las metodologías establecidas en los numerales 3, 5, 6 y 7 del presente 
artículo para fijar el precio de referencia. 
 
Artículo 3.1.3.1.2.- Incidencia del Registro de Facturas en precios de referencia. Los criterios para que el 
Registro de Facturas tenga incidencia en la formación de precios serán los  siguientes: 
 

1. Cada observación de precio registrado únicamente podrá tener un periodo fijo y determinado de 
influencia de los precios registrados para el cálculo de precios de referencia; 
 

2. Podrá establecerse un valor total mínimo del negocio registrado para ser tenido en cuenta en el 
cálculo de precios de referencia; 
 

3. Podrá tenerse en cuenta la volatilidad del bien o producto agropecuario, agroindustrial u otro 
commodity para que cada una de sus observaciones de precios sean tenidas en cuenta en el cálculo 
de precios de referencia; 
 

4. Podrá establecerse un número mínimo de negocios registrados en un período determinado de 
tiempo para que cada una de sus observaciones de precios sea tenida en cuenta en el cálculo de 
precios de referencia; 
 

5. Podrán establecerse filtros para el procesamiento de información, según los datos se encuentren 
lejos de los promedios inicialmente reportados; 
 

6. Cada precio de referencia que se genere tendrá un tiempo de vigencia determinado hasta cuando 
se presenten nuevos registros; 
 

7. Cada precio de referencia que se genere, tendrá un período durante el cual tendrá vigencia. 
 
Artículo 3.1.3.1.3.- Variación de precios. Las posturas de negocios que se realicen a través de la Bolsa 
deberán someterse a las siguientes normas en cuanto a la variación mínima y máxima de precios. 
 
La variación mínima de precios se regirá por lo señalado respecto de los rangos de precios en la presente 
Circular, debiendo mejorar las posturas vigentes en el sistema en una unidad, mayor o menor según sea 
el caso, del múltiplo que corresponda según el rango de precios aplicable. 
 
La banda de precios se construirá a partir del precio de referencia sobre el cual se aplicará un 12% de más 
y de menos para operaciones de físicos disponibles y del 15% para operaciones forward. 
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Cuando durante la Rueda de Negocios se presente el rompimiento de la banda, ya sea por el precio piso 
(precio mínimo) o el precio techo (precio máximo), la variación máxima de precios permitida durante la 
rueda se regirá por lo señalado a continuación: 
 

1. Mercado de físicos: 
 

Banda de protección de variación primera suspensión 10% 
 

Pmax1 = Preferencia (1+10%) 
 

Pmin1 = Preferencia (1-10%) 
 

Banda de protección de variación segunda suspensión 10% 
 
 

Pmax2 = Preferencia (1+10%) 
 

Pmin2 = Preferencia (1-10%) 
 

 
Banda de liberación de precios 100% 
 
 

Pmax3 = Preferencia (1+100%) del precio que originó la última 
suspensión de la rueda del día inmediatamente anterior. 

 
Pmin3 = Preferencia (1-100%) del precio que originó la última 
suspensión de la rueda del día inmediatamente anterior. 

 
Las posturas que se encuentren por fuera de la banda de variación no serán aceptadas por el 
Presidente de Rueda. Por lo tanto la sociedad comisionista miembro debe ingresar la postura del 
piso/techo, según se haya fijado por la Bolsa, y posteriormente fijar la postura por debajo de la 
misma que será objeto de suspensión. 
 
Tratándose de operaciones cuya puja se realice por cantidad, la suspensión se realizará una vez 
el precio unitario supere el equivalente del precio que generaría la suspensión, aún cuando aquél 
sea inferior o superior. 
 
Tratándose de operaciones en virtud de las cuales la Bolsa actúe como consecuencia del 
incumplimiento de operaciones aceptadas en su sistema, atendiendo los procedimientos por ella 
determinados y de conformidad con las funciones que le son propias, la variación de precios 
aplicable será aquélla que sea determinada por la Bolsa e informada al mercado por los medios 
determinados en su Marco Interno Normativo.  
 
En todo caso, cuando la Bolsa establezca el mecanismo de variación de precios en los términos 
descritos en el anterior inciso, así como el precio de referencia a ser utilizado conforme con el 
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numeral 7º del artículo 3.1.3.1.1. de la presente Circular, los mismos deberán ser informados al 
mercado por parte de la Bolsa. 
 

2. Mercado de Compras Públicas: Para las operaciones del Mercado de Compras Públicas se aplicará 
lo señalado en el numeral anterior para el Mercado de Físicos. 

 
3. Mercado de Instrumentos Financieros. Las operaciones celebradas en el Mercado de Instrumentos 

Financieros no estarán sometidas al mecanismo de suspensión por variación de precios. 
 
Artículo 3.1.3.1.4.- Vigencia de las posturas. La suspensión de un activo se publicará en tablero y se 
anunciará verbalmente: i) si se produjo por compra o venta; ii) el activo; iii) el tiempo de la suspensión; 
iv) la sociedad comisionista miembro, y; v) el precio de la postura que generó la suspensión. Las posturas 
calzadas quedarán vigentes en el mercado sin que se acepten adjudicaciones durante el tiempo de la 
suspensión y la que generó la suspensión quedará con la calidad de postura permanente durante un 
término de quince (15) minutos.  
 
Reanudadas las operaciones se procederá al remate y adjudicación de las mismas, en los términos 
señalados en el artículo 3.1.2.1.1. de la presente Circular. 
 
Las operaciones a plazo no están sujetas al rango de variación de negociación vigente para cada día. Así 
mismo, las transacciones a plazo no afectan el cálculo del precio base para el día siguiente ni son tenidas 
en cuenta para el cálculo de índices; solamente cuentan para el acumulado de negociación de la especie 
del día. 
 

Sección 2.  Complementación de las Operaciones 
 
Artículo 3.1.3.2.1.- Complementación de las operaciones. Las operaciones serán complementadas a 
través del SIB según hayan sido adjudicadas, sin que sea necesario diligenciar documentos adicionales, 
para lo cual dentro de la hora siguiente a su celebración, las sociedades comisionistas miembros 
procederán a realizar la complementación de la operación a través del módulo de complementación del 
SIB, en los términos señalados en el artículo 3.2.3.1.1 del Reglamento.  
 
La no complementación de la operación en los términos establecidos no viciará la validez ni exigibilidad 
de la operación pero será informada al Área de Seguimiento a efectos de que ésta determine si hay lugar 
a la formulación de cargos disciplinarios.  
 
Artículo 3.1.3.2.2.- Contenido de la complementación. 
 

1. Operaciones del Mercado de Físicos: 
 
Cada sociedad comisionista miembro deberá ingresar el porcentaje equivalente a la comisión que cobre 
a su respectivo cliente y el número de identificación tributario de éste. 
 

2. Operaciones del Mercado de Instrumentos Financieros 
 

2.1. Cada sociedad comisionista miembro deberá ingresar el porcentaje equivalente a la comisión 
que cobre a su respectivo cliente y el número de identificación tributario de éste; 
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2.2. La sociedad comisionista miembro que actúe como comprador, en caso de que pretenda 

fraccionar la operación, deberá indicar dicha condición mediante el ingreso, para cada uno 
de sus clientes, del monto que corresponda a cada uno y el porcentaje equivalente de 
comisión. Las operaciones de contado sobre valores no serán susceptibles de 
fraccionamiento; 
 

2.3. La sociedad comisionista miembro actúe como vendedora, deberá: 
 
2.3.1. En el caso de contratos a término y contratos de exportación deberá ingresar 

también el subyacente de los contratos y el número de contratos cerrados. 
2.3.2. En el caso de operaciones repo, deberá ingresar adicionalmente el número del título, 

el subyacente, la cantidad y el precio. 
 

3. Mercado de Compras Públicas 
 
Se aplicará lo mismo que para las operaciones celebradas en el Mercado de Físicos. 
 
Artículo 3.1.3.2.3.- Comprobantes de transacción y de registro de facturas. Una vez complementada la 
operación de acuerdo con lo señalado en el artículo anterior, o registrada una factura en el sistema 
dispuesto por la Bolsa para el efecto, dentro de un término no superior a un (1) día hábil siguiente a la 
celebración de la operación, la Bolsa firmará los comprobantes de transacción o de registro de facturas, 
según corresponda, mediante: (i) firma electrónica o; (ii) firma digital.  El empleo de la firma electrónica 
se regirá por lo dispuesto en el Decreto 2364 de 2012 expedido por Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, y la firma digital por lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, y en general, en uno u otro caso, por las 
demás disposiciones normativas aplicables. 
 
Dentro del término previsto, la Bolsa pondrá a disposición de las sociedades comisionistas miembros los 
comprobantes de transacción y de registro de facturas en medio magnético, a los cuales éstas podrán 
acceder a través del SIB y deberán igualmente firmar dentro de un término máximo de dos (2) días hábiles 
siguientes a la celebración de la operación y/o del registro de la factura. Las sociedades comisionistas 
miembros deberán firmar los comprobantes de transacción y de registro de facturas en la misma forma 
en que los haya firmado la Bolsa, es decir, mediante firma digital o firma electrónica, según corresponda, 
para lo cual deberán disponer de los mecanismos adecuados para cumplir con los requisitos de 
confiabilidad y seguridad para mantener la equivalencia funcional, exigidos para ambos tipos de firma, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables y las instrucciones que para el efecto imparta la 
Bolsa.  
 
La firma electrónica y la firma digital deberán contar con mecanismos que aseguren efectivamente la 
integralidad del mensaje de datos, que permitan detectar cualquier alteración no autorizada hecha 
después del momento de la correspondiente firma y que permitan identificar el autor del mensaje de 
datos. Para tales efectos, los comprobantes de transacción y de registro de facturas podrán contar  con el 
mecanismo de estampado cronológico, si así se dispone mediante Instructivo Operativo, o cualquier otro 
mecanismo idóneo que disponga la Bolsa. 
 
Conforme a la obligación contenida en el numeral 3° del artículo 2.11.1.8.1 del Decreto 2555 de 2010, en 
concordancia con el numeral 28 del artículo 1.6.5.1. del Reglamento de la Bolsa, las sociedades 
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comisionistas miembros deberán tener a disposición de sus clientes los comprobantes de transacción y 
de registro de facturas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la celebración de la operación o el 
registro de la factura.  
 
Parágrafo Primero.- A través de Instructivo Operativo se establecerá el procedimiento que deberá surtirse 
tanto para la firma digital como para la firma electrónica, de ser el caso, así como para la descarga de los 
comprobantes de transacción y de registro de facturas.  
 
Parágrafo Segundo.- Los comprobantes de transacción y de registro de facturas tendrán validez jurídica 
y probatoria siempre que sean conservados en medios electrónicos. 
 
La impresión de los comprobantes de transacción y de registro de facturas para ser conservados en medio 
físico tendrá la calidad de copia simple del comprobante original que reposa en medios electrónicos, y por 
lo tanto, no goza de ninguna validez a la luz de lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 
 
Artículo 3.1.3.2.4.- Corrección de la complementación. La complementación podrá ser corregida siempre 
que no se haya expedido el comprobante de negociación. 
 

Sección 3. Anulación 
 
Artículo 3.1.3.3.1.- Anulación de posturas. Las posturas serán anuladas por solicitud de quien las ha 
ingresado, siempre y cuando las mismas no hayan sido calzadas o adjudicadas. Adicionalmente, la Bolsa 
anulará de oficio todas las posturas que no se hayan ingresado de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento y en la presente Circular. 
 
Artículo 3.1.3.3.2.- Anulación de operaciones. De conformidad con lo señalado en los artículos 3.2.3.2.1 
a 3.2.3.2.4 del Reglamento, además de los eventos originados en causas técnicas u operativas, cuando no 
proceda la corrección de una operación de conformidad con los parámetros establecidos en el 
Reglamento, podrá solicitarse la anulación de común acuerdo entre las sociedades comisionistas 
miembros intervinientes. No obstante lo anterior, no podrá anularse en los siguientes casos: 
 

1. Si la operación fue la primera o la de cierre del día, respecto del activo objeto de la operación que 
se pretende anular; 
 

2. Si la operación modificó el precio de la última operación cerrada en el día en que se celebre la 
operación, respecto del activo objeto de la operación que se pretende anular; 
 

3. Si la operación fue adjudicada como resultado de un remate en el cual se hayan presentado 
interferencias, respecto del activo objeto de la operación que se pretende anular. 

 
En todo caso se negará la anulación de una operación cuando se concluya que de autorizarla se podría 
afectar la seriedad o seguridad del mercado. 
 
Aún sin encontrarse en los eventos descritos anteriormente, siempre que una operación sea ineficaz o 
inexistente de conformidad con las disposiciones legales vigentes, por haberse celebrado en 
contravención a lo señalado en la ley o el Marco Interno Normativo de la Bolsa, se podrá anular aún 
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después de haberse cerrado la Rueda de Negociación y aún sin que las partes intervinientes en la 
operación lo soliciten. 
 
Artículo 3.1.3.3.3.- Oportunidad para solicitud. La anulación deberá ser solicitada verbalmente al 
Presidente de la Rueda por las sociedades comisionistas miembros intervinientes en la operación, a través 
de un representante legal, durante la Rueda de Negociación en que se celebró la operación que se 
pretende anular.  
 

Sección 4. Corrección de Operaciones 
 
Artículo 3.1.3.4.1.- Corrección de operaciones. De conformidad con lo señalado en el artículo 3.2.3.3.1 
del Reglamento de la Bolsa, únicamente procederá la corrección de una operación en el evento en que se 
trate de una equivocación imputable a una Sociedad Comisionista Miembro, por lo que no procederá para 
modificar las condiciones pactadas.  
 
Para tal efecto, la Bolsa podrá solicitar a los solicitantes de una corrección, el soporte documental en el 
que conste la orden que haya realizado su cliente, el registro correspondiente en el libro de órdenes y la 
declaración del cliente de que lo ejecutado no coincide con las órdenes impartidas, así como la demás 
documentación que estime pertinente, con el fin de verificar los motivos de la solicitud. 
 
Se entiende que la solicitud de corrección no inhibe la facultad del Área de Seguimiento de la Bolsa para 
investigar conductas que atenten contra la seguridad y seriedad del mercado o denoten ser contrarias al 
deber de profesionalismo que asiste a las Sociedades Comisionistas Miembros. 
 
Las solicitudes serán presentadas a la Bolsa en documento suscrito por las Sociedades Comisionistas 
Miembros o mediante correo electrónico confirmado por ambas partes, en el que se describa en qué 
consiste la corrección y las razones que la sustentan. 
 
La corrección de operaciones procederá siempre que: 
 

1. Se pretenda ajustar el valor nominal de títulos, valores, documentos de tradición o representativos 
de mercancías o derechos, siempre que la corrección al valor nominal en la operación no sea 
superior al cinco por ciento (5%) del valor nominal inicialmente registrado; 
 

2. Se pretenda corregir la tasa facial, periodicidad y modalidad de pago de intereses, fecha de emisión 
y fecha de vencimiento de un título, valor, documento de tradición o representativo de mercancías 
o derechos, siempre que la corrección no genere una variación superior al cero punto cinco por 
ciento (0.5%) del valor de la liquidación inicial en pesos; 
 

3. Se pretenda corregir la fecha de cumplimiento de las operaciones que se negocien con base en tasa, 
siempre que la corrección no genere una variación superior al cero punto cinco por ciento (0.5%) 
del valor de la liquidación inicial en pesos; 
 

4. Se pretenda corregir los lugares de entrega de una operación sobre físicos siempre que los mismos 
se encuentren a una distancia máxima de cien (100) kilómetros del sitio inicialmente pactado;  
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5. Se pretenda corregir las fechas de entrega de una operación sobre físicos siempre que no supere el 
término de veinte (20) días hábiles a los inicialmente pactados; 
 

6. Se pretenda corregir las calidades de los bienes y productos agropecuarios, agroindustriales u otros 
commodities, siempre que la corrección no genere una variación superior al cero punto uno por 
ciento (0.1%) de las calidades inicialmente pactadas y no se excedan las calidades mínimas o 
máximas de la Ficha Técnica del Producto. 

 
Tratándose de Registro de Facturas se atenderá a lo dispuesto en el artículo 3.1.2.6.6. de la presente 
Circular. 
 
Artículo 3.1.3.4.2.- Efectos de la corrección de operaciones. Aprobada la corrección de la operación la 
Bolsa procederá a ajustar sus registros y el comprobante de transacción, y la sociedad comisionista 
miembro a informar a su comitente. 
 

Sección 5. Compensación y Liquidación 
 
Artículo 3.1.3.5.1.- Compensación y liquidación. La compensación y liquidación de las operaciones se 
realizará por conducto de la Bolsa, a menos de que en el Reglamento se determine algo diferente. 
 
Artículo 3.1.3.5.2.- Vencimientos en día no hábil y cálculo de intereses. Si la fecha de vencimiento de 
una operación financiera coincide con un día no hábil (sábado, domingo o día festivo), o un día en que no 
haya prestación de servicios bancarios, su vencimiento se prorrogará, con base en lo dispuesto por el 
artículo 829 numeral 3 del Código de Comercio, hasta el día hábil siguiente, y deberán reconocerse los 
rendimientos hasta ese día. Para el cálculo de los intereses se tomará como base el año de 360 días, con 
doce (12) meses y duración de treinta (30) días cada mes. 
 
Artículo 3.1.3.5.3.- Cumplimiento de obligaciones de pago y constitución de garantías en dinero en 
operaciones celebradas en el Mercado de Compras Públicas. Tratándose de operaciones celebradas en 
el MCP, el cumplimiento de las obligaciones de pago pactadas en tales operaciones, así como la 
constitución de garantías en dinero destinadas al cumplimiento de las mismas, se llevará a cabo bajo la 
responsabilidad de las Sociedades Comisionistas Miembros, atendiendo los siguientes parámetros:  
 
1. La Bolsa, como entidad encargada de la compensación y liquidación de las operaciones, realizará y 

recibirá los giros correspondientes a la liquidación de las obligaciones dinerarias de pago pactadas 
en las operaciones celebradas a través del MCP, así como a la constitución y devolución de las 
garantías a que haya lugar, directamente con los comitentes participantes en las operaciones, esto 
es, sin que se transfieran dineros a la Sociedad Comisionista Miembro que actuó por cuenta del 
respectivo comitente. 

 
2. La Bolsa, como entidad encargada de la compensación y liquidación, podrá realizar giros 

directamente al comitente vendedor como a terceros que tal comitente expresamente autorice, con 
ocasión del cumplimiento de la obligación de pago de operaciones celebradas en el MCP. Los terceros 
a los que hace referencia el presente numeral deberán ser entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que tengan interés económico en la obligación de pago 
derivada de la operación celebrada en el MCP, y sean informados por las Sociedades Comisionistas 
Miembros que correspondan.  
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Para la aplicación de lo previsto en el presente artículo se entenderá que existe un interés económico 
legítimo cuando la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia tenga derecho a 
recibir total o parcialmente los recursos mencionados con ocasión del desarrollo de las actividades 
comprendidas en su objeto social. 
 
Será responsabilidad de la Sociedad Comisionista Miembro que actúe por cuenta del comitente, 
verificar la existencia del interés legítimo mencionado en el presente artículo. 

 
3. La constitución de garantías consistentes en dinero en efectivo se efectuará de manera directa ante 

la Bolsa, esto es, sin que éstas pasen por la respectiva Sociedad Comisionista Miembro que actúe por 
cuenta del comitente.  

 
En cumplimiento de la obligación a cargo de las sociedades comisionistas miembros, contenida en el 
artículo 5.2.2.1. del Reglamento y 5.1.2.1. de la presente Circular, éstas deberán adelantar el debido 
conocimiento de la persona que realice el giro de los recursos que tengan por objeto la constitución 
de la respectiva garantía, a efectos de evitar que en la realización de sus operaciones las sociedades 
comisionistas miembros y/o la Bolsa puedan ser utilizadas, sin su conocimiento ni consentimiento, 
como instrumentos para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma 
de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a 
las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas.  
 
Las sociedades comisionistas miembros deberán acreditar ante la Bolsa el cumplimiento de esta 
obligación con anterioridad al vencimiento del plazo para la constitución de la garantía, mediante el 
envío de una certificación en los términos del Anexo No. 4 de la presente Circular, en la que se hará 
constar que respecto de la persona que realice el giro de los recursos que tienen por objeto la 
constitución de la garantía, se adelantaron las actividades y se ejecutaron los procedimientos 
establecidos al interior de la entidad para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.2.2.1. del 
Reglamento y en el artículo 5.1.2.1. de la presente Circular, relativos al debido conocimiento del 
cliente. 

 
4. Cuando proceda la liberación de garantías, la Bolsa deberá entregar los dineros correspondientes a 

garantías constituidas en el MCP, así como los rendimientos que éstas generen, directamente a los 
comitentes, en los términos que indique la respectiva Sociedad Comisionista participante y que 
autorice la Bolsa conforme a las instrucciones que imparta en este asunto.  

 
La presente disposición no altera ni modifica las obligaciones propias del contrato de comisión suscrito 
entre la Sociedad Comisionista Miembro y sus clientes, por lo que, tanto la entrega de dineros 
correspondientes al pago de obligaciones pactadas en el MCP, como la entrega de dineros 
correspondientes a garantías y sus respectivos rendimientos, constituidas respecto de operaciones 
celebradas en el MCP, se llevará a cabo en cumplimiento de los deberes atribuibles a las sociedades 
Comisionistas Miembros. Por este motivo deberán, conforme con las instrucciones que sobre el particular 
se establezcan a través de Instructivo Operativo, suministrar la información necesaria y llevar a cabo la 
debida diligencia para hacer efectivo el cumplimiento de obligaciones y la transferencia de dineros 
correspondientes a garantías constituidas. El cumplimiento de obligaciones de pago y de constitución de 
garantías en el MCP, en los términos establecidos en el presente artículo, no compromete la 
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responsabilidad de la Bolsa, para efectos distintos a los propios de su actividad en calidad de 
administrador de sistemas de negociación y de compensación y liquidación.  
 
Parágrafo.- En el evento de que no resulte posible la constitución de garantías en efectivo mediante la 
transferencia electrónica de los recursos a la Cuenta de Garantías de la Bolsa, con ocasión de algún 
inconveniente que presenten las entidades bancarias, se autorizará excepcionalmente la constitución de 
las mismas mediante la consignación de cheque. 
 

Sección 6. Seguimiento a las Operaciones 
 
Artículo 3.1.3.6.1.- Módulo de seguimiento en el Sistema de Información Bursátil ς SIB ς.  El seguimiento 
a las operaciones celebradas en la Bolsa se efectuará a través del SIB, en el módulo de seguimiento, para 
lo cual las sociedades comisionistas miembros deberán ingresar la información según las instrucciones y 
en los plazos dispuestos en la presente Circular y a través de Instructivo. 
 

Capítulo Cuarto. Ruedas Extraordinarias 
 
Artículo 3.1.4.1.- Ruedas extraordinarias. En la realización de ruedas de negocios de carácter 
extraordinario, de conformidad con lo establecido en los Reglamentos de la Bolsa, se aplicarán, en lo 
pertinente, las normas señaladas en el capítulo segundo del presente Título. 

 

Capítulo Quinto. Subastas 
 

Sección 1. Condiciones para la subasta para el Mecanismo Público de Administración de Contingentes 
Agropecuarios  - MAC 

 
Subsección 1. Definiciones 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦмΦмΦπ aŜŎŀƴƛǎƳƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴǘƛƴƎŜƴǘŜǎ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻǎΦ 
Instrumento en virtud del cual se asigna un contingente que se distribuirá en condiciones de competencia 
entre los participantes inscritos ante el MADR o la entidad que haga sus veces y que consta de los 
siguientes elementos: 
 

1. Contingente Anual; 
2. Contingente con Asignación Estacional; 
3. Arancel Intracuota; 
4. Arancel Extracuota 
5. Índice Base de Subasta Agropecuaria (IBSA); 
6. Participantes. 

 
tŀǊłƎǊŀŦƻ ǇǊƛƳŜǊƻΦπ Se entenderá por IBSA de referencia el índice de referencia fijado por el MADR. 
 
tŀǊłƎǊŀŦƻ ǎŜƎǳƴŘƻΦπ Las definiciones de estos elementos fueron adoptadas por el Gobierno Nacional 
mediante Decreto 430 del 16 de febrero de 2004, modificado por el Decreto 1847 de 2005, adicionado 
por el Decreto 760 de 2009 y se entienden incorporadas a la presente Circular en los términos de las 
citadas normas o en las que las modifiquen o adicionen. 
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Artículo 3.1.5.1.1.2.- Definiciones. En concordancia con lo señalado en el Decreto 430 de 2004 los 
siguientes términos tendrán el siguiente significado. 
 

1. Arancel Extracuota: es el arancel aplicable a las importaciones de cada una de las subpartidas 
arancelarias incluidas en el artículo 1º del Decreto 430 de 2004, que no ingresen por el Contingente 
con Asignación Estacional. El Arancel Extracuota no será superior al arancel consolidado por 
Colombia ante la OMC para la respectiva subpartida arancelaria y cuyo nivel se determinará como 
se indica a continuación: 

 
a) Los productos de las subpartidas arancelarias 1005.90.11.00; 1005.90.12.00; 1007.00.90.00 

y 1201.00.90.00 pagarán el mayor arancel entre 5% y el arancel total resultante de aplicar el 
Sistema Andino de Franjas de Precios; 

 
b) En el caso de las subpartidas arancelarias 1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.00, 

1006.40.00.00, 5201.00.00.10, 5201.00.00.20 y 5201.00.00.90 el Arancel Extracuota será el 
correspondiente al arancel de nación más favorecida. 

 
2. Arancel Intracuota: es el arancel que pagará el importador que acceda al Contingente con 

Asignación Estacional, el cual será recomendado por el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios 
y de Comercio Exterior al Gobierno Nacional. Su nivel será menor o igual al arancel total resultante 
de aplicar el Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP), para los productos sujetos a este sistema, 
o menor al arancel de nación más favorecida, para los demás productos relacionados en el artículo 
1° del Decreto 430 de 2004. Dicho nivel será el resultado de restar al Arancel Extracuota, que se 
definió anteriormente, un número de puntos porcentuales. 

 
En ningún caso la tarifa resultante para el Arancel Intracuota será superior al arancel notificado por 
Colombia ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) para el contingente de acceso mínimo 
de los productos relacionados en el artículo 1° del Decreto 430 de 2004. 

 
3. Contingente Anual: es el volumen estimado de importaciones para cada una de las subpartidas 

arancelarias, que se distribuirá anualmente mediante Contingentes de Asignación Estacional entre 
los importadores que participen en el Mecanismo Público de Administración de Contingentes 
Agropecuarios. 

 
4. Contingente con Asignación Estacional: es el volumen estimado de importaciones de cada una de 

las subpartidas arancelarias para cada subasta cuyo tamaño y vigencia serán establecidos por la 
Comisión Interinstitucional del MAC, creada en el artículo 5º del Decreto 430 de2004, de acuerdo 
con las recomendaciones de los Consejos de las Cadenas Productivas. Dicho Contingente ingresará 
al territorio aduanero nacional con el pago del Arancel Intracuota. 

 
5. Índice Base de Subasta Agropecuaria (IBSA): Es la relación entre la demanda por importaciones y 

la demanda de producción nacional. Se define como se indica a continuación: 
 

IBSA = Qi / Qn 
 

Donde: 
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Qi =   Demanda de importaciones  
Qn =   Demanda de producción nacional 

 
Los Consejos de las Cadenas Productivas de los productos a los que se refiere el Decreto 430 de 2004, 
recomendarán al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural un IBSA de referencia. 

 
En las subastas de los Contingentes con Asignación Estacional, el instrumento de puja será el IBSA. 
Dichos contingentes se distribuirán entre los importadores que ofrezcan los menores IBSA de 
acuerdo con la presente definición.  

 
EI IBSA no será negociable ni transferible. 

 
6. Índice máximo y mínimo: son los índices calculados por la Bolsa dentro de los cuales los 

proponentes de la subasta deben celebrar sus posturas para que éstas sean consideradas como 
válidas. Podrá no establecerse índice máximo y mínimo a solicitud del MADR. 
 

7. Puja: tratándose de Subasta MAC, se entiende que hay puja entre las posturas que individualmente 
se realizan por parte de cada proponente y, en todo caso, una vez el sistema organiza cada una de 
las posturas, hay puja por el menor IBSA y la mayor asignación de importaciones. 

 
8. Postura: postura de IBSA que presenta cada proponente para participar en la Subasta. 

 
9. Subasta MAC: es el mecanismo de negociación basado en la competencia directa y pública 

desarrollado a través de los sistemas de negociación administrados por la Bolsa, mediante la 
metodología de subasta para la asignación de contingentes agropecuarios, para lo cual se utiliza el 
sistema de registro de posturas en firme y puja, que se realiza en ruedas especiales de negociación 
en los días y horas señalados de conformidad con el artículo 3.2.2.4.3 del Reglamento. 

 
Subsección 2. Proceso de Subasta en el Escenario de la Bolsa 

 
Artículo 3.1.5.1.2.1.- Supervisión. La Bolsa supervisará el cumplimiento de las condiciones y obligaciones 
contraídas por los adjudicatarios en cada una de las subastas, de conformidad con lo señalado por el 
MADR para cada una de éstas. La Bolsa revisará de manera general la información y documentación 
soporte relacionada con los siguientes aspectos: 
 

1. Compra y/o producción de la cantidad de cosecha nacional a la que se comprometió en la subasta; 
2. Precio de compra al agricultor; 
3. Mandatos de compra otorgados a los intermediarios; 
4. Listados de agricultores; 
5. Transformación del producto; 
6. Registro en Bolsa; 
7. Consumo final del producto; 
8. Los demás que señale el MADR. 

 
tŀǊłƎǊŀŦƻΦπ Lo anterior, siempre y cuando estos parámetros se requieran para el cumplimiento de las 
instrucciones emitidas por el MADR. 
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Artículo 3.1.5.1.2.2.- Instructivo Operativo. La Bolsa publicará para cada una de las subastas un 
Instructivo Operativo en el que se señalarán las condiciones y particularidades de cada subasta del MAC. 
 
Dichas condiciones serán de obligatoria observancia y deberán corresponder a las instrucciones 
impartidas por el MADR y comunicadas a la Bolsa para la realización de cada una de las subastas. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦоΦπ tǳōƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ Rueda. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 3.2.2.4.3, la 
Bolsa publicará tres (3) avisos en los que se informará la hora y fecha para la rueda de la subasta de los 
IBSA, una vez recibida la solicitud del MADR. 
 
El primero se publicará con no menos de dieciocho (18) días calendario de anterioridad a la realización de 
la misma. Los avisos serán publicados con intervalos no menores a tres (3) días calendario entre uno y 
otro, en un periódico de circulación nacional. También se harán las publicaciones a través de la página de 
internet de la Bolsa. La rueda se llevará a cabo por lo menos tres (3) días calendario después de la última 
publicación. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦпΦπ /ƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ ŀǾƛǎƻ. Cada aviso contendrá como mínimo la siguiente información: 
 

1. Las condiciones específicas que van a regir la subasta; 
2. Producto a importar, denominado según la clasificación prevista en las subpartidas arancelarias 

correspondientes; 
3. Cantidad de producto a importar dentro del contingente con asignación estacional; 
4. Contingente a subastar en la Rueda; 
5. La cantidad de producción nacional a comprar; 
6. Periodo de compras de cosecha nacional; 
7. Índice Base de Subasta Agropecuaria (IBSA): índice de referencia, índices mínimo y máximo cuando 

así se requiera; 
8. Indicación del lugar, fecha y hora en que se dará inicio a la rueda de la subasta; 
9. Plazo para la presentación de los contratos y documentos anexos; 
10. Plazos para la presentación de las posturas. 

 
Parágrafo.- En caso de ser necesaria la celebración de ruedas adicionales, pertenecientes a la misma 
Subasta, la Bolsa publicará un (1) aviso, con un plazo de por lo menos siete (7) días calendario, anteriores 
a la celebración de la rueda o ruedas adicionales, en las mismas condiciones que los publicados para la 
celebrada anteriormente. En el aviso se especificarán los plazos de presentación de los contratos de 
nuevos oferentes. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦрΦπ tǊƻǇƻƴŜƴǘŜǎ. Podrán participar en las subastas del MAC todos aquellos interesados 
que se hayan inscrito ante el MADR en los términos establecidos en el numeral 6 del artículo 3 del Decreto 
430 de 2004, teniendo en cuenta que no podrán participar aquellos interesados a los que se les haya 
certificado el incumplimiento en alguna de las dos subastas anteriores del mismo producto antes de la 
fecha de presentación de las posturas de la subasta a realizar. 
 
tŀǊłƎǊŀŦƻ ǇǊƛƳŜǊƻΦπ La Dirección de Convenios de la Bolsa remitirá a la Dirección de Registro la 
información sobre los adjudicatarios que incumplan en cada subasta. Dichos incumplimientos serán 
certificados por el Director de Registro. 
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tŀǊłƎǊŀŦƻ ǎŜƎǳƴŘƻΦπ Con base en las certificaciones de que trata el parágrafo anterior, la Dirección de 
Registro determinará cuáles de los interesados se encuentran habilitados para participar en la subasta 
revisando las certificaciones de incumplimiento emitidas antes de la fecha de presentación de las 
posturas. 
 
Las obligaciones contraídas en alguna de las dos subastas anteriores del mismo producto que se 
encuentren pendientes o en ejecución, no inhabilitarán al interesado para participar en la subasta de 
interés. El cumplimiento de cada subasta se declarará por las condiciones establecidas para cada una de 
ellas. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦсΦπ tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ. Los contratos que celebren los 
interesados y las Sociedades Comisionistas Miembros de Bolsa, en adelante SCB y demás documentos que 
para cada caso se establezcan en el respectivo Instructivo Operativo, deberán ser entregados en la  
Dirección de Registro de la Bolsa, o en el que haga sus veces, con no menos de cuatro (4) días hábiles, de 
anterioridad a la celebración de la rueda. 
 
La Bolsa aceptará los contratos que un mismo proponente dé a varias SCB, para actuar en una misma 
rueda. 
 
La Dirección de Registro de la Bolsa, o quien haga sus veces, entregará comunicación escrita a las SCB, 
indicando el código de identificación de los proponentes. 
 
En caso de que los documentos presentados no cumplan con los requisitos establecidos para el efecto, la 
Dirección de Registro informará las correcciones que resulten necesarias, las cuales deben ser efectuadas 
a más tardar dentro del día hábil siguiente al requerimiento que formule la Bolsa. 
 
El Código de identificación de los proponentes, deberá estar contenido en el campo establecido para tal 
fin en el formato de postura. 
 
Parágrafo.- El término aquí previsto es de obligatorio cumplimiento, por ende la entrega extemporánea, 
o su falta, hará que la postura se declare nula. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦтΦπ tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻǎǘǳǊŀǎ. Las posturas se depositarán en una urna prevista para 
el efecto en la Dirección de Registro o quien haga sus veces, ubicado en el domicilio principal de la Bolsa, 
en un sobre cerrado, antes de las cinco de la tarde (5:00 pm) del día hábil anterior a la celebración de la 
rueda, atendiendo a las instrucciones impartidas por la Bolsa para cada una de las subastas mediante el 
respectivo Instructivo Operativo. 
 
Toda postura realizada deberá ser radicada de manera escrita y deberá dejarse constancia de la fecha y 
hora exacta en que se realizó. 
 
Parágrafo. No se aceptará la entrega de posturas conjuntamente con la información sobre los contratos 
y demás documentos que sean solicitados como requisito para participar en la subasta. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦуΦπ /ƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ. El formato de postura deberá ser diligenciado y suscrito 
por el interesado, y deberá contener como mínimo: 
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1. Condiciones de la postura; 

 
1.1. Código de la postura; 

 
1.1.1. Código de identificación de la SCB; 
1.1.2. Código del beneficiario del IBSA asignado por la Bolsa; 
1.1.3. Número consecutivo de la fracción de postura presentada, en el evento de presentar 

posturas fraccionadas; 
 

1.2. Postura sobre el IBSA, hasta con tres decimales; 
1.3. Cantidad de producto nacional a comprar; 
1.4. Cantidad de producto a producir; 
1.5. Aceptación o negativa de asignación parcial; 

 
2. Datos del beneficiario del IBSA; 

 
2.1. Nombre o Razón o Denominación Social; 
2.2. Número de identificación tributaria; 
2.3. SCB que lo representa; 

 
3. Firma del beneficiario o del representante legal del beneficiario del IBSA. 

 
Parágrafo.- Las posturas o fracciones de posturas que no contengan alguno de los elementos enunciados 
en el presente artículo o que apliquen dependiendo del tipo de adjudicatario, se tendrán como no 
presentadas. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦфΦπ tƻǎǘǳǊŀǎ ŦǊŀŎŎƛƻƴŀŘŀǎΦ El oferente podrá presentar una postura fraccionada sin 
modificar el IBSA utilizando una o varias SCB. La validez de la postura estará dada cuando no varíe, en 
ninguna de las fracciones, el índice base de subasta agropecuaria (IBSA), ofrecido, ni contraríe el artículo 
16 de esta Circular. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦмлΦπ !ǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ǎƻōǊŜǎ ȅ ƭŜŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻǎǘǳǊŀǎΦ Llegada la fecha y hora establecida 
para la rueda, y retirados los sellos de seguridad de la urna en la que se depositaron las posturas, se 
procederá a la apertura individual de los sobres y a su lectura de viva voz por parte del pregonero. 
 
Simultáneamente con la lectura de las posturas se transcribirá la información en un sistema de tablero 
electrónico visible para todas las SCB presentes en la Rueda, quienes tendrán la oportunidad de advertir 
las inconsistencias que se presenten en la lectura o en la trascripción, una vez el pregonero termine con 
la lectura respectiva. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦммΦπ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ L.{!Φ La asignación del IBSA se realiza 
automáticamente atendiendo el criterio del menor índice de las posturas, el cual se ordenará de menor a 
mayor hasta agotar el monto de cosecha a comprar de la siguiente manera: 
 

1. Se ordenan las posturas de menor a mayor IBSA; 
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2. Se asigna el contingente empezando por los de menor IBSA hasta que se agote la cosecha nacional 
a comprar; 
 

3. Si no se presenta un empate entre índices ofertados, se asignará a la última postura adjudicada el 
resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 
Qnd x IBSAu = Qia. 

 
Donde:  

 
Qnd = Cosecha nacional disponible 
IBSAu = Índice Base de Subasta Agropecuaria ofrecido en la última postura 

adjudicada 
Qia = Cantidad de importaciones adjudicadas 

 
4. Si se presentara un empate en el IBSA ofrecido entre dos o más posturas y la cosecha nacional 

disponible es menor a la sumatoria de las posturas, se utilizará el sistema de prorrateo aritmético 
para la asignación con arreglo a la semisuma de las propuestas empatadas. 

 
Parágrafo primero.- Lo expuesto en los numerales 3 y 4 antes mencionados no se aplicará a las posturas 
que no admitan expresamente asignación parcial, las cuales serán descartadas. 
 
Parágrafo segundo.- Cuando hubiere contingente por asignar la metodología establecida en el presente 
artículo prevé incrementar mediante un factor constante el IBSA de los oferentes asignados equivalente 
a la desviación estadística que se presente entre el índice de referencia y el índice promedio ponderado 
por la prorrata de Qn individual de los IBSA propuestos. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦмнΦπ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ. Los sistemas computacionales desarrollados por 
la Bolsa para las ruedas de la subasta, seleccionarán las posturas válidas y las inválidas. El Presidente de 
la Rueda ordenará en voz alta la asignación electrónica, que será registrada en el tablero. Dicha asignación 
es inmodificable y obliga a las partes. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦмоΦπ /ƻƴǘǊƻƭ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻΦ Para efectos de evitar el control del mercado, la compra de 
cosecha nacional por proponente del IBSA será como máximo el porcentaje que defina el MADR sobre la 
cantidad total ofrecida en cada rueda. Las propuestas individuales o fraccionadas que superen el máximo 
admitido, serán rechazadas y publicadas de manera automática en los tableros de la rueda, para que se 
conozca, antes de ordenar el proceso de adjudicación, que tales propuestas no fueron incluidas. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦмпΦπ [ƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ ȅ ǇŀƎƻ ǘŀǊƛŦŀǎΦ Una vez adjudicado el contingente, la Bolsa calculará el 
valor por concepto del servicio de acceso al sistema, de acuerdo con las tarifas fijadas por la Junta Directiva 
de la Bolsa. Efectuado el pago, la Bolsa expedirá el certificado IBSA de que trata el Decreto 430 de 2004. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦнΦмрΦπ !Ŏǘŀ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΦ De cada Rueda que se celebre en la Bolsa, se levantará un acta en 
que deberá constar lo ocurrido durante el desarrollo de la misma y los resultados obtenidos, la cual será 
suscrita por su Presidente. 
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Subsección 3. IBSA 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦоΦмΦπ 9ȄǇŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ L.{!. La Bolsa expedirá un certificado en el que constará: 
 

1. Número y fecha de la rueda de negocios; 
2. Numero del certificado IBSA; 
3. Nombre y NIT del beneficiario del IBSA; 
4. Arancel intracuota; 
5. Volumen máximo a importar con dicho arancel; 
6. Descripción del producto; 
7. Vigencia del certificado; 
8. Fecha y lugar de expedición; 
9. Firma autorizada de la Bolsa. 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦоΦнΦπ ±ƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ L.{!. La vigencia del incentivo arancelario agropecuario 
correspondiente al número de toneladas a importar, adjudicado en la subasta del IBSA será definida por 
el MADR para cada contingente de asignación estacional, será informada a la Bolsa para cada una de las 
subastas y ésta la informará al público en el correspondiente Instructivo Operativo. 
 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦоΦоΦπ CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻΦ Los certificados IBSA podrán ser fraccionables por una sola vez y 
en atención al número de puertos por el cual ingresen las mercancías. Una vez realizado el 
fraccionamiento solicitado, no se podrán cambiar las cantidades consignadas en los documentos, ni 
proceder con nuevos fraccionamientos o unificaciones. 
 
Parágrafo. El servicio de fraccionamiento del certificado IBSA tendrá el costo que para el efecto determine 
la Junta Directiva de la Bolsa y se publique mediante Circular, en los términos del artículo 1.6.6.1 del 
Reglamento de la Bolsa. 
 
Artículo 3.1.5.1.3.4Φπ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ŀŘƧǳdicatarios. La Dirección de Registro de la Bolsa llevará un registro 
de Adjudicatarios de la Subasta el cual contendrá: 
 

1. Denominación de la subasta o nombre de la subasta, conforme a lo establecido por el MADR; 
2. Nombre e identificación del titular del certificado; 
3. NIT del beneficiario del IBSA; 
4. Fecha de elaboración del IBSA; 
5. Número de Operación; 
6. IBSA adjudicado y número de certificado correspondiente; 
7. Número de toneladas de producto a importar; 
8. Producto identificado por la subpartida arancelaria; 
9. Número toneladas de cosecha nacional a comprar; 
10. Vigencia. 

 
Subsección 4. Derechos y Obligaciones de los Adjudicatarios 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦмΦпΦмΦπ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛƻǎΦ Los proponentes que resulten adjudicatarios en las 
subastas del MAC tendrán los siguientes derechos: 
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1. Importar las cantidades del producto adjudicado en la subasta, con el arancel Intracuota indicado 
en el certificado IBSA; 

2. Obtener el certificado IBSA, y en su caso, obtener el registro de las modificaciones en caso de su 
fraccionamiento. 

 
Parágrafo. En caso de pérdida o destrucción total o parcial del certificado IBSA, el titular lo informará a la 
Dirección de Registro de la Bolsa mediante comunicación escrita, adjuntando la constancia de denuncio 
de pérdida. La expedición del nuevo certificado implicará la cancelación del anterior y el registro del nuevo 
en el registro que al efecto lleve la Dirección de Registro, quien informará a la DIAN de dicha situación 
para los efectos pertinentes. 
 
Artículo 3.1.5.1.4.2Φπ Obligaciones de los adjudicatarios. Los proponentes que resulten adjudicatarios en 
las subastas del MAC tendrán que cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Cumplir con la totalidad de requisitos y condiciones publicados exigidos para cada una de las 
subastas, que se publican para la realización de la misma; 

2. Comprar la cantidad total de cosecha nacional a la cual se obligó, a través de cualquiera de los 
mercados administrados por la Bolsa; 

3. Pagar a la SCB que lo represente la tarifa acordada en el contrato por los servicios prestados. 
 
La omisión en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proponentes, será certificada por la 
Dirección de Registro de la Bolsa. 
 
Artículo 3.1.5.1.4.3Φπ Comunicación. La Bolsa informará mediante comunicación escrita y medio 
magnético a la DIAN, al CONFIS, al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y al MADR, los resultados 
de cada una de las subastas realizadas, así como el cumplimiento de las obligaciones contraídas en la 
subasta, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 430 de 2004 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 
Sección 2. Condiciones para las subastas especiales que se celebren en desarrollo de programas 

gubernamentales de apoyo al sector productivo o comercializador  
 

Subsección 1. Definiciones 
 

Artículo 3.1.5.2.1.1 Definiciones. Cuando en la presente sección se haga referencia a algunas de las 
siguientes expresiones, se les dará el significado que aparece a continuación:  
 
1. Aviso: Anuncio público que divulga la información en medios de comunicación de circulación nacional 
y la página web de la Bolsa sobre la realización de la subasta especial, el cual se realizará de manera previa 
a la celebración de la misma.  
 
2. Condiciones de participación: Requisitos que deberán ser acreditados para participar en las subastas 
especiales, de acuerdo con lo informado a la Bolsa en la solicitud para la realización de las subastas por 
parte de la Entidad Estatal. 
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3. Programa Gubernamental: Conjunto de estrategias y acciones lideradas por el gobierno nacional a 
través de las entidades estatales encaminadas al mejoramiento de las condiciones productivas y/o de 
comercialización de commodities del país, bajo el amparo legal. 
 
 4. Subasta Especial: Es el mecanismo de negociación especial que se celebra en desarrollo de un 
programa gubernamental para el apoyo del sector productivo y/o comercializador colombiano, el cual es 
solicitado por una Entidad Estatal a la Bolsa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.2.2.4.1 y 
siguientes del Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa.  
 
5. Solicitud para la realización de la subasta especial: Comunicación escrita remitida por la Entidad Estatal 
a la Bolsa mediante la cual se indicarán las condiciones de participación y de negociación, así como los 
requisitos especiales de la subasta y las particularidades del negocio. 

 
Subsección 2. Proceso de las Subastas Especiales en el Escenario de la Bolsa 

 
Artículo 3.1.5.2.2.1.- Verificación. La Bolsa verificará el cumplimiento de las condiciones de participación 
y de negociación que se establezcan para cada subasta especial, así como las obligaciones y normas 
particulares dispuestas para éstas, de acuerdo con las funciones y actividades que le asisten a la Bolsa. 
Dichos aspectos, serán publicados en el correspondiente instructivo operativo de cada subasta especial 
de acuerdo con su objeto. 

 
Artículo 3.1.5.2.2.2.- Instructivo Operativo. La Bolsa elaborará y publicará para cada una de las subastas 
especiales un Instructivo Operativo basado en los requerimientos efectuados por la Entidad Estatal 
mediante solicitud escrita en la cual se señalarán como mínimo, las condiciones establecidas en el artículo 
3.2.2.4.6 del Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa. 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦнΦнΦоΦπ tǳōƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ {ǳōŀǎǘŀΦ En concordancia con lo dispuesto en el artículo 3.2.2.4.3, 
la Bolsa informará la hora y fecha de cada subasta especial a través de un aviso difundido en un diario de 
circulación nacional y en la página web de la Bolsa, con por lo menos cinco (5) días calendario a la 
realización de la subasta especial; asimismo, la Bolsa publicará al mercado, el instructivo operativo de la 
subasta especial y demás información importante para el desarrollo de la misma en la página web de la 
Bolsa. 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦнΦнΦпΦπ /ƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ ŀǾƛǎƻΦ Cada aviso contendrá como mínimo la información establecida 
en el artículo 3.2.2.4.3 del Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa y, aquellas condiciones 
específicas y de participación que van a regir cada subasta especial. 

 
!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦмΦрΦнΦнΦрΦπ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΦ La Bolsa informará mediante comunicación escrita a la entidad 
estatal, los resultados de las subastas realizadas, así como el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por las sociedades comisionistas y los comitentes de éstas, adjudicados en la subasta. 

 

Título Segundo. Cumplimiento de las Operaciones 
 

Capítulo Primero. Mercado de Compras Públicas 
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Artículo 3.2.1.1.- Término para plantear el rechazo de bienes, productos y/o servicios en el MCP. Las 
sociedades comisionistas miembros que actúen por cuenta de Entidades Estatales podrán plantear por 
escrito o a través del aplicativo que para el efecto establezca la Bolsa, el rechazo de bienes y productos, 
dentro de máximo tres (3) días hábiles siguientes a la acreditación de la entrega, salvo en aquéllas 
operaciones en las que por la naturaleza del producto se haya establecido en la Ficha Técnica de 
Negociación, un análisis previo de laboratorio. 
 
El plazo previsto anteriormente se entiende sin perjuicio de la posibilidad de aplicar descuentos o castigos 
con ocasión del análisis que haya sido realizado con posterioridad. 
 
Artículo 3.2.1.2.- Sustitución cuando hay acuerdo entre las partes. Si las partes intervinientes en la 
operación están de acuerdo con las causales de rechazo, los bienes, productos y/o servicios serán 
sustituidos dentro del plazo que libremente fijen las partes de común acuerdo, el cual deberá ser 
informado a la Bolsa en la misma oportunidad en que se realice el rechazo. Cuando no se acuerde el plazo, 
tratándose de operaciones forward las partes deberán sustituir el producto dentro de un término máximo 
de ocho (8) días calendario siguientes al rechazo del producto y tratándose de operaciones de físico 
disponible, dentro de los cuatro (4) días calendario siguientes al rechazo. 
 
Artículo 3.2.1.3.- Toma de muestras. La Bolsa únicamente tomará muestras dentro del Distrito Capital o 
en los municipios donde tenga personas disponibles para tal efecto. En los demás casos corresponderá a 
las partes intervinientes en la operación realizar el muestreo conjuntamente, proceso respecto del cual 
se dejará constancia en un documento en el que se describa la actividad llevada a cabo y la conformidad 
por parte de los intervinientes sobre la muestra obtenida, cuya cantidad mínima debe ser consultada 
previamente con la Bolsa. El bien o producto muestreado deberá enviarse a la Bolsaen el menor tiempo 
posible, anexando el documento soporte del muestreo conjunto o copia del mismo. 
 
La Bolsa, a través del grupo técnico, en su laboratorio o en laboratorios contratados, efectuará los análisis, 
pesajes y demás determinaciones necesarias para la emisión del dictamen mediante el cual se determine 
la calidad del producto. El dictamen será emitido con fundamento en criterios técnicos y será inapelable. 
 
Si como resultado del análisis se encontrare que la causal de rechazo era procedente, la sociedad 
comisionista miembro que actúe como vendedora deberá sustituir el bien, dentro del plazo que 
libremente fijen las partes de común acuerdo, el cual deberá ser informado a la Bolsa dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes al resultado del análisis. Cuando no se acuerde el plazo, tratándose de 
operaciones forward las partes deberán sustituir el producto dentro de un término máximo ocho (8) días 
calendario siguientes a la notificación del resultado del análisis efectuado por la Dirección de Convenios 
de la Bolsa y dentro de los cuatro (4) días siguientes al dictamen, tratándose de operaciones de físico 
disponible. 
 
Artículo 3.2.1.4.- Tolerancias en distancia. Se fija una tolerancia en materia de distancia de cien (100) 
kilómetros dentro de la cual la sociedad comisionista miembro que actúe por cuenta de la Entidad Estatal 
podrá solicitar la modificación de los sitios de entrega inicialmente pactados sin que suponga una 
modificación a las condiciones de la operación. 
 
Artículo 3.2.1.5.- Modificación de las condiciones de negociación. La aplicación del mecanismo previsto 
en el artículo 3.6.2.1.4.7. del Reglamento de la Bolsa estará sujeta a las siguientes reglas:   
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a) Tratándose de lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 3.6.2.1.4.7 del Reglamento: 
 

i) Modificación de la fecha o sitio de entrega o prestación: Las partes intervinientes en la operación 
deberán informar a la Bolsa, con una antelación no inferior a un (1) día hábil a la fecha en que 
se pretenda o se haya debido realizar la entrega o prestación, que existe un acuerdo entre 
aquellas para modificar las condiciones de la negociación respectiva.  

 
Los acuerdos a que hace referencia el presente numeral deberán constar en documento 
escrito firmado por los representantes legales de las Sociedades Comisionistas Miembros 
intervinientes en la operación y deberán indicar los nuevos parámetros de cumplimiento de la 
misma. 

 
La Bolsa validará que los acuerdos a los que lleguen las partes versen sobre condiciones de la 
operación que sean susceptibles de modificación y que no contraríen el Marco Interno 
Normativo de la Bolsa y las normas de rango superior que resulten aplicables. 

 
Revisado por parte de la Bolsa el acuerdo respectivo, ésta procederá de la siguiente forma: 

 
i. Si revisado el acuerdo remitido por las partes, la Bolsa evidencia que el mismo es 

procedente, se modificará la información correspondiente e informará a las Sociedades 
Comisionistas Miembros solicitantes sobre el particular. En este evento, se continuará 
con la ejecución de la operación bajo las nuevas condiciones; 

ii. Si revisado el acuerdo remitido por las partes, la Bolsa evidencia que el mismo contiene 
modificaciones a las condiciones de la operación que, de conformidad con el marco 
interno normativo de la Bolsa, no resultan procedentes, la Bolsa no realizará cambio 
alguno e informará a las Sociedades Comisionistas Miembros solicitantes sobre el 
particular. 

 
Los acuerdos privados que no sean validados por la Bolsa no tendrán efecto alguno respecto 
de la operación sobre la que versen. 

 
1. Modificación de la fecha de pago: Dentro del plazo relacionado en el literal c) del artículo 3.2.1.6. 

de la presente Circular, Las partes intervinientes en la operación deberán ingresar la nueva fecha 
de pago en el aplicativo informático dispuesto por la Bolsa para el efecto,  
 

b) En lo que respecta a lo señalado en el numeral 2) del artículo 3.6.2.1.4.7 del Reglamento de la Bolsa, 
el acuerdo mediante comité arbitral debe ser celebrado por las partes con una antelación de por lo 
menos un (1) día hábil a la fecha en que se deba realizar la entrega, prestación o pago, de acuerdo 
con las condiciones originalmente pactadas. 
 

Respecto de los eventos descritos en los literales a) y b) del presente artículo, las circunstancias que 
generen la modificación deberán obedecer a situaciones justificadas por los comitentes de las Sociedades 
Comisionistas Miembros intervinientes en la operación, las cuales deberán aparecer descritas en el 
documento que haga constar la celebración del acuerdo, o en el aplicativo informático dispuesto por la 
Bolsa para el efecto, según corresponda. 
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Se entenderá que las situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito serán consideradas como 
justificación para modificar las condiciones de la negociación, siempre que ocurran antes del vencimiento 
y de que exista acuerdo entre las partes para la modificación respectiva. 
 
Parágrafo.- Los costos que surjan con ocasión de las modificaciones realizadas a las condiciones de la 
negociación, serán asumidos por la parte que se indique en el respectivo acuerdo, y a falta de 
manifestación expresa, por ambas en proporciones iguales. 
 
Artículo 3.2.1.6.- Condiciones de la negociación susceptibles de modificación. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.6.2.1.4.7 del Reglamento de la Bolsa, así como en el artículo 3.2.1.5. de la 
presente Circular, se podrán modificar algunas de las condiciones de las operaciones celebradas en el 
MCP, siempre que exista acuerdo entre las partes y antes de la fecha en la que deban cumplirse las 
obligaciones propias de la operación, de conformidad con lo siguiente: 
 

A. Sitio de entrega 
 
Se podrá modificar el sitio de entrega de conformidad con lo que acuerden las partes. 
 

B. Fecha de entrega 
 
Se podrá modificar la fecha de entrega, teniendo en cuenta que la misma no podrá implicar que el plazo 
máximo de cumplimiento en la entrega de la operación sea superior a trescientos sesenta (360) días 
calendario, salvo que la Bolsa autorice un plazo mayor.  
 

C. Fecha de pago 
 
Se podrá modificar la fecha de pago de la operación, efecto para el cual las partes deberán registrar dicha 
ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ άMódulo de Prórrogas en Pagoέ ŘŜƭ {L.Φ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ 
en el artículo 3.2.1.5. de la presente Circular. 
 
La Sociedad Comisionista compradora, a más tardar a las 12:00 a.m. del día de cumplimiento de la 
obligación de pago inicialmente acordada, indicará en el SIB la causal que da lugar a la solicitud de 
modificación, así como la nueva fecha de pago. 
 
[ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ άMódulo de Prórrogas en Pagoέ ŘŜƭ {L. ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ 
Comisionista compradora, constituye una orden irrevocable del representante legal de la misma, 
debiéndose conservar por parte de ésta los soportes que den cuenta de que la información registrada 
corresponde a instrucciones impartidas por su comitente; soportes que podrán ser requeridos por la Bolsa 
cuando lo estime pertinente. 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 3.6.2.1.4.8. del Reglamento, cuando se utilicen medios 
electrónicos para el pago de las operaciones celebradas en el MCP, se contará con cuatro (4) días hábiles 
adicionales a la fecha de pago acordada para acreditar el ingreso efectivo de recursos, y entender así 
como cumplida en tiempo la obligación, y por lo tanto, siempre que la orden de giro por parte de la Entidad 
Estatal se ejecute en la fecha de pago acordada, se entenderá que estos cuatro (4) días de plazo para el 
ingreso efectivo de recursos no implican ni requieren solicitud de prórroga en la fecha de pago. 
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Por su parte, la Sociedad Comisionista Miembro vendedora deberá aceptar o rechazar la solicitud de 
ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǇŀƎƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ άMódulo de Prórrogas en Pagoέ ŘŜƭ {L.Σ ŀ Ƴłǎ ǘŀǊŘŀǊ ŀ ƭŀ мΥлл 
p.m. del día hábil correspondiente a la fecha de pago inicialmente acordada. En caso de que la Sociedad 
Comisionista vendedora acepte la solicitud de modificación, la Bolsa procederá a evaluar el cumplimiento 
de los presupuestos acá señalados a efectos de impartir su autorización, o de negarla, a través del SIB. 
 
En el evento en que la Sociedad Comisionista vendedora rechace la solicitud de modificación de fecha de 
ǇŀƎƻΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ άMódulo de Prorrogas en Pagoέ ŘŜƭ {L.Σ ǎŜ ƳŀƴǘŜƴŘǊł Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ 
y liquidación como fecha de pago la inicialmente pactada en la operación. 
 
9ƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ άMódulo de Prórrogas en Pagoέ ŘŜƭ {L.Σ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀǎ 
aceptaciones o rechazos a las mismas, deberá ser informado inmediatamente a las contrapartes 
correspondientes y a la Bolsa. 
 
Parágrafo.- La cantidad de bienes, productos o servicios podrá ser modificada por acuerdo entre las 
partes, en virtud de lo dispuesto en los artículos 3.6.2.1.4.9. y 3.6.2.1.4.11. del Reglamento, referente a la 
entrega de cantidades adicionales y a la terminación anticipada de la operación. 
 
Artículo 3.2.1.7.- Registro de descuentos. Las Sociedades Comisionistas compradoras deberán registrar 
Ŝƴ Ŝƭ άMódulo Ingreso Descuentos Pagosέ ŘŜƭ {L.Σ ŀ Ƴłǎ ǘŀǊŘŀǊ ŀ ƭŀǎ мнΥпр a.m. del día hábil 
correspondiente a la fecha de pago acordada, los montos que serán descontados del valor de giro de cada 
operación, aplicado a cada línea de entrega acreditada en el SIB. El registro de información deberá incluir 
de manera discriminada cada uno de los descuentos que se aplicarán al pago, así como el concepto por el 
cual se realizan, ya sean de naturaleza tributaria o en razón a castigos en oportunidad o calidad. 
 
Por su parte, la Sociedad Comisionista vendedora deberá aceptar o rechazar los descuentos registrados 
ǇƻǊ ƭŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ /ƻƳƛǎƛƻƴƛǎǘŀ ŎƻƳǇǊŀŘƻǊŀΣ ƛƴƎǊŜǎŀƴŘƻ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ άMódulo Ingreso Descuentos Pagosέ 
del SIB, a más tardar a la 1:00 m.  del día hábil correspondiente a la fecha de pago programada. En caso 
de aceptar el registro de los descuentos a ser aplicados, éstos se verán reflejados en el valor efectivamente 
recibido como pago de la operación. 
 
[ŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ /ƻƳƛǎƛƻƴƛǎǘŀ ŎƻƳǇǊŀŘƻǊŀ ǎŜǊł ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ǇƻǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ άMódulo 
Ingreso Descuentos Pagosέ ŘŜƭ {L.Σ ȅ por lo tanto, de que ésta corresponda a la realidad de la operación. 
 
Parágrafo.- En caso de que la Sociedad Comisionista vendedora rechace la aplicación de descuentos al 
valor de la operación por concepto de castigos, se procederá de la siguiente forma: 
 
a) Si se trata de un castigo por concepto de calidad de los bienes, productos o servicios negociados, la 

Sociedad Comisionista vendedora deberá informar de tal situación a la Bolsa, dentro del mismo plazo 
señalado en el inciso segundo del presente artículo.  
 
Las partes deberán remitir a la Bolsa, en el término de un (1) día hábil, una muestra representativa 
de los bienes o productos objeto de negociación para que a través de sus laboratorios o de 
laboratorios contratados, determine la procedencia de la aplicación del castigo. Tratándose de 
servicios, las partes deberán remitir a la Bolsa, en el término de dos (2) días hábiles, la información y 
documentación con base en la cual consideran que el castigo es procedente o no. 
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El dictamen será emitido con fundamento en criterios técnicos y será inapelable. 
 
Si como resultado del análisis se encontrare que el castigo es procedente, el sistema de 
compensación y liquidación realizará el giro de dinero conforme con la información registrada por la 
Sociedad Comisionista compradora Ŝƴ Ŝƭ άMódulo Ingreso Descuentos PagosέΦ 
 

b) Si se trata de un castigo por concepto de oportunidad en la entrega de los bienes o productos, o en 
la prestación del servicio, la Sociedad Comisionista vendedora deberá informar de tal situación a la 
Bolsa, dentro del mismo plazo señalado en el inciso segundo del presente artículo. 
 
Las partes deberán remitir a la Bolsa, en el término de dos (2) días hábiles, la información y 
documentación con base en la cual consideran que el castigo es procedente o no, y la Bolsa contará 
con cinco (5) días hábiles para emitir un concepto acerca de la procedencia o no del castigo, el cual 
será inapelable. 
 
Si como resultado del estudio se encontrare que el castigo es procedente, el sistema de 
compensación y liquidación realizará el giro de dinero conforme con la información registrada por la 
Sociedad Comisionista compradora Ŝƴ Ŝƭ άMódulo Ingreso Descuentos PagosέΦ 

 
Artículo 3.2.1.8.- Anticipos. Las sociedades comisionistas compradoras que de acuerdo a lo estipulado en 
la Ficha Técnica de Negociación efectúen anticipos, deberán registrar el valor de éstos y la fecha en que 
los mismos se llevarán ŀ ŎŀōƻΣ Ŝƴ Ŝƭ άMódulo Cargue ID Físicosέ ŘŜƭ {L.Σ luego de lo cual dicha información 
será ingresada al sistema de compensación y liquidación de la Bolsa. 
 
Artículo 3.2.1.9.- Pago anticipado. Las sociedades comisionistas compradoras que realicen pagos 
anticipados de acuerdo a las instrucciones de su ŎƻƳƛǘŜƴǘŜΣ ŘŜōŜǊłƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊ Ŝƴ Ŝƭ άMódulo Anticipo de 
Pagosέ ŘŜƭ {L.Σ ŀ Ƴłǎ ǘŀǊŘŀǊ ŀ ƭŀǎ мнΥлл tΦaΦ ŘŜƭ ŘƝŀ Ŝƴ ǉǳŜ ŞǎǘŜ ǎŜ ŜŦŜŎǘǵŜΣ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ 
acreditado o descontado del valor total de la operación por este concepto. 
 
Artículo 3.2.1.10.- Mecanismos de control a cargo de las Entidades Estatales. En el evento en el cual la 
Entidad Estatal verifique inconsistencias en la ejecución, procederá a través de la sociedad comisionista 
miembro que actúe por su cuenta, a poner en conocimiento de la Bolsa tal situación con el propósito de 
que la misma la examine y adopte las medidas necesarias para dirimir la controversia de conformidad con 
sus reglamentos. No obstante lo anterior, podrán ajustarse las sumas que deban pagarse en virtud de la 
operación siempre que las mismas no hayan sido pagadas en su totalidad y se solicite como máximo, 
treinta (30) días hábiles después de la fecha de entrega. 
 
Artículo 3.2.1.11.- Solicitud de entrega de cantidades adicionales. La sociedad comisionista compradora, 
de acuerdo con la instrucción de la Entidad Estatal por cuenta de quien actúa, podrá solicitar a la parte 
vendedora la entrega de cantidades adicionales del Activo inicialmente negociado, hasta por el 50% del 
valor inicial de la operación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3.6.2.1.4.9. del Reglamento. 
 
El acuerdo sobre la entrega de cantidades adicionales celebrado por las sociedades comisionistas 
miembros, actuando por cuenta de sus comitentes, constará en documento escrito firmado por los 
representantes legales de aquellas, en el cual se indique expresamente la fecha y el lugar de entrega de 
las cantidades adicionales, así como el porcentaje del valor inicial de la operación que será adicionado.   
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Dicho acuerdo deberá ser remitido a la Bolsa por la sociedad comisionista compradora a más tardar el día 
hábil anterior a la fecha de la última entrega pactada inicialmente, a menos que la operación haya sido 
objeto de prórroga en el plazo de entrega, caso en el cual el acuerdo deberá ser remitido a más tardar el 
día hábil anterior a la fecha prorrogada de la última entrega. 
 
Dentro de los 3 días hábiles siguientes al recibo del acuerdo, la Bolsa validará que el mismo se haya 
celebrado teniendo en cuenta las condiciones relacionadas en el artículo 3.6.2.1.4.9. del Reglamento y 
en razón al resultado de dicha validación procederá de la siguiente forma: 

 
i. Si revisado el acuerdo la Bolsa evidencia que el mismo es procedente, se modificará la información 

correspondiente en el SIB e informará a las sociedades comisionistas miembros intervinientes 
sobre el particular. En este evento, se continuará con la ejecución de la operación bajo las nuevas 
condiciones; 

ii. Si revisado el acuerdo la Bolsa evidencia que el mismo no es procedente, no realizará cambio 
alguno en el SIB e informará a las sociedades comisionistas miembros intervinientes sobre el 
particular. 

 
Los acuerdos que no sean validados por la Bolsa no tendrán efecto alguno respecto de la operación 
sobre la que versen. 

 
Parágrafo Primero.- De acuerdo con lo señalado en el artículo 3.6.2.1.4.2. y en el literal c) del artículo 
3.6.2.1.4.9., ambos del Reglamento, en caso de solicitarse la entrega de cantidades adicionales se 
reliquidarán los costos asociados a la celebración de la operación. El pago del monto producto de la 
reliquidación de los costos asociados a la celebración de la operación será realizado por las sociedades 
comisionistas miembros de conformidad con lo descrito en los artículos 1.7.3.2. y 1.7.5.1.3. de la presente 
Circular. 
 
Artículo 3.2.1.12.- Terminación anticipada de la operación. En caso de que la necesidad original de la 
Entidad Estatal, en relación con el bien, producto o servicio cuyo suministro se solicitó, haya variado con 
posterioridad a la negociación, será posible que la Sociedad Comisionista Miembro que actúa por su 
cuenta, solicite la terminación anticipada de la operación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3.6.2.1.4.11. del Reglamento. 
 
El acuerdo sobre la terminación anticipada de la operación celebrado por las sociedades comisionistas 
miembros, actuando por cuenta de sus comitentes, constará en documento escrito firmado por los 
representantes legales de aquellas y deberá ser remitido a la Bolsa con una anterioridad no inferior a un 
(1) día hábil a la próxima fecha de entrega prevista dentro de la operación. 
 
Dentro de los 3 días hábiles siguientes al recibo del acuerdo, la Bolsa validará que el mismo se haya 
celebrado teniendo en cuenta las condiciones relacionadas en el artículo 3.6.2.1.4.11. del Reglamento y 
en razón al resultado de dicha validación procederá de la siguiente forma: 

 
i. Si revisado el acuerdo remitido por las partes, la Bolsa evidencia que el mismo es procedente, se 

modificará la información correspondiente en el SIB e informará a las sociedades comisionistas 
miembros intervinientes sobre el particular. En este evento, la operación terminará 
anticipadamente de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo; 
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ii. Si revisado el acuerdo remitido por las partes, la Bolsa evidencia que el mismo no es procedente, 
no realizará cambio alguno en el SIB e informará a las sociedades comisionistas miembros 
intervinientes sobre el particular. 

 
Los acuerdos que no sean validados por la Bolsa no tendrán efecto alguno respecto de la operación sobre 
la que versen. 

 

Capítulo Segundo. Mercado de Físicos 
 
Artículo 3.2.2.1.- Celebración de operaciones contrarias. Cuando las partes pretendan dejar sin efectos 
una negociación forward celebrada, ellas mismas deberán celebrar en el mercado de la Bolsa, una nueva 
operación asumiendo frente a su contraparte inicial la posición contraria. Esto siempre y cuando se pacten 
las mismas condiciones en cuanto al tipo de producto, calidad, cantidad, precio y fechas de entrega, de la 
operación inicial, procediendo la compensación de posición. 
 
A manera de ejemplo, si entre A (vendedor), y B (comprador) se celebra una operación inicial (FW), la cual 
desea dejarse sin efecto, estas mismas partes deben llevar a cabo una nueva operación (FW) en el 
mercado de la Bolsa, en donde A actuará como comprador y B como vendedor, del mismo producto 
inicialmente negociado, con las mismas condiciones de calidad cantidad etc., de manera que la posición 
abierta del comisionista quede compensada por la posición inversa. 
 
La aplicación de esta figura no será admisible para el caso de las operaciones Forward con pago anticipado 
y Garantía FAG. 
 
Artículo 3.2.2.2.- Bonificaciones y castigos. En caso de que resulte procedente una bonificación o un 
castigo, las partes deberán ingresar en el SIB el valor correspondiente al mismo, a más tardar a las 12:00 
m. del día en que deba realizarse el pago de la operación. Para tal efecto se tendrán en cuenta los 
siguientes parámetros: 
 

Bien, producto y/o commodity Parámetros para aplicación 

Origen o destinación agrícola o, pecuaria Libres, según sean pactados por las partes 

Origen o destinación minera Libres, según sean pactados por las partes 

Origen o destinación pesquera Libres, según sean pactados por las partes 

Origen o destinación industrial Libres, según sean pactados por las partes 

Energéticos Libres, según sean pactados por las partes 

Hidrocarburos y derivados Libres, según sean pactados por las partes 

Unidades de referencia de derechos de emisión de gases No aplicables 

Climáticos No aplicables 
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Cuando las partes no estén de acuerdo sobre la aplicación de bonificaciones y/o castigos, deberán 
informar de tal situación a la Bolsa dentro del mismo plazo señalado en el inciso primero del presente 
artículo, enviando conjuntamente con su solicitud las muestras a las que se refiere el artículo 3.7.2.1.2.2 
del Reglamento y los documentos que sustenten los argumentos de cada uno. 
 
Artículo 3.2.2.3.- Modificación de los sitios de entrega. De conformidad con lo señalado en el artículo 
3.7.2.1.3.4 del Reglamento, las partes de una operación del Mercado de Físicos podrán modificar el sitio 
de entrega pactado en la operación de la siguiente manera. 
 

1. Cuando haya un acuerdo entre las partes intervinientes en la operación, se podrá modificar el sitio 
de entrega dentro de un radio de cien (100) kilómetros al sitio inicialmente pactado, ajustando el 
precio inicialmente convenido en la parte que corresponda del valor del flete según la tabla 
publicada por el Ministerio de Transporte, cuando se trate de recorridos allí establecidos o del 
mercado si corresponde a recorridos que no se encuentren allí fijados; 

 
2. Siempre que las partes de la operación atiendan ante el Comité Arbitral a un arreglo directo previo 

a las fechas de cumplimiento de las obligaciones, cubriendo los costos que se generen con ocasión 
de dicho acuerdo sin exceder la tolerancia a que se refiere el numeral 1 anterior. 

 
Para la realización del señalado acuerdo directo la Bolsa citará al Comité Arbitral, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha en que conozca la solicitud de una de las partes en tal sentido, 
y citará a las partes de la operación, para propiciar y facilitar el arreglo directo, indicando ubicación, 
fecha y hora de la reunión.  
 
En caso de llegarse a un acuerdo en la etapa de arreglo, lo acordado será de obligatorio 
cumplimiento para las partes intervinientes y tendrá los efectos propios de la transacción, es decir, 
hará tránsito a cosa juzgada.  
 
Si los intervinientes en la operación no llegan a un acuerdo mediante el arreglo, seguirán obligadas 
a dar cumplimiento a la misma en los términos inicialmente pactados. 

 
En ambos casos previstos en los numerales inmediatamente anteriores, únicamente podrá modificarse el 
sitio de entrega cuando se haya llegado a un acuerdo con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles 
a la fecha inicialmente pactada para la entrega, y se informe a la Bolsa en ese mismo plazo. Por tal razón, 
cuando se trate del mecanismo previsto en el numeral 2 del presente artículo, la solicitud deberá ser 
presentada, por lo menos, con una antelación no mayor a siete (7) días hábiles a la fecha de entrega 
inicialmente pactada. 

 

Bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización y demás activos que sean 
negociables a través de una bolsa de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales en virtud de las normas 
que regulan la contratación de entidades estatales 

Se aplican las reglas previstas para el 
funcionamiento del Mercad 
o de Compras Públicas 
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Parágrafo.- En virtud del parágrafo primero del artículo 6.2.2.5. del Reglamento, en los casos en que 
considere pertinente o necesario, la Bolsa podrá disponer la verificación in situ de la entrega efectiva de 
Activos comprometidos en las operaciones celebradas por su conducto en el Mercado de Físicos. 
 
Para tal efecto, la Bolsa remitirá una comunicación a la sociedad comisionista compradora, indicándole 
que adelantará una visita en el lugar donde fue entregado el producto.  
 
Artículo 3.2.2.4.- Término para plantear el rechazo por calidad. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 3.7.2.1.3.6 del Reglamento, que regula lo referente al procedimiento para el rechazo de los 
bienes, productos y/o commodities que no cumplan con las calidades establecidas en la respectiva ficha 
técnica del bien, producto o commodity o con las pactadas en el momento de realizar la operación, las 
partes en la operación deberán manifestar su rechazo del bien, producto o commodity entregado máximo 
al tercer (3er) día hábil siguiente a la fecha de entrega. 
 
Artículo 3.2.2.5.- Sustitución cuando hay acuerdo entre las partes. Habiendo acuerdo entre las partes 
intervinientes en la operación, los bienes, productos y/o commodities deberán ser sustituidos en los 
términos que acuerden, por una única vez, lo cual deberá ser informado por las sociedades comisionistas 
miembros a la Dirección de Operaciones de la Bolsa, en el término y formas que se describen a 
continuación: 
 
El acuerdo deberá ser informado a través del módulo de seguimiento del SIB a más tardar el día de 
vencimiento del término de rechazo a que se refiere el artículo 3.2.2.5 de la presente Circular, por las dos 
(2) sociedades comisionistas miembros de la Bolsa intervinientes en la operación. 
 
En los casos en que se presente un acuerdo en cuanto a la necesidad de sustitución del objeto de la 
operación, las partes se abstendrán de solicitar a la Bolsa la devolución o liberación de garantías hasta 
que se dé cumplimiento a la operación, siendo responsables disciplinariamente cuando no actúen de esa 
manera. 
 
Artículo 3.2.2.6.- Toma de muestras. La Bolsa tomará muestras de conformidad con lo señalado en el 
artículo 3.2.1.3 de la presente Circular para el Mercado de Compras Públicas. 
 
Artículo 3.2.2.7.- Término para sustitución cuando la Bolsa se pronuncie. En aquéllos casos en los que la 
Bolsa se haya pronunciado acerca de la procedencia del rechazo de un bien, producto o commodity, éste 
deberá ser sustituido en los términos que acuerden las partes. En caso de que aquellas no indiquen este 
término, se deberá sustituir teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha en que se dé a conocer la decisión de la 
Bolsa a las partes de la operación para las operaciones forward. 

 
2. Dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la fecha en que se dé a conocer la decisión de la 

Bolsa a las partes de la operación para las operaciones de físicos disponibles. 
 
En caso de no ser sustituidos en los términos fijados, se procederá de conformidad con lo señalado en el 
numeral 1º del artículo 3.7.2.1.4.4 del Reglamento. 
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Artículo 3.2.2.8.- Tolerancias en cantidad. La tolerancia será entendida como la posibilidad de entregar o 
recibir una cantidad superior o inferior a la pactada en la operación dentro de los límites que se mencionan 
a continuación y aplica para todos aquellos productos que se negocien a través de la Bolsa en presentación 
a granel o en presentación en saco o bulto, siempre y cuando el contenido de esos embalajes no 
corresponda a un estándar o norma Nacional o Internacional, caso en el cual se aceptará solo las 
desviaciones o tolerancias que la norma establezca. 
 
Se acepta hasta el 5% para las operaciones de físico disponible y 10% para las operaciones forward, 
excepto para las negociaciones realizadas en unidades de referencia de derechos de  emisión de gases 
climáticos. 
 
Artículo 3.2.2.9.- Reporte de cumplimiento de las operaciones. Las sociedades comisionistas miembros 
que intervengan en una operación deberán informar a la Bolsa acerca del estado de su cumplimiento a 
través de los módulos del SIB. 
 
En todo caso y sin perjuicio del cumplimiento de los deberes de acreditación establecidos en el 
Reglamento y en la presente Circular, presentado un incumplimiento, la sociedad comisionista miembro 
cumplida deberá informarlo de manera documental y escrita a través de oficio radicado en la Bolsa 
dirigido a la Dirección de Operaciones en el cual se describan las causales del incumplimiento. 
 
Las sociedades comisionistas miembros que intervengan en una operación del Mercado de Físicos, 
deberán informar a la Bolsa acerca del estado de su cumplimiento, así:  
 

1. Entrega del Activo por parte de la sociedad comisionista vendedora: Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de entrega; 
 

2. Recibo del Activo por parte de la sociedad comisionista compradora: dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la recepción del producto; 
 

3. Pago: a través del acceso a los sistemas de computación dispuestos para tal fin por la Bolsa. 
 
El plazo máximo para que la sociedad comisionista miembro informe a la Bolsa acerca de un 
incumplimiento será de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya presentado el 
incumplimiento, ello sin perjuicio de la facultad que tiene la Bolsa para declarar de oficio el 
incumplimiento. Cuando la Bolsa requiera información de soporte adicional, podrá solicitarla a las partes, 
y la misma deberá ser enviada dentro del término que la Bolsa estipule para cada caso particular. 
Corresponderá a la Bolsa declarar el incumplimiento de las operaciones celebradas en el Mercado de 
Físicos. 
 
Salvo aquellos casos en los que la Bolsa declare de oficio el incumplimiento, se solicitará a la parte 
incumplida que se pronuncie, dentro del plazo que fije la Bolsa para el efecto, sobre la solicitud de 
incumplimiento realizada por la sociedad comisionista cumplida, indicando si el incumplimiento se 
produjo.  
 
En caso de que se modifiquen las condiciones de la operación a través de un Comité Arbitral, los términos 
para realizar las respectivas acreditaciones serán los relacionados anteriormente. Las indemnizaciones 
resultado de los Comités Arbitrales no serán  compensadas ni liquidadas por la Bolsa.  
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Artículo 3.2.2.10.- Cumplimiento extemporáneo. En los términos del artículo 3.7.2.1.4.2. del Reglamento, 
se podrá dar cumplimiento extemporáneo a las operaciones del Mercado de Físicos de conformidad con 
lo señalado a continuación: 
 

 
Para que opere cualquiera de las modificaciones mencionadas en el presente escrito deberá acreditarse 
ante la Bolsa el acuerdo entre las partes a través de comunicación suscrita por las sociedades 
comisionistas intervinientes en la operación. La solicitud deberá presentarse en documento escrito 
dirigido a la Dirección de Operaciones de la Bolsa, según el formato contenido en el Anexo 17de la 
presente Circular, y radicarse en las oficinas de la Bolsa a más tardar a las 5:00 p.m. del día hábil 
inmediatamente anterior a la fecha en que deba darse cumplimiento a la operación o de la fecha en que 
pretenda darse cumplimiento a la operación con el anticipo, la que sea primero. 
 
Artículo 3.2.2.11.- Incumplimientos parciales. De conformidad con lo previsto en el parágrafo primero 
del artículo 3.7.2.1.4.4 del Reglamento, tratándose de operaciones con múltiples fechas de entrega, 
cuando se declare el incumplimiento parcial de un número de entregas que superen el cincuenta por 
ciento (50%) de la operación, a solicitud de la parte afectada podrá declararse el incumplimiento total de 
la misma. 
 
Artículo 3.2.2.12.- Exoneración en la entrega. Cuando se pretenda aplicar la figura establecida en el 
artículo  del Reglamento, la Bolsa contará con cinco (5) días hábiles para estudiar si se configura o no la 
procedencia de la causal de exoneración, siempre que se alleguen todos los documentos necesarios para 
comprobar, a juicio de la Bolsa, su procedencia. 
 
Dicha solicitud deberá ser presentada ante la Dirección de Operaciones. 
 
Artículo 3.2.2.13.- Cumplimiento financiero. Cuando las partes intervinientes en una operación decidan 
dar cumplimiento financiera a una operación así lo deberán informar a la Bolsa, con una antelación no 
inferior a la señalada a continuación.  
 
La solicitud deberá presentarse en documento escrito dirigido al Director de Operaciones de la Bolsa y 
radicarse en las oficinas de la Bolsa a más tardar cinco (5) días hábiles antes de la fecha de cumplimiento 
inicialmente pactada y remitirse a la misma área a través de correo electrónico dentro del mismo plazo. 

Tipo de extemporaneidad Condiciones 

Modificación de la fecha de entrega 
- Anticipo 

Se podrá anticipar la fecha de entrega de una operación sin 
restricción alguna  

Modificación  de la fecha de entrega  
- Aplazamiento 

Se podrá ampliar el plazo inicialmente pactado para la entrega 
hasta una fecha que no supere el doble del plazo inicialmente 
pactado, por una sola vez. 

Modificación del plazo en el pago - 
Aplazamiento 

Se podrá aplazar hasta por el doble del plazo inicialmente 
pactado. 
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Para tal fin, deberá enviarse un correo electrónico por cada una de las sociedades comisionistas 
participantes en la operación, los cuales deberán provenir de sus representantes legales. 
 
No se podrá dar cumplimiento financiero a una operación en la cual ya se hayan presentado entregas o 
pagos de parte de cualquiera de las dos partes. Así mismo, el cumplimiento financiero supondrá la 
modificación de las condiciones inicialmente pactadas para que el pago se realice el mismo día de 
cumplimiento en la entrega. 
 
Artículo 3.2.2.14.- Incumplimiento Operaciones Forward Sin Administración de Garantías cubiertas con 
Garantía FAG. En los eventos de declaratoria de incumplimiento de una operación Forward, sin 
administración de Garantías por parte de la Bolsa, y con Garantía FAG, la BMC remitirá un correo 
electrónico a la Dirección de Administración de Garantías de FINAGRO, que luego ratificará mediante 
comunicación física en la cual manifieste que se ha decretado el incumplimiento. En la misma 
comunicación se presentará la descripción de la operación indicando por lo menos: 
 

- Firma comisionista que representa al comitente garantizado  
- Comitente garantizado y número de identificación 
- Número del certificado del que se derivó el incumplimiento 
- Tipo de operación en Bolsa 
- Subyacente 
- Valor del contrato 
- Valor garantizado 
- Fecha del incumplimiento y las razones del incumplimiento (documentos soportes)  
- Valor a pagar por el FAG 
- Número de la cuenta, tipo de cuenta (ahorros o corriente) y nombre del banco de la cuenta destino 

de los recursos a girar a la BMC por parte de FINAGRO 
 
El FAG procederá al pago de la garantía al sexto (6) día hábil siguiente a la notificación de declaratoria de 
incumplimiento realizada por la BMC, de acuerdo al porcentaje de cobertura faltante para el 
cumplimiento de las entregas correspondientes al pago hecho anticipadamente, para lo cual girará los 
recursos mediante transferencia electrónica, o cheque en caso excepcional, a la cuenta que le indique la 
BMC, previa remisión por parte de ésta de los siguientes documentos: 
 

- Solicitud de pago de la garantía 
- Copia de la declaratoria de incumplimiento de la operación emitida por la Bolsa 
- Pagaré original suscrito por el comitente vendedor debidamente autenticado ante Notario 

 

Capítulo Tercero. Mercado de Instrumentos Financieros 
 
Artículo 3.2.3.1.- Derogado 

 
Artículo 3.2.3.2.- Derogado 
 
Artículo 3.2.3.3.- Derogado 
 
Artículo 3.2.3.4.- Derogado 
 



 
CIRCULAR ÚNICA DE LA BMC  

BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
 

VIGENTE AL 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 

Página 133 de 366 
 

Artículo 3.2.3.5.- Derogado 
 

Capítulo Cuarto. Cumplimiento de operaciones en caso de la adopción de medidas que 
impidan el normal ejercicio del objeto social de las sociedades comisionistas miembros 

 
Artículo 3.2.4.1.- Cumplimiento de operaciones en caso de adopción de medidas que impidan el normal 
ejercicio del objeto social de las sociedades comisionistas miembros. La Bolsa, tratándose de 
operaciones celebradas por sociedades comisionistas miembros que se encuentren en una situación 
fáctica o jurídica, que impida su normal funcionamiento o el propio desarrollo de su objeto social, podrá 
adoptar las medidas que considere pertinentes para la culminación ordenada de operaciones vigentes, 
que la sociedad haya celebrado por cuenta de clientes, de manera previa al hecho que dio origen a tal 
situación. Dentro de tales medidas podrá incluir que la compensación y liquidación de las operaciones 
vigentes, así como cualquier otra obligación derivada de las mismas, se cumpla de manera directa a través 
de otra sociedad comisionista miembro.  
 
En todo caso, las medidas adoptadas por la Bolsa no comprometerán su responsabilidad para efectos 
distintos a los propios de su actividad en calidad de administradora de sistemas de negociación y del 
sistema de compensación y liquidación.  
 
Las operaciones celebradas por una sociedad comisionista que se encuentre en proceso de liquidación, 
seguirán rigiéndose por el Reglamento y la Circular Única de la Bolsa, motivo por el cual, procederá la 
aplicación de los procedimientos allí contemplados. 
 

Capítulo Quinto. Cámara Arbitral. Procedimiento para la Elección de los Miembros de la 
Cámara Arbitral 

 
Artículo 3.2.5.1.- Composición de la Cámara Arbitral. La Cámara Arbitral estará integrada por cinco (5) 
miembros con sus respectivos suplentes, elegidos para un período de dos (2) años por la Junta Directiva 
de la Bolsa, de candidatos inscritos por los accionistas de la Bolsa que sean representativos de la 
producción, de la agroindustria, del sector oficial y de los miembros de la Bolsa. De los cinco (5) miembros 
principales, dos (2) deberán representar a los miembros de la Bolsa y los tres (3) restantes a la 
agroindustria, el sector oficial y la producción agropecuaria.   
 
Artículo 3.2.5.2.- Calidades que deben reunir los miembros de la Cámara Arbitral. Para ser miembro de 
la Cámara Arbitral se deben acreditar los siguientes requisitos: 
 

a) Ser ciudadano colombiano en ejercicio de sus derechos civiles, profesional titulado, con 
especialización en el campo de la producción, comercialización y análisis de productos 
agropecuarios. Si el profesional fuere abogado, este debe ser titulado con tarjeta profesional 
vigente y ejercer o haber ejercido la profesión en el campo del derecho comercial, sea como 
litigante, asesor o empleado de entidades públicas o privadas cuyo objeto tenga relación con el 
sector agropecuario. 
 

b) No haber sido excluido de la BMC Bolsa Mercantil  de Colombia  S.A. o por el autorregulador  de 
Bolsas de Valores o de Productos Agropecuarios u otros Commodities, nacionales o extranjeras. 
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c) Haber sido inscrito como candidato por los accionistas de la Bolsa. 
 

d) Ser elegido por la Junta Directiva de la Bolsa con el voto mayoritario de sus Miembros.  
 
Artículo 3.2.5.3.- Postulación. Mediante Boletín Informativo la Bolsa a través de la Secretaría General, 
fijará un plazo de quince (15) días hábiles para que los accionistas realicen postulaciones de candidatos 
para ser miembros de la Cámara Arbitral. El término se empezará a contar desde el día siguiente de la 
publicación por parte de la Bolsa del respectivo Boletín en el que se comunique que se encuentra abierto 
el plazo para que los accionistas realicen las postulaciones. El Boletín deberá contener las calidades que 
debe reunir el candidato a miembro de la Cámara Arbitral.  
 
Artículo 3.2.5.4.- Contenido de la Postulación. La postulación podrá ser radicada en formato físico o 
electrónico en los términos en que se determine a través del Boletín a que se refiere el artículo anterior, 
en las dependencias de la Bolsa y a ella se acompañarán los documentos que acrediten los requisitos 
indicados en el literal a) del artículo 3.2.5.2. 
 
Artículo 3.2.5.4.- Término para verificación de los requisitos. A más tardar en los ocho (8) días hábiles 
siguientes a la finalización del término para presentar postulaciones, la Secretaría General de la Bolsa 
deberá verificar el cumplimiento de los requisitos de los candidatos postulados para ser miembro de la 
Cámara Arbitral, de lo cual informará al Presidente de la Bolsa.  
 
Artículo 3.2.5.5.- Aceptación de la designación. Una vez verificados los requisitos, la Secretaría General 
de la Bolsa enviará comunicación a los postulados para que éstos en el término de tres (3) días contados 
a partir de la recepción de la comunicación, informen si aceptan la postulación. En caso de silencio, se 
entenderá que no se aceptó la postulación. Sin perjuicio de lo anterior, el postulado podrá manifestar su 
aceptación hasta el día anterior a la celebración de la sesión de la Junta Directiva en la que se celebrará la 
elección.        
 
Artículo 3.2.5.6.- Postulación Desierta. Si en el término otorgado no se postularen candidatos, o los 
postulados no cumplan con las calidades exigidas por el Reglamento y la Circular Única o no se aceptare 
la postulación, la Secretaría General  de la Bolsa realizará una segunda publicación en los mismos términos 
de la primera convocatoria. 
 
Artículo 3.2.5.7.- Segunda Postulación Desierta. Si transcurrido el término de la segunda convocatoria no 
se presentaren candidatos, los postulados no sean  suficientes para ocupar las vacantes de la Cámara 
Arbitral o no se aceptare la postulación, la Junta Directiva en la sesión siguiente a la finalización del 
término, podrá postular candidatos los cuales deberán reunir las mismas calidades exigidas por el 
Reglamento y la Circular Única.  
 
Artículo 3.2.5.8. Elección. Una vez verificado el lleno de los requisitos de los candidatos postulados, la 
Secretaría General presentará a la Junta Directiva las hojas de vida de los candidatos. La Junta Directiva 
elegirá a aquellos que reúnan las calidades exigidas en el Reglamento, por mayoría de los votos presentes. 
La Junta Directiva discrecionalmente designará a los miembros principales y suplentes. En caso de tratarse 
de candidatos postulados por la Junta Directiva, por ausencia de las postulaciones realizadas por los 
accionistas, la elección se realizará en sesión posterior a aquella en que se realizaron las postulaciones, 
con el fin de que la totalidad de los miembros de la Junta Directiva tengan la posibilidad conocer las hojas 
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de vida de los postulados, para lo cual la Secretaría General las enviará a aquellos miembros ausentes en 
la sesión en la cual se efectuó la postulación.    
 
Artículo 3.2.5.9.- Obligatoriedad del procedimiento. El procedimiento fijado en el presente capítulo es 
de obligatorio cumplimiento siempre que la Cámara Arbitral no cuente con el número de miembros 
exigidos por el Reglamento de Funcionamiento y Operación y la Circular Única. 
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LIBRO CUARTO. ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COMISIONISTAS 
MIEMBROS 

 

Capítulo Primero. Comisión 
 
Artículo 4.1.1.1.- Rendición de cuentas. El artículo 4.2.1.8 del Reglamento de la Bolsa, dispone que las 
sociedades comisionistas miembros de la Bolsa tienen la obligación de informar a sus clientes sobre la 
marcha de los negocios que éstas celebran por su cuenta, rindiendo cuenta detallada y debidamente 
justificada de la gestión realizada, así como la obligación de entregar todo lo que reciban por cuenta del 
contrato de comisión. 
 
A efectos de dar cumplimiento a la señalada norma, las SCB deberán atender como mínimo las 
obligaciones que se relacionan a continuación: 
 

1. Comprobante de transacción o de registro: entregar a sus clientes el comprobante de transacción 
de las operaciones realizadas por cuenta de éstos, o el comprobante de Registro de Facturas, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la realización de la operación o del registro de la factura, 
respectivamente, en concordancia con lo establecido en el numeral 18 del artículo 1.6.5.1 del 
Reglamento. 

 
2. Extracto o reporte: remitir mensualmente, dentro de los diez (10) primeros días del mes, a la 

dirección registrada por sus clientes un reporte que deberá incluir como mínimo: 
 

La descripción general del portafolio vigente por cada cliente, el estado de cada uno de los 
productos, independientemente de si se han efectuado o no transacciones en el respectivo período. 
 
Una nota que advierta al cliente de la SCB sobre la importancia de revisar cuidadosamente la 
información que la SCB presenta, así como que en caso de observaciones o diferencias respecto de 
la misma puede informar al respectivo Defensor del Cliente, a la SCB o a la Revisoría Fiscal de la 
misma, para lo cual deberá registrarse en el reporte por lo menos el nombre de la entidad o persona 
que ejerce cada uno de estos cargos y la dirección de correo electrónico a la cual podrán hacer 
llegar sus observaciones. 
 
Adicionalmente deberá contener de manera clara la identificación de la SCB que lo genera, para 
ello deberá por lo menos contener el logo o emblema que identifique la SCB y el nombre de la 
misma. 

 
2.1. Operaciones del Mercado de Físicos: Para el caso de las operaciones realizadas a través del 

Mercado de Físicos deberá reportarse: 
 

2.1.1. El listado de operaciones celebradas en el mes inmediatamente anterior con el 
respectivo saldo anterior; 
 

2.1.2. El tipo de operaciones realizadas; 
 



 
CIRCULAR ÚNICA DE LA BMC  

BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
 

VIGENTE AL 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 

Página 137 de 366 
 

2.1.3. El número correspondiente a cada una de las operaciones realizadas, según el 
comprobante de transacción expedido en cada caso; 
 

2.1.4. La indicación de si se trata de una postura de compra o venta; 
 

2.1.5. El plazo de cada una de las operaciones o la indicación de que se trata de una 
operación de contado; 
 

2.1.6. El activo objeto de cada una de las operaciones; 
 

2.1.7. La cantidad negociada en cada una de las operaciones; 
 

2.1.8. La indicación de si se trata de una operación con garantía de crédito o sin garantía de 
crédito; 
 

2.1.9. El valor de cada una de las operaciones realizadas; 
 

2.1.10. El (los) valor(es) a pagar o a recibir en el vencimiento de cada una de las 
operaciones; 
 

2.1.11. El valor de las garantías constituidas ante la Bolsa como Garantía Inicial o 
Extraordinaria; 
 

2.1.12. El valor de las garantías constituidas para atender los llamados al margen realizados 
por la Bolsa; 
 

2.1.13. Los recursos de propiedad del cliente que fueron entregados a la SCB durante el 
periodo de reporte; 
 

2.1.14. El saldo de los recursos de propiedad del cliente que a la fecha de generación del 
reporte se encontraban en bancos; 
 

2.1.15. La demás información que considere relevante. 
 

2.2. Operaciones del mercado de instrumentos financieros: Para el caso de las operaciones 
realizadas a través del mercado de instrumentos financieros deberá reportarse: 

 
2.2.1. El listado de operaciones celebradas en el mes inmediatamente anterior con el 

respectivo saldo anterior; 
 
2.2.2. El tipo de operaciones realizadas; 
 
2.2.3. El número correspondiente a cada una de las operaciones realizadas, según el 

comprobante de transacción expedido en cada caso; 
 
2.2.4. La indicación de si se trata de una postura de compra o venta; 
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2.2.5. El plazo de cada una de las operaciones o la indicación de que se trata de una 
operación de contado; 

 
2.2.6. El activo objeto de cada una de las operaciones; 
 
2.2.7. El valor que por cuenta de ese cliente corresponda a cada una de las operaciones 

realizadas, aclarando el valor presente y el valor futuro cuando proceda; 
 
2.2.8. El valor de  las garantías constituidas ante la Bolsa como Garantía Inicial o 

Extraordinaria; 
 
2.2.9. El valor de las garantías constituidas para atender los llamados al margen realizados 

por la Bolsa; 
 

2.2.10. Los recursos de propiedad del cliente que fueron entregados a la SCB durante el 
periodo de reporte; 

 
2.2.11. El saldo de los recursos de propiedad del cliente que a la fecha de generación del 

reporte se encontraban en bancos; 
 
2.2.12. La demás información que considere relevante. 

 
3. Deberá contar con mecanismos tendientes a que sus clientes puedan consultar en cualquier 

momento sus saldos de cuenta y el estado de la misma, lo cual puede hacerse a través de la página 
de Internet de las SCB, cuando éstas tengan activado e implementado dicho servicio.  

 
El mecanismo implementado, debe ser informado tanto al Área de Seguimiento de la Bolsa como a 
sus clientes dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la publicación del presente 
Boletín Normativo. 
 
Los deberes anteriormente mencionados se deben atender conjuntamente con el deber previsto 
en el numeral 20 del artículo 1.6.5.1 y en el artículo 5.2.1.17 de Reglamento, de contar con medidas 
necesarias tendientes a garantizar la total independencia financiera, operativa y contable de los 
recursos de terceros que administre, de manera temporal o permanente, frente a los recursos 
propios de la SCB. 

 

Capítulo Segundo. Asesorías en actividades relacionadas con el mercado propio de las bolsas 
de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities 

 
Artículo 4.1.2.1.- Modalidades de servicios de Asesoría. De conformidad con lo previsto en el artículo 
2.11.1.4.1. del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 4.2.5.1. del Reglamento de la Bolsa, 
las sociedades comisionistas miembros que cuenten con autorización de la Superintendencia Financiera 
de Colombia para el desarrollo de la actividad denominada asesorías en actividades relacionadas con el 
mercado propio de las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros 
commodities pueden ofrecer y prestar a sus clientes este servicio bajo las siguientes modalidades: 
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1. Asesoría en ingeniería financiera dirigida a empresas del sector agropecuario, agroindustrial o de 
otros commodities, en aspectos tales como sistemas de consecución de recursos, diseño de valores, 
fuentes de financiación, sistema de costos, definición de la estructura adecuada de capital, 
reestructuración de deuda, comercialización de cartera, colocación de valores entre terceros o 
asociados y repatriación de capitales.  

 
2. Asesoría financiera en procesos empresariales de reorganización, tales como la conversión, fusión, 

escisión, adquisición, enajenación, cesión de activos, pasivos y contratos, y liquidación de empresas 
del sector agropecuario, agroindustrial o de otros commodities.  

 
3. Asesoría en procesos de privatización de empresas del sector agropecuario, agroindustrial o de 

otros commodities.  
 
4. Asesoría en programas de inversión relacionados con el sector agropecuario, agroindustrial o de 

otros commodities. 
 
Artículo 4.1.2.2.- Diseño de sistemas de consecución de recursos y fuentes de financiación en el 
Mercado de Compras Públicas. Sin perjuicio de los demás servicios que puedan prestar en desarrollo de 
la actividad mencionada en el artículo anterior, las sociedades comisionistas miembros podrán prestar a 
los proveedores que participan como comitentes vendedores en el Mercado de Compras Públicas, 
servicios orientados a estructurar sistemas de consecución de recursos y fuentes de financiación para el 
desarrollo de sus actividades de producción, tendientes al cumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con el desarrollo de la operación que se ha cerrado en la rueda. 
 
Cuando en virtud de esta asesoría, o por cualquier otra razón, los proveedores del MCP comprometan de 
cualquier manera, y a favor de un tercero, los giros que correspondan al cumplimiento de las operaciones 
del MCP, la sociedad comisionista miembro que haya participado como vendedora en la operación 
respectiva deberá solicitar y tramitar ante la Bolsa, a nombre de su cliente, la inscripción de las 
correspondientes Órdenes Irrevocables de Giro, atendiendo para tal efecto las instrucciones contenidas 
en la Sección Segunda del Capítulo Primero del Título Tercero del Libro Sexto de la presente Circular. 
 
Parágrafo.- De conformidad con lo previsto en el artículo 4.2.5.4 del Reglamento, es responsabilidad de 
cada sociedad comisionista miembro evaluar las situaciones que puedan representar un conflicto de 
interés con el fin de administrarlas adecuadamente y cumplir con la obligación de someter su conducta a 
las diversas normas que reglamentan su actividad profesional y, en particular, a las disposiciones 
establecidas en el Libro Quinto del Reglamento. 
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LIBRO QUINTO. CÓDIGO DE CONDUCTA 
 

Título Único. Normas Aplicables a las Sociedades Comisionistas 
 

Capítulo Primero. Políticas y Procedimientos 
 
Artículo 5.1.1.1.- Políticas y procedimientos. Las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, en la 
elaboración de sus manuales de políticas y procedimientos deberán dar estricto cumplimiento a los 
lineamientos señalados a continuación, sin perjuicio de las normas establecidas en el Decreto 2555 de 
2010, Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y el Reglamento de la Bolsa, 
los cuales se aplican de manera prioritaria en virtud de la jerarquía normativa a la cual se refiere el artículo 
1.1.1.9 de dicho Reglamento. 
 

1. Deberes y obligaciones generales de las sociedades comisionistas miembros de la bolsa y de las 
personas naturales vinculadas a éstas 

 

Deberes y obligaciones comunes Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa y las personas naturales vinculadas a éstas 
deberán obrar en todo momento de buena fe, con 
lealtad y como expertos prudentes y diligentes. 
Así mismo, deberán asegurar que las obligaciones 
impuestas a éstas, por las normas legales y el 
reglamento de funcionamiento y operación de la 
Bolsa sean observadas, acatadas y cumplidas en 
todo momento. 

 

Establecer políticas y lineamientos que promuevan 
la transparencia, honestidad, lealtad, 
imparcialidad, idoneidad y profesionalismo que 
causen sanas prácticas de mercado. 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.2.1.1 

 

Libre competencia Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa y las personas naturales vinculadas a éstas 
deberán abstenerse de realizar prácticas o actos 
en contra de la libre y leal competencia. 
 

De igual forma, deberán abstenerse de realizar 
afirmaciones falsas, inexactas, engañosas, 
deshonrosas u ofensivas o propagar rumores 
acerca de otras sociedades comisionistas 
miembros de la Bolsa o de las personas naturales 
vinculadas a éstas o acerca de la forma cómo éstas 
celebren o ejecuten sus negocios. 

 

Establecer políticas y lineamientos que promuevan 
las prácticas o actos de la libre y leal competencia 
que estimulen la correcta formación de precios de 
los instrumentos transables en los mercados 
administrador por la Bolsa. 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.2.1.4 
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Personas naturales vinculadas a las sociedades 
comisionistas miembros 

Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros serán 
responsables por los actos de las personas 
naturales vinculadas a éstos y en tal virtud 
deberán verificar que toda persona que 
comprometa al intermediario en un negocio 
determinado tiene las facultades necesarias para 
hacerlo. 

 

Establecer políticas y lineamientos que 
establezcan, entre otros: 
 

i.  Una adecuada cultura del cumplimiento    de las 
obligaciones a cargo de los mismos; 

 

Los miembros no permitirán que sus personas 
naturales vinculadas desempeñen las funciones 
que de conformidad con la normatividad vigente, 
haga necesaria la inscripción en el RNPMV, sin 
estar previamente certificados e inscritos en dicho 
registro, en la respectiva modalidad y 
especialidad, o cuando se encuentren expulsadas 
del mercado administrado por la Bolsa, o cualquier 
Bolsa de Valores o Bolsa de Futuros y Opciones o 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Establecer políticas y lineamientos que 
establezcan, entre otros; 
 

i.  Las sociedades comisionistas miembros deberán 
verificar, al menos una vez al mes, que la 
información de sus personas naturales vinculadas 
se encuentra actualizada en los medios de 
divulgación de la entidades certificadora 
autorizada para el mercado administrado por la 
Bolsa y en el Registro Nacional de Profesionales 
del Mercado de Valores (RNPMV) administrado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Las personas naturales vinculadas a las sociedades 
comisionistas miembros de la Bolsa deberán 
observar un trato respetuoso en sus actuaciones 
como profesionales del mercado, y en especial, 
hacia sus clientes, las demás personas naturales 
vinculadas a las sociedades comisionistas 
miembros de la Bolsa, los administradores o 
funcionarios de la Bolsa o de sus filiales y 
subordinadas o de las autoridades de inspección y 
vigilancia. 

 

Establecer políticas y lineamientos que 
promuevan la cultura del trato respetuoso entre 
las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa, las personas naturales vinculadas a éstas o 
a los administradores o funcionarios de la Bolsa. 

 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa y las personas naturales vinculadas a éstas 
deben actuar con lealtad, entendida como la 
obligación que tienen los agentes de obrar 
simultáneamente de manera íntegra, franca, fiel y 
objetiva, con relación a todas las personas que 
intervienen de cualquier manera en el mercado. 

 

Establecer políticas y lineamientos que instauren, 
entre otros para: 
i. abstenerse de incurrir en conductas definidas 
por  el marco legal como contrarias a los sanos 
usos y prácticas; 
ii. abstenerse de obrar frente a conflictos de 
interés; 
iii. abstenerse de dar información ficticia, 
incompleta  o inexacta; 



 
CIRCULAR ÚNICA DE LA BMC  

BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
 

VIGENTE AL 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 

Página 142 de 366 
 

iv. omitir conductas que puedan provocar por 
error la compra o venta de valores, títulos, 
productos, servicios o contratos; 
v. evitar participar bajo cualquier forma en 
operaciones no representativas del mercado; y, 
v. abstenerse de incurrir en conductas contrarias a 
la ley, los reglamentos y demás normatividad 
vigente que regule la actividad de las sociedades 
comisionistas miembros de la Bolsa. 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 1.6.1.2, Art. 5.2.2.1 Num. 3, Art. 
5.2.3.2, Art. 5.1.3.4 

 

Trato Equitativo Instrucción 

 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa y las personas naturales vinculadas a éstas 
deberán asegurar un tratamiento equitativo a los 
clientes y demás participantes del mercado. 
 

 

Establecer políticas y lineamientos que  fomente 
el tratamiento equitativo entre clientes con 
características similares. 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.1.3.5 

 
2. Generación de una cultura de cumplimiento  

 

Cumplimento de las operaciones Instrucción 

 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán pagar el precio de compra o hacer 
o verificar la entrega de los bienes, productos, 
servicios, títulos, valores, derechos o contratos 
negociados, cuando actúen por cuenta de sus 
clientes o por cuenta propia, de conformidad con 
el procedimiento establecido. Para el efecto, no 
podrán, en ningún caso, alegar falta de provisión 
por parte de sus comitentes. 
 

En desarrollo de la presente previsión, las 
sociedades comisionistas miembros de la Bolsa 
deberán cumplir estrictamente las obligaciones 
que contraigan con la Bolsa y con los demás 
agentes del mercado. 
 

Las sociedades comisionistas, deberán diseñar, 
elaborar y poner en funcionamiento sistemas 
eficientes, idóneos y adecuados de administración 
y control de riesgos, los cuales tendrán como 
objetivos la prevención de pérdidas, la protección 

 

Establecer procedimientos documentados 
relativos al estudio de los mandantes por cuenta 
de quienes actúan, dentro de los que se debe 
incluir la obligación de evaluar la información 
consignada en la base de datos operada por la 
Bolsa, relativa al comportamiento de los 
mandantes que intervienen en este mercado. 
 

Para el efecto, en el formato de vinculación del 
cliente y en el contrato de comisión deberán dejar 
constancia expresa de la autorización que el 
cliente otorga para reportar y consultar en la base 
de datos operada por la Bolsa, sin perjuicio de la 
facultad de reportar y consultar en otras centrales 
de información. 
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de los recursos y bienes bajo el control de las 
entidades, sean éstos propios o de sus clientes, así 
como propender porque la actuación en los 
mercados sea continua y en las más amplias 
condiciones de transparencia, competitividad, 
corrección y seguridad. 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 1.6.1.5. num. 4; artículo 5.2.2.2 

 

Control Interno Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros y las 
personas naturales vinculadas deben asegurar que 
las obligaciones impuestas por la normatividad 
aplicable a ellas sean observadas. 
 

Las sociedades comisionistas miembros deberán 
contar con los recursos humanos, tecnológicos y 
de información necesarios para adelantar una 
gestión de control interno adecuada, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las actividades autorizadas 
a las mismas 

Establecer políticas y lineamientos que  fomente 
el tratamiento equitativo entre clientes con 
características similares dentro de su sistema de 
control interno para prevenir los conflictos de 
interés, el uso indebido de información 
privilegiada, la manipulación del mercado y la 
vulneración de las normas acerca de sanos usos y 
prácticas y en general de las normas del mercado 
y con ajuste a lo dispuesto en la normatividad 
vigente y al Reglamento de Funcionamiento y 
Operación de la Bolsa. 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.2.1.6, Art. 5.2.2.1 

 

Políticas y procedimientos ς Incumplimiento a la 
normatividad aplicable 

Instrucción 

 

Las sociedades comisionistas miembros deberán 
contar con políticas y procedimientos relativos a 
las actividades de intermediación, y que sean 
acordes con la normatividad vigente, 
específicamente con lo establecido en el Título IX 
de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el 
Reglamento de Funcionamiento y Operaciones de 
la Bolsa, así como las  Circulares que la Bolsa 
expida para el efecto. 
 

Todas las políticas y procedimientos deben estar 
debidamente documentados y ser aprobados por 
la Junta Directiva de la entidad o quien haga sus 
veces. 
 

Las disposiciones contenidas en estas políticas y 
procedimientos son de obligatorio cumplimiento 
por parte de las personas naturales vinculadas a la 

 

Establecer procedimientos documentados 
relativos a la actividad de intermediación en el 
mercado administrado por la Bolsa, los cuales 
sean vinculantes para los miembros de la Bolsa. 
 

Establecer procedimientos documentados 
relativos a la actividad de intermediación en el 
mercado administrado por la Bolsa, los cuales 
sean vinculantes para los miembros de la Bolsa. 
Entre otros para prever la administración de: 
 

i. La posibilidad de obtener un beneficio financiero 
diferente al monto de la comisión o retribución 
habitual, que no tenga una explicación de acuerdo 
con las prácticas comerciales; 
ii. La posibilidad de evitar una pérdida financiera a 
costa de la parte afectada, sin que exista una razón 
legítima para ello. 
iii. La existencia de un interés en el resultado de un 
servicio o de una operación llevada a cabo por 
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sociedad comisionistas miembro, y es deber de 
cada miembro velar por su adecuada 
implementación y cumplimiento. 
 

El Jefe del Área de Seguimiento de la Bolsa podrá 
pronunciarse sobre las políticas y procedimientos 
de los miembros, en uso de su facultad de 
supervisión. 

cuenta del cliente, que sea contrario al interés del 
cliente. 
iv. La existencia de incentivos personales, 
financieros, de negocios o de otro tipo para 
favorecer los intereses propios o de un tercero, 
distinta de la comisión o retribución habitual por 
ese servicio, no autorizados o no conocidos por la 
parte afectada. 

Fuente: Circular Básica Jurídica No. 29 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia, Parte 
III, Título II, Capítulo Primero, Numeral 1.2. 

 

Capacitación a los profesionales vinculados Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán capacitar adecuada y 
periódicamente a las personas naturales 
vinculadas a las sociedades comisionistas 
miembros de la Bolsa en lo relacionado con las 
normas legales y reglamentarias que regulan el 
mercado, las actividades autorizadas, sus 
obligaciones, deberes y responsabilidades, las 
prácticas y conductas del mercado, administración 
de riesgos, entre otros 

 

Establecer políticas y lineamientos que  fomenten 
la capacitación periódica de sus profesionales, en 
todas las instancias de las sociedades 
comisionistas miembro de la Bolsa (back, middle, 
front office)  que fortalezca su capacidad técnica e 
idoneidad profesional. 
 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.2.2.1 Num. 1 

 
3. Deberes de administración  de la información 

 

Información a clientes Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán instruir adecuadamente a sus 
profesionales vinculados con la finalidad de que 
puedan brindar una completa y adecuada 
asesoría a sus clientes o posibles clientes, la cual 
incluye la información específica que éstos 
requieran en relación con el tipo de operaciones 
que pretenden realizar así como la relacionada 
con los alcances y responsabilidades de la 
comisionista. 

Establecer políticas y lineamientos para que la 
información dirigida a sus clientes o posibles 
clientes en operaciones de intermediación sea 
objetiva, oportuna, completa, imparcial y clara. 
Dichas políticas y procedimientos deberán 
referirse a los extractos, explicación previa de la 
naturaleza jurídica y características de las 
operaciones contratadas, así como de los valores 
u objeto o subyacentes de la operación, riesgos y 
otros mecanismos utilizados para el suministro 
de información. 
 
 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.2,; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 5.2.2.1, Num., 6 
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Valoración Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán valorar con la periodicidad que 
establezca la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a precios de mercado, todos los activos 
de sus clientes y proveer mecanismos que 
permitan al cliente consultar su portafolio con la 
última valoración. 

Establecer políticas y procedimientos para que 
sus clientes puedan conocer, como mínimo, de 
manera mensual el estado sus cuentas, saldos y 
movimientos. 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 1.5.3.2; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 4.2.1.8, 4.2.4.5 

 

Conocimiento del cliente Instrucción 

 
Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán adoptar las medidas de control 
adecuadas y suficientes para conocer e investigar 
adecuada y plenamente a sus clientes de manera 
previa a realizar operaciones por su cuenta. En 
desarrollo de tal deber, las sociedades 
comisionistas miembros de la  Bolsa deberán 
recopilar aquella información que le permita 
tener certeza de las calidades personales de su 
cliente así como que la información que éste 
haya suministrado sea veraz, a fin de evitar que 
en la realización de sus operaciones puedan ser 
utilizadas, sin su conocimiento ni consentimiento, 
como instrumentos para el ocultamiento, 
manejo, inversión o aprovechamiento en 
cualquier forma de dinero u otros bienes 
provenientes de actividades delictivas o para dar 
apariencia de legalidad a las actividades delictivas 
o a las transacciones y fondos vinculados con las 
mismas. 

 
Establecer políticas y lineamientos para que la 
información dirigida a sus clientes o posibles 
clientes en operaciones de intermediación sea 
objetiva, oportuna, completa, imparcial y clara. 
Dichas políticas y procedimientos deberán 
referirse a los extractos y otros mecanismos 
utilizados para el suministro de información. 
 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.2.2.1 Num. 4 

 

Suministro de información al Jefe del Área de 
Seguimiento de la Bolsa 

Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deben suministrar al Jefe del Área de 
Seguimiento de la Bolsa, en forma oportuna, 
veraz y completa, toda la información y 
documentos que se encuentre en su poder y que 
le sean solicitados por éstos para el ejercicio de 
sus funciones, proporcionándoles la asistencia 
que sea requerida en las visitas, en las 
comunicaciones telefónicas o escritas o por 

Establecer políticas y lineamientos que instauren 
adecuados flujos de información requerida que 
trate, entre otros: 
 
i. Los estados financieros, información financiera, 
bancaria, contable y operativa en relación con la 
actividad de intermediación; 
ii. Modificaciones a los estatutos y reglamentos; 
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cualquier otro medio, sin que sea posible oponer 
a tal solicitud ningún tipo de reserva.  

iii. La información relativa a las órdenes, 
operaciones y actividades de intermediación. 
iv. La autorización de la Superintendencia 
Financiera de Colombia para la realización de 
nuevas actividades, cuando ella sea necesaria, 
una vez ésta se obtenga, así como la persona o 
personas encargadas de las actividades, si fuere 
del caso; 
v. La integración de la Junta Directiva o el órgano 
que haga sus veces y de sus comités, tanto del 
miembro como de sus accionistas con 
participación material; 
vi. La información requerida de la sociedad 
comisionistas miembro y sus accionistas, los 
nombres y direcciones para notificación y toda 
aquella información que requerida.   
 
 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán informar al Jefe del Área de 
Seguimiento de cualquier hecho o situación que 
constituya una infracción o que atente contra la 
transparencia, integridad y seguridad del 
mercado. 
 
 

 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 1.6.5.1 Num. 3 y 15, Art. 1.6.5.2 
Num. 3, Art. 5.2.1.15 

 
4. Información Privilegiada  

 

Información Privilegiada Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán abstenerse de realizar 
operaciones, directamente o por interpuesta 
persona, utilizando información privilegiada, 
suministrar tal información a terceros o 
recomendar la realización de operaciones con 
fundamento en dicha información. 
 

Establecer políticas y lineamiento que delimiten 
claramente las contingencias probables y los 
mecanismos de prevención de uso de 
información privilegiada, en especial para la 
prevención del abuso de mercado en la medida 
en que otorga una ventaja material indebida que 
perjudica los intereses del mercado y de terceros. 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.2.1.16, Art. 5.2.1.7, Art. 5.2.2.1 
Num. 7, Art. 5.2.3.1 Num. 2, Art. 5.3.1.1 Num. 4 y 6, Art. 5.3.3.1  

 
5. Manejo de conflictos de interés 

 

Administración de Conflicto de Interés Instrucción 
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Presentado un conflicto de interés, las sociedades 
comisionistas miembros de la Bolsa y las 
personas naturales vinculadas a éstas, deberán 
abstenerse de realizar acto alguno que pueda ir 
en contravía de los intereses de sus clientes o de 
la transparencia del mercado. 
 
Se entiende por conflicto de interés la situación 
en virtud de la cual una persona en razón de su 
actividad se enfrenta a distintas alternativas de 
conducta con relación a intereses incompatibles, 
ninguno de los cuales puede privilegiar en 
atención a sus obligaciones legales o 
contractuales. 

Establecer políticas y lineamientos que, sin 
perjuicio de las demás normas que sean 
aplicables, fomenten la debida  detección, 
prevención, manejo de conflictos de interés en la 
realización de las operaciones para las cuales se 
encuentran autorizadas. Dichos principios, 
políticas y procedimientos deberán incorporarse 
en el respectivo Código de Buen Gobierno 
corporativo de la sociedad comisionista miembro 
de la Bolsa, serán aplicables a las personas 
naturales vinculadas a éstas que desempeñen las 
actividades para las cuales se encuentran 
autorizadas y deberán contener como mínimo lo 
siguiente: 
 
i. Los mecanismos para que las áreas, funciones y 
sistemas de toma de decisiones susceptibles de 
entrar en conflicto de interés, estén separadas 
decisoria, física y operativamente; 
 
ii. Las reglas y límites sobre operaciones con 
vinculados en los sistemas de negociación de 
bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros commodities así como 
de servicios, documentos de tradición o 
representativos de mercancías, títulos, valores, 
derechos, derivados y contratos que puedan 
transarse en la Bolsa; 
 
En adición de lo establecido para cada sociedad 
comisionista miembro de la Bolsa en sus normas 
de gobierno corporativo, se entiende por 
άǾƛƴŎǳƭŀŘƻέ ŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǉǳŜ ǎŜŀΥ 
 
iii. El o los accionistas o beneficiarios reales del 
diez por ciento (10%) o más de la participación 
accionaria en la sociedad comisionista miembro 
de la Bolsa; 
 
iv. Las personas jurídicas en las cuales, la 
sociedad comisionista miembro de la Bolsa sea 
beneficiario real del diez por ciento (10%) o más 
de la participación societaria. Se entiende por 
beneficiario real el definido en el artículo 1.2.1.3 
de la Resolución 400 de 1995, o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan; 
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v. La matriz de la sociedad comisionista miembro 
de la Bolsa y sus filiales y subordinadas; 
 
vi. Los administradores de la sociedad 
comisionista miembro de la Bolsa, de su matriz y 
de las filiales o subordinadas de esta; y, 
 
vii. Las personas con quienes la sociedad 
comisionista miembro de la Bolsa haya celebrado 
un contrato de asesoría en el año 
inmediatamente anterior a la celebración de la 
operación. 
 
viii. Los mecanismos y procedimientos para que 
la realización de operaciones por cuenta propia 
esté separada de cualquier otro tipo de actividad 
que pueda generar conflicto de interés. En todo 
caso, deberán observarse las instrucciones que 
para el efecto imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia en materia de 
intermediación de valores las cuales se 
entenderán aplicables a las operaciones que 
celebren sobre bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros commodities así como 
de servicios, documentos de tradición o 
representativos de mercancías, títulos, derechos, 
derivados y contratos. 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.2, ; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la 
Bolsa Art. 5.1.3.4, Art. 5.2.1.10, Art. 5.2.1.11, Art. 5.2.1.12, Art. 5.3.1.1 Num. 4 y 6, Art. 5.3.3.1 

 

Incertidumbres sobre la existencia del conflicto 
de interés 

Instrucción 

En caso de duda respecto de la existencia de un 
conflicto de interés, las sociedades comisionistas 
miembros de la Bolsa deberán actuar como si 
éste existiera, hasta que no se haya resuelto la 
duda. Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad 
de consultar su situación con el superior 
jerárquico y/o los órganos internos. 
 

Establecer políticas y lineamientos que 
incorporen disposiciones acerca de la actuación a 
seguir en caso de que surjan indecisiones sobre la 
existencia de conflictos de interés en una 
determinada situación. 
 

Fuente: Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa Art. 5.1.3.4 

 
6. Deber de documentación 

 

Documentación de Operaciones Instrucción 
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Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán documentar oportuna y 
adecuadamente las órdenes de sus clientes y las 
operaciones que realicen en virtud de éstas  

Establecer políticas y lineamientos acerca del 
manejo de la documentación de hechos 
relevantes, de manera que se garantice su 
integridad, confiabilidad y disponibilidad. Los 
procedimientos deben contemplar aspectos 
como el respaldo físico y lógico de la información, 
el almacenamiento seguro y los procesos de 
consulta de la misma. 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.2; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 5.2.1.15 Num. 4; Circular Única de Bolsa. Capítulo Quinto, Título Sexto, Libro I 

 
7. Conocimiento del cliente 

 

Categorización de clientes Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa, al momento de la vinculación de un cliente 
y, en todo caso, de manera previa a la 
celebración de cualquier operación, deberán 
clasificarlo en alguna de las categorías 
correspondientes a Inversionista Profesional o 
Cliente Inversionista, e informarles 
oportunamente la categoría a la cual pertenecen 
y el régimen de protección que les aplica, acorde 
con la normatividad vigente y el Reglamento de 
Funcionamiento y Operaciones de la Bolsa.  

Establecer políticas y lineamientos a que 
garanticen el la categorización y conocimiento del 
cliente de manera que pueda cumplir 
adecuadamente con los deberes impuestos en la 
normatividad aplicable. Particularmente, es 
fundamental que dentro de estas políticas, se 
establezcan mecanismos que permitan establecer 
con celeridad y prontitud los cambios que se 
puedan presentar en el perfil de riesgo de sus 
clientes, con el fin de ofrecerles productos y 
servicios adecuados. 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.2; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 5.2.1.16 

 
8. Deber de reserva y confidencialidad 

 

Utilización de información Reservada Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa y las personas naturales vinculadas a éstas 
deberán guardar reserva de las operaciones 
ejecutadas en desarrollo de la relación 
contractual y de sus resultados; así como, 
cualquier información que de acuerdo con las 
normas que rigen la intermediación sobre 
valores, tenga carácter confidencial, las cuales se 
entienden aplicables a todas las operaciones 
sobre bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros commodities, así 
como de servicios, documentos de tradición o 
representativos de mercancías, títulos, derechos, 
derivados y contratos que puedan transarse en la 
Bolsa. 

Establecer políticas y lineamientos que 
establezcan parámetros claras para proteger la 
información confidencial de sus clientes, los 
cuales deberán ser incorporados en el código de 
buen gobierno de cada entidad. 
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Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.2; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 5.2.1.8 

 
9. Deber de separación de activos  

 

Utilización de información Reservada Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán mantener separados los activos 
administrados o recibidos de sus clientes de los 
propios y de los que correspondan a otros 
clientes. Los bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros commodities, así 
como los servicios, documentos de tradición o 
representativos de mercancías, títulos, valores, 
derechos, derivados, contratos y recursos que 
sean de propiedad de terceros o que hayan sido 
adquiridos a nombre y por cuenta de terceros, no 
hacen parte de los activos de la sociedad 
comisionista miembro de la Bolsa ni tampoco 
constituyen garantía ni prenda general de sus 
acreedores. La sociedad comisionista miembro de 
la Bolsa en ningún caso podrá utilizar tales 
recursos para el cumplimiento de sus 
operaciones por cuenta propia. De igual forma, 
las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa deberán llevar su contabilidad de forma tal 
que sean revelados los hechos económicos que 
reflejen las operaciones realizadas por cuenta de 
sus clientes. 
 
Así mismo, deberán preservar el manejo 
independiente de los recursos de clientes  en 
cuentas corrientes, para lo cual deberán disponer  
la apertura de cuentas en entidades financieras 
diferentes a aquellas en las cuales la sociedad 
posea cuentas para el manejo de sus propios 
recursos, salvo que en el evento de optar por la 
apertura de cuentas en la misma institución 
financiera, se prevea expresamente que en 
ningún caso pueda tener lugar la compensación 
de las acreencias de la respectiva entidad 
financiera respecto de la sociedad comisionista, 
con los saldos existentes en cuentas abiertas para 
el manejo de los recursos de terceros. 
 

Establecer políticas y lineamientos  contables y 
de administración de conductas contrarias al 
deber de separación de activos, que brinden 
transparencia a la confianza de los inversionistas.  
 
Deber de ejecución adecuada de órdenes. Las 
sociedades comisionistas miembros de la Bolsa y 
las personas naturales vinculadas a éstas deberán 
abstenerse de ejecutar órdenes que sean 
contrarias a la normatividad vigente o al 
Reglamento de Funcionamiento y Operación de 
la Bolsa. 
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Las personas naturales vinculadas a las 
sociedades comisionistas miembros de la Bolsa 
deberán abstenerse de ejecutar cualquier acto en 
contraposición a lo dispuesto en el presente 
artículo y tomar todas las medidas necesarias 
para su efectivo cumplimiento 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.2; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 5.2.1.17 

 
10. Deber de asesoría y ejecución adecuada de órdenes 

 

Deber de mejor ejecución de órdenes Instrucción 

Las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa y las personas naturales vinculadas a éstas 
deberán ejecutar las órdenes  recibidas de sus 
clientes buscando siempre el mejor resultado 
posible y abstenerse de ejecutar órdenes que 
sean contrarias a la normatividad vigente o al 
Reglamento de Funcionamiento y Operación de 
la Bolsa. 

Adoptar políticas y procedimientos para la 
ejecución de operaciones, las cuales deberán ser 
informadas previamente a los clientes, y deberán 
fomentar la mejor ejecución de las operaciones, 
tanto con recursos de terceros como por cuenta 
propia.  
 
 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.2; Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 5.2.1.15 Num. 4; Art. 5.1.3.7; Art. 4.2.1.3 

 

Deber de asesoría Instrucción 

Prestar una adecuada asesoría a sus clientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.5.3.3 de la Resolución 400 de 1995, el cual se 
entenderá aplicable no solamente a las 
actividades que constituyan intermediación sobre 
valores sino a todas las operaciones sobre bienes 
y productos agropecuarios, agroindustriales o de 
otros commodities, así como de servicios, 
documentos de tradición o representativos de 
mercancías, títulos, derechos, derivados y 
contratos que puedan transarse en la Bolsa, 
dependiendo de si se trata de clientes 
inversionistas o inversionistas profesionales, o 
cuando éstos últimos soliciten la protección como 
clientes inversionistas.  
 

Establecer políticas y lineamientos que fomenten 
que la debida asesoría a clientes o posibles 
clientes sea objetiva, oportuna, completa, 
imparcial y clara.  De manera previa a la primera 
operación, la sociedad comisionista miembro de 
la Bolsa deberá informar a su cliente, por lo 
menos:  
 
i.  La naturaleza jurídica y las características de la 
operación que se está contratando; 
ii.     Las características generales de los bienes y 
productos agropecuarios, agroindustriales o de 
otros commodities así como de los servicios, 
documentos de tradición o representativos de 
mercancías, títulos, valores, derechos, derivados 
y contratos que puedan transarse en la Bolsa, 
ofrecidos o promovidos así como los riesgos 
inherentes a los mismos; y,  
iii.      Suministrar al cliente la tarifa de las 
operaciones que pretendan realizarse. 

Fuente: Decreto 2555 de 2010. Art. 7.3.1.1.3. Reglamento de Funcionamiento y Operación de la Bolsa 
Art. 5.1.3.7 
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Capítulo Segundo. Conductas 
 
Artículo 5.1.2.1.- Participación en actividades que impliquen captación masiva y habitual de recursos 
del público. Por virtud de lo establecido en los numerales 2 y 6 del artículo 1.6.5.1 del Reglamento, son 
obligaciones de las sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, cumplir permanentemente y en su 
integridad la ley, los estatutos y el Reglamento de la Bolsa, al igual que conducir todos los negocios con 
lealtad, claridad, diligencia, buena fe, precisión y especial responsabilidad.  
 
Así mismo, el Reglamento de la Bolsa establece como principios orientadores de las actividades de las 
Sociedades Comisionistas Miembros de la Bolsa, entre otros, la integridad, la confianza y la lealtad en el 
desarrollo de su objeto social.  
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 5.1.3.2 del Reglamento establece que en cumplimiento de los 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ά[ŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴƛǎǘŀǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ .ƻƭǎŀ ȅ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
naturales vinculadas a éstas deberán conducir sus negocios de manera diligente, proba e intachable con 
el fin de preservar condiciones suficientes de transparencia, honorabilidad y seguridad en el mercado que 
ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ ƭŀ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŘŜ ǎǳǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ȅ ŘŜƭ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ  
 
A su vez, el artículo 5.1.3.4 del Reglamento, dispone que las sociedades comisionistas miembros de la 
Bolsa y las personas naturales vinculadas a éstas deben actuar con lealtad, entendida como la obligación 
que tienen los agentes de obrar simultáneamente de manera íntegra, franca, fiel y objetiva, con relación 
ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǾƛŜƴŜƴ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƳŀƴŜǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻέΦ  
 
Precisado lo anterior, y teniendo en cuenta que la Bolsa ha sido advertida sobre la posible participación 
de algunas Sociedades Comisionistas Miembros, en actividŀŘŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ ǇƻǊ άaŜǎŀǎ ŘŜ 5ƛƴŜǊƻέ Ŏƻƴ 
empresarios que realizan operaciones para obtener recursos y financiar el desarrollo de las actividades 
propias de su objeto social o la ejecución de contratos de obra o concesiones, que los han dejado incursos 
en el recaudo no autorizado de recursos del público en forma masiva, la Presidencia de la Bolsa, en 
ejercicio de la facultad que le otorga el numeral 3 del artículo 1.3.1.1 del Reglamento, previene a las 
sociedades comisionistas miembros de la Bolsa, que se abstengan de realizar actividades que excedan su 
objeto social, así como el deber que tienen de adoptar políticas, procedimientos y mecanismos tendientes 
a impedir que a través de dichas actividades puedan ser utilizadas como instrumento para el recaudo no 
autorizado de recursos del público o para el manejo de dineros u otros bienes provenientes de actividades 
ilegales o que tiendan a dar apariencia de legalidad a las mismas. 
 

1. Objeto social y actividades autorizadas 
 

El objeto social de las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia se encuentra previamente definido en la ley, motivo por el cual las mismas no podrán 
desarrollar actividades que no les hayan sido previamente autorizadas.  
 
Por virtud de lo previsto en el Decreto 2555 de 2010 y el Reglamento de la Bolsa, las Sociedades 
Comisionistas Miembros pueden desarrollar como objeto social el contrato de comisión y corretaje sobre 
bienes, productos y servicios agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, títulos, valores, 
derivados, derechos y contratos con origen o subyacente en tales bienes, productos y servicios que se 
negocien por conducto de esas bolsas.  
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Adicionalmente y con autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia, también 
pueden ejercer, entre otras, las siguientes actividades: (i) Operaciones por cuenta propia en los mercados 
primario y secundario, (ii) Administración de valores con subyacente agropecuario, agroindustrial o de 
otros commodities, (iii) Asesorías en actividades relacionadas con el mercado propio de las bolsas de 
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta de la mayor importancia recordar a las Sociedades Comisionistas 
Miembros que, como miembros de la Bolsa, intermediarios de un mercado bursátil sometidos a 
supervisión y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, solamente pueden desarrollar el 
objeto social autorizado y, en consecuencia, les está prohibida la realización de otras actividades que no 
se encuentren expresamente previstas en la Ley o en los decretos que rigen su actividad.  
 
Por lo anterior, es necesario advertir a las Sociedades Comisionistas Miembros que solamente podrán 
actuar como agentes de giro o transferencia de recursos, en desarrollo del contrato de comisión y, en 
consecuencia, deberán abstenerse de participar en actividades con terceros que se encuentren por fuera 
de lo que legalmente les ha sido autorizado.  
 

2. Conocimiento del cliente  
 
Es preciso reiterar que las Sociedades Comisionistas Miembros, deberán cumplir con la obligación 
establecida en el numeral 4° del artículo 5.2.2.1. del Reglamento de la Bolsa, efecto para el cual deberán 
adoptar las medidas de control necesarias y suficientes para conocer e investigar adecuada y plenamente 
a sus clientes de manera previa a la realización de operaciones por cuenta de aquéllos y, en tal virtud, 
están obligadas a recopilar toda información que les permita tener certeza de las calidades personales de 
su cliente así como verificar que la información que éste haya suministrado sea veraz, a fin de evitar que 
en la realización de sus operaciones puedan ser utilizadas, sin su conocimiento ni consentimiento, como 
instrumentos para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero 
u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a las actividades 
delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas.  
 
En desarrollo de esta obligación, las sociedades comisionistas miembros podrán hacer uso de 
herramientas o sistemas de información que les permitan tener un adecuado conocimiento de sus 
clientes, incluidas aquellas de información comercial y crediticia, como la Central de Información de la 
Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia CIFIN, Datacrédito, COVINOC, COMPUTEC, 
INCOCRÉDITO, Credicheque, etc.  
 
En consecuencia, para la realización de todo tipo de operación que celebren las Sociedades Comisionistas 
Miembros, así como el ejercicio de las demás actividades que les ha sido autorizadas deberán cumplir con 
el procedimiento de conocimiento previo del cliente y administración de riesgo de lavado de activos y 
financiación del terrorismo, establecido por su Junta Directiva, de conformidad con las directrices que 
sobre el particular ha expedido la Superintendencia Financiera de Colombia, con el fin de impedir que 
sean utilizadas como instrumento para el manejo de dineros y otros bienes provenientes de actividades 
ilegales, tales como la captación masiva y habitual de recursos de público, o, para dar apariencia de 
legalidad a las mismas o a las transacciones o fondos vinculados con ellas.  
 

3. Captación Masiva y habitual  
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De conformidad con lo previsto en el artículo 335 de la Constitución Política de Colombia, las actividades 
financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos del público, son de interés público y sólo pueden ser realizadas previa 
autorización del Estado.  
 
En este orden, la actividad catalogada como captación de dinero del público y préstamo del mismo, solo 
puede ser desarrollada por una entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
En tal virtud, el Estado se ha reservado la facultad de sancionar penalmente aquéllas conductas que 
contravengan este principio constitucional y, en tal sentido, el Decreto 1068 de 2015,  señala los supuestos 
de hecho que configuran la captación masiva y habitual de dineros del público, conducta que a la vez está 
proscrita y sancionada penalmente.  
 
En virtud de lo anterior, las Sociedades Comisionistas Miembros deben tener presente que la participación 
en actividades no autorizadas de captación masiva y habitual en los términos descritos, puede conllevar 
a la imposición de sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 316 del Código Penal. 
 
Por lo anterior, la Presidencia de la Bolsa reitera a las Sociedades Comisionistas Miembro la obligación 
que tienen adoptar todo tipo de medidas tenientes al cumplimiento cabal de su actividad observando 
permanentemente la ley, los estatutos y el Reglamento de la Bolsa, así como el debe de conducir los 
negocios con lealtad, claridad, diligencia, buena fe, precisión y especial responsabilidad y conservar las 
condiciones de transparencia, honorabilidad y seguridad de los mercados que esta Entidad administra, so 
pena de sanciones tanto disciplinarias como penales a que se ha hecho referencia. 
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LIBRO SEXTO. COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES 
 

Título Primero. Generalidades 
 

Capítulo Único. Definiciones 
 

Artículo 6.1.1.1.- Definiciones Generales. Los términos definidos a continuación tendrán en el texto de la 
presente Circular el significado que se atribuye a cada uno. Los términos que no se encuentren 
expresamente definidos se entenderán en la acepción que se les dé en el Reglamento de la Bolsa o en su 
defecto, en el sentido o significado que les atribuya la Ley o el lenguaje técnico correspondiente:  
 
Activos Líquidos para la constitución de Garantías: Corresponden a aquellos activos que cumplen los 
requisitos establecidos en la presente Circular para ser considerados de fácil monetización o liquidación 
y, por ende, viables para constituir las garantías de las operaciones celebradas en los mercados 
administrados por la Bolsa.  
 
Almacén General de Depósito o AGD: Serán los Almacenes Generales de Depósito legalmente 
constituidos de conformidad con la normativa vigente, que emitan CDMs que se negocien a través de la 
Bolsa en desarrollo de las actividades relacionadas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
(artículos 33, 34, 35, 176 y 177) y en el Capítulo Segundo del Título Segundo de la Parte Segunda de la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular Externa No. 029 de 2014), 
así como en las normas que las complementen, modifiquen o sustituyan. Los Almacenes Generales de 
Depósito son entidades que se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Los Almacenes Generales de Depósito se consideran emisores de valores en la medida en que emitan 
CDMs que se encuentren inscritos en el RNVE. 
 
AMTEC ς Adopción Masiva de Tecnología: El proyecto de adopción masiva de tecnología ςAMTEC, es un 
modelo de transferencia de tecnología liderado por FEDEARROZ, basado en la sostenibilidad y la 
responsabilidad social que propende por la organización, la competitividad y la rentabilidad del productor, 
implementando tecnologías en forma integral masiva para aumentar los rendimientos y reducir los costos 
de producción en el cultivo del arroz. 
 
Anticipo: Corresponde al giro que realiza el Participante al Sistema de Compensación y Liquidación, con 
el fin de que sea transferido a la punta vendedora de la operación a título de anticipo, para que ésta última 
la destine exclusivamente a cubrir los costos necesarios para el cumplimiento de la operación en las 
condiciones pactadas. 
 
Certificado de Garantía FAG: Es el documento expedido por el FAG, que acredita el otorgamiento de la 
garantía para operaciones efectuadas por sociedades comisionistas miembros actuando por cuenta de 
comitentes, en el escenario de la Bolsa. El certificado deberá contener las condiciones del otorgamiento 
de dicha garantía, incluyendo la identificación de la operación garantizada y del comitente garantizado, la 
vigencia, el valor de la comisión del FAG expresada en porcentaje y su cobertura, entre otros. 
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Cada certificado de garantía FAG estará sujeto a la operación originaria, en los términos de producto, 
plazo y demás características de la operación. Es así como el cumplimiento, la cancelación y/o el pago de 
la operación, extinguirá a su vez el certificado atado a la misma. 
 
Día de Cumplimiento Inicial: Es el día convenido entre las partes de la operación Repo sobre CDM para 
que el Enajenante entregue al Adquirente el CDM objeto de la operación, y éste pague al Enajenante el 
Monto Inicial.  
 
Día de Cumplimiento Final: Es el día convenido entre las partes de la operación de Repo sobre CDM para 
que el Enajenante recompre el CDM, para lo cual efectuará el pago del Monto Final.  
 
Fondo Agropecuario de Garantías - FAG: El Fondo Agropecuario de Garantías es administrado por 
FINAGRO y funciona como una cuenta especial, sujeta a la vigilancia y control de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. El objeto del Fondo Agropecuario de Garantías - FAG es, además de garantizar 
operaciones crediticias, respaldar operaciones financieras celebradas a través de las bolsas de bienes y 
productos agropecuarios y agroindustriales. 
 
En virtud de la Resolución No. 2 de 2016 de la Comisión Nacional de Crédito, CNCA, se delegó en FINAGRO 
la facultad para reglamentar, previo convenio con la Bolsa, las condiciones de las operaciones financieras 
celebradas a través de ella, susceptibles de ser garantizadas por el Fondo Agropecuario de Garantías - 
FAG, así como las condiciones del otorgamiento y pago de la garantía, sus condiciones operativas tales 
como porcentaje de cobertura, vigencia, valor de las comisiones y causales de no pago.  
 
FENALCE - Federación Nacional de Cultivadores de Cereales y Leguminosas: La Federación Nacional de 
Cultivadores de Cereales y Leguminosas -FENALCE-, es una entidad gremial del sector agropecuario, de 
derecho privado, sin ánimo de lucro, representante de los cultivadores de cereales y leguminosas de grano 
en el país; esta entidad proveerá la información pertinente para verificar el cumplimiento de los requisitos 
definidos para las operaciones Forward con pago anticipado de subyacente Maíz, en los términos del 
Reglamento Operativo del FAG expedido por FINAGRO, y/o por las normas que las modifiquen, aclaren o 
sustituyan; dicha información será suministrada a la BMC quien la pondrá a disposición de las sociedades 
comisionistas miembros. 
 
FEDEARROZ ς Federación Nacional de Arroceros: La Federación Nacional de Arroceros -FEDEARROZ-, es 
una entidad gremial del sector agropecuario, que tiene como objeto la defensa y representación de los 
agricultores arroceros a nivel nacional. De acuerdo a esto, promueve el desarrollo tecnológico del 
productor, buscando su eficiencia económica y mayor competitividad. Esta entidad proveerá la 
información pertinente para verificar el cumplimiento de los requisitos definidos para el otorgamiento de 
la garantía FAG respecto de las operaciones Forward con pago anticipado subyacente Arroz, en los 
términos del Reglamento Operativo del FAG expedido por FINAGRO, y/o por las normas que las 
modifiquen, aclaren o sustituyan 
 
Monto Final: En una operación de Repo sobre CDM corresponde a la suma monetaria que deberá pagar 
el Enajenante a cambio de que le sea transferido de regreso el CDM objeto de la operación Repo el Día 
del Cumplimiento Final. El Monto Final corresponde al Monto Inicial calculado con la tasa de interés 
pactada al momento de celebrar la operación y el número de días entre el Día del Cumplimiento Inicial y 
el Día del Cumplimiento Final de la operación. 
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Monto Inicial: En una operación de Repo sobre CDM corresponde al valor monetario que deberá pagar el 
Adquirente al celebrar la operación Repo. La determinación del Monto Inicial de la operación Repo 
atenderá a la formulación planteada en el artículo 3.8.2.2.1. del Reglamento. 
 
Pago Anticipado: Corresponde al pago que realiza un Participante en el Sistema de Compensación y 
Liquidación, previo a la entrega y recibo a satisfacción del activo por parte de la punta vendedora de la 
operación, siempre que la condición άtŀƎƻ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀέ se haya establecido en la operación. 
 
Precio Mínimo: En una operación de Repo Sobre CDM constituye el valor mínimo del Activo representada 
en el CDM, establecido por el Adquirente para el proceso de liquidación, cuando se haya presentado un 
incumplimiento en el pago del Monto Final.  
 
Reglamento Operativo del FAG expedido por FINAGRO: Se refiere al Reglamento Operativo del Fondo 
Agropecuario de Garantías - FAG, aplicable a las operaciones realizadas en la Bolsa Mercantil de Colombia 
ς BMC, contenido en la Circular Reglamentaria P-20 de 2016 expedida por FINAGRO y/o en las normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Sistema de Información de Compensación y Liquidación: Aplicativo Tecnológico que permite realizar el 
seguimiento a los procesos de compensación y liquidación de las operaciones celebradas en la Bolsa. 
 
Sistema de Información de Garantías (SIG): Aplicativo Tecnológico que permite realizar el seguimiento a 
las Garantías constituidas y liberadas en las operaciones celebradas en la Bolsa. 
 
Sistema de Información de la Bolsa (SIB): Aplicativo Tecnológico que permite realizar el seguimiento a las 
operaciones celebradas en la Bolsa, así como el registro, modificación Y seguimiento a las obligaciones de 
entrega y pago.  
 
Terceros Autorizados: De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1.1.2 del Reglamento, son aquellas 
personas naturales y/o jurídicas, entidades, patrimonios autónomos etc., que en virtud de orden 
autoridad competente, podrán hacer o recibir giros de recursos directamente desde o hacia el sistema de 
compensación y liquidación, sin intervención de un Participante para el cumplimiento de operaciones. De 
conformidad con lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante oficios del 29 de 
abril y del 29 de mayo de 2013, identificados bajo el radicado 2013036246-005-000, serán Terceros 
Autorizados los comitentes participantes en las operaciones del MCP de conformidad con lo previsto en 
el artículo 3.1.3.5.3. de la presente Circular. 
 
Usuarios del FAG: De conformidad con lo previsto en el Reglamento Operativo del FAG expedido por 
FINAGRO, podrán tener acceso a la garantía FAG para garantizar las operaciones REPO sobre CDM y las 
operaciones Forward con Pago Anticipado y sin administración de Garantías, todas las personas naturales 
o jurídicas que por intermedio de las sociedades comisionistas miembros, realicen la solicitud 
correspondiente, con el fin de realizar operaciones a través de la Bolsa, que estén dirigidas a incentivar el 
sector agropecuario y rural, dentro de las condiciones definidas por dicho Reglamento. 
 
La(s) persona(s) natural(es) o jurídica(s) que tenga(n) créditos u operaciones en la BMC garantizados por 
el FAG, que se encuentren en mora o hayan sido objeto de reconocimiento y pago de la garantía, no 
podrán ser usuarios de nuevas garantías, a menos que se encuentren al día, hayan normalizado sus 
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operaciones y/o hayan pagado al FAG el valor de la garantía que éste pagó ante el incumplimiento de la 
operación. 
 
UPRA - Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios:  La 
Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios ς UPRA, es una 
unidad administrativa especial de carácter técnico y especializado, sin personería jurídica, adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, que tiene por objeto orientar la política de gestión del 
territorio para usos agropecuarios, esta entidad proveerá la información pertinente para verificar el 
cumplimiento de los requisitos definidos para las operaciones forward con pago anticipado de 
subyacentes Maíz y Arroz, en los términos del Reglamento de Operación del FAG expedido por FINAGRO; 
dicha información será suministrada a la Bolsa por parte de FINAGRO, quien la pondrá a disposición de 
sus sociedades comisionistas miembros. 
 
Valor Nominal: En una operación Repo sobre CDM, corresponde al valor consignado en el CDM bajo tal 
denominación. Resulta de multiplicar el precio unitario del subyacente, que es fijado por el AGD y que 
aparece en el CDM, por la cantidad del subyacente que representa el CDM. 
 
 

Título Segundo. Políticas 
 

Capítulo Primero. Plazos y Requisitos 
 

Artículo 6.2.1.1.- Plazo para la complementación de las operaciones. El plazo máximo para la 
complementación de las operaciones será el contenido en el artículo 3.1.3.2.1. de la presente Circular. 
 
Artículo 6.2.1.2.- Horario de Pagos a través del sistema de Compensación y Liquidación. Una vez 
establecidas de manera definitiva las obligaciones de cada Participante a través del sistema de 
compensación y liquidación, éstos deberán transferir electrónicamente los recursos correspondientes a 
la Cuenta de Liquidación de la Bolsa, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
1. Cada Participante deberá registrar ante la Bolsa su Cuenta de Liquidación. 

 
2. La hora límite establecida para el pago y reporte por parte de los Participantes de las obligaciones 

derivadas de las negociaciones celebradas y aceptadas en la Bolsa es 3:00 p.m. 
 

3. La disponibilidad de los recursos en las Cuentas de Liquidación de la Bolsa es inmediata siempre y 
cuando las transferencias sean realizadas entre cuentas del mismo banco. 
 

4. Cuando las transferencias se realicen desde o hacia un banco diferente al banco en el cual se 
encuentra la Cuenta de Liquidación de la Bolsa, la disponibilidad de los recursos estará sujeta a los 
cortes ACH relacionados en el Anexo No. 18 de la presente Circular. 
 

5. Las sociedades comisionistas miembros cuya Cuenta de Liquidación se encuentre sujeta a los cortes 
ACH mencionados en el numeral anterior, deberán efectuar sus transferencias con la antelación 
suficiente, asegurando la disponibilidad de los recursos en el horario establecido. La Bolsa no asumirá 
riesgo de crédito en el proceso de compensación y liquidación. 
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6. Los giros efectuados desde la Cuenta de Liquidación de la Bolsa a Cuentas de Liquidación de los 

Participantes abiertas en bancos diferentes al Banco de Bogotá, estarán sujetos a los cortes ACH, 
situación que deberá ser tenida en cuenta por los Participantes para el desarrollo de los procesos 
operativos ante sus clientes y sobre el cual la Bolsa no tendrá responsabilidad alguna.  

 
Finalmente, es indispensable que sean tomadas las medidas necesarias con el fin de evitar 
incumplimientos por el no pago de las obligaciones en el horario establecido. 
 
Parágrafo.- En el evento de que la transferencia electrónica de recursos entre la Cuenta de Liquidación 
de la Bolsa y las Cuentas de Liquidación de los Participantes, no resulte posible por inconvenientes que 
presenten las correspondientes entidades bancarias, se autorizará excepcionalmente la utilización de 
cheques para llevar a cabo las respectivas transferencias de recursos. 
 
La transferencia de recursos mediante cheque será el único mecanismo alterno para la transferencia 
electrónica. 
 
Artículo 6.2.1.3.- Tarjetas de Firmas. Las sociedades comisionistas miembros deberán diligenciar y 
autenticar la Tarjeta de Firmas de funcionarios autorizados para impartir órdenes y/o adelantar trámites 
ante la Gerencia de Operaciones, de conformidad con lo establecido en el  Capítulo Tercero del Titulo 
Sexto del Libro Primero del Reglamento de la Bolsa , ,. ά5Ŝ ƭƻǎ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ {ƻŎƛŜŘŀŘŜǎ 
/ƻƳƛǎƛƻƴƛǎǘŀǎ aƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ .ƻƭǎŀέ, en particular los artículos 1.6.3.1. y 1.6.3.4.  
 
Junto con la Tarjeta de Firmas las sociedades comisionistas miembros deberán entregar los siguientes 
documentos: 
 

- Certificado de existencia y representación Legal expedido por la Cámara de Comercio con una 
vigencia no mayor a 30 días. 

- Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia no mayor a 30 días. 
- Fotocopias de las cédulas de ciudadanía. 

 
Artículo 6.2.1.4.- Actualización de la Tarjeta de Firmas. Las sociedades comisionistas miembros deberán 
actualizar de forma semestral las firmas registradas en la Tarjeta. Así mismo, deberán informar por escrito 
a la Gerencia de Operaciones cualquier cambio en su estructura de personal. La Tarjeta de Firmas se 
actualizará mediante el formato establecido en el Anexo No. 26 de la presente Circular.  
 
Artículo 6.2.1.5.- Monitoreo.La Bolsa realizará el monitoreo de la constitución de garantías y las órdenes 
de transferencia, utilizando mecanismos  tales como el Sistema de Administración de Garantías  y el 
Sistema de Información de la Bolsa ς SIB.  
 
Artículo 6.2.1.6.- Modificación de Órdenes de Transferencia. Las órdenes de transferencia, en el caso de 
que éstas correspondan al pago de recursos derivados de la compensación, solo se podrán modificar en 
los eventos establecidos en el Reglamento por medio del aplicativo definido para tal fin, antes de las tres 
de la tarde (3:00 p.m.), hora a partir de la cual  el sistema no permite ingresar más instrucciones de giro 
para los pagos del día.  
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Para el caso de las garantías, las órdenes de transferencia podrán ser modificadas hasta las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) del día en que se pretende realizar el giro.  
 
Artículo 6.2.1.7.- Deber de información de los Participantes. De conformidad con lo establecido en  el 
numeral 9º del artículo 6.2.2.10. del Reglamento, los representantes legales de las sociedades 
comisionistas miembros deberán informar de manera inmediata a la Bolsa cuando éstas o cualquiera de 
sus comitentes sean objeto de órdenes de cualquier naturaleza que hayan sido proferidas por autoridad 
judicial o administrativa, y que afecten el cumplimiento de las operaciones celebradas a través de la Bolsa, 
incluidas las medidas cautelares, órdenes de retención o similares, así como las derivadas de normas de 
naturaleza concursal, de toma de posesión, disolución, liquidación o acuerdos globales de 
reestructuración de deudas, órdenes de suspensión de operación o cualquier otra que tenga por efecto 
prohibir, suspender o de cualquier forma limitar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
entidad frente al sistema de compensación y liquidación administrado por la Bolsa.  
 
Para los efectos del cumplimiento de este deber se entiende, sin limitarse a ello, que las siguientes 
órdenes o medidas afectan el cumplimiento de las operaciones celebradas a través de la Bolsa: 
 

a) Órdenes y/o medidas de cualquier naturaleza que hayan sido proferidas por autoridad judicial o 
administrativa en relación con los Participantes del sistema de compensación y liquidación, 
incluidas las medidas cautelares, órdenes de retención y similares, que afecten en cualquier forma: 
i) la inversión obligatoria mínima en acciones de la Bolsa que deben mantener los Participantes 
conforme con el artículo 1.6.1.1. del Reglamento de la Bolsa, y; ii) la libre disposición de los recursos 
de las cuentas bancarias operativas o administrativas de los Participantes;  

 
b) Órdenes y/o medidas que impliquen de cualquier manera la suspensión de operaciones o de 

cualquier actividad, aún cuando no se encuentren en firme y en tanto hayan sido notificadas al 
Participante; 

 
c) Órdenes y/o medidas que afecten la infraestructura tecnológica de los Participantes, necesaria para  

la operación continua, ágil y eficiente en los mercados administrados por la Bolsa. 
 
Parágrafo.- Sin perjuicio de la obligación de informar de manera inmediata a la Bolsa la adopción de 
cualquiera de las medidas a las que se refiere el numeral 9° del artículo 6.2.2.10 del Reglamento y el 
presente artículo, los Participantes deberán remitir a la Bolsa dentro de los primeros cinco (5) días hábiles 
de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, el formato contenido en el Anexo 13 de la 
presente Circular, debidamente diligenciado y suscrito por un Representante Legal Administrativo de la 
entidad, mediante el cual relacionarán la totalidad de órdenes y/o medidas de las que hayan sido objeto 
durante el trimestre inmediatamente anterior, conforme con lo dispuesto en el presente artículo. 
 

Capítulo Segundo. Garantías 
 

Sección 1. Disposiciones Generales sobre Constitución de Garantías. 
 
Artículo 6.2.2.1.1.- Garantías Admisibles susceptibles de ser admitidas como Activos Líquidos. El dinero 
en efectivo es un Activo Líquido para los efectos previstos en la presente Circular. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 6.4.1.2. del Reglamento de la Bolsa, el Comité de Riesgos deberá seguir las 
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siguientes pautas a efectos de determinar las condiciones, requerimientos y/o coberturas que deberán 
acreditar las demás Garantías Admisibles allí establecidas para ser consideradas Activos Líquidos:  
  

c) El activo respectivo debe tener una alta calificación crediticia otorgada por una calificadora de 
riesgos, mitigando escenarios extremos de pérdida de valor ocasionados por la posibilidad de 
incumplimiento del emisor.  

 
d) El activo respectivo debe contar con un mecanismo de negociación que permita su liquidación 

inmediata, de tal manera que pueda ser utilizado oportunamente en el cumplimiento de las 
operaciones que respalda. 

 
e) El activo respectivo debe ofrecer un respaldo jurídicamente eficaz al pago de la obligación 

garantizada, al otorgar al acreedor una preferencia o mejor derecho para obtener el pago de la 
obligación.  

 
f) El activo respectivo no debe estar sujeto a contingencias jurídicas que impidan la realización del 

derecho que representan.  
 
g) El activo respectivo debe tener un mecanismo de valoración, establecido con base en criterios 

técnicos y objetivos, provenientes de fuentes de información autorizadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 
h) Cuando la naturaleza del activo respectivo lo permita, el mismo deberá estar endosado en 

propiedad a la Bolsa, a efectos de garantizar su custodia y/o transferencia cuando sea el caso.  
 
Artículo 6.2.2.1.2.- Activos susceptibles de ser admitidos como Activos Líquidos. Se entenderán como 
Activos Líquidos admisibles, el dinero en efectivo constituido en pesos colombianos o en dólares de los 
Estados Unidos de América, así como las siguientes Garantías Admisibles: 
 

Activos Susceptibles de ser admitidos como Activos Líquidos para la constitución de Garantías (1) (2)  

  Sector 
Tipo de 
Emisión 

Emisor Moneda Tasa Calificación Requisitos Particulares 

Títulos de 
Renta Fija 

 

Multilateral Bonos 
Entidades 

Multilaterales 

Pesos - 
Dólar de 
EE.UU. 

Fija simple, 
DTF, IPC 

AA+>= o su 
equivalente 

  

Público 

TES 
Gobierno 
Nacional 

Pesos, 
UVR, Dólar 
de EE.UU. 

Fija simple,  
IPC, IBR 

Nación *Mínimo se debe haber 
negociado en un 50% de las 
ruedas del último trimestre.  
 

*A menor liquidez se 
aplicará un haircut superior.  

Varios 
distintos 

a TES 

Sector Público 
(Municipios, 

Empresas, etc.) 

Fija simple, 
DTF, IPC, 

IBR 

Nación o 
AAA 


























































































































































































































































































































































































































